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MAESTRO JORGE ISLAS LÓPEZ 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE SOCIOLOGIA 
GENERAL Y JURIDICA 
PRESENTE 

Estimado Maestro: 

El alumno JUAN RUBi:N GONZÁLEZ PADILLA ha elaborado en ese 
seminario a su digno cargo, un trabajo de tesis titulado LAS DROGAS Y SU 
CONSUMO, PROBLEMA SOCIAL INTERMINABLE, bajo la asesorla del suscrito. 

La monografla en cuestión de la cual me permito acompal\ar el original, ha 
sido revisada en su totalidad, y en su oportunidad se llevaron a cabo las 
modificaciones necesarias para satisfacer el capitulado que usted tuvo a bien 
autorizar. 

Dicho trabajo se encuentra compuesto por cinco capitulas en los cuales se 
toca el tema del problema social de las drogas y su consumo, en el que se hace 
un análisis de lo que es el consumo de drogas, los tipos de drogas más 
importantes que existen y cuales son sus efectos en el Individuo que las consume, 
mencionando et marco jurldico de las drogas, las consecuencias del problema a 
estudio, como reperCU1e en el Individuo, la familia y la sociedad, y asimismo como 
se puede combatir. 

Todo lo anterior se encuentra debidamente sustentado en una bibliografla 
jurldlca y sociológica con et objeto de que la tesis reuniera los requisitos que 
marca el reglamento de exámenes profesionales y de grado. 

En concordancia con lo ya manifestado, me permito someter a su 
consideración, el presente trabajo de tesis para que de no existir inconveniente 
alguno tenga a bien autorizar su Impresión y pueda ser presentado en el examen 
profesional correspondiente. 

Sin más por el momento agradezco sus siempre finas atenciones, y al 
mismo tiempo reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LIC.AR~BATA 
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ING. LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRESENTE. 

No. UIJ/02 

El pasante de la licenciatura en Ocn:cho GONZALEZ PADILLA JUAN RUBEN, 
solicitó inscripción en este H. Seminario a mi cargo y n:gistró el Tema intitulado: 

"LAS DROGAS Y SU CONSUMO, PROBLEMA SOCIAL INTERMINABLE", 
asignándose como asesor de la tesis al LIC. ARTURO UERNANDEZ BATA. 

Al haber llegado a su fin dicho trabajo, después, de n:visarlo su asesor; lo envió con la 
respectiva cana de tenninación considerando que reúne los requisitos que establece el 
Reglamento de Exámenes Profesionales. 

Apoyado en este y otro Dictamen, firmado por la Profesora Revisora LIC. MA. MARTHA 
DEL PILAR RABAGO MURCIO, en mi carácter de Din:ctor del Seminario, tengo a bien 
autorizar su IMPRESIÓN, para ser presentado ante el Jurado que para efecto de Examen 
Profesional se designe por esta Facultad de Derecho. 

El interesado deberá iniciar el trámite para su titulación dentro de los seis meses siguientes 
contados de dla a dla aquél en que le sea entregado el pn:sente oficio, en el entendido de 
que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, caducará la autorización que ahora se le 
concede para someter su tesis a examen profesional, misma autorización que no podrá 
otorgarse nuevamente sino en el caso de que el trabajo reccpcional conscrYe su actualidad y 
siempn: que la opor1una iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido 
impedida por circunstancia grave, toJo lo cual calificará la Secn:taria General de la 
Facultad. 

Le envió un cordial Saludo. 

ATENTAM' ~ l ." 
"POR MI llABL RA El ESPIRITU" r·~:..,_. 
CD. Unlvr tarla D •• , IM dt f~bmo dt 2002. ~~,: ... 

J 
1i. ~ \ FAC''L.,.'D -- -... 

MTRO OR~ISLAi LOPEZ $0.i~.;;·~: 
1 

•. 

DIRE R DEL SEMINARIO WlWJ ~;¡, ..•.. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



AGRADECIMIENTO 

A MI VERDADERO PADRE "DIOS". 

POR HABERME PUESTO EN ESTA VIDA ETERNA COMO TU; POR HABERME 

PERMITIDO SER QUIEN SOY: POR DARME LA LUZ QUE NECESITO, PARA PODER SAllR 

ADELANTE CADA olA; POR PONER EN MI CAMINO Y MI VIDA A TODAS AQUELLAS 

PERSONAS QUE SIEMPRE ME HAN AYUDADO y QUERIDO, y POR PERMmRME PENSAR y 

HACER IODO AQUELLO QUE HE DESEADO Y SOÑADO. 

GRACIAS DIOS, PORQUE MI MAYOR DESEO ES NUNCA DEFRAUDARTE 

NI DEFRAUDARME: POR HABERME ENSEÑADO A ffilUNFAR A CADA MOMENTO, 

APRENDIENDO A SER FELIZ Y DICHOSO POR IODO. YA QUE TU ME HAS DEMOSlllADO 

QUE EL QUE ES REY Y DUEÑO DE si MISMO. AGITA AlEGllEMENTE SU CETRO Y NO 

EtMDIA JAMÁS LA GLORIA DE LOS DEMÁS REYES DEL MUNDO. 

GRACIAS PADRE. POR ESTAR SIEMPRE CONMIGO; PORQUE TU 

FILOSOFIA ES AMOR. SIEMPRE AMOR; POR HABERME ENSEÑADO QUE LA VERDADERA 

FELICIDAD ESTA EN UNO MISMO. YA QUE UNO CREA SU PROPIA FELICIDAD. COMO 

PREMIO DE UNA VIDA EQUILIBRADA Y ARMÓNICA EN N06l.ES IDEAi.ES. PORQUE LO QUE 

UNO POSEE DEPENDE DE LOS DEMÁS. Y EN CAMBIO LO QUE UNO VALE RADICA EN 

UNO MISMO. LO QUE SE LOGAA NO PA.5A DE SER UNA ADQUISICIÓN. LO QUE SE 

ALCANZA ES PERFECCIONAMIENTO; PORQUE LA DICHA ES LA FELICIDAD QUE El ALMA 

SIENTE Al POSEER LO QUE NADIE PUEDE QUITAR. Y CUESTA MENOS IRAIWO SER FELIZ 

QUE PARECERlO. 

GRACIAS DIOS, PORQUE ANHELO MUY PRONTO ESTAR CONTIGO. 

GRACIAS POll IODO, PORQUE Al FINAi. DE CUENTAS TU SABES POílQUE HACES LAS 

COSAS PADRE Y YO TE LO AGRADEZCO. GRACIAS DIOS POR AMARTE INFINITAMENTE. 

GRACIAS PADRE, INCALCULAStEMENTE. GRACIAS. 



LAS DROGAS Y SU CO{'JSUMO 
P R O B L E M A S O .C I AL 

IN TERMINA B.L.E 

. ' 
'· -. - __ :,;___ ______ _.:,_ --'--'--------"--~-----' _: ___ ~--~:......~---· ----"--------------··---'-'-··---:---~-'--~-~' 



CON TEN 1 DO 



. CONTENIDO 

/MRQOUCCIÓN ............................................................ ; .............................................. 1 

CAPmJl.01 
CONCEPTOS FVNQNv1ENTALES ................................... '.; ............... ; .................... ; ........ ; .. 7 

1.1. SOCIOl.OGIA. ........................... ; ............... ; .. ,;; .. ; ...... ; ........................ 8 

1.2. PERSONA .................................. ; ........... ;,;,. ...... : ..... ; ......... ; .. ;,;; .... ; .. ;l 4 

1.3. GRUPO .......................... ; ..... ; .. ;;; .......... ;:,.L.::.;;';: ...... : ........ ~;,;;.~ .. ;;, l l 
;' .. :'~··((:·:~'::: ·~~;:_;;:;-:•",,·.:;,: 

1.4. FAMILIA. .................................. ;;,;;;:,;,;,,';;;;,;;;,;;·;,,,L.:· .. ; .. ;.;;~ .•. ;.,,;;',,;;20 .. 
·;:-,;- ~ ·-'. ·:;;'·,.. . . .. :-¡- .,'- -

1.5. SOCIEDAD ............................. ;,,;,.,;;L'.::.:.:.;:;.,;;;;;,;~;;,',i:;L:;,L,,.,,,;,,,'.2s ,; .''; 
".:.l. ·'·'"",.'. i '• ... ,:~ ~ 

1.7. DROGADICCIÓN ...................................................... ; .......... ; .. ;•;;:· ... ;33_.\~~-;:, 

1.8. NARCOTRÁFIC0 ......................................................................... ~ .. :.36··:·¿'..h /··:; 

1.9. SALUD ............................................................................................ ;3i'J·<:·t 

CAPmJl.OU . 
/WTECEDENTES HISTÓRICOS Y GENERALIDADES DE LAS DRQGAS ........................... '°.38 , ··.· 

2.1. DROGAS. NARCÓTICOS O FÁRMACOS ..................................... ; .... 39. · .. 

2.1.1. PSICOTRÓPICOS .................................................. : .. 44. 

2.1.2. ESTUPEFACIENTES ............................................. '. .... :.44 ·. 

2.1.3. OTRAS DROGAS ...................................................... 45 

2.2. PSICOTRÓPICOS ............................................................................ 45 

2.2.1. ESTIMULAN!ES ......................................................... 45 



2.2.1.1. ANFETAMINAS ...... , .. , .... ; ... '. ....... ; ...... 46 

2.2.2. TRANQUIUZANTES ................ ·.;;, .......... \ ....... ; ............. 47 

2.2.2.1. BARBllÚRICOS ............ : .................... 48 

2.2.2.2. amos TRANQUIUZAN!ES ................. 49 

2.2.2.2.1 METACUOAl.ONA. ...... 49 

2.2.2.2.2 GLUTEllMIDA Y 
MEPROBAMATOS ....... 50 

2.2.2.2.3 BENZOOIAZEPINAS 
V FENOllAZlNAS ......... 50 

2.2.2.2.4 PENTAZOCINA. 
CICLAZOCINA Y 
NAlOXONA ............... 51 

2.2.2.2.s mlHEXIFENIOIL0 ......... 51 

2.2.3. AlUClNÓGENOS ..................................................... 52 

2.2.3.1. ALUCINóGENOS SINlÉTICOS ........... 53 · 

2.2.3.2. OlOUUQUl ...................................... 55 : 

2.2.3.3. PE'r'OTE ........................................... 55 

2.2.3.4. CORNEZUELO DE CEN!EN0 ............ 56 

2.2.3.5. HONGOS Al.UCINOGENOS ............. 57 

2.2.3.6. VOlÁllLES INHAlANTES .................... 58 

2.2.3.7. TE~TL ................................ 59 

2.2.3.8. TOLOACHE ..................................... 60 

2.2.3.9. CAMOllll0 .................................... 61 

2.2.3.1 O. HOJA DE PASlORA. ....................... 62 

11 

. ',;,. 



2.3. ESlUPEFACIENTES ............... ·;;.,,;;;;:,:;;;,; .. .,;:;:\; .... L .. ; ........................ 63 

2.3. 1. MARIHUANA.; .. ;,' .. ;; .. ;;.;.,.,,';,;;,.,,;, ............................. 63 

2.3.2. COCA. ............... ; ........... ; •• ~:~ ........... ; .... ,,; ................ 65 

2.3.2. 1. cOCAINÁ'.;: .. :.:; .. : .................... : .... :.66 

2.3.3. AMN'OlA.:: ......... ; ............... ;.;;; .............................. 67 

2.3.3.3. HEROINA. ........................................ 11 ·· 

2.3.3.4. COOEINA. ....................................... 72 

2.3.3.5. lÁlJ~ ....................................... 73 ;~ 

2.3.3.6. NARCEINA .................................. : .. 73 

2.3.3.7. PAPAVERtHA. ................................... 73 

2.4. OTRAS OROGAS .......................................................................... , .. 74 · · 

2.4.1 Al.COHOL ......................................................... , ...... 74 

2.4.2. TABAC0 .................................................................. 77 

2.4.2.1. NICOTINA. ...................................... 80 

CN'U!JLO U/ 
MA/?CO JUR{DICO DE LAS DRQGAS ........................................................................... 82 

3.1. CONSTITUCIÓN POÚTICA DE '-'ÉXIC0 ............................................. 83 

3.2. CÓDIGO PENAi. FEOERAl. ............................................................... 85 

3.3. LEY GENERAi. DE SAi.UD Y SUS REGlAMENTOS ................................. 91 

111 



CAP/TULON 

3.3.1. REGIAMENTO DE LA LEY GENERAL 
DESALUDENMA~RIADECONTROL 
SATINARIO DE ACTMDAOES, 
ESTABl.ECIMIENTOS. PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ............................................................ 101 

3.3.2. REGIAMENTO DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD EN MA~RIA DE CONTROL 
SATINARIO DE LA PUBLICIDAD ............................... 107 

3.4. JURISPRUDENCIA. .......................................................................... 108 

3.5. CONVENIOS l~RNACIONAl.ES .................................................... 127 

3.5.1. CONVENCIÓN PARA LA SUPRESIÓN 
DEL TIWICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIE~S ............ 128 

3.5.2. CONVENCIÓN UNICA DE 1961 SOBRE 
ESTUPEFACIE~S ................................................. 130 

3.5.3. CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS 
PSICOlRÓPICAS DE 1971 ..................................... 134 

3.5.4. CONVENCIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS CONlTIA EL lRÁFICO ILÍCITO 
DE ESTUPEFACIENm Y SUSTANCIAS 
PSICOlRÓPICAS DE 1988 ..................................... 138 

ANAlJsJs DEL PROBLEMA SOCIAL DE LAS DROGAS Y SU CONSUMO .......................... 143 

4.1. EL PENSAMIENTO DE LA SOCIEDAD ............................................... 144 

4.2. LADROGADICCIÓN ..................................................................... 154 

4.3. FACTORES PARA EL CONSUMO DE DROGAS ................................. 156 ·. 

4.4. PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN .......................................... ;158 ·: 

4.5. REHABILITACIÓN DEL DROGADlcT0 ........................................... ~ .. 159 .. 

4.6. LUCHA CONlTIA LA DROGADICCIÓN ........................................... : 159 

IV 



4.7. EL NARCOTRÁflC0 ....................................................................... 162 . 

4.8. lA FAMILIA Y lAS DílOGAS .................... ; ....................................... 164 

4.9. REPERCUSIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS EN lA 
FAMILIA Y EN lA SOCIEDAD ........................................................... 165 

CAPITULO V 
FORMAS DE CÓMO CQMBAUR LA DROGADICCIÓN YEL NMCOTRAFIC0 .............. 170 

5.1. EllllADICACIÓN ............................................................................ 171 

5.2. PROHIBICIÓN ................................................................................ 173 

5.3. REPRESIÓN ................................................................................... 174 

5.4. PREVENSIÓN .................................................................... ,, ........... 175 

5.5. DESPENAl.IZACIÓN ......................................................................... 17.9 

5.6. LEGALIZACIÓN ............................................................... ,; ............. 183 

CQNCLUS/ONES ....................................................... ;, .... ;;; .. ;; ............ ·;: ........ : ............ 1.86 

B/BUQGRAF/A. ...................................................................................... : .......... '. ........ 193 

V 





tl!llOOUCCÓN 

INTRODUCCIÓN 

El problema del uso de drogas v lo formo de cómo degodo o lo 

sociedad, es lJ1 fenómeno que reboso los fronteros nocionales. lo cual es de SlJ110 

l~onclo. tomar en cuento, va que afecta o cuolql.ier lndMduo, sln Importar 

edad, sexo, condición social, religión, etc: slenclo Importante también señalar que 

o pesar del esfuerzo que se reollzo po1 errodicor1o y extermlnorto, aún no se 

alcanzo. deblclo o tos mütiptes motivos que conducen o los personas o consunlr 

diegos v por supuesto al encxme poderío que tienen los que se dedican al negocio 

de los diegos. 

Es por ello que en lo presente obro, se pretende hacer conciencio 

de que el problema de los drogas es un problema de tocios. que p.Jede afectar o 

fomlllores, omtgos y conocidos: pcx ende es necesono estor lnformodoS de lo que 

son los diegos, de lo que significan y del enorme daño que ocoslonon en uno 

persona. 

No pretenclo, que se aniquile o tocio aquel que se dedique al 

norcotróflco, lo que pretencto. es que las personas sepan, que los drogas. tarde o 

terrpiono son lo destrucción total de lo vtdo v que por lo cual deben tomoi los 

precouc:lones necesor1os poro evitar o toda costo el consuno de cuotquer drogo. 

Pero o pesar de miS moyoies deseos. porque disrnlrvyo lo 

drogadicción en lo población. sl se toman en cuento tos usos v costumbres o los 

que se Cld'leren lo movoóo de los habitantes del presente. en portlcUo! de 

oquelos que vivimos en ciudades densornente poblodOS, lo norrnolldod 

emoclonOI de los personas, parece indicar lJ1 estocto que rOQl..iele lo 

lncOIJ)O!oclón, espor6óco o regUOI, de substancias qUmicos. medicamentos o 

: --~'i;",'" "l•'~- '--\¡ 
1 n.;)!0 \_, · '' 
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diogas. que conlr1buyen o nuesflo pe¡sona o guardar ll1 equUbrio tísico v mentol. 

ante tonto presión. estrés. alteraciones del sistema nervioso v en ocasiones 

desequlllbllo5 emocionales y mentoles que pueden conducir a lo rruerte del 

Individuo: v tomando en considefOclón Jo onteriol. se podría pensar que lo 

población. a flovés de iOs drogas, incluvendO el clgaro y el olcohol. busean ll1 

escape o sus protJlemos, pensando que catmorón. dlsmlrulrón o termlnorón sus 

peS01es. siendo Lr10 concepción eqc.ivoco y que lo lrico que ocoslonoró es 

empeo1ar su sltuoclón. 

Aholo. ol conocer lo situación que viven los sociedades actuales, es 

Importante fnplementor de rnone10 completo la educación corno acción 

p¡eventtvo de los adicciones. c~endiendo cualqUer medido que tiendo o 

desorrolior en Jos Individuos. part1c00mente en los OdOlescentes. la copocidod, lo 

actitud y lo voluntad de evitar el consuno de cuolesQUero de los drogas eldslentes. 

Debiéndose irr4XJrtil, enseñanza o Instrucción o niños. ¡óvene5. padres de fomJlo v 
o grupos específicos. utilizando los medios de cClf1'1LOcaclón colecttva: televlslón. 

radio. peilódicos. revistas. fOllelos especloilzados, carteles, etc. Medios 

escolorl.zados con progronnos adecuodOS a codo graclo escolar. asl como la 

capacidad de los p¡ofeS01es en S91Viclo v de los padres de familia. Cl6SOS oir1gldos 

a prolesioncies y especialistas. ActivlClodes Instructivos en grupos determinados. 

etc. Ahora bien. lo Información prClpOfcic<1ada. corno acción preventivo de los 

diogas debe ser objetivo v roollSfa. debe dar respuesta a IO que lo gente se 

p¡eguito sobe el problema, ser prudente v entendlble, en portlc!Ja cuanoo se 

dirige a Jos j6venes. debiendo evitar lo dromatizaclón e inllmi<laclón. pues tooo lo 

que parezco ll1 reto Interesa al adolescente. Es lf'r4Xlrtanfe que se áscuta sobre los 

diegos v sus efectos. CisflngUr enfle prolx>doles de Lr10 sOla vez. usuarios 

espaódcos. cO'lSlXT'ldoles ocasionales y vecdodelos Clepenóenfes. 

Sin embcJ'go de Jo ElllPlesado en el páiafo onteriol. es evidente, 

que el cOOSllOO de erogas no sólo puede EMlarse mediante Lr10 pleno v sana 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



NJROOO:CIÓN 

educación, respecto de lo que son v slgnltlcon los drogas, sino que tomblén debe 

actuarse de fondo y de .roiz. es dec~. empezor por la educación e lncococlón de 

principios en el róc:leo fomlllor, considerando que esto ütlmo es el prlnclpol motivo 

por el cuol el lndMduo puede no consurlr drogas o Uegor o 501 lX1 drogadicto 

Incurable. 

SI. lo lomillo es lo l.nico que podrio hacer que el consuno de drogas 

lermlne. siendo tol vez lX10 pas1tro ldeollsto y soñodoro. sin emborgo, se ha 

constotodo que lX10 bueno fomiUo, comprensiva, atento. orlentodoro. copoz de 

ciar el omor del IT1Lf1do o cuolql.iero de sus lntegrontes. urido. corrunlcottvo y con 

lo conflonzo mutuo necesorto. tiene miembros en su seno. que IU'ICO han 

prot>odo íV proboríon olglX10 drogo íV por cl.fiosldod. siendo esto üttnno en la 

octuolldod lo excepción a la regla: lo controrlo que sucede cuando lo tonillo es 

deSLfllda. violento, golpeadcxa. rnoltrotadolo, desatenta, carente de amor y 

atención para sus Integrantes, dando conno consecuencia. el escape hoclo o los 

drogas, y porque no. a C\JQlqUer otro vicio que nene el hueco que ha dejado i..na 

mala tomillo. 

ftixl. cuando sea cierto lo que precede. insisto, es lf1'4)0rtontíslnno 

lodo forma de prevención de los adicciones y a saber son tres tormos principales 

de prevención externa, social o plbllca: Prevención primar1a. Intenta que no 

aparezcan nuevos casos de ctogodlcclón o tarmacodependencla, evitando que 

los Individuos. principalmente los nlOOs y Jóvenes, errplecen o consi..mr drogas. la 

Prevención seclXldarkl. se OCLPO de ldenttflcor a quienes ya consunen ctogas 

pero aÚ'l no son formcx:odepencientes o ctogodlctos, poro proporcionales 

tratamiento y evitar que pasen a etapas mós peligrosos. V la Prevención terciata, 

proporciona el tra1arnlento especialtzaclo a los adctos, procuando su 

reoobilitoclón y su relnserclón famiDar y socld. preW'ilendo así las secuelas 

incapocltantes. siendo lo anteóor de manero esquemctizaclo lo slgUente: 



o)Pllmorlo: 

1.-Poro dsmlri.k lo olerte: 

·Leglsloclón 

·Represión 

·Penollzoclón 

NJROOVCC!ÓN 

-despenollzoclón y legollzoclón 

2.-Paro dsmlrur 1o demando: 

·Educación 

·Leglsloclón 

b)SecLOOorlo: 

1.-ldenttflcoclón opor11..no de los cosos. de piobodoles y 

consunldoles ocasionales. 

2.-Trotc;n11enlo opcx1l.no PQ'O pievenlr el poso o etapas 

peligrosos. 

c)Teiclorlo: 

1.-Trotcrriento especlollzodo del odlcto. 

2.-Rehobiitoclón. 

3.-Relnserdón fCTrillar y soclol. 

s 



kJ es. en lo presente Investigación. p¡elendo hacer lXI onóllsls. de 

lo que es el consuno de drogas. comenzando en el pilmer capitulo con los 

conceptos principales referentes o esto obro; los tipos de diegos m6s Importantes 

que existen, sus generalidades. antecedentes v cuales son sus efectos en el 

lndMduo que los consume. en el copítUo seguido; en el capítulo tercero. 

mencionando el morco jurídico de los dtogos; las consecuencias del problema o 

estudio. como repercuten en lo familia y lo sociedad. en el capí!Uo cuarto; y 

finalmente en el capítulo quinto como se puede combatir. 
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CONCEPTOS FUNDAMENTALES 



CApjJµo1 

1;1 

SOCIOLOGIA 

CQNCEPJOS fl.WM!fN!Al.ES 

Uno parte del Lrlverso es lo sociedad hU'nona y los ciencias 

sociales lo estudian, entendiendo po1 esto al cc:tjuilo o conglomerado de 

Individuos o gl\4)05 en lnleneloclón. 

Lo palabro sociología fue creada por Augusto Comte en 1939. al 

unir dos polobros: ~(socledod, en lolín) y :JQgiQ:(clenclo o estudio p¡olLf'ldo 

o seno. en griego). Es decir etlmOlógicamenle sociología Ql.iele decir: ·estvd/o de 

lo soc/edod en w cWe/ e/evoclQ •. 

Pero lo sociología ha evoluclOnodo y los definiciones dodos 

lorrbién han frotado de preclsol o dellmllOI con mayor concreción lo que se 

consldelo que es lo socl~. POI ui lodo. lo soclologío euopeo. eminentemente 

teórico, obsfJoclo y globollzodolo de Jos hechos sociales. se inclino m6s po1 definir 

lo sociología como el es1udo de la loloJldod social, frente o lo onenloclón de la 

sociología norteamericano, onooloclo m6s o lo e~loclón. o lo lrneS!lgoclón 

empirico y o lo descripción y cooecclón de p¡oblemos concretos v portJci.Jores de 

lo vida soclol. MlenfJos la prlmem comente se preo:ooo mós po1 el 

desenvoMmlento socio! y el cambio. o lo seg.ndo sotxe todo le 1nt01eso los 

aspectos portlculores y otslodos de lo sociedad. 

A esto civlsl6n geogróflco debemos OQleQOI ofJo subcivisl6n 

filosóllco que particUortzo o los cOITlentes soclol6glcos en c0n1entes representollvos 

del posll1vismo, del cutuollsmo V del moolsmo. LOS póme!OS hoeen tti:oplé en los 

elementos ex1emos. medbles. cuantillcobles de los hechos sociales: las seguidas 

consideran mós relevantes los aspectos Ideales. Jos valores de la sociedad poro su 
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lnt91P1etoci6n V CClrllXenslón: v los t01c01os. por ütlmo. denfJo de ll10 diveisldod 

de sub-stbdtvlslones en.que se encuenfJoo, conciben lo realidad soclot como un 

todo, cambiante v controdctorlo. en CLVO tronsformoclón lnterv1ene en mayor o 

menor medido lo volllltod del hOmble, conslderCJ'lClo odemós o lo sociología, 

desde ll10 peispecttvo de clase soclol. 

Otro closlOcoclón soclológlco, es oquélo que ogn.pon los 

definiciones de soclologlo otendlendO los aspectos estruc:tuoles de lo mismo: es 

decir, ogrupóndolos seg.i1 se lncUnen sus autores por los loctores diacrónicos (del 

cambio), sincrónicos (estótlcosJ v dlolécttcos.' 

o) Deflrlclones que SlbroVCJ'l los aspectos dlocróncos del estudio 

sociológico: "1.-C/encio de to eyo/l&lóo SQCIQI Soooser: 2 -La cleoclq del 

movlmleoto necesorto y cooNnuo de lo bunanldod o. lDÓ5 brevemente 1c c1enc1o 

de los levas del zyogreso eomte· y J -Ciencia OU!! aetende entandar 

lnteaxetoíldo. to occlóo soc/ol, ooro de esto moneca e.rD/lcala CO!JSQ/meore en su 
desarrollo y efectos Eotenc1/endo oor acción todo lo coocA&to h!mona en 

cuafou/er sentido oue se man/Oeste y oor occlóo soc/oJ todo condlJcla txmono 

referente o lo CODáJclo h!m:Jna de otros Mw Weber,· 

b) Deflriclones que giroo alrededor de los ospectos sincróncos: 

lormotes v oHstóricos del eslUcio soclol6{Jco: ·1 -Es el estudio de tos lotecocc/ooes 

bunonQs y de sus coadlclones y consecueoc/os M Ginsbecg· 2 -Es /o c/eocla de /o 

soc/edod o de los teoómenos socio/es. Wqd· J -Lo socJokxio se oregwto ooé les 

S!&ede o los borrbres y de oue tcxmo se coapqtm no en lo mec#dJ oue se 

moolf/eston sus extstenc/os lndMcilKJ/es corroreos/bles en su fololldod. sino en ltYJlo 

tcxmon gr¡DOs y se veo detean/nodos oor su exlstooc/o ele gtDQS debKIO a 1o 

lntecocclóa Slrrme/' 4 -Lo soc/ologkJ es el estudio de la estn.c!tro SQClol MeMK 

5, -Lo SQClo/OOÍO Q000<0/ es en su coruiro lo toocfo de lo COO!r1d!nClo tunano 
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Tóem/es' 6 -Es llJQ c/enclo socio/ e:;Qej;/o/ que estudio lo coowcto lnfe(hlrnanC1 

en los orocesos de osocloclón y d/soclqc/ón en cuanto toles voo Wlese· y 7.-Es ta 

C/eockJ de lo corducto co/eclMJ. Pork y E.Bllques. • 

c) Definiciones bosodos en lTO concepción doléctlco de kJ 

realidad soclol: es decl! que toman en cuenta los aspectos Hs1611cos v 
estructuales: dlnómlca v eslótk:o. dlocronla v sincronía, desde lJ'lO perspectiva 

histórico dialéctlca: ·1o soc/ologlo es lo c/erx;lo que esttx11a IQs d!leceofes lorCTQS de 

OCQOO/zoclóo socio/ y de los cetoclooes e lost/ltx;/ooes socio/es OOl S!IQldos. con lo 

f/oql/dQd de elaborar las !&tes del t;Je¡aao//o soc/ql Gomel}oro • Entendemo5 POI 

formas de orgaruoclón social: ·10s diferentes oor/odos oor /os oue /lo OOSQdo /o 

sociedad o troyés oo lo Nstcxlo: l!IJfXJo oslótlco d0 DCOducclón bCJrbac/e. 

~ feudollsrro coo/to/fsroo. soc/allsmol. • Las lns11tuclones sociales son: Ja 

fomllla el estooo los oortldos oo/ítlcos lo wocroc/o lo edt.caclón. lo soollfdod 
social los oracvlsmos lntemac/ooates. etc· Finalmente consideramos como 

relacloneS socldes loS siguientes: "(je D<ocNcc/óo de domlooclóo. de 

coloboroc/6o de octituoclóo de mestizo/e de desoOOotocióo. de dlstrfb!.c/óo de 

DOb/oclÓO oor edoc1es sexo m/oroclooes. rrodolldad ootolldoct. ere.· En afias 

palabras. esto ütimo deflnclón engloba los tres aspectos flXldarnentales de kJ 

soclciogia moderna: ~/O Q(c;an/loc/ÓD. las re/acloneS Y /qs /ostltuc/ooeS 

socio/es como lll IQQQ Integrado denfrO de /q SOC/edod' 2. -A froyés del deS010/IO 

histórico. CQClCibe o lo soc/edod en tormo c:iirJár*;a· y 3 -Al eocontrqr lo eseoclo 

de coda ll!Q de IQs tormoc/ooes llistór/cos puede elobocor los l!Ws que e~ el 

oroceso social to oue oo oor restJtodQ. oue se aorecte la soc;/ologío C0010 !llO 

C/eocla <X21/coda que DIJ8de dlr/olr el cczrbk> soc/ol • 

Ahora bien. en cuento al objeto de kJ SOClologlo ccnslsle este en 

e~ v flosforma kJS condiciones sociales conterlll0f6neos. No n,:iorta que se 

inves11¡µln sociedades on!lgJOS. va que ctcho estucto se redlza desde lJ'lO 

pe¡spectlva def presente. paa eXl)licOl5e kJ problemátlca octuci. Suge entonces 
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uno Interrogante soble lo opllcoclón de lo soclologío con ese sentido. al recorclor 

los programas de conflolnsurgenclo o espionaje político apllcoclos en Vietnam o 

bajo el plan Comelot en Chile enfle otros muchas. bojo lo dlecclón del gobierno 

norteomellcono con la finolldod de lf'r4>0dlr el cambio social. Corno es1os 

pro-¡ectos existen multitud de programas noctonales de contención del orden a lo 

largo de Améllca Latino en generol v en México en partlc\Jar. />q.J nos 

enconflamos con el aspecto ético de la ciencia: lel para Q.Jé? y lel para quién 

flabaJOl'1; lo respues1a conslsfe en plantearse cloromente los objeltvo5 001rnos de lo 

soclologla: "exn/Jcoc y tronstoana lo SOCledod • De atl que la desviación de tal 

postUaclo Implico poro el clenlíltco social convertirse en cómplice de la iflusticlo. 

la explotación y el engaño lmpe1onte. que es necesario negar. supera y suprimir. 

Ello significa en síntesis: ·no troboior ooro los ooneOclorlos del DOde< oromotoces 

de esos locros sociales.· 

Para ct.mPllr su Objettvo de expllcct lo vida social, la soclologla 

puede hac011o en cuaflo foonas: "al A rrcvás de oeoorol/ZOC/ooes y e/obo(ac/ÓO de 

leras socloleS' bl Medtonte lo c/oslflcoc/60' el Por medio de los 

conceotuollzoc/ones · y di A tnM» de los tooclqs 0JIDl/coffyos • 

o) Las generciizoctones son de seis tipos: ·1 -Cooe/oc/ooeS 

erroírtcas entre llecbos socio/es: 2. -Gooerollzac/ones sob<e /QS concilc/ones en ove 
surgen los lnsrttuc/ones 11 otras tormoc/Qnes socio/es· J -Coae/oclones entre 

cambios de lnstttuclooes coocrerm y efectos en otros /osttt1.ctooor 4. • 

Geoemllzoc/óo que af/cmon lo regpcxlclóo útmlcq de tases de dtyeao tkxr 5 -Las 

leyes del desoao//o socia/ lo lev de los Iros ataros de Coo¡te o las mm de lo 

soc/o/oglo moolsto sob<e el DCDe/ de'8cmlnoote del modo de D<OO.&clón en el 

deSOfro/Jo de lo SQCl9dQd lo lev de lo 007fH001deocla de las r9loc/ooQs de 

P!oducc/ÓO o las tueaas orod&tMJs. lo ley sob<e el 0000! deterrrlnclJfe de lo 

ex(Steoclo SQClo/ y de lo estrvcttro 5Qb(e lo coacJencla soc/al IQs lek@! de lo t<&ha 

de e/ose lo ley del desoaollo Qes/gl.Jol y cqrb!oodo• y ó -Las lenls gue esf\:Jbleceo 
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los lap//coc/ones coocretos v oort/cliores del medio ornblente socloeconómico v 

lo conduelo txmooq oto!IJQS feves de lo teorla económico. etc.· 

b) Los claslficoclones pueden dlvldilse o su ves en: "1.·EsouemoS de 

clos/flcocióo SQC/Ql globo/ COOlQ' lo closlf/coclóo de tas soc/edodes de Comte 

Marx v Soooser: w decir aua dMcleo to blstor/o de la soc/edod en diversos etaoos· 
2. -Esquemas de closlf/coc/ón de soc/edodes CC!JfempocÓ100S' TOero/es. dlstlnQue 

lo COCDll!/ctqd oro/ trente o lo soc/eclod l.Cb01o' Webe< seóoto tres floos de 

autcxlctqd· Uod/cfoool car/sroótlco y b<locráflcq· Oo1cbe/m seóa!o dos flDOs de 

solldaldod socio/: la mecórJcq y lo OCQÓn/ca: MC1IX. CDll)lo dos e/oses sociales: 

Wgueses y ocoletor/odos: Slrrme/. des/gro tos re/oc/ones socio/es como 

orlentoclos a lo osoctoción o a la dlsocloclóo: los estrqtos SQCloles de Poooru y los 

l/oos bós!cos de re/ación socio/ de Guyitcb · COCD!lllón COfO!IJ/dod y masa. 3 · 

Esauemos de c/os/Ococlóo micro sockl/es' arwos poooootes lrroersonotes· 

orlmoc/os y sec!Cd:x/Qs' grwos y cuos/g!.IJQS de S/mrne/' élite y maso de eoreto· 
tamil/os e.itensa y nucloor. etc. • 

c) Los concepluollzociones 1100en la msl6n de dis!lnguir diversas 

clases de heehos sociales, hallo el momento considerados pates de otros heehos, 

los conceptos los distinguen y centrcri su otenclón en ellos. De esta m:roera los 

conceptos sirven como descripciones ab!evlodos de los hechos sociales y como 

instrunento paro el anóllsls de la realidad. Lo sodologlo tu'lclonollsta utdlZa los 

siguentes conceptos: ·oooo1 ltxlclóo sistema grwo ortmgrto stC1ft4. 

estrallflcoc/ones. COCOUJ/dQd ootrooes. /ostlM:lóo ele. • Mientras que la soclología 

mooisla maneja adem6s otros conceptos propios: "estn.ct!La y swerestrucllla 

/uc/lQ de e/oses modos de orcxM;cióo. reloc/ones de orcxM;ción e/me SQClo/. 

CODC/encja de clgse enq!eooclóa relouna revol!&/ÓO. ele • 

d) De laS teorias ©Plk:otivOS de los ocontecmentos sociales 

existen dos corrpos: • 1 :J.a tecxio morxlslo que sostiene !llO expllcoclóo COUSQI 

-··· -·---- -----
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histórica y to teoda ftneJono/lsta ove se reduce o describir lo sociedad en forma 

ab/stóclco e lnede. carente de m:wtm/eoto. oues corn/derO o tos troosfocmoclones 

socio/es como desyfocJooes o trCJStomos accidento/es ven OOncie coda !.llO de tos 
oortes cocrooneotes de lo soc/edod mont/eoa !.llQ electa outooorrJa ·' 

Finalmente v pao dar lll concepto de soclok:9a concreto. segú'l 

LL.is llecoséns Slches. esté es: ·e1 esftxt/o cleoffflco de tos becbos soc;!gles. de tq 

COfNl.lerda twxna de los mlcJclorte$ /otertxmoncJ¡ en cv:mto o su reo//dod o 

sec etecttto. • M es pues, como lo señci6 el fllósolo Augo..So Cornte: "/o soclologla 

tiene el caócter ele c/erdo o/ lgvol que todas los c/eoclos de to ocdtlQlem yo 

ave ofreció !11 Q(QY8Cto ooro el esttxt/o c/eoffflco ele IQ socledod. • Debido a que 

lo soclologla !Jota de opllear los métodos de lo ciencia al estucto del hombre v lo 

sociedad. Se basa en el supuesto COITÚ'l de todas los ciencias sociales. de que el 

método científico. puede contr1bllr grandemente a nues1ra CClrr4lfenslón del 

car6ct01 del hombre. sus octos y los lns1ltuclones. asl corro a lo solución de los 

problemas próct1cos o que se enfrentan los hambres en sus vidas colecttvos. Es 

qulz6s lneYttable que los hambres dlr1joo hodo elos msmos los lnstnrnentos 

lntetectl.JOes cuya eflcoclo y leclJ'ldidad han sido totcirnente demo6tradas POI lo 

looria de lo evolución. lo tablo per!Ódlca en lo qo,jrnlco. los marovillos 

conten"(Xllérieos de lo lnvesllgación otómco, lo eJ<Pk¡raclón del espacio, etc.' 

Lo ciendo. como coooclmiento v como método. supone dos 

elementos esenc:Jales: ·e1 CCJC/ooQ/ y el eox){rleo. • Como cooocmento sustoottvo. 

to ciencia 01510 constttuda con proposiciones lóglccrnente vtnc:Liodos que deben 

estar ñrdados en lo evidencio ~o. Como método lo ciendo destoca lo 

'Gomez¡ao Ftoldsoo. .soaaool.\ ..rgéstno ao1o edCÓ'l. A'.ltrúi Mé«o. 1993. pógr'o 16. 
'Recocens Sb'l8s WS. l'RATADO GEl'ERAL DE .SOOCXOGlo\. ~ 9Cfl:::jój\ Pooúo. Méodco. 
1962. pógtYJ 70. 
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obse!voclóo sego.ia v objettva. osl como el onóllsls lógica. Ningulo de estos 

elementos consldefodos aislodamente, consfllv{e la ciencia.' 

1.2 

PERSONA 

Lo vida hl.mooo. es vida social; el lrdlvlduo aislado es lJ1Cl tlcclón 

mosóllca o lXl occidente tróglco, como es el coso del hombre satvqe. Los hombfes 

no se aislan po:o buscar separados lXlO solución Ci problema de $l.p01Vf'venela. 

Viven Jlrllos v po:tlcipan de lJ1Cl nismO vida comúi, que regUQ su existencia 

colecttva v les olrece métodos po:o Odaplorse Ci mlTldo clrcLndonte v para 

controlar v manejar, dentro de ciertos límltes. las fU01Zas natuoles. 

/iJ ccn;lderor lo e~encla runana desde i.n puito de vls1a 

sociológico. subroycrdo los aspectos colecttvos de la vida social v los patrones de 

conducto estoblecldos v cOITl'CJl'1ldos. parece que desclidcmOs a lndvldJo, los 

sociólogos estudoo lo sociedad v lo cU!uo. las normas v las relaciones socldes. las 

creencias colecttvos v IOS vciores geneioles, lo estructuo socio! v la conck.Jeta, 

como enttdodes at01entes o IOS Individuos que se des-.íoo o se ojus1oo o las 

noonos sociales. que se od'l0!en o loS eteencloS v vciores que predOminon en su 

gn.po, v que portk:lpan en las relaciones que Integran los estructuas socloles. Sin 

embargo sociedad v cU!uo. como tOdos los dem6s féminas abstractos que 

utilizamos. no viven, ni se cCJn'l)Qrtoo, ni responden, ni se odoploo. ni se ojustcri o 

nodo. como no seo lricornente en sentido rnetafólico. Hay que recordar que la 

sociedad esto toonodo por lrdvló.Jos que se reloclonon entie si v como nierrbos 

"Chh::ly El(. LA SOCfDo\D !.NA MT?CCIUCOÓN A LA SOOOl~ pttnero edldót\ Fondo á8 ClAlo 
fOQ'lÓ'TliOO. Mé'1oo. 1967, pógr1o 14. 
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de dlst1ntos Qll.4l05. lo ctJtua abslrocta se concreta sólo en las mentes y acciones 

de las personas lndMduoles. • 

Eftmológicamente, la rT'oC1y'OI porte de los autores. dellvOO la voz 

~: del V0lbo laftno ·ooooogre• que slgniftca" "orocA&lr sontt>s DOC o/gltJ 

01fKi}Q;" la mascara que se porlorl los actores romanos en el teatro la lomaban 

per.;ona, porque tefia LflO especie de bocina para cunentar el VCIUnen de la voz 

y de este modo !acunar el ser escuchados por los espectadores distantes, dada las 

lnslalaclones de la época, carentes de acústico suflelenle. sobe todo en los 

teatros al aire libre. PosterlOlmente por !11 tropo de lenguqe se deslg'ó con el 

nombre de persona al actor que portaba la móscaro, asl como el papel que 

rep¡esentoba; de oh/ la denorTinaci6n de pe1sonajes que se les da en los repartos 

de las obras de rep¡esentaclón teatral, o los personas encamadas por los oct01es. 

FUos61lcornen1e. se delhe el concepto de persono corno: 
0

SUQU0Sfo. diferente de nqt¡ro/ero fnte//g9nte. • 

Jo.sidicomente. es: "el sercgooz ele de<ecbos yob//Qoc/ooes • 

Soclológk:amente. se en'1ende por persona: "el OODe/ v QQOQ/es 

diferentes ove lll bomb<e 009de eleserroeóaf en to soc/edcJd coctg lllO ele /os 
cuales lrro/lco !11 cúrulQ ele re/ockms, de dececbas y de 0000ces. • Lo persono 

es la !l!idad física llledJcble de todas las relaclor'le5 soclales. el piolo~ de lo 

acción consciente. v por I0111o. es tarrtllén la u'ldod p«no1cia de la clJ!u'a. • 

En cuonto al tuncrio, el ser, lr1cMó.Jo social, ente racional. se 

enttende que la P0fSOOO es: ·ui qJ!md cM!óo 00 si rrWno es. en ll!CI oolcPO 

'Chhoy E/f. LA SOCEDAD J.M MOC'CUCC1ÓN A LA SOOOt°""' tJfir&o ~ FaO> dll CUftlO 
ECO'lémi::a. Móldoo. 1987, pógno 09. 
·~ Sorrmo Malero. soaot~ GEMRM. prtnero edolól\ Moc Grow H9. Méldca. 1988. 
pógna31. 
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su/efo de reloc/ones socio/es.· El tuTiono se dferencla esenclcJmente de los no 

N..manos. precisamente porque es peisona soclci. fruto de sus cuolldodes 

especificas, su rocloncildad y su soclobilldad. De tal manero que cuando decimos 

que lll ser es roclonol. seró verdad en coonfo seo sociable en el sentido plena del 

término. POique SÓIO los personas son soclobles. en el sentido de que llenen la 

Inclinación lns!1nffva de desarollor relaciones de com..Ococlón con sus semejonles 

a r1ve4 excluslvo de los seres racionales. 

SI lll soclólogo dice que el hombre es soclci. no se refiere a 

conceptos comunes y equivocados. utlllzados por el vulgo, como: ·gua es cortés 

o aw tiene modales cet/nodos, o oue oorteoece a lll estrqto soc/ol ekMx:Jo·· tales 

acepciones. son reslrlcflvas del significado propio del término soclci enterddo 

desde el punto de visto de la sociología como ciencia. 

Ahora bien. el hombre es considerado como principio y nn de todos 

los hechos y oc!Mdodes soclcies debido a que él los crea y hacia el van dll1gldos. 

N rocElf, el noo recibe como herencia genéliea patrones fijos de condJcfo que 

SOicrnente se desooollOn por la convlllencla con sus semejalfes. El riño aprende 

los h6bltos, los actitudes. las creencias y los valoles que confoonorón su cutuo. de 

qulnes lo cl..ddaron cuando era pequeño y Juego, de las personas que forman su 

cornndad v con las cuales convive. 

Tanto los pallones de respuesta emoclonales como los modos de 

peicepclón y entendmlento. estón bajo la lntluencla de lo cUlu'o que va a 

llegcmos a través de los actitudes de otros personas. Pero el lndvldJo. es rrucho 

m6s que lll mero cOiu'lto de costunbres, creencias y valores. Este c:orpito de 

elementos psicológicos se Ofgaizo dentro de l.flO estrucl\J'a que se conoce corno 

personalidad del indvldJo CV'y'OS cQIT'4)0nenfes, como la C06flrnbre. ocftludes, 

creencias. etc .. se apovari en bases flslol6glcas pero delMl pmcJpamente de la 

cU!uo, la cual es el cc:tjmfo de estrucl\J'as sociales. reiglosas. de mcnfesloclones 
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Intelectuales, ortlstlcos. etc.. que caroc1011zan l1lCl sociedad. Todos es1os 

monilestoclones contrlbltten o '?'!º' el corócter original que cistlngue o l1lCl 

persona de los demós.' 

1.3 

GRUPO 

El grupo se puede descl1bir de rronero IT'IJo/ b!eve. como: llJ 

coo/lllto de D8!S0005 ove se encuentran ea retoclón reclorooa y Wob/e. • 

Eflmcióglcomente esto patoblo procede del olemOO antiguo. de lo pcjobro: 

"krool QtJ0 s/grJllco cor¡/!llto de cosos serrxvootes .• 

El gn,po geneio. por necesidad. ruénttcas reloclooes recíprocos. 

Pa esto razón, el gn,po es 1r1 objeto soclo1é9co de partk:oo Interés. En lo vida real 

el grupo es lo ISlldod social de movor llT'4Xlffanclo, porque en su f"i'VJo,'a porte, lo 

vida del hombfe, es vida de gn,po. como lo hoce notar Moc lver.' 

El g~ como tal. es objetivo, es decir, ldenhflcoble por sus 

miembros y por quienes no lo son. En todo Q'lPO existe cle!lo estructuoclón en el 

sentido de que coclo mlerroro tiene pOOc:lón de s\boreinoclón o de ~ o 

Igualdad. respecto o los dem6s mlerrbos, of1glncrdo es1o U10 es11otlflcoclón 

Interno. por ejOOlJIO: ·occteo de honoc. de cnoo00 o ocestlglo • 

Los relocJones recl¡:xocos son lo espina dOISal del IJ\.PQ: sin 

contocto. com..nicoclón e lnterocclón, no hoy gn,po. COdo hcivlóJo deserrc:>eño 

10"/ro( E/y, LA SOCIEDAD IX'IA ,...mc:o..cci:w A LA SO:XX~ r;rtnero ll(jQl¡'.w\ Fondo de OJ/tlO 
E<Xlt'l6mk::o. Módoa. 1967, póglno 70. 
·~ Sem:ro Mcrtro. SOCQQGJ<I Gé/'ERAL ¡:wtnim IO:>lá\ Moo Grow Hll. Méodoo. 1988. 
pógroll. 
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dentro del ~ U1 papel que asió relacionado con los cooespordentes de los 

dem6s; de la combinación y c~toclón de los papeles de sus miembros. 

es de donde r05\ila el grupo. 

Todo (1UPO, llene algU10S noonas de conducta, las que Influyen 

sable la maneia de como deben ser desempeñados los d101entes papeles. No 

necesar1crnente deben ser normas o reglamentoclones estrictas, pe10 si 

reconocidas y acatadas de aiglrl moda; las m6s comr.es son respecto a las 

costuntxes Internas. 

L05 rrlerrtx05 de 1J1 11\.PO nene ciertos lnt01eses y valoles comuies; 

eslo se d01roestm claramente cuando suge U1 conmcto ac01ca de los llClklles 

pl1ma1as del gl4)0. pues siempre lo hace esfallar. La actMdad del g~ es1a 

si01T4)1e encamlnoda hacia lXl fin comJri. que slgrlfica lXl bien pa¡a los mlembr05, 

el cuat, por es1e rrlsmo hecho. es social. Adem6s. el gn_.:io debe dua cierto 

nem:x>. para pod01 logra sus objetivos y olcmzar su lnStltuclonallzaclón. 

El ~ es: "lll codl.llfo /denllflcob/e estnx;fllodp y ctuob/e de 

oooonos SQC/oles QIJfl cleserroeóon oooe/es reclorocos v cx:túoo de acwdo con 

noanos K!/oces. fines QOfQ et bien coax:o · 

La clasificación de Jos l1l4lOS es irYllrnelable, y pueden set de 

ocU01do con su estructuo. oficio. reloclones Internas y externas, normas, llClklles, 

fines de tlJ'lciones o perrncnencla, etc.; por ~: "el gwo fqrV//q 0.!COlq o 

OO&oclonol econém'co oolítico c91/g/o5Q cecroott.o actístlco. fú.&lo de//cluosQ 

~ 

El sociólogo Ely Ctinoy det'ne a los ~ sociales como: .'.l.CI 

OÚTJeCO de oeaooas cwn celaclooes se bapJ en 1.11 corJ!nfP de OCDe/es y sfQtl.Js 

lnfeae!oclooodm oue cocroaten cJertos WOO» v cceaoc/os siendo 
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suficientemente COOSC/eotes de ~es serrn1ontes y de sus reloc/ones CecÍDcOOOS. 

coooces de dlferenc;l<n8 a si mtsroos trente a los otros. "" 

Finalmente, ningúl ser N..mono noimol puede conslde!orse capaz 

de \'Mr pleno v totarnente solo duonte todo el trayecto de su existencia. En 

condiciones com.nes, serón Incontables los ~ con los que sucesivo o 

simU!óneanente entroró en relación. Lo conduelo social de codo Individuo es 

reflejo de esquemas vigentes en los grl4)05 de su relación. 

Los ~. m6s que los educodoles oficiales. como podres, 

maestros, cónyuges, tefes, son los que propiamente modelan el comportamiento 

de los ciudadanos. Los recllS05 padrón ser el prerrlo o el cosl1go. pero lo 

Imposición de pautas o seg.Jlr de moldes o reproducir. constltuven lll hecho 

Irrefutable dentro de lo dn6mco social en cualQ.,ief cMJlzoción v época hls16r1co. 

En lo meddo en que lo vida Lrt>ano predomno en LnO clJ!Lfo, el 

control de los ~ v de Jos asociaciones se manlfles1o con rT'O(Of notoriedad, 

hasta el P\X'llO de no tolerar Jos desvloclones en reloción con los conductos tenidos 

como noonoles por los nismos IJ\.po5 o los asociaciones dormcrltes. 

Lo lntrO'y'OCclón de los pautas del ~ hoce que juzguemos los 

conductos de los otros ~ en comparación con lo de nuestro ~· en el que 

se hace lo cooecto v se observa lo mejOI conducto. A esfo propensión se le 

conoce como etnocenlrismo v por ello. somos h:lJgentes con los ruestros, v 
moidoces o severos con los que no pertenecen o ruestro IJLPO. 

G4:>o5 con rro(Ofes recusos v 01gcnrocl6o más estable v toonol, 

son Jos asociaciones, o los que también se les del cmr o moer~. 

'O>noy El(. LA SCCIEDAD lM Ml?CX)(JCOÓN A LA SOCO.~ pttneto edclér\ Fcn10 de CtJn.ro 
ECO'l6mica. Mo.to. 1987. pógro 1 !O. 
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lnlclamente se constttuven con base en lo determlnoci6n voltr1torla de tri Corlll'llo 

de pe!SOl10S que persiguen 01garizodos tri com'.n objetivo concreto. 

Cuondo los copocldodes de brinda mayores benenclos se 

objetMzon en Ofganlsrnos sociales de mayor dmer\516n, nos encontramos ante ll'lO 

com..rldod, lo que de ocuerclo con deteminoclones de corócter político podró 

llegar a llenar los coracteóslicos de pueblo, ciudad. reglón, ctstrtto. estado o 

nació.'º 

1.4 

FAMILIA 

La farnlllo, se dce frecuentemenle. que es la U'lldod soclol bóslca. 

lo lrvnedlato de nuestra pattclpaclón en la vida farnltto:, la Intensidad de las 

emociones que esto genera, las sattsfocclanes sexuales y de otra lndole que ella 

prClPOfclona, las exigencias que SlPQ00 con respecto a nuestros esfuelzos y a 

nuestra leattad. y los fll'lClones que elo I~ en lo que toca a la educoclón y al 

cu!dado del niño, parecen ofrecer ornplla evidencia de su pr1oridod como grupo 

social funclomenlal. Po:a coda lncM;;.Jo, poctla S0! realmente sin ducJa algo..na. el 

más Importante de cualquiera de los 1JLP06 que ofrece lo expeóenela tunano. 

Pero lo que tiene tr1 ~ICodo centrci para la mayoria de los lnóMduos puede no 

tener tr10 lfTl)Ortancla semejante para la sociedad. A pesar de su presencia casi 

lXWe!sal en la sociedad hlrncn:J, las foonos y fLnclones de la fcrrllla varian tan 

ampllamente que su s1gr1ncoc1o pa11c00 debe ser venncattvo en cada coso 

especinco. 

"'M1c7rc Soorn:> Mamo. SOC.O::X~ GEtERAI.. ?treo eclclór\ Mee Grow H9. Médoo. 1968. 
pó;ToB.5. 
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En olg\XlOS socledodes, lo vida de codo lndMduo es16 vtnci.Joda 

casi por cOf'll)leto o lo forrlllo. mientras que en otros, hoy muchos papeles v 
relaciones que son rekJ11vcmente Independientes de ello. Lo fomDo debe VEl!Se 

como porte de l.f'l lodo m6s ~: ·e1 slstemo de cxxeotesco el evo/ consiste en 

uno estnx:ftlo de ooootes y reloc/ones bqsodos en IQzos de sangre y de 

matrimonio oue liga o los borrbces. o los muieres y o los ol¡jos dentro de !ll toc1o 

OCQOOlzodo. • Varios posiciones en ruestro siS1emo de parentesco revelan el 

corr'4)1eto tramado de vínclAos consaigUneos v de oflrldod. Los helrra1os eS1ón 

ligados recfprocomente en virtud de su parentesco cOITÚ'l. Los pr1mos en primer 

grodo estón reloclOnodos porQJe sus podles son he!Tnanos. Primos m6s cislontes 

ttenen hermcrlOs entre sus abuelos o entre sus ancestros m6s remotos. Los pa1entes 

polittcos estón reloelonodos debido o que alguno se casó con l.f'l hijo o l.f'l 

hermano del otro. Lo mayorlo de los sociedades ttenen una terrnnologío paro el 

parentesco rrocho m6s corrpleja que lo nuestJo, pero en IOdoS los cosos coclo 

posición ldenttflcoble estó retoclonoda con los posiciones de lo sangre o el 

motrtmono. 

Desde el puilo de vista del Individuo, el parentesco. se ref101e a 

cuolQ.Jler relación con otro persono o trCJ>'és de su pacte v madre. De todo lazo de 

parentesco dellvo. pues, lo forriia. ese grupo lJ)lve!sol v f\.ndomentol que en 

tocios portes v de oigl.no u otro maneco Incorpora lo ins11tucl6n del mot11monlo. 

Lo lomillo. conside!odo como distinto de lo m6s anpllo estructuo 

de parentesco, corn!S1e: ·en !ll gwo c1e cxUtos de ambos smos 00< 10 menos 
dos de los cuotas mootleneo lllC reloclóo sewot socia/mente cxx00oc1g y tl!O o 

mós hlJos D<OD/os o oc1ooto00s. de los ocMtos 0\19 cohobltoo seru:zlmeo!e • Lo 

lomillo corrc:iate usualmente 1.TtO resldendo com:n y sus mlemblos cooperan en 

lo solución de sus necesidades econ6mcos. 
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Desde ui po..nlo de vislo lnslltuclonol, lo familia se ldenttflco o veces 

con el 1epert0f1o de lnstttuclones que deftne lo esfJUCtuo del ~ y lo conducto 

que se espero de SU'5 mlemblos. 

Los dos elementos lnstltuclonoles bóslcos de la familia son el 

motrlrnono v lo filloclón. El pITTlelo que debe dlstingl.irse de lo fomllo. se compone 

de los 1eglos que goblemcri las relaciones entre rraldo y rn.;ei. Dichos reglas 

defilen como se esfoblecen y conclLt,'911 los relaciones. osi como los e1CP0Ctotlvos 

v obligaciones que ellos ~. y los personas que pueden o no entra en tal 

relación. Auique el acceso sexual es generalmente ui elemento esencial en el 

motTirnorlo. no todos los Lniones sexuales estables conslrtl.1,'0!'l motJimonlos. lXl 

rasgo recunenle de rruchos vor1edodes de arreglos maritales es el hecho de que 

lados ellos p¡CJP(lfclonon el contexlo op¡obodo paro ten01 hijos y definen lo filiación 

de lo descendencia. ldentttlcan o aquellos que tienen derechos, debeles v 

respcosabllldodes en relación con el clidodo del hlJo. El motrtmorio y lo rn1ocl6n 

estérl ton estrechanente lT1dos que, o veces. l.fl motr1monla no se considero 

consunodo sino hasta que nace ui hija. 11 

Lo tanllo es lXlO reatldod pómaóo. no sólo en télmnos de 

desonollo emotivo del lndlvlduO. Sino también, en términos de organización social v 

económico. Los f\.nclones de la tomllo van de lo estructuroclón de tos relaciones 

sexuales porentcies o lo cr!o de los hijos; pero ésto es torrblén fuente de trabaja v 

de act..mUoclón de copllci, mecorismo de trosnislón de lo p¡opiedod v de 

lfT'4)0Siclón del control social." 

Lo condición origlnala de lo faTI!lo es la p¡omscuood sexual 

espontóneo dentro de lo horda llomodo endOgOrrlo correspondiendo o lo rana 

"Chh'.Jv El(, LA SCCEDl!D UN4 ~ A LA SQCO.cx"'1, p1rruo OOC>ó<\ F<YldO de 
OAtlCJ Econótrica. Médro. 1961. pógl'lo 139. 
''Maay Pook>. M1?<XJ1.JCCá.1 A tA lfSl'Olll4 DE LA SCCEDl!D MO'.:flllll-\ Y CONTEMPORM'EA. 
/YlnfYO octd:ln GrjiatJa. Módoo. 1991. pógtxJ 91 
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obSOluto de piopiedod pllvodO sobre los medos de piOOJc:clón. Lo sego..ndo 

etapa de lo evolución es el molrlmono por grupos. Determlnodos grupos IOOT1C11 

uno Ulldod molT1monlci con rekX:lón o otros grupos, consldelóndose cuolq..ier 

homble. de 1.1)() de ello5. como esposo de cl.JOIQUel rrujel del olla. AqJ es donde 

quedo ellmnado lo lndlfll!enciocl6n sexual entre podres e t'jjos y entre he!monos 

mismos. Lo llllcll!o etapa estó conslderoclo o pattr de lo opalclón del de!echo 

moterno. En esto época en que se ig1ofo lo relación causd existente entre el acto 

sexual y el nacimiento, lo comuiidod doméstico no esto conslttUdo por lcrnlllos, 

sino por grupos matrlolcoles: sólo el porentesco malll!OO llene consistencia ritUOI y 

Jl..llcico. Sin embargo, ~za en este pe!1odo o lnclbarse lo relación sexual por 

parejos por mós o menos floo1Xl o lo lago de lo vida de los lndlvlO.Jos, Portiendo 

de este estado de cosos. lo lronslclón al derecho polrlacal se establece medloole 

lo lnstttuclón del motr1monlo por rapto. Lo exogcnio desplazo o lo endogonio, es 

decir. se restringen o personas del mismo gLPO los reloclones sexuales. los cuales 

sólo pueden reoHzorse roptcrdO Violentamente o los rrujeles de otros gl.POS. De 

esos piocllcos suge el molrtmorlo por compio. estableciéndose rnós o menos lo 

lnstlluclonottzoclón de los paejos rootrtmorloles. Finalmente lo transición al 

motr1monlo mon6gorno se halla reloclooodo o lo opalclón del homble de posee! 

heledll!os IOQ'timos en cuanto se ha convertido en el dull!'lo de lo esposo, de sus 

piopledodes y de su vida rrlsrro. Entonces OCU!e el Q'CJ1 pecado orighol. 

coexistiendo, o porllr de ese momen10.·e1 motnmonio mon6gcrno y lo piOSIT!ucl6n. 

Lo llb!e elecclón de la paejo es lo base del hbelolismo respecto al molrimonio, 

pero esa libertad estó concklonodo tod<Mo o los lnt01eses económicos. siendo osl 

que sólo los sectores sociales carentes de lodo rlQJeZo son los que pueden wtrulor 

de esa libertad. porque no les g.ia m6s que lo m.JIUO atroc:clón de los 

contrayentes. 

Lo ramio monogémco se ha trOl\SlormodO de lridod de 

prOOJc:clón o lo de centro de consuno. Esto ruevo ecoro:rio de los paises 

lnOJslrlollzodos con sus exlgeneios de Ullkzor la c~ lemerlno. obll6 nuevos 
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poslbilldodes y CX:LPOClones a las rrujeres consideradas en lo lndMdual. Éstas se 

tomaron entonces. económcamente lndeperdeotes de sus rncrldos. Dicha 

emaiclpaclón económica v política de la rrujer, as/ corno también los peóodos 

de prolongada descx:LpOCl6n mascUlna, IUEllon rNnando la autor1dad del padre, 

especkJmente cuando sus lrQesos erai ~ados pcr los de su rrujer e hijos. 

Emer¡jó as/ i..r.o nuevo momlidad en conftlcto con las normas morales 

tradicionales. Las ternillas !'UTl0fOSOS se volvieron raras. Allnentaron los motr1monlos 

sin tvjos y esta i.Jbanlzacl6n c~ a lnO crfl)lla dluslón de los métodos 

anttconcepttvos. Hasta aqu', no sin grandes dflcutades. se han dado pasos 

electivos emanclpatollos de la rrujer desembarazóndola de la tirana agobk>dola 

e 111oclonallzante de los trabajos domésticos al hacef1a par1íclpe de la acttvidad 

económica. políftca y cutural de la sociedad entera. Pero esto na sig'lllca su plena 

libe!ocl6n. La sociedad de los horrtlles ha glol1tlcado la l\llcl6n procreadola 

esencial de la rn.ijer, pe¡o en cuanto a su vida sexual propia, llberado del peso de 

la maternidad, no se osa ni pensar. pues este CCJIT'4)0 es conslderodO corno 

exclusivo de los hombres. 

Los resutados estón a la vista. la mayor parte de los niños son 

educados pOf sus madles histéricas e iglolantes que qUebran desde lo primelCl 

lntancla. crucial, el lll'llUISO natual del 501 tunarlo hacia la belleza. la razón la 

imaginación v la fraternidad tunana. Las madres se convierten en ~érlcas e 

lgncxcntes pOf su posk:i6n de lnferk:xidad en la sociedad octual de clases. 

dorrlnocla pOf hombres. por su opartcrneoto de la vida social oclillo e Interesante. 

que lo han convertido en esclava de las extravagcnclas caprlctlosas de la moda, 

baSado en considerar a la rrujer coma mero objeto sexual, trfvalo y ~laf: 

Igualmente poi los frocosos tai frecuentes en su vida sexual y amorosa v por el 

desgaste y embruteclmento que lnfr1ngen los tratqos darnésllcos y las oc!Mdades 

de la matooidad. 
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Finalmente. consldemmos convenente aclarar que en México se 

establece legalmente la lanilla de"'° monogórrk:o. es decir, el molrlmorlo de 

un hombre y uno rruJe¡. 

1.5 

SOC/EDllD 

Lo sociedad. o pesar de su Importancia. no hc7t' ui cloro acuerdo 

sobre el slgnlflcodo del térmno. Incluso entre los clentiflcos sociales o, con mayor 

portlculor1dod, los sociólogos. olguios de los cucies han deslglodo o su cisclpllno 

como: ·10 c/enc/o de to soc/edQd. • No podemos, por tonto, sugerir l.ToO deflrlclón 

que fuese oceptocla por todos o casi lodos ros soclólogal. NI gcralomos nodo 

agregando l.ToO m6s al conjuilo yo Imponente de ollemattvos. En 110z de ello, 

podemos llevar adelante ruesflo Oll6llsls expb'ondo las dversos significados que 

han sido otr1buldos al térrrlno. y examinando brevemente los ctversos usos que se 

ledOn. 

En su uso m6s gene¡ol. lo sociedad se reflEl!e ITlEl!omoote al heCho 

bóslco de lo asociación hl.mono. por ~: "el rérm/no /JQ sido eapleqOO en 

et mós oap11o sentido oora tocJW todo e/ose v goclO de ce/aclooas en Q!J9 eotrcrJ 

los boml:xes. seon e/IQS OCOQOJzoclQs o deSCXQCDzCJdQs d;rectos o lndVectos. 

conscientes o tncoosc/entru. de colobococlóo o de cntogodsmo EllQ lncl!Mt !Odo 

el te/ido de Jos Ce/oc/ones txmcnos Y 00 t/eoe límites O frooferas cjeflrjdgs De lllQ 

estn&ltro OUIQ!fa en si rrJsmQ. sugeo de ella soc/edodes llllTJQ(Q5Q$, esoocjflcgs, 

troslooodQs e lntercooectodos. Cl!llOW todos Q/lgs no ogoloo el CQOCQ[)to de 

socledQd. • Esto concepción de lo socledod. QJ0 perece o 110ees otx:Jrca o todo 

lo hunonldod. sirve p11oclpolmenle fXllO enfoca nueslro atención sobre ll'lO 

amplio gamo de fenómenos centrales poro el Oll6lisis de lo cQl10Jcto tunano. 
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prlnclpcimente los valodos y rr1Utiforrnes relaciones en que entran necesariamente 

los hombres duonte el curso de su vida comln. 

La sociedad como (11.pO; la sociedad considerada como el :tI1Jk1Q 

lQJQ[ o "el corro/e/o esquema rotor de las relaclofles sociales, puede dstingulfse 

de aquellas detoonlnadas sociedades en los que se ~ los hembras. Es 

frecuente, sin embago, que en algu')OS deflrlclanes de la socledod se acentúe 

mós el papel de las pe!SOnOS que la estructua de las relacloneS. Gec:xge Slrrmel, 

uno de los fundadolas de la socldogio. consideraba lToO sociedad como: J.1J 

c/e<fo núnero de lndMcNos lllidos DOC k1 lntecocclón. • mientras que el antropólogo 

Ralph Unten ldenttflcabo una sociedad como: Jodo Qf!A)() ele gentes oue bao 

vMdo V trabq}cxJo /lllloS d!ranfe e/ l/ea"()Q suf/c/eofe OOCQ ~ V 

COOS!derorse como !llQ lllk:/Qd sock11 coo límites bien clef/n/dos • Esta concepción 

de la sociedad. aunque sea valioso en la medda en que enfoca la otencl6n 

haela la red de reloclones que manttene l.nldos a ciertos ogegodos tunc:lno6. es 

demasiada geneici paro S0f úttl. Deflrido asl, la sociedad podrio lnclLir cuciqlier 

mUtipllcldad de gi.pos que encontremos entre los hembras. Pactla referirse o la 

socledod. o sea los rrlemblos de la clase atta cuyos ocios son r~odos en las 

póginos sociales de los perlódcos. Podría abarca orgcnzoclones de muchos 

clases: lo sociedad de Cllrlgos. la socledod para el D1ogreso de la octmNstracl6n. 

la socledod etnológlca crneócana. asl corno. los runemsos clli:>es, fJa101Ndades. 

asociaciones cr1mlnales y orgoruocJones profesionales. Se lncli.Jrla también a las 

tomillos. a los ~ de parentesco y o los círcLios de arriges. Aulque algl..nos 

escntores UtillZan el tOOnlno socledod. poro referirse a CUOlqUer clase de ~. el 

concepto designa usualmente una categoría especial de l.Odod social. 

La sociedad. pues. es rn6s 1.11 '1l.C)Q dentro del cual pueden .,;.,ir los 

horrtlles una cO'r4)1eto vida COITÚ\ que una orgcnzocl6n limtada a aiglr'! 

1J1qx)stto a piap69tos especiflcos. Desde este p..nto de -Asta. una saciedad 
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consiste no solamente de lrdvlduos vlncliodol los lXlOS a los otros, sino también de 

grupos lnt01coneclodos y supe!pUElSfos. 

La sociedad como corjLnlo de lnsltluclones; U1C1 sociedad, ya sea 

definida como el tromado de relaciones sociales o como un grupo que lo abarca 

todo. posee ll1CJ foona de vida o. en l'kJ0S!ra loonlnología. L110 cuttua. Los 

patrones de lnt01acclón y de relación social se definen por las normas que r1gen la 

conduela y son aleclaclos por los valOfes y creencias que corrparlen los mlemblos 

de la sociedad. Es1e hecho es Ion ~ante, que la sociedad rr~sma ha sido en 

ocasiones definida slrrplemenle como et sistema de lnslttuclones que gobiernan la 

conduela y proporcionan el rraco de la vida social. Dentro de esta concepción. 

la sociedad debeló 591 desclfta en términos de sus principales lnshluelones 

"fom/llores ref/g/osos. econérrVcos oolíttoos, edt&oc/oooles etc. • 

Sin embargo. reducir la sociedad a ll10 estructua de Instituciones 

significa ocentuar m6s el aspecto C\ilua, desvkrdo la alenclón de la estructua 

de las relaciones sociales. Ambas elementos, no obstante, son esenciales IXllª el 

anóllsls soclcióglco. " 

En sentido amplísimo, la socleOod representa !ocia la reolldad 

colecttva y se conf\.nde con la matena lota de la SOClologia. Seria en este senl1do 

el objeto de estudio rn6s orrOCloso de la socJok:>Qa. puesto que compcenderio a 

la h\.manldad total, la del posodo, la actual y la del futuo. 

En sentido anOlóglco, et témino se oplea a !TIJChos y Olferentes 

objetos sociales. por ejerr(ilo: "socl!!cXJde5 comerc/oles. ooljfjcm, apndstm gente 

de lo atto sociedad soc/edod rnedj(MJ!. • " 

''Cllnoy El(. LA SOOfQ4D UNA rvmcouc:x:ó-1 A LA SOCO'.OGÍo\ f)lmBIO tlOdót\ Fa'tJO de 
a.Jru'o fCO'lÓ'TliCO. MtWoo. 198 7. pógho 45. 
"~ SetrC7lO Mcrlcno. soc.ot.0'."4 GfrERAL f)ltT1(ro odolór\ Moc GlCM' Hll. Méioco. 1968. 
Pógro89. 
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Con el fin de hacer del concepto de socledod un motivo 

verdodelamente opera1tvo, se deberón excluir todos los oceptoclones extremas de 

esto noción; de manero especial las que son demasiado partlcuares o en extremo 

artlflclales o abstractas. como: "soc/edod boacqr/a sociedad ele nociones. 

sociedad modeup sociedad bumooo • 

Nos ocuparemos por el momento. de los sociedades determinados 

geogróflcomente, que abarcan todas los funciones de alQl.f10 ll'lidod social 

c~to: es en este sentido en el que entendemos expieslones como sociedad 

total o sociedad global. al refer1rn05 o lo sociedad mexicana, Italiana o francesa. 

Debemos adVertlr que, científicamente, el concepto de sociedad no coincide con 

el de noción entendida como l.f10 corninldod étnico y jl.lídlco. con su propia 

pa1rlo y, en geneial. con su p¡oplo ouloódod poiíftco. 

POI mottvos de corócter piócftco. no obstante. en mucho5 aspectos 

y referencias, consideraremos como sociedad o: "/o co/ectMdqc/ torot y M 

coaesooodlentes re/oc/ooes ave Integran lllO noción en cq¡creto ruestro nocJóo 
mexlcona. 

Y conno subsocledodes, o partes men01es lntegran!es como los 

Estaclos Federados de lo Unión. las Ciudades. en especial cuando se refiere o lo 

C\iluo y o los sU:x:Uluras. 

A rn de tener un concepto slntéftco de la sociedad, con el cual 

dellnlmos lo Sociedad este concepto 5016 suficiente por lo pronto paro efectos de 

lo que hemos estudiado hasta este momento sable ele. Lo sociedad es: JsJJ.riQQ 

cUcX>!e y dlnóm/co entre oecsooos toml/Ol y g<WO$. medlqJte lo cqrwlcgclóo 

ele todos dentro de !llQ mlmQ cutrt.ro roo /ogoc lru Ones de lo vida oo/octM:I. 

rood!cJr¡te lo dMs/ÓO del lrobqjo y los oooe1e.s, de Cll'.:!&!!W con lo reguQclón de 
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todQs tas octMclodes. o trwás de normas de cond!x;ta troouestm bqlo et control 
de llJQ Q!JfOrk:Jod,. 

1.6 

DROGA. NARCÓTICO O FMMACO 

DROGA: 

"Es cuotqyer sustmc/o de DfOD/edodes onótogos Q 111 

mect/cocoooto nof!lo/ o s/ntéttco de efecto esttrruante doorlmente o oqcóttco • 

Gloncalo lvraJ. dee, Q.JE1 se debe ofronlO' lo paloblo ~ 

segÚ'l cuatro puilos de vista h.ndo-nenloles: 

o) Desde el pullo de vista médco, como lo define lo Olgorúocl6n 

MUldlol de lo Salud, aoga es: "cuo/qv/ec susta!clc que. lotroducldcJ en 111 

Q(r;¡onfsrno vNo ooede mocllflcor lllCl o ya/Qs de sus Mc/ooes, • En moctcino no 

tiene un slgllflcoclo preciso y se le llama ctogo: ·a ci.oloolec tórmoco DCf3CX70do 

ove..E!/erce !llO ClCClén sotve el OCQOOismo /unono. • 

b) Desde el po..nto de 'Jtslo toonocológico. se lana aogo o: 

"cuotouter eseoc/Q Wm/co nattLa/ o StDef(lclol CM! modlflcq lo coocM;IQ del 

e) Desde el pullo de 'Jtslo legal, ctoga es: "cuq/cMec sustrncJg 

CtNO US() Q<OY'OCO !11 corrcortar;ento da'!aso q !ndMduo y o lo JOCi9dod y ylOO. 

~ecuentemente contro!qdo ooc lo Lev • Ccrrc:ltenden las aogos legales es 

cleclr, sustO'lCios de las cuoles esto protlbido lo prodx:ci6n. l!afico y cuoiqUel otro 

·--. ¡ 'l'f:'í"f~ 1"'r'M 1 
1 • . .n) u vV~\ 

L :_-\LLA DE OFjGEN 1 
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manejo con elloS v los dlogas controlados, eslo es. sustancias c:uva producción, 

koflco v dem6s oc!Mdodes son legales, pero controlados v se sanclonon 

solamente su uso no medido. 

di En el uso conúi se entiende como: ·sustonc/Q oue do Dlocer 
ooco que esckl.1zq y d9strwe qt lndMc/uo .,. 

NARCÓTICO: 

"Es lo sustcmcla que D<CNOCO soooc rek¡Joción CTXJSCU/ar y 

embCltqm/eoto del entendimiento y la senslbll/dod. • 

Se conocen comlri v colecttvomente como norc611co o ciertos 

rimero de sustonclas que LnO vez obSorbk:los por el Olgonismo tunono tienden o 

producir sueño o lnconclerclo. Flguoodo entre los norcólfcos rúneros AJcoJoldes, 

los cuales son c00"4)Ueslos QUÍmlcos bóslcos que connenen nitrógeno de origen 

vegetal v ocdón enélglco soble el 01gonlsmo tunono. " 

FÁRMACO: 

·erodv;;to ovím!Co eroo/oodo en e1 ITC1tom/eoto o pceyenclóo de 

enterme:dodes • 

lo toonocdogío es: ·1q c/eoclo que estuc#a la occlóo y distribución 
de los fóanqcos en el COO'DQ /J!nJqlo • los támocos han sido u1iizodos desde lo 

prehistono: lo pr1melo reloción de t6rmocos con lns1rucciones poro su eloborocJón. 

oporecló en Nllerrt>erg (Alemcno) en 1546. los térmocos pueden elaborase o 

partir de plcntos. rTineloleS. airnoles, o rnecialte síntesis. M.Jchos mectcomentos 

"LaCllA!e, OCOON4l1Q wsmAD0 froQ.offOCO, Laouue. Méoáca. 1996. pógr1a 205. 
MDCz ao Loón Maco NtorYa. DCCIJNAAO DE DEREOIO F'llCCESAI. PENAL ~ eciotlr1. 
Pom:n. Mó.lbl. 1989, ~ 1152. -·-------- --- ... -
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trodclonoles se extrdan de las plantos. como la aspir1no, la dlgltolis. el cornezuelo 

de centeno, el opio, lo qUnloo o la r0SElfPlno. Entre los productos mlnemles que se 

utilizan como medcomentos estón el 6cldo b611co. la sol de epsom y ef yodo. Los 

hOrrnonOS que se emplean en el trotamento de ciertos procesos. como la ACTH v 
lo lnsUlno, se obflenen o meN.Jdo de los onlrnoles. M.Jchos ordgéslcos. sedantes. 

pslcof6rmacos y onesléslcos de reciente oporiclón se sintetizan ortlflclamente en ef 

lobaator1o. v lo mismo sucede con otros productos antes extroldos de los 

onlmoles.'' 

Un f6rmoc:o puede Ingerirse por boca (vía oral), Inyectase en lX10 

vena (vía Intravenoso}. en lXl ~oo (vía lntrom.JSCoo}. o debajo de la piel (vía 

slbcutóneo}. se puede aplicar sobre lo plef (uso tópico), como_ enema o 

St,p0Sltor1o (vía rectci}. o se puede Inyector en el ~QU!do espinal (Odntislroclón 

lntrotecci}. Lo oartis1Toclón Intravenoso se reoBzo medonte lX10 )eóngo, o por flujo 

continuo con lX1 sistema de Infusión. Uno modalidad de octrlnstroclón 

lntromuscUor son los preparados depOt, que combinan el fOOnoc:o con otro 

susloncla que lo lbelo lentamente al torrente songúneo. Esto estrategia se ut1Bzo 

poro lo odmlnlstroclón de lnsUlno. esteiOldes v olglslOs onfleoncepttvos. Los 

fórmocos que se Cldmlnslron por vía orci también p.J0den contenef sustancias que 

perrrV!on su tibeloclón lento en el estómogo (cÓf)SUIOS de Dbeloción sostelldo). Los 

fórmocos poro el tratamiento del asma blonqUci ullliZon con frecuercla los 

001osoles como soporte. yo que peimten lX10 meta Cis111bucl6n del f6rmoco en el 

tracto resplrator1o. Uno de los avances m6s espectocooes son los bombos de 

Infusión de lnsUlno. aparatos portótiles ollmentodos con pequeños boleóos que van 

libelondO de formo periódico lX10 contldod predetermnodo de lnsUhJ en el 

torrente c~euotor1o de los clabéfleos. Es1o formo de cxtnnstroclón es lo que mejor 

repraóJCe lo libelo...'ión nollsal de lr&Ano en los peoonos no c1obéfleos.'' 

"laouoo. DCCX:JNN?0 LUSrR.ADO f/ICO.OPtoco. laousse. MtWc:o. 1996. pOgl'10 341. 
"NoJo. MCOERNA ENCIQOPEDIA lMf~ fdcJcnes NcUo. Baoe«lrl'.l fipa\11 1994. pógro 
580. 
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Paro lo cooecto oánlnlsl!oclón de olQlXlOS medk:omentos es de 

gran ayudo conocer lo cantidad real de medicamento presente en lo sangre 

(medir su concentioclón): este procedimiento es lo monttortzoclón sénco. Paro 

olgu'IOS fórmocos utilizados en lo epilepsia, fXll eten'l>k>. lo diferencio ent1e lo 

concentración SCJrQJ'neo con efecto teropéutlco y lo concentración tóxico es 

pequeño, y por tonto resuto lmplesclndible conocer los niveles sanguíneos de 

manero preciso. Tarrcién en el coso del ontlcoog.Jonte heportno es necesario 

1eollzor morito!lzoclón sérico poro ajustar cooectomente lo dosis." 

Otro aspecto Importante cuondO se prescnbe t.n medicamento es 

lo relación nesgo-beneficio del f6rmoco. POI ejemplo el antibiótico gentomclno, un 

der1vodo de lo estreptomicina. es tóldco po10 el 111'16n. y su odrrlnlstroclón debe 

Sl.P0fVlsorse cuando se 1eqlieren dOSls elevados. El f6rmoco nlfdozOI es eficaz 

contra lo esqutstosomlosls, pero puede prcxJuclr cóncer: fXll tonto sólo se utilizo en 

Infecciones graves."' 

Es mJo/ llT'4'.Xlf!oote o lo hola de odrrtistrar un medicamento, que 

el médico que lo prescribo tenga conocJmooto de todoS los f6rmocos que 

pudero estar tomoodo el paciente, lneluso de aquellos que se ctspensoo sln receto 

y que el paciente tomo por su cuento, yo que mx:hOs fámoco6 llenen efectos 

odverSOS cuando se combinan con otros, o con ciertos alimentos. A veces 

deterrnlnoclos fómocos anUcrl la acción de otros cuando se toman 

cor!untomente. 

Flnolmente seflciaremos. Q.J0 drogo es et norrOle genénco que se 

le clo o narcóticos o fámocos lndferentemente. que son sustClllClos usados en lo 

lrdlstrlo. en lo QJmco y sable todo en lo formocJo, yo seo formol, legal o 

ciondestilarnente y que por extensión se ha dado en senllclo peyo1ottvo: falso 

"E$1X1$0. CJCa::Jl'IAAIO l!ISmADO ENCIO.OPEDICO. fllXJSO. Moál::t frpo'IQ 1996. pógro 901. 
"'Mic::tr:N:il. ENCICl.OPfDIA. MK:ROSOFT Etr...AnTA MICtOSOll. 1'H. EUA 2001. 'f'ámoooº. 
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remedio. />J haber evolucionado el sentido negativo, es u!iHzodo con mas 

frecuencia para deslglar a los esfl.pefaclentes. psk:otrópicos y a tocia clase de 

produetos estlmUantes, excltootes, ciuclnógenos, etc.. que se administran a 

animales y a seres hlrnanos sin que su estado de salud lo requiera 

verdaderamente. 

1.7 

DROGADICCIÓN 

Hero Gal, dice q.oe: ·es lo esclcyfzocJón de lo mente o del cuewo 

o cug/qu/er c/QSe de ctogos. eúJ oovellas gue se oom/decoo corno tnotetW.os ·" 

la Org<:Tizacl6n Mlrdat de la Salud entiende por adlccl6n a los 

drogas: 0

lll estodo de lntox/coclón cróolco rvenenosol oora el fndMd!Jo v poro lo 

sociedad. ocoduclclo DOl el cooS!IDO de !IJQ drogg nottrol o sintético • " 

En el sentido tamacológlco. odk::clón. es smórirro de lJ'lO 

dependercla tísica, refiriéndose a: ·111 estodo t1slológlco onorroo/ aue ooorece oor 

el uso reoetldo de drooo3 COOJO lllO neces/dod ooro /croodlr oue su/oo 
OOCf!xboc/ooos en e1 OCQOO/YOO rono el /lomodo síoctome de abstinencia 

oceseott)rrnSA CLOCJdo SA susoondE! bru!cgDenta lo ctogo y solo ocwe con 
O/rJUOOS de ellqs. • 

El térmno habituación es err'4)leado al reter1rse o LnO dependenela 

pslqUco, enterddo conno: ·e1 U!O ceootldo de ctooot cqgcteclz<lodose r:xx lll 

"Gol Heto. ALCOHOUSMO Y DROGADCCóN. ¡xrraa odalór\ Gó'Tlol Gó'Tlol HormcJ'lOI EdllDeS. 
MólXX>, 1984. póglro 39. 
"nsttMo ~ del S<910 Sedal. lAS OOOGAS Y lA SOCECW> ~ Baro Ma«X:r10 
C-Oleglo do AbogaOOl MOOco Olslrtro Hx1etd 1910, póglro 20. 
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deseo luetreroble de contlnuor tomóndolo debido o aue D<OQQCc/ooo o lo 

tensión o lo Incomodidad emociono! existiendo 0000 o Olio tenclenc/q o 

Ot1TJ00tar lo do5/S v el sfnctome de absUnenclo no se aesenfQ • 

Lo Orgonzoclón Mundial de lo Salud propuso reemplaza los 

términos odcclón y hoblluoclón, po1 el de dependencia, deflnéndose como lX'I: 

"estado que 511ge de ceootldQ adm/n/stroclón de llJ(] ctoga sobce llJ(] base 

oedócJ!cQ o crónico.· " 

En relación coo lo conducto de los Individuos se dce que se uso 

uno drogo cuoodo: ·es lnfrodvclda a un Q(goo/smo vM> mee1/<.Jnte 0<escr/oolóo 

médico oclecugdo. s/erroce v cuonclo no se 'r111neceo 1os cceceotos /ego/es • El 

obuSo. se presento cucrodo: "es eax:i/eoda en tcxmo fncocrootlb/e con lo ocóctloQ 

bobltuQI y contra lo /ev, • El uso y abuso de algl.J'10S drogas causan dependencia. 

N abuso de las drogas se le noma 1JóD1tsL (sinónimos de 

dependenelo pslqUco). "od/cclóo" (slnórlmos de dlependerclo físico). 

Se oltluyen o causas ·~· (Internas) y "w6geoos" 

(externos). los que determlnor1 el abuso de las ctogas: 

o) Causas endógeros: c°"""enden los foctc:.es propios de lo 

pe¡sonolldod: ·esrooo de ons/edQc1 de 001LOsis. de dooreslón lrmocUez Y 

CLflos/docl • 

b) Causas exógenos: COO'lllenden los toctOles externos ol lndMdJ:> 

y que se encuentroo en su alrededor: "deSQj!.§te 1qn111qes. desg/!41m mcogm, 

desotustes socJqJes r rYQDQCJQCXia tnotsct1m11XJda. • 

nhslllt.to Me«:o1Q do/ ~ SocXt. LAS OOQGA.S y LA so:ECW:> ~ Baro Maldoala 
ColeQro de NJogo<X4 Mólbo Dlslrtlo FOOwol 1910. póglro 20. 
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Ahora bien la Orgorl.zoclóo MLndlol de la Salud uso el término 

droga o f6rmac:o pao referirse o: "todo sustonc/a que lntrcxM;/dQ en el orooolsmo 

\/No ouede modiflcx:x lllQ O mós de SUS ftCtC/oneS • " 

De Igual monera se ha piopuesto reerr4Jla.zar los términos adcclóo 

y hobltuoclóo. por el de dependencia. 

NJ suge lX1 ruevo concepto: "larmocodeoencten • 

etimológicamente entendido como: "deooodenckl o tas ctrogqs. • 

la farmocodependenelo, es defirida POI la Orgaruoclóo Ml.l'1dol 

de la Salud. como: •et estado fis/co y o yoces míQUlco cousqdo oor la lnterocclón 

entre lll orooo/smo vM> y w tórmaco · se coroctec/zq oor modlf/coclooes del 

coroooctamlento y otros reocc/ooeS que corrorendan s/emxQ lll lmou/so 

laeorlmtble o toma el tómJQco en tormo coottroo o oer/ódlca o tln de 

exoortmentar sus electos D5/qulcos y o \WE!S DOfQ evllCT el mo/estcx cxod!&ldo oor 

'º odyoc/óo • 

Seiglo Gordo Ramrez dice que dicha término referido a los delltos, 

es excesivo, porque también corrprende el alcoholismo, el tabaqlismO y otros 

hóbltos permitidos pa lo ley. Solamente el uso popular forma la eqJvalencla entre 

el añejo télrnlno drogadlc:clóo y el ocluol. formocOdependeneia." 

El llarnOdo formacodependlente o drogoctcto, puede piesentar el 

sinctome de absllneoda, que consiste en lX10 selle de moleslares piesentodos 

cuando. ocostuTt>rodos a ellos. no se toman y lo tolerancia. que se da CUO'ldO se 

piro.x:e la adaptación del 01garlsm0 a lo drogo. geneiando la necesidad de 

"hlltMo MOO:o1o óo1 Seg.ro SOcld. LAS OOOGAS Y LA SOCfIW> MOX::.IWA Baro ~ 
C<»ogb do Al:lOgOO:ll. Méidco OlslrllO FO<MD 1970. pólJlno 19. 
"GackJ llarínl Se<gb. OJfSOCNS OlMMXÓGC\S Y PEN'HS o::MfM'ORkEAs. ptTr8o 
OdlcJón. N'Cff. Mó«O. 1964. p(Jt;/tlO 10. 
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ounenta progresivamente la conttdod que se const.mla regUolmente, con lo 

flnolidod de obtener efectos semejantes o la dosis 1n1c1o1. 

POI ütimo, cabe señala que diogodlcclón o foonocodependenclo 

viene o dar el mismo resU!odo y significo lo mismo, ol.n c!JCJ'ldo se le qt..ielo dar 

dlfeientes slgnlflcodos. y que orroos lndlfeientemente se hal denorrlnodo de 

diversos formas: toxlcofíllo. drogol¡lo, drogodependencia. toxlcodependenclo, 

toxlcoadcción. drogoodlcción, dependencia o los drogas, toxlcomorkl, 

diogomorío, hobttuOCión a los diegos. 

1.8 

NARcomAF1co 

/IJ trotar sabre el temo conocido como norcotr6tlco debe de 

teneise uno mente oblelfa poro su estudio, yo que al adentrase dentro del temo y 

todo lo relacionado con él. pueden llegar o suglr uno sene de lnconvenentes por 

porte de teiceros. por considerar que el temo es 111 temo "aoblema" o W del 

cual no debería de trotarse. 

Sin embotgo. señalaremos de manero breYe y slntettzodo el 

concepto de norcotróflco. el cuól se considero como: "el comercio !leQol de 

ctogos enerygotes. estwetcx:/eotes o DS/corróolcos • Concretamente el Domado 

narcotróflco es: ·e1 comecc/o tróOoo negocio y esoectJoc/6o: abacq>do 

s/eat)(O. ctit(\'Q cosecba, e/obo!Qc,ióo. DffiOOfOCJóo. ocoodlclcYJqn/eto. 

odotislc!ón. ooseslón. tronSOO<le en c!.XJ/gulec foang lY95C//pCklo meclcg. 

sllfJo/stro ecoo/oo uso consuno v en geoecot tQdo octo reloclonqdo 001 

36 



CA/'lrutO! CQNCEP!OS fl!IOAMEWA!.ES 

esft.oefoc/entes. sustancias DS/cotróo/cos y/o ct.Q/auler oroctx;to oue tos 

COOfeOQQ .• " 

1.9 

SALUD 

En el dcclonalo. el térmno ~ es definido como: "el estocto 
ffs/co del organismo el estodo de ll!Q co/ecfMdod y el estodo de groe/o 

esoldtuol, ., ' 

Lo Organización Ml.ndlal de lo Salud define lo salud como: :W 

·estocto de corro/ero bienestar fisJco mentol y social y no solamente como la 

ausencia de entermedocl v o cxx1ec1m1eoro ·" 

Como podemos obselvor. lo sdud es m6s que el estado físico y 

mentol del hOmble. torrOlén CO!l1Xende el ocrecentamento de los volares poro 

logror mejolomlento en lo colldod de lo \1do hl.rna1o y osl. dconzor tn sano 

desarrollo de lo sociedad. 

"'Diaz do león Maco ktaYo. OCOJNARKJ DE OERfCHO PROCESAi. PENAL SdlP"OO OCSiCiÓn. 
AYrua Mó>Oco. 1989. p0gro 1152. 
"taousso. DCCJON4llfO lUSTRNX) fNCOoffDco. laousse. Méodco. 1996. pógro 584. 
'"nsttMo Modcalo 00/ ~ SoclC1. tAS ~ Y lA SOCECW> ~ EJaro MerJcalo 
Colegio de NJogOd01. Mó«o Olslrto """"'°' 1970. pógnJ 28. 

37 



CAPÍTULO ... //.. 
. . . 

G: z; ~<¡{foE:orf iWlsLZt'iRº¿ G ~ s 



CAffil&O 1 N!IECEDEMES H!S!állc::OS Y GENE!lA!.IW!fS DE LAS C!lQG,t,S 

2.1 

DROGAS. NARCóncos o FAAMACOS 

Desde los oógenes de lo tunondod, el hombre se ha encontrado 

con muchas sustonclas locallzodos en los Harbas. llores. trufes o rcíces que 

utlllzobon po10 onmentorse. provocóndole dversos electos. alterando los ft.ndones 

de su cuerpo y de su mente. 

Todos esos suslonclos capaces de alterar el cuerpo o lo mente, son 

conocidos actualmente como: •ctogos norcórlcos 6 tómJocos: Anteriormente se 

consideraba que eran de las dMridodes. voloróndose como buenos y mlogrosos. 

En lo Edad Medio. slgUenclo lo msmo tendencia. el alcohol ero 

considerado ·agua vttoe• es deck ·agua de lo vida· y se dacio que ero poseedOI 

de muchos cualidades que beneficiaban al horro!e o largo plazo. 

El Cris11<:Jrumo, religión domlncrite en los paises conquistadores, no 

acepto de ninguno mcr.eco los IT'a'llestociones rituales, como lo copocldod de 

hacer prodigios. lo Invocación de espírttus y otros mós. Con lo conquisto. se don los 

procesos de Incorporación violento de los cosos y lo conciencio soble ellos o U1 

nuevo régimen de sujeción Impuesto por los conquistadores. tal es el coso de 

oquellos plantos y frutos. así como de sus sus1onclos o Clty'OS otr1bulos les dotxl'l 

ciertos usos en sus rituales dMnos y de esto mcriero. de dvlnOS posaron o ser 

dlobólJcos y sus usos pemislvos flcnmgroron como cost\rnbres de hectkeóo 

molétlco. 

Despojado de sus otr1bulos Origi'laios. el ccmblo sutr1do por los 

plantos en su vlncUoclón socJol. no se refirió o los p.'opledades de las mismos sino 
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m6s bien, a los sistemas valolallvos que fU01on dotando de sentido a LnO u otra 

pióctlca sociales. 

La lncocporaclón de la modernidad representó entonces el cutlvo, 

la lnó:Jslr1allzaclón y la comerclallzaclón de las drogas. La Industrio, la ciencia y los 

aspectos étlcos de la cMUzaclón han copartlclpodo en el fomento al consuno de 

drogas delineando tcrnblén sus respectivos piohlblclorlsmos, agunentando que 

era lrdspensable pa1a el montenlniento del Piden social. 

Lo característico que las guerras de COl1QLÍSta cousoron en los 

drogas, fue esa metOOlOlfosls que las plantas sutrleron de su caócter dvtno a su 

conllguación cerno meicandas lo que trae cerno consecuencia. el carrtllo de 

lJ1 "vo/or de uso· a ui W/Qf de comblo • 

Cudql.iera que haya sido los Intereses ocU!os que generaron los 

marcos de la legalidad como los de la DegalldOO respecto del consuno de 

drogas, declaatfvO!nente, la ciencia médca participó de manera 11.ndamental 

para la Justificación de arrbos enfoques y han sido los sect01es dOmlnantes los que 

delinearon los sustentos politk:os pam la claslticaclón de las drogas en legales o 

Ilegales, asl como para caractertzcr a lo vtncuaclón social que se t1ene con ellas 

como usos permllldos y usos Indebidos. 

Es por ello que han sido caractertzadas a veces como: 

"mect/comeoto C1tJe podÍQ C!ll7 todos los eoteanedoc1es· y otros, como: ~ 

deflrlda como: ·cc.o1au1er Mtqlc/o aw Introducido ea el ocgcr¡/smo QCQS/Qoa lo 

muerte o gwes troslom05 ftnc/ooo/05. • ' 

'la'Ol.5le. OCC/ON4l1fO WSTRADO ENOCl.OPlOtCO. 11CM100 edol:ltl laous3G. Máoóoo. 1998. 
pógiro4ó9. 
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En los achlvos del Santo Oficio de la lnQuslclón obran datos sobre 

procesos contra personas que comían peyote lo que permite conoc01 que los 

rozos oborigenes que lo usaban fueron las que estaban osenlodas en el terrttollo 

semldesért1co del norte de México y del su de Estados Urldos (la l.nico reglón del 

mt.rdo en que crece el peyote).' 

El uso del peyote 910 noonol, fue aprovechodo en CLfTIPllmlento de 

ritos religiosos y no se usobo por odcclón o vicio. 

El peyote 910 usado poro despojase del miedo y ol.n, sin 

necesidad de consumlrto. podio se1 portodo CQn'lO ornlJeto poro protegerse de los 

peUgros que emn opreclodos como efectos de causas sobrenatuales. 

Los ou10fes eclesióstieos hocen referencia respecto del olollUQli 

estobleclendo que el uso de esto semilla 010 ritual y por tonto, se reloelonobo con 

los dioses pogcroos o los que rendían veneración los Oflglnortos de lo reglón. 

quienes le allibUon pod91es Cl.fotlvos. 

Los Chcrnones usaban el olollUQli en su fu'lclón teropéutk:o

rellgloso y los empleaban poro poder cons\Ja con la dMnldod oc01co de 

diagnósticos de enfermedades.' 

POI lo que hace o los hongos alucinógenos. los aztecas corrían el 

teononocolt (hOngos sogiodos) poro enfiar en éxtasis y los chlctlmecos haclan con 

él. l.f10 bebido embOogonte bofO cvyos electos se enfregoban al canto y o lo 

danzo colectivOS. 

'ProcuocYo ~ OG b ~ 111Sr~ Y mAFICO. NACIONAL E NTE~ DE 
[)((()GAS. Proeuoó.10 Gone<a Clo lo~ Mó«:o. !>'ro. página 50. 
'T0f'IOfiO rogio Fomcn::Jo. DEAS CONlfMPOl?ÁNEAS EN IOflNO DE LAS OOQG.o\S. pttneto 8(jclÓr\ 

/NACPf, MóOco. 1989, i>Ó'J*'lO 48. 
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Por otro lodo y en el msmo orden de Ideas. los corqt.istodores 

ordenOron en masa, la destrucción de ldolos. t~. códices, dogas mógicos, 

porQUe consldelabon QUE! todo estaba osoclodo ol demonio y pertenecía o ese 

ml.fldo de tinieblas que ero necesario onlqullor poro crear sobre sus ruinas et 
mlSldo de lo Luz. constlh.ido por lo clltuo de los cOllQlistodores. • 

En la colonia, los orlglna1os pobkxlores no eran consldelodos 

directamente como súbditos de lo Corono Española. sino que eran slbdltos de los 

súbditos de lo Corono en lo Nuevo España, ello quedo establecido con la 

lnstouoclón de la íleplbilco de los Indios y lo cooespondlente de los españoles, la 

que les oslgn6 reglamentaciones dlve!sos. Los leyes QUE! regían en España tOIT1bién 

terlon vigencia en nuestro pofs. Los prohibiciones reloltvos o los cutos que rlgle!on 

lo vida Indiano estón ínMmomente Hgodos con las dogas debido o la notuoleza 

divino que se les ol!ibuío. 

N consunor.;e lo Independencia, en 1621. lo primero QUE! tenía 

que hacer el ruevo país era ocupase de su estruc:IU'o poliflca y hasta en tanto 

decretaba sus propios normas slg\Jeron vigentes las de Espcña. M. en 1624, se 

decretó lo prlmeia Constitución Federal de ruestro pds en la que no se consigna 

nU1gl.no dispOSlclón que se relacione con las drogas. 

Lo seglTodo Constitución. poro rruchos. la cuate después de los 

Siete Leyes de 1636 y las Bases Ogónlcos de lo Rep(Clica Mexicano de 1643, fue 

decretado en et año 1657 en lo cual se sentaron los bases del derecho penol 

mexleono. El 12 de noviembre de 1908, se reformó lo tracción XXI del artícua 72 

que mencionaba entre los focutodes del COf'l9'eso. lo de legisllor sobre sollbódod 

gene¡al de lo íleplbiico. 

'Serifoz Forrcrdo. LOS HCNGOS ~S. ""00'0 llClci:irl ffO. Méidco. 1912. póglr'o 38. 
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la t01c01a Constttuc:ión, y para otros lo quinta. atendiendo a la 

señalado en el pórralo anterior, vigente, tue decretada en 1917 slg\'9ndo los 

mismos llnearnlentos. 

El uso que se les daba a las hongos no era con el prop6stto de 

provocar éxtasis por el éxtasis mismo. Lncamente se ~. slef'Tllre en ui 

caso concreto y debido a que en el m..ndo m6glco de los lncjos los 

padecimientos estál coosodos par el enojo de las closes. 

En los úttlmas décadas se pop..dartzó notablemente el consuno de 

drogas como consecuencia de los tensiones a que lo llamada "yldo moc1emo" 

somete al horrbre, v!cHma de problemas económicos, polítlcos y sociales, que la 

nevan a retuglarse en parasos arHHclcies proWcidos par dil01en1es sustancias 

naturales y arHflclales. que alt01an lo percepción sensorial y lo conducta. 

En lo polilica de ruestra leglskx:ión en esta materta, el puita central 

esgrimido, es la problem6tlc:a de la salud del usuaio y potencialmente de la 

colec!Mdod ent01a. Esta puede ser definido con el térmno "cxoM>lclon/smo" 

entendiéndose como tal: "!IJQ leg/sloc/óo oue DfOábe cuolqy/e< ttoo de re/oclóo 

coo cteterro!oodos sustooc/as. C\NO uso se swooe OOioso ooro el lndMdx> v oue 

ooro 1o soc/edod lndeooodlentemente de los c/fC!IJSfoo:;/qs o de tos 

coaportamlentos der/vodos del uso SOk2 es de/ h9Cbo aue de tos ooños 

lndM<iuCJles v socio/es. se axritleste conccetqnente el oQlettro ilt/mo de todos los 

/e~s o este resoec:to oue ru. el de lrmed/r C!XJ1oo1ec Noo de uso.· ' 

Uno mattvoción ~ante del prohblclc:ll'Wno es la normattvo 

lnternoclonal sobre los oogas prom.Jgodo por la Orgcnzoción de las Nociones 

'TenorlO Togle fomaOo. DEAS COMEM'ORÁIEAS EN TOONO ~ LAS OOOG\S. ;xtnfJro eddórl. 
lNACPE, MéOoo. 1989, pclgro 70. 
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Unidad, lo cual, ttene tendencia a p¡ohiblr cualquier tipo de relación con 

determnodas sustancias. 

En ruestJa legislación se cambio la denomlnoclón hadlclonal de 

ºeneot00fes" que. hasta antes de la relcxma que se hizo en el CódlgO Pend Federal 

en mazo de 1968 se utilzaba para designa a los drogas y a.'lol'a se le llama 

"estwetoclentes" y "DS/cofrOOlcos ·debida a lo Influencio del delecho lnternoclonal 

porque también f01ma parfe de ruestro delecho vigente. de acuerda al artfculo 

133 de roosflo Constitución Política. 

2. 1.1 

PSICOTRÓPICOS 

la denomnaclón "os/cotróolcos" p¡ovlene de la voz ~ 

que se uso para designar o los: "wstonclQs ove elerceo q/gtno acción en 'º 
mente de los bombees ... 

2.1.2 

ESTUPEFACIENTES 

El térmno "esf!L!efaclente· p¡ovtene del la1ín "estwefocleos. • que 

QLiere decir: "DCOdJclr e.!fWQ( • el cual, es: ·111 trastoaJO oocc/ol de los ftnclones 

oskUcosº 

'Socrola1a do Sc;.xJ. LAS DROGAS Y SUS USUo\OOS. i=rtroro ecXó'\ Seaelo1o 00 ~ Mé>m. 
1992.pógho21. 
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Con dcha télmlno se designan va1os pkJ11os y sus principios 

octtvos que ocasionan l!ostornos de caóctei psíquico en Jos personas; odemós. 

Nenen enoone demanda enl!e los viciosos po1 lo que es rruv grande su IT6flco o 

CO!Tl01CIO clondesllno. 

2.1.3 

OTRAS DROGAS 

Eldsten ollas sustcn::las que prodJcen l!ostornos parciales en los 

flXlClones de lo mente, y/o en el orgorlsm:>. esflmU6ndolo o reloj6ndolo, pero que 

no se encuenl!ai prohibidos en ruestra leljsloclón. entre estos sustancias se 

encuenl!a el olcohol (etaiol) que proct.ce consecuencJos dañinos 10010 en el 

organismo del bebedor como en lo mente. olectoodo su relaclón social. v el 

tabaco. que produce consecuencias nefosfos en lo salud del v de los lndMduos 

que conforman lo sociedad en lo que se nterrelaclono. 

2.2 

PS/COTROPICOS 

2.2.1 

E5nMUINITES 

Comprenden prodJctos (JiTicos. sintéticos y na!Lfoles. o los que 

se les llamo "DS!coesllmtiQntes. • po1que proporcional esttmJo al sistema neMo5o 
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central. Se Incluyen productos que evitan el cansancio, fatigo e Impiden el sueño, 

dlsmru.,.en el opeHto y ounentan lo potencio físico y mentol. 

2.2.1.1 

ANFETAMINAS 

Los anfetaminas son productos químicos CU'y'O efecto prtnclpol 

lrvnedlato es provocar lXl creclrrlento súbito de la potencio flSlco o mentol al 

rrlsmo tiempo que dlsrnlntl)'0!'l el apetito y evitan el sueño. Se les Domo también 

"c1ooontes" o "oce!erociores • OlXlQU0 en reoUdod no hocen crecer lo potencio 

físico o mentol ni dsrnlnult lo fatigo. sino que su efecto es et de ellmnor lo 

sensación de fotlga o cansancio y en ello estribo su extremo pellgrosldod. yo que 

lo fatigo, yo seo físico o mentol. es señcJ de otormo ae Olgooisrnos lntoldcodos y, 

por tonto, si se elimino eso señal y no se le do deScanso. lo lntoidcoclón fottgoso 

a.mento y las consecuencias pueden 501 fatales.' 

En 1935 se Inició su uso en foono de Benzedóno y prOllferó durante 

lo Segl..fldo Guerra M\.ndlol entre los combatientes y al término, IOs sobrantes fU01on 

puestos o lo vento lible v el mol social. se desorrOllo entre es1uciantes próximos o 

presentar exómenes. deportlSlos que debían port\Clpor en CCJO'l)etenclas, hOmbres 

de negocios cansados. obleios que desemoeñooan trabajos pesados, y se ogavó 

al lrklorse. lo afición o Inyecciones Intravenosos. 

EJdste gran simiUtud en lo tórrnUo estructuol. de lo benzecttlo y lo 

ept¡efrino (que se encuentro en el cereb!o tunonoJ. debido o ello oci..pon el lugar 

de lo eplnelrlno con lo conslgulente alteración de la mente. 

'Procuodlb Gmot0 do IJ ~ llSTOIM Y mAFCO. NICIONAJ.. E NIERNl>CIONl>L DE 

~F'rOOiot:UioGMorddolJ~Mé>:ico.1990.pógnJ82 ..•.• ----

T"''lS 0 0N ~~ ~·~ t 

FALLA DE ORIGEN 
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Los onfetomlnos son barotos v su acción es. m6s rópldo que lo de 

los alucinógenos debido o ello torrblén se les loma ~. no causan 

dependencia físico pero si psiq\jco v quen abuso de ellas suele recurtr o los 

norcóttcos po10 de que o lo lago seai preso v osl. se Inicio lo escolado hacía lo 

he10íno.• 

Con el fln de conflolor los efectos negottvos de tales sustancias han 

sido preparados ollas que fonnan el grupo de los ornlnos-heterock:Bcos (no 

onfefomlnlcos). cuyo mol opUcoclón es peligroso.• 

2.2.2 

TRA/IJQU/LJZANTES · 

Son sustancias que colmoo. relajen cisrriruyen lo O'lsledod v 
pueden producir somnolencia. llenen 1.n gran cCJnl)O de opllcoclón teropéut1co 

Indicados en flotamientos de lo pslconeuOISls. psicosis v enfermedades 

pslcosomót1cos. pero dado que piOOJc:en h6blto v crean dependencia v 
toleronclo. enflon al C<nlX> de los tOXk:anoníos. TcmodOS Sin conflci resUlon ser 

sunomente peligrosos debido o lo pé¡cido de COO'd1nocl6n v conflci de los 

sentidos. 

'Proalaárlo Gerotr:t 09 lo ~ ltSTaM Y mAfco. NllOON/ll. E IMERNAOONN. DE 
DROGAS. Proc:uadlla GMotr1 De lo /;\ifJü:>loc1 Mé«o. f l'90. pó¡¡Jr1o 60. 
'f'rlX:UOcArlJ Gerotr:t 0e lo ~ ltSTORl'I Y mAfco. NllOON/ll. E IMfRNAOONN. DE 
DflOGAS. ProalOOrlo GMotr100 lo ~ Mé«o. f ll90. pó¡¡Jr1o 81. 

47 TESIS ce~ 
FALLA DE ORIGEN 



CA/>!Jl.101 AMECEOEWES ltS!Ól!COS Y GfNf!lAl.CWlfS DE LAS OOOG6S 

2.2.2.1 

BARBITUR/COS 

Los b0fbltú1cos son rexicoles qt.ímcos. base de runerosos 

hlpnóHcos v sedantes del sistema nelVloso. llenen arrp1o cCXl'4)0 de apllcoclón en 

medicino porque se usan como hlpnóHcos. sedcrnes. anestésicos v en lo 

psicoterapia breve.'º 

Su exigen se encuentro en el ócldo babltúlco sintetizado o fines del 

sJglo posado. El primer hipnótico obrando fue el ~ v ahora existen o~ededor 

de cien borbttúr1cos slnteftzodos de los que hCJV en el comercio m6s de mi 

c~stos farmacéuticos. El consuno excesivo de babitúlcos prOOJc:e efectos 

m6s nocivos ol fll1Clonomlento QlÍmco rormol del organsmo. v no tienen olor 

espacio! poro su ldenttflcocl6n.'' 

'°LO'OUOO. OCCIONIVllO lUSIWDO €1C0.0Ptotco. """"'° ectdóf'I LO'OUS3G. Méidoo. 1998. 
pó;JrolD. 
"ProcuoóJlo Geraol de lo ~ HS10R14 Y TRÁFCO, N!CICJNl!i E NTEllNIOONN.. DE 
DROGAS. Proo.roálla Goro-ol de la l/op:.t1llco. MQodc:Q 1990. póg/ro 90. 
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2.2.2.2 

OTROS TRANQUIUZANTES 

2.2.2.2.1 

METACUOAl.ONA 

Desde el Ol'lo de 1958, fecha en que se lntrc:dllo en el arsenal 

terapéutico, su ef1l)feO se ha geneiollzodo ompllomente. ya seo SOio o 

combinado con dlfennaomlno. Es Ll'lO proct1co frecuente entre los usuorlo5, 

Ingerido SOio o combinado con olcOhd, fonno ésto, que potencio los efecios de lo 

drogo. 

SU odmlrntroclón se efectúo por vía ora, y lo excreción es por vía 

ur1norlo, con lo portlculor1dod de que se prOOJc:e en dos foses. Ll'lO rópido, con 

eUmlnoclón de gran cootldod de drogo, y lo otro lento. quepuede duor hasta 72 

holas después de lo lngesftón. con excepción de pequeños conftdodes de 

sustancias. 

Cuando el OOc:to consune flecuentemente es1o sustancio. su 

detección en orino se puede efecluCJ' hasta cinco dos después de lo suspensión 

de lo lngesto. 
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2.2.2.2.2 

GWTEMIDA Y MEPROBAMATOS 

Consldelodos como l'lpnosedo1tes suaves. su uso no médico en 

nuestro medio. es prócHccrnente desconocido. No eldslen referendos sobre tr611co 

llícllo, pero debido o las corocteflstlcas propios de ciertos tipos de 

formocOOOperdlentes o drogodctos, copoces de lnger1I o inveclorse las 

sustancias m6s Insólitos, eldslen ag...nos cosos dslodos de uso Indebido. 

Ambos suslonclas presentan coroc:teóstleas de excietorse por vla 

renal, pudiéndose lnvesllgor su presencio en orino hasta 48 horas después de lo 

Ingestión de lo dloga. 

2.2.2.2.3 

BENZODIAZEP/NAS Y FEN011AZINAS 

Los rrlsmos conslderoc:lones efectuados poro lo glutemldo y los 

meprobomolos vaen poro estas dos lcmlllos de !ronqUllzontes: de las cuales, lo 

primero es de uso rnJi' difll1Cido en ruesl!o mecto. 

Ambos suslonclos se puede oc::rnnsttor por vía oral o poronte1ol y su 

ellmlnoclón se efectúo por vio renal. Lo presencio en Ol1nO de estas drogas o sus 

merobolttos puede detectarse hasto ocno das después de su lngeS!16n. 
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2.2.2.2.4 

PENTAZOCINA CICIAZOCINA Y NALOXONA 

Conslde!odas en general como antagonistas de los rónnocos 

morfll'lcos, sólo existen en nuestro país referencias sobre el uso Indebido de 

penfazoclno. Se !rafa de Ln potente analgésico slntéllco propuesto como Ln 

susttMo de la moiflna. que se presenta be*> la forma de c~ y ampolletas 

lrryeclobles. 

En los casos de uso ilícito de esto sustancia conocidos. en nuestro 

medio. los adictos eran polltoxlcómonos y se ll'fy'OCtaboo después de fLma 

mot1n.iano. 

No existen referencias cOl'lCfetas sobre la capocldad odcttvo de 

esta sustancia. pero hay p!bllcock::oos sobre casos de soldodos norteamericanos 

heridos en la guerra de Vietnam que presentacn sínctome de abstinencia. cuando 

se les suspendió la odmlnstroclón de pentazoclna que reclbb'l al msmo Hemoo. 

Lo pr1nclpol vía de ellmlnoclón de estos sustancias es lo Ol1na. en la 

que se puede lnvesttgor de 24 hasta 48 horas después de su odn'lrlstroclón. 

2.2.2.2.5 

TRIHEXIFENIDILO 

El télmlno m6s mportonte es el clolhldroto de oenzexci, conocido 

comercialmente en nuestro medo con lo denominación de atona. 
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Es una de los primeros dlogos Sintéticos con p1opledodes 

enHesposmódicos que se hoo utllizodo en el flotamiento del patdnsOrismo, Se 

p1esento bojo lo tormo de compllmldos, y los odctos los Ingieren ctreciomente, o 

bien los dsuelven en aguo caliente y se lo lnyectcin. 

Su excreción se venllco POI ol1no y su p1esenclo en lo msmo se 

puede detector de 24 hasta 36 horas después de su octnlnlsflaclón. 12 

2.2.3 

ALUC/NOGENOS 

Son sustancias que p1oducen atemclones de lo percepción, 

senHrrlento y de los emociones. así como dlstOISiones vtsuoles en el tiempo y el 

espoclo, lluslones y oluclnociones que prOYOCon reacciones hsólltos ente 

slluoclones y aconteclrriefltos nomoles. Su acción se ejerce en el cerebro, ataren 

lo mente y otectoo al sistema nervioso cenflal. 

Los alucinógenos también son lkrnOdoS "ps/cOdétlcos" y debido o 

que plOYOCon alteraciones psíqUcos genEKcndo ciertos psicosis también se les 

llamo "DS/comlmétlcos" 

''Aslolll Got8ll. 1<1n. Ltpaz. B. M::Jcunl. PIJggl ~ prtnero ecfol6n lk'MnkXx1 
&A:lnosAtes. ~ 1969. pógro f72. 

52 



CAffil&O 1 ANIECEQEWES H!S!ál!cOS y GErt:l!Al.DAll(S DE LAS !lROGA$ 

2.2.3.1 

ALUC/NOGENOS SINTÉTICOS 

Ent!e los alucinógenos sintéticos m6s modernos se encuenl!an: 

1 )Ácido Usérglco DletlaTidico (LSO 25 o DAL). Su det IOl1it IOCl6n en 

alemón es: ·userg LO!IQ Dle!trr1crn/c1" (DALJ y en Inglés es: ·Userglc Acld 

Olelhyfomlde" (lAO). Comúmente se le denonina ~. 

Es lXl polvo bkn:o. cosl tn:n;porente. Inodoro e inslpldo, que se 

obtiene por lo condonación ele la dlet11omldo con el ócldo Rsérglco. 

Los adictos lo toman en forma ele ilqUdo con azúca, tabletas 

azules. cópsUos y pldoros. desaparecen del cueipo hLmCl'1o rópidomente, OÚ'I 

antes ele que se empiecen o sentir sus efectos. 

Presento efectos recuientes m..Jo( morcados ya que eldste lo 

posibillclod ele p¡esentor ru:MllTlenle lnvolu11Cl1os alucinaciones S00'1Cl'10S o meses 
después de haber lngertdo 1o aogo. 

Se argumento en su lavor que no creo h6blto y be*> conl!ol 

médico los efectos pueden supnrr¡rse sin riesgos pero dentillccmente se ha 

lrdcocla que puede dañar los C1anosomos y p¡ovocor el noclmento de 

mons1ruos. os/ como puede Inicia 051odos de ongusllo que or1ginen que el ociclo 

atente conl!o su "1do pao escClpCI' de las oU;lnoclones que llene.'' 

"PrOOJOdrb Gerola de la ~ ~T01!1. Y TRÁFCO. N4Ct:Nlil. E ME~ DE 
DflOGAS. Proo.roálb GMem de lo RetJWloo. Mé«o. 1990. póg/no 92. 
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El LSD, es el m6s poderoso de los olucinógeros conocidos yo que 

veinte nlléslmos de U1 miligramo son suficientes poro crear IXlO verdodelo 

dsoluclón de lo personolldod; sus efectos duon de ocho o diez haos. es cien 

veces m6s potente que lo psiccioblclno y siete mil veces m6s que lo mezcollno, 

odmrlslrodos en da'lls Iguales. 

Se produce LflO confusión de los sentidos. pa lo que los sonidos se 

perciben como lm6genes de color y los colores como sonidos; los reacciones 

emocionales son extra'los. placenteros o terroriflcos. 

Unos ocho haos después de hobel tomado el LSO. el ~ato regreso 

o lo normolldod, sin senffr molesta olgu'oo. Alguios otuclnodos han rruerto porque 

dogodos se creyeron ormlpotentes y llotaon de delenei veNcUos que se les 

echaron o todo velocidad y fueron espontoscrnente orrollodos y ol!os se orrojoron 

al suelo desde altos ventanos creyendo que poctlon volof. 

2)STP. Es U1 dertvodo onletomrlco relacionado con lo mezcolno. 

3)Pslloclblno. Procede de los hongos. Qu'rnlccmente semejonles al 

LSO. 

4)Bufote!no. Se obllene de secreciones cutóneos de t1pos 

especiales de sapos. 

S)Mezcolno. Oblerldo del peyote. 
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2.2.3.2 

OLOUUQUI 

Es l.r.cl ertedodero de leila lefloso que se desarola sobre coc1us y 

paredes. Crece en el su de México sobre todo en Ocxac:o y su 11Cl1Tb'e clenlílico 

es "rtyeq co<lcnbosQ", 5U$ hojas son puil1ogudos en fOITT'IO de ccxozón. lo tlOf es en 

foono de embudo de color blanco. de opro>dmadomenle dos cen1imelros y 

medo de longitud, el fru1o es peQJeño y canoso v contiene l.f10 sdo semllo en 

foono de lenteja que es lo p¡oduc!Ofo de los efectos psk::olróplcos y C\Jy'Q sobol es 

mllf amorgo. Lo principal sus1onclo ac1tv0 es lo "tsoerglna" o seo "dgmldQ del 

ócldo Usérg/co". menos activo q.ie el LSO pe!O que, o COO'bio, piOVOCO moyo! 

despersonollzac:lón. 

Su uso se encuenlro mJ'( dfu'ldldo entre !OS cuonderos los que le 

confieren ll'I poder m6gico." 

2.2.3.3 

PEYOTE 

Es ll'I cactus que ciece en regioneS senidesé111cos del norte de 

Méldco. llenen ll'IOS doce centmetros de dómetro y soblesole apenas ll'I 

cen1imetro del rival del suelo, de rcú rnr.¡ guaso do color 06CU'O, dvlcldo en 

segmentos que lleva'I pequeños mechoncJ1os como de zac:o1e blcrtCos. po&een el 

centro lcnoso. 

"Gol Horo. Al.caiotJSMO y~ pTI10tO eddllr1 Gánel Gómal HomD'1ol Edll:nll. 
Méoco. 1984. pógrnoóJ. ·¡ 
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Contiene voóos olccioldes siendo el prtnclpal lo mezcollno o la que 

debe sus electos ciuclnógenos, cislado en 1894. 

En 1889 el doctor LongfY de Estados Urldos de Américo. fue el 

primero en utlHzorto con fincildod t01opéutJco como tórlco cadloco. 

01Tos de sus póncipoles ciccicides son lo "crlxJ/odlnq" que pioduce 

sormolenclo v sensación sordo en lo cabezo. lo "ooyottoo· que piovoco sensación 

de fatiga con OO;efsl6n o cualquier esfuerzo lntelecluol o físico y lo ·1orooon1no· 

que es el m6s tóxico y oOglno fuerte dolor en la pata lnferkll de lo cabezo." 

2.2.3.4 

CORNEZUELO DE CEf\ITENO 

Su nomble clentifico es "ckNtceDs ow:x:roo· . Es un hongo paróslto 

neguzco que Invade lo espigo de los c01eales. especlolmente del centeno. 

T omblén se le llamo :Jl!gQt: como lo hocla'l en lo Edad Medio por su pónelplo 

activo que es lo ~. En eso época se usaba mxho lo Halfno de centeno 

po¡o hoc01 pon, oigl.f)Q se hizo Infectado de estos hOnQOS v hubo l.f)Q epldenio 

que se llomó "erootfsmoº consistente en l.f)Q locuo posoj010. 

Posocio el nempo se usó en medclno paro trata los herroaoglas v 
los !<JQuecos. 

De lo 01gotno. pónelplo octtvo del canezuelo de centeno. deriva el 

ócldo llsélglco detiiorrldco. (LSO). 

"ProcuocMb Generol oo lo ~ lfSIOM Y IRÁFICO. NX:IONAl. E Mf~ DE 
DflOGAS. Procuoá.rb Generol 00 lo~ Mó<b:>. 1990. póQt1o 92. 
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2.2.3.5 

HONGOS ALUCINOGENOS 

En cuanto a los hongos el doctOI Hero Gall dce que: ·en México se 

conoceo llXJS 600 lr01edodes de hongos. de los cuales 300 son comesttblas. coo 
111 rico cooteoldo de vttarJnas y exore/nas: otras mós tienen Id/atas apllcocJones 

/ncMtrloles; 50 de ellas son 19a/blemaote yeneoosqs y hQy como 20 8itOOC/eS de 

/os /lqnoCJos afuclnógenos Esfos lit/fT!OS. A!lXTlt!'Yffl de lo mente ocos/ongo 

greyes Q/temctooes en lo seosooerceoclón y cootlenen !l!Q sustooc/a del qwo 

aufmlco de decMxlos del lodo{ aue se tlcmg DS[/oblcloo y es lll a/colo/de.· 1
• 

En la sange se encueotTa lT1CI hOITnona que contTola el equilibrio 

mentci llamado "serotomoo • La pslobldna ataca esta hoonona y deforma la 

transmlsl6n que va de lT1CI neuona a la slgUente piovoccrdo deseQlilbllos y la 

ruptuo de la peoonalldad. 

Estos hongos se toman crudos. desecados o heMdos. pero no se 

coclncri. El que los toma ve colorldos palsofes raes en sucesiones agadobles, 

aunque algo.nos tienen Wlones terroriflcos y se pcoen lutosos. 17 

"Gol HMJ. Al.CCJOJSMO y DROGADICCJÓN. prtnero ~ Gómal Gllmar Hermmol fdll:ras. 
Méictlo. 1984. pdghl 61. 
"Gol HMJ. Al.COOJSMO y DROGADICCJÓN. prtnero ~ Gómal Gllmar Hermmol fdlotes. 
MéO::o. 1964. pdghl 62. 
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2.2.3.6 

VOIAílLES INHALANTES 

A es1os sustancias se les denomino ~ PQIQ.Je son 

sustancias pao uso lndJsfü, resUtontes de una mezcla Q.Je si/ve pao 

descomponer los sustcrocios OIQÓACOS o lnorgóncos y sus etec1os en el ser 

hLrnono son relajantes. 

Es1os sustancias contienen elementos químicos algunos de los 

cuales son muv pelqosos y otros solamente son lóldcos cuando se usan ruante 

largos periodos. Los m6s corn.nes son: ·cementos Qlóst/cos". conocidos 

...Ugormenle como: ·p1o11ros locos. lbtnoer QCJso/lno entre otras.· Tocios estos 

solventes Incluyen sustancias claslllcodos como: 

1 )Hláoccrtiuos 01om6tlcos: ·benzol to1ueoo y xueno. • 

2)Hl<*occrtiuos hologenodos: 1etroc/ortxo de etl/eoo • llene uso 

m6s comlri en gomas v lhlmer. 

3)Cetonos: ·son /os con-ouestos mós usodos en lo mooutocftlo de 

ce/u/o/de frnaterlql Qlástlcol en to lncMrrto Olimico y en los remoyedores de 

barrJZ de !(los • 

4JEteies: ·1os soM!otes comerc/oles ove 1o ¡ry;;l!Mm son ocetotos 

rneff/lco etílico buff/lco v oaillco (ocelte de Dlátonol • 

S)Alcoholes: ·1os ove se errolooo como soM!ntes roen11co etl7/co 

/sooroQ¡71co buf¡71co y omJ/co • Des¡x¡és de vorloS lnholoclones, el adicto llene 
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sensoclones semejantes o lo Intoxicación alcohólico como visión booosa. n.mbldo 

en los o/dos, torpeza al hablar. oluelnoclones. enfle otros." 

Se dice QUE! no causo depenaercla físico pero la tendencia o 

aumentar la dosis piesupone la tolelanclo y su uso reiterado ocasiono lo 

dependencia pslqUco. ProdJce daños Irreparables al cerebro, al sistema nervtooo. 

pioduclendo en ocasiones lo rruerte del lrdvlduo. 

2.2.3.7 

TEONANACATL 

En lo lengua nóruott significo: ·come de tos dioses • 19 

Richard Evons SctUtes. bot6nco norteamericano conocido 

Internacionalmente. odquiri6 ejemplaes de este hOngo envt6ndolos o lo 

Unlve!sldod de Holvord donde se le catalogó como: "ooneo/us canoontiotvs 

yersph/oetrtnus. • Los aztecas y IOS chichimecos fueron IOS pnmeros en conocer los 

piopledOdes nacóHcos y alucinantes de este hongo. Actualmente lo usan los 

rnazotecos al nocoeste ele Ooxoca. Este hCnga pertenece o cuatro géneros: 

"conocytJe ooneo/us osl/ocWe vsfroolxxlo • 

Se sobe. que IOS piineiplos actrvos. IOS constttuveo 

larmocológicarnente. activos obtenoos de plontcis y animales. o través de 

piocesos de síntesis qUrrjco en lobolotorio. 

"PrOOJadli::J Goraal do l:J ~ llSTO'll4. Y TRAFICO. NACO>IAL E NTERNACICWAL ~ 
DllOGAS. ProcuoáJi::J Gmoral do l:J ~ MG'1co. 1990. póglno 94. 
"f\0'15 Sch.iJos f?lc/Ud. PVWTAS N.l.ICNÓGéNAS. ptl'nWO edC\:lf¡ on 95PO'>OI. Prensa M9cjoo 

Mo11ioa10. MdldCa. 1962. póglno SB 
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Los corocteóstlcos tísicos de este hongo son: mide 1 O cm de allua: 

el clamldósporo es delgado y mide t.rOS 0.4 cm de dómetro: el mlcelo r.ene 3 cm 

de dómetro po1 LnO de espesor, es cónico y de colOI calé ama11Uento: los hitos 

son negruzcos: los esporas miden de 13 o 8 micros y son negros. 

N Ingerir estos hongos se producen dvelsos efectos, IOs cuotes son: 

"ce/Q/ación musclior o /m/tud dilación DWl/or lm/dr/oslsl h//arldocf y dlf!Cultod ooro 

concentrarse. oluc/aoc/Qaes vtsuates y oudlt/yQS, euforia excesos erooc/ona/es. 
s!Xloroclóo lncobacenc/os o/ hOblar otteroc/Qaes de IQ oorcooc/óo del tleapo y 

del esooc/o ooc iltlmo oresenton lll swño oosoc1o ove d!la vorlos bocas y 01 

desoodor llene los slotomos como si flt.ó/e<q logecldo alcohol .• 

Lo Intensidad de los efectos verlo dependiendo de la copacldod 

tísico y mentol del Individuo que los logl01e, pero se puede dec~ que la Ingestión 

de cincuento o mós hongos produce U10 lntoldcoclétl agudo que podrio. reSIJtor 

en loc:Lfa permanente. 

2.2.3.8 

TOl.OACHE 

Lo palabro toloache proviene de lo voz ozteco: 1Q/QQ:. que 

slgritk:a: "bg,lqc IQ cg00zq o dormirse:" 1o t0!mlnocl6n chl o che viene de: 1zJn: que 

qt.iere decir ~ po1 lo tonto toloache slg'Vllco: "nqcóttca de los dlrues • 20 

Es!o palabro c~ende vor1as especies que pertenecen al génelo 

dotuo: "cxbócoo. dlsco/or Wa /roa>:jO mete/o/des. strOOXXJ/tm guerc!fo/kl 

~ F. Y Ol....-o H. lAS PI.ANTAS FANTAsrcAS DE Mlx1co. ¡:rtnoro edición C<lpa1Dnenlo 09 
Fama::cJogio ae 1o ~ Naciond ae 1.ló«>o. Méd::o. 1954. póglr>o w. 
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~ SU nombre botértco es: ·dqtt.ro stromon/t.rn" que pertenece o lo lomillo de 

los solon6ceos. Recibe norrbles vulgares corno: 'laDete. yerba del dloblo. 

nocozcu/. ttóootl y lolootz/n éste llllmo DO< los aztecas • 

Los torohlrnoros octuales OÚ1 utlllzon los 1oíces. sem1nos v hojas 

og1egóndolos o lo c01Vezo que hocen con maíz. 

Se puede enconhor en casi todo el pds. lo planto es de tollo 

1edondo v ramoso. alcanza hasta 1 m de oltuo. sus flores son grandes: sus hojas 

ttenen el Drrbo CNd o redondeado. sus baldes son lofr4)1ños cuando estón vlejOS v 
cubiertos de pelo cuando son Jóyenes; emite un olor nauseabu'ldo v el sabOI es 

amorgo. El alcaloide de dotuo shomoriLm es lo ·dQturloo·, que es lXlO mezcla de 

atropina v de hlosclomina. 

los efectos de consunil este Olcolok:le, son sobre el sistema 

00fvloso cenhol. peio sotxe lodo en la esfera psiqi..;co; sólo ruante la lnloxlcaclón. 

la memor1a se ollero, se pierde el sentido de lo or1entac16n, hay aluclnoclones 

vfsuoles. lo senslblUdod dismruye. hay delirio. maria v conduelo extraño. lodo esto. 

o veces se conftrode con delirio PCll alcohol. 

En ruestro poís se han usado las hOjas del lolooche poro mezclarse 

al !aboco v hacer clgarT1llos paro el asma. 

2.2.3.9 

CAMOllLLO 

lo planto azteca camollllo ~a: ~ los rdgenas Q.J0 

conocen esta planta v saben de su uso, son los chacontones (restos mavos 
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perddos en la selva de Qlin1ono Roo y Chlopos). Produce lllCl sustancio Uamodo 

~que se poctla closlllcOI entre los gtucoalcdOldes; cuando entra al CU0fPO 

hlmano destl\1(0 los g!ÓbUOS rojos prod.Jclendo: \'ómlto. diarrea. COCMJfs/ooes V 

por último. ooróHsls v coma. • " 

En t01apéuttca se emplea para casos de bfonqultts y el tratarrlento 

de la epilepsia. Esta planta no coosa errtlócJlµlz sino semlconclenclo. porque 

alt01a Óiganos o llSIClones y lllCl vez trcn;ctnldos lTlOS seis meses. el Individuo 

mu01e por paróllsls de los rrusc\Jos respiatorlos y del rrusculo cardaco. 

2.2.3.10 

HOJAS DE PASTORA 

Esta planta es la lrilca de 700 especies de saMa que es usada 

como aJucinógeno aqlÍ en Méldco. los mazatecos de Ooxoca la usan como 

nacóflco con fines actvtnatorlos. por eso el norrbe de "dMnoam • los Indígenas 

nnazatecos la llamal: "hQJO de oostoco· en espCl'ld v "slJko-oostoro" en su dalecto. 

las hojas frescas se mastican o se mJ0len en metate. se mete en aguo lo 

sustancia molida v poste!lormente se filtra para bebeóo." 

Esta planta es m.;.¡ dllícU encontrOl1a. los mazatecos la slembrOl'I en 

rugares remotos usóndola cuoodo no encuentrert hongos. para elos sagrados. los 

electos que prod.Jce esta planta son: ºeaptor;¡r.Jez m0 Intensa ave IQ ave 
proru;eo los hongos sogo00s o IQs sero/l/Qs de manto de cJe/o y de mm 
woclón At:u no se /Joo q/s/ocb ocrtros oo esto o/glto • 

"Gtnro F. Y °"'1YQ H., LAS P!ANTAS FANTÁSTICAS DE~. Pttnero ecJldó'\ Deox>taretu dll 
FarrocoJogiJ de b UrWooJdod NacJcrd dll Móidca ~ 1954, pógro 94. 
11Evcro Sctr.Jros ll1Clad. P!ANTAS ALLCtéGiNAS. prtn¡yo edolllr1 en espa\ol. Prenso Me<too 
M6'l:a1a. MM:o. 1982. p(Jgilo 137. ---·- ---· ·-
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Como se ve, existe LflCl gon diversidad de plantas fontósticas a lo 

largo de todo nuestro país que se utiltzaron po1 los lnágenos antes de la llegada de 

los españoles y que eúl, se siguen usando. 

2.3 

ESTUPEFACIENTES 

2.3.1 

MARIHUANA 

La mar1hJooa es LflCl planta que pertenece al género "coooob/s", 

nombre científico del c6r'larno. Est6 considerada como es~fociente po1 la Ley 

General de Salud, al Igual que sus prepaodos y senillas. 

El término rnar1hJana. es la designación tolkl6rk:a nacional que se 

le da al c600mo. éste recibe el nombre bolónk:o de "caooob/s". 

Algl.005 botéricos estiman que solo existen lX1CI especie de 

cóñamo, la "comob/s sqttyo· y que las dem6s son solo voriedCJdes. Nues1Ta 

leg!sloclón determina como estupetoclentes a ttes tipos: "comob/s satNo Indico y 

omertcono.· 

La rnariN.Jarla y sus derivados ollnes son conocidos con el nombre 

genérico de "coooobls" crece en todos los climas pero la que crece en cllmas 

ltopk:ales conttene mós resina la cual pioduc:e los efectos mentales. De las 

diferentes vor1edodes que se Cl.llival. LflCl es con nnes Industriales po1 lo libfoso de - .. __ 
~ ..... .. . .. 

... -- 1 .. ~ · •r··.: l· 
-··-·-.. ~''•l --.¡. 
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sus talos. oflo que produce lXI grano ollmenttclo oleoglnoso v lo t01c010 que 

segrego lXIO reslno de propiedades esfl.pefoclentes. 

Es lXIO planto ONJOI que crece o lXIO altura de uno o dos metros. 

de tollo 01gudo y óspero, sencluo en Jos plontocJones densos y romlflcodo sJ estó 

olslodo. ttene hojos atemos opuestos con fl01es. pequeños y v01dosos. 

Son plantos hembros y plontos mochos que crecen Juntos pero 

presentas Ul aspecto dif01enle; lo póm010 es bojo. de follaje obl.ndonte y sus flores 

estón cispuestos en grupos que se lrrplonton entre el tollo y lo hoja, tienen Ul plsttlo 

(órgano femenino de lo flor) dest1nodo o lo polinzoclón: lo seguida es mós olla. de 

pocos hojas y flores con estornl:Jles (órgano moscutlno de lo llor) que producen el 

polen que tecLndo los plantos hembras. 

Se cree que el "tetrobldroconob/oo[ es el Ingrediente octtvo de lo 

moriruooo. los portes mós neos de éste son los flOles de los extremos $Up0110fes de 

lo plonlo. los hojos lo tienen en men01 conttdod. Jos tollos y semillas m..tf poco. Lo 

moriruooo encierro otros componentes pero éstos no pioducen Jos efectos 

mentoles de lo drogo." 

Actucimoote, esto planto se cU!tvo en la mayoóo de los paises del 

rTlU1do y depenctendo de lo reglón de que se trote se le denorrlno de dd01ente 

mon010. 

Mcrhlo1o. es m técmno meldcono opllcodo oóglnolmente al 

tabaco baoto y o principios de siglo o la comobls; se tuno o se mosco. En 

olgu'lOS pcises es utllzado como onestésk:o en lnl0Ml0Ciones qUrúglcos pero lo 

tendencia actual es no utilZalo v susntUr1o POI otros sustc:nclos. 

"CoslO R. J. 1LrrbOOO. ~ r~ fl SUETO OELCrMJ Y SU PfNAIDNJ. ¡yimefO 
edCl)r\ CorlloHwmanl o .trp'OlaOS. MM::o. 1981. pógro 9 
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Los adictos a este estupefaciente suelen presentar efectos 

recurrentes, que consisten en que pueden presentar dichos síntomas aún sin 

haber1a consumido recientemente. 

Una de las coincidencias de los científicos es que no causa 

adicción pero se afirma que. siendo LflCl droga menor puede ser lo puerta de 

entrada a otras sustancias rn6s fuertes que si causan adicción v provocan graves 

males. 

2.3.2 

~ 

Es 00glnar1a de lo reglón de Muchu-Vanga en BolMa. Es 111 C!busfo 

que alcanza hasta tres metros de allua. produee flaes amatllos v frutos rojos, ttene 

hojas ovales características que Ilegal a medir de tres a siete cenlímetros de largo 

por tres de CJ'lCho y se Identifican por tener LflCl corta esplclia en el extremo y dos 

líneos a lo largo de lo hoja y que se ¡111ta en arrbas extremclades. se da en BolMo. 

Peru. COiombia, Javo. Formosa V Japón. prtrclpalmente. 

Se cuenta que en el Peiú ootlguO. los yoravlos reconían el país y, 

como llblos vMentes de cuentos. connruat:>an los viejas leyendas v en 1S10 de ellos 

se refeóan al C!busfo de caca diciendo que los ~ del sol fueron lntroductOles de 

ella en el país, éstos eran. Merco e~. 11.f'ldador mítico del lrrCelk> Inca V 

Mama Ocio. su hermana y esposa. Una leyenda que dala de la evongelroclón del 

Peru. también considera que la caca tuvo 111 ongen dMno v dice que Jesús 

bendijo 111 arbusto Silvestre de coca pero que su mocte comiera dllanfe el llerr4:X> 

que dl.J'ó escondido cuando era riño porque lo QJeÓOn mata. el cual le devoM6 

los lue!zas. El origen de la caca en Améóca del SU es anterio' a lo era COioniai. 
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La hoja de coca se mosca para alcanzar asl. una resistencia 

asomblosa ci esfuerzo físico. 

2.3.2.1 

COCA/NA 

Es el pl1nclpol cicaloide que se extme de la hoja de la coca; es una 

sustancia crtstallna v brillarlfe. 

En 1859, Nlemam aisló lll alcaloide. de las hojas de coca. ci que 

llamó cocalna. peio no se encontró su oplicoclón en medicina. En 1882. Freud el 

Inventa del pslcoar16Hsls, buscaba lllC sustancia capaz de anestesiar el ojo para el 

caso de Intervenciones qUrúglcas. él conocía el efecto que causaba la cocaína 

en los centros neMosos y ~6 o experimentar sus efectos anesléslcos. peio no 

concJuyó este flabajo por motivos personales v el que los looninó fue el docta 

Kéiller quen logró utulza la coccina como anesléslco local el año de 1884. N 

Sl.Pílmlr los moWnlentos lnconfldodos bajo el blslUÍ. la coccina pr~ ISl 

odelonto notable por a la cirugía oculal. FU0fo del ojo. se comenzó a utiliza conno 

anestésico en rnx:has partes del cue1po con la salvedad de que, por no sabe! 

colcuar lo dosis. los pacientes rn.x::has veces rnoóan v ollas presentaban CICicclón. 

Eldsten gran canf1dod de latXxotorios clondestnos que se dedcon 

a flonsfcxmar la hoja de coca. por medlOS Q.Jirnlcos. en cocci1a pua (cfortlctato) 

que se exporta por vía aérea. pues por vía terres1re se flClf1SpOlta en forma de 

slifoto-bose es dedl. en forma de soles p.Jveri.zadas que son m6s consistentes v 
por lo tanto pueden resls!W las rncnplioclones a que es someftdas v luego es 

crlstalzado en labolotorios clandesmos. 
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Lo cocoí-oo es lJ'10 base monovalente Que. calentado con aguo o 

con ócldo. se dese~ dando ócldo benzoico, alcohol metrllco y lecgonino; 

crlslollzo el alcohol en prismas lncololos de sobol amorgo. 

Siendo lJ'10 aogo que los adictos u1111zon medonte lo lrholoclón: 

en estado notuol destrozo el sistema clrculotorlo. Se rebojo ogregóndde otros 

sustancias poro oteruor su efecto y o lo vez obtener mayor conlldod de ello y, 

consecuentemente, mo'y'Oles gcnriclos. 

Lo coccíno no oltem lo condocto pe¡o causa il'leversibles y g¡oves 

daños cerebrales que se agudizan cuando poso lo eutono. Ademós lastimo los 

tosas nasales y el sls1emo clrcuotorlo yo QUB obstruye los conductos respiratorios. 

Dado que el cocainómano sufre canblos sociales. morales y tísicos 

ésto constituye t.n toctor muy Importante poro que el adicto lnc1.110 en conductos 

onttsocloles y dellcttvos. 

El método de obtención puede ser muy sencillo, se toman los hojas 

de coco secos (se desc0ll"f>0000 muy ¡:xonto si llenen h..medad), se pUverizon, se 

agrego carbonato de sodio, después se agrego éter de petróleo, lJ'10 vez 

separado, se agtto con solución de ócldo cio1Hdr1co y se toono el "c/o!hktafo de 

~ 

2.3.3 

AMAPOLA 

Su deslgloclón botér«:o es "fXXXM" soartfeant • Es l.f10 planto 

anual que lego o medlf de 0.50 a t.n metro de dluo: tiene hojas atagodas, con 
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baldes aserrados v lXlO flor de cuatro pétalos blancos o rojos manchados en su 

base; ero utllllodo, hasta no hoce mucho, como flor de ornato. hasta que se 

descubrió que ero rru.¡ tócll obtener los sustancias de efectos estupefacientes. 

/lJ caer lo flOr, dejo en su lugar lXlO cópsOO o fruto del cuof. c:in 

verde, se extrae uno sustoncla lechoso mediante 1J10 Incisión en .;u Sl.POOlcle, 

deJóndola escurlr dllonte el día o la noche, la cual se seco al ponerse en 

contacto con el aire adq\.irlendo lJ'l color oscuo. A esto sustancia se le denomina 

~(del latín~ que significo: JugQJ." 

2.3.3.1 

OPIO 

El opio es lJ'l lótex corJ'4)UEISlo por uno melcla de olcalcides con 

otros sustancias qtírrlcas como resinas y ócldos orgónlcos que p¡ovocon la euforia 

v la dependencia, su nomble clentffico es ºooltm socro/feom • " 

El opio se obtiene por lnclslones del fruto lrmoduo de la ~ 

somo/leruJJ • el ¡ugo que brota. dsecado. se recoge o mono (lJ'l kilo de opio 

eql..ivole o 263 holas de trabajo). Los alcaloides se encuentran en lodo la planta 

combinados con ócldos mecónlcos v móllcos. Incluso en las seniles lnrnadllos. 

que pueden producir hipnosis en los ril'los. 

"'Coslo R. J. 1Urbor1o. 0"10GA. ~ El SUE10 DEOCTM:> Y SU Pf.NAWNJ. prtnero 
oclci:ln. CmlloHormcros e~ Mó'*"11987, p(Jgi'o 15 
"Coso R. J. 1Urbor1o. 0"10GA. ~ El SUE10 DEOCIMJ Y SU Pf.NALCW), prtnero 
eáCJór1. Cmllo Hooraos e i'rp'oscros, Móooco. 1967. p(Jgi'o 10. 
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Anteriormente el opio se comía. pero o fines del siglo pasado los 

chinos penso¡on en fuToa~o otorgóndole o este rasgo el valor ritual estético propio 

de su genio ances1Jci. 

En eso época, fue fomentado en gran medida por la Glon Bretaña 

debido o que su e)(J)Olfoclón o Chino llegó a representar U'lO porte conslderable 

de sus Ingresos y por ello. cuando se decretó la proHblclón del opio en este pois. 

lnglotooa la slgUó lntrodlclendo de contrabando. o:.n dentro del tooeno de la 

Ilegalidad. llegando o suscnorse la "Guerra del~ entre estos nociones 

llevóndose la vk:tor1a el pueblo Inglés. 

El opio se mas1k:a o se flJTlC y prOYOCo una eutor1a segUda de 1.n 

sueño excesivo pero su abuso conduce a 1.n debilltorntento flSico e Intelectual que 

es 1.n peligro poro la salud del adicto . 

.lu'lto con sus alcaloides. la medicina lo utilizaba como calmante. 

sormfero y onolgésk:o. Actualmente es1ó resl!ingldo su uso. debido a que causo 

acllcci6n. 

nene 1.n color café oscuo v olor o llerTa. AJ prepararlo para el 

consuno se disuelve (no se ocosll.mblo consunlr1o puoJ se fermenta y se 

consune. tunónddo o moscórdolo. Se preparo en pildoros Que se consunen en 

una pipo especial de lo cual se Inhala proflfidomente el tuno. ocasionando 1.n 

sueño Intenso ocorrc:>O'lado de agodobles fantaslas y ciuclnOciones. seg(r'l dcen 

los acllclos. 
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2.3.3.2 

MORFINA 

El opio Blufo, secado. 100Jcldo o polvo, es dilUdo en clOlotormo. se 

mezclo en aguo o alcohol, se hoce lo precipitación por omcrioco y se tormo os/ lo 

morf1no en lJ'l pozo Cllstalno. 

El nomble botónlco de lo morllno es ·CJCIDCIQltm socm1team· pero 

dado su efecto fooTidoble para llevar o U10 persono ot sueño proluido, se le 

denominó ::axxtlixL:. eslo debido ot dios griego de los sueños ~ Es el 

olcololde m6s IJl'l)Ortonte del opio y alcanzo el diez por ciento de los otcololdes 

totales.'" 

En lJ'l pnnclplo no se sabio como empleorto. En 1635, se logró 

ll'fYOCClones tnt1ovenosos de solución líqUdo de opio, pero no se tuvo éxtto: en 

1836, Lolaque Intentó odrnll"Osl!alo por medo de U10 'IOCU'lO pero solo se obtuvo 

el éldto espe¡Odo, hosla que Calas GobOel Parvos Inventó U10 JemgUDo mediante 

la cual se podía octnlnls1Iar en lo porte protl.J'ldo de lo plel en procedimiento 

Ucrnodo ·IJ!oodé<mloo • 

Duoote lo guerra de 1870 o 1871, los cln.jonos militares franceses, 

lmtondo o sus colegas olemones. cxtnlrOstraon molfino o los hef1dos que hablan 

de suf!V c:irrpuloclones solo que se abusó de ello y se comenzó o recetar poro 

lado dolor, los consecuenclOS sctxeWlelon y los excoITT:>atlentes que fueron 

~alados. se heleron adictos o lo rrlsma. En eso época el éxito de lo mor11no fue 

eoocme y pa m..chos pales eJdslion cllbes de moifln6mcnos. 

"'CasiO R. J. iUrb<Y1o, OOOG\ r~ fl Sl.J..EJO DtLCIM) Y SU Pf!J,ALON), ~ 
Odcó'1. Garito lbmcros o ~OI. Móidoo. 1967. pógho 18. 
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En medcino, se utiliza en soluciones y también en polvo y cubos 

cristalinos. Actualmente ha perddo adictos en virtud de que se obl\No otro 

sustancia con efectos m6s Intensos o la que se llama ~ 

2.3.3.3 

HEROfNA 

El hombre boténco de la helolna es "d/ocOO-morfloo • Es Lfl 

delfvodo senisintétlco de la morfina que se obHene ocetlloodo ésto. Es Lfl polvo 

blanco, fino y de sabor amargo. 

En Alemonla. en el año 1898. se obllNo una sustancia dOOvodo de 

la mortlna con LflO acción rruy podefoso sobre las \/ÍOS respiratolias y se creyó que 

la tubercliosls habla sido vencida definlttvamente por lo cual se le da el norrbe 

de herolna del término ~ que slgrlflca "remedio eoergéUco, • Dreser 

observó que los odlctos o la morfina (rnortin6malos) que eran tratados con helolna 

dejaban casi ensegUdo el vicio poi la mortina, Sin embargo. pocos años después, 

en 1905. se constató de SI ero clerto que los morflnón'lOnOS dejaban su vicio. pero 

sólo era poro odQ..irlr otro. el de lo heloíno de acción m6s prolongada. m6s tóxica 

y o lo que costaba rruy poco ocOSIU'nbrorse. 

Antes de la Seq..nda Guerra Mt.ndlal. los traficantes hablan 

encontrado Lfl método nfallble de hacer clientela y consistia en repartir entre lo 

gente ¡oven. gmllitamente. saqUlos de Heroína en Lfl plazo de lJ'lOS cinco a del 

óas y aguardaban a que lo cost\rrt:x e los convirtiera en Clientes fieles. ciado que 

su adicción se odQ..iere fócilmente y es rooy di!ícil de domina. 

71 



CAf'!n&O! 

Lo herolno es el estupefaciente que mós fócilmente creo h6blto y 

es de lX10S efectos l1'1ll'/ potentes, de l.005 cinco veces superior a los de lo morfina. 

Su efecto placentero procix:e euforia. excttoclón. irlesponsabllldod y fato de 

personalidad, ocorrpañodo de 1J1 gran desapego de la vida por IO que 

desencadeno ll'Tl)Usos vlolentos y por ello su éxito entre los delincuentes juveniles." 

SU adicción es de ttpo mentol, de suerte que el usuor1o que se 

aflclono o ella cree sentir dolores fon Intensos que solo la drogo se los colma. 

2.3.3.4 

CODEÍNA 

Esto pciabro, se der1va del vocablo griego "codefna·, que significa: 
0

CObezo de omooo/a, • 21 

Es menos potente que IO morllno, de 1J10 sexto o IJ10 décimo 

parte. en consecuencia, es prescrito sin rVogÚl control por los médicos para ol\'la 

la tos (ontttustvo) y poro olMor molestar estomacal. Secll1da10mente se creo LnC 

dependencia ligero fislco, OU1QUe si, do lugar o IJ10 dependencia psiqUco con 

m6s frecuencia por sus efectos eufóricos y sedantes (~to). 

El 60% de la morllna extraído del opio se tronsfOlmO en codelra por 

mellloclón, que es lo lntrociJC:ción del rodlcol menlO en LnC moléclAo del opio 

prcxiJC:Jéndose lo cOdeíno. 1J1 reacnvo usado paro tal tronstormoclón es el 

·mettlato de trJmeHteo//omonlo. • 

"CosJo R. J. /Urbo'to. Q'lOGA IO>JCC\'.Wb. fl SUEIO DELCIMJ Y SU Pf™1.CJAD. prtnero 
edcih Cm'1o Honnalol o i'Tp'0$0'()l ~ 1967. p(J1Jlna 19. 
'"Gcrrón F<rrJ<. ()';Q3AS. lQJt SON Y CO'.IO ICTUAN?. P'i'T10'0 ~ on O!IXñot Por~ 
MMco. 1974. p6gro 75. 
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2.3.3.5 

lAúDANO 

Es ll1 producto extToído del opio el cuci actúo exoctomente Igual o 

lo morfina, es de ené!glco acción onalgéslco pero generalmente no es ~ 

con dicho flnolldod. El lóuda'lo es uno preporocl6o compuesto o base de vino 

blanco, opio, ozolrón y otros sustancias. el cual es usado como crdgésico." 

2.3.3.6 

NARCEINA 

Es ll1 alcaloide seclXldoclo del opio. el cual es utilizado como 

onotgésk:o, hlpnóttco v ont1esposm6dco ... 

2.3.3.7 

PAPAVER/HA. 

Es ui cicololde del opio de prapledodes norcóttcos menos t6Jdcos 

que la moinno. es crislano, Insoluble en aguo v soh..tlle en dcohd l"iMendo, llllde 

o 14 7º C. Fue desctblerto en 1848." 

"Nruto. MCJDEllN6, fNCCl.OffDCA Lf.IMl?SAL cuato odcKn fcldonos Na.ta Saoabn fSPQ\a. 
1994, pógro 4327. 
"~.Jfa. MCJ()(llN6, fNCCl.OffOCA l..NMl?SAL cuato odcKn fcldonos Na.ta. ~ fSPQ\a. 
1994, pógro 4333. 
"Nruto. MCJDEllN6, fNCCl.OffDCA 1..NMl?SAL cuato ~ fcldonos Na.ta 8aO&tnl. fspa'la. 
1994. pógro 4346 
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2.4 

OTRAS DROGAS 

2.4.1 

ALCOHOi.. 

El alcohol es el liquido que se obflene como resutodo de la 

fermenlaclón del azúcar. CuolQUler solución de azúcar o de sustancias 

provenientes de cereales puede tronsfOITTlOlse en LnO solución de alcohol. 

El proceso de fabricación del alcohol es: ·un azúcoc $/mole 

fglvcosa. fruct050l o los d/socóridos fsocor/ao mo/t05Ql o M OZ!XXmS en toanq 

mós corro/eta folm!dón. /nsu/lno. cetu/osQL orev/Q desdob/cJm/ento o 

deDllomleoto son metobo/lzodQs oor m/croocgan/:smos roeoero1meo1e lfwocltrosl 
oue secreto el o/cobol como cxOO.Jcto c:1e1 exoceso deoomlnodo teunentoclón ·" 

CAfmte el proceso de termentoción olcOhólico se desdoblan 

ciertos componentes (enzimas) detoonlnOdoS mctOOlgonismos (kM>duas) en 

alcohol y gases carbéricos, y odemós. se toonon otros productos secLndorlos 

consti1uldos por oldeNdos. ócldoS. etc.. que son los que le dan su olor y gus1o 

especiticos (bouQUetJ. 

Dado que la moya porte de los extractos de lru!as contienen 

ozúcor, pueden 591 base poro LnO fermentación olcd'lólica. 

"Mohl Pt'lato \laQlliJ y Otros. fl. A/..COKJUSMO EN ~. ASPECTOS S0CWIS. ~ Y 
f~ r:rtruo oddór\ Fllldor:iCro de twsJ¡godcr es Socdes AC .. Méldoo. f98J. póglno 
104. 
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Lo f01mentoclón notuol se pioduce por los mcr001gorismos 

adecuados poro efectuar dicho pioceso los que se encuentroo presentes en el 

fruto empleado. Lo piel de lo lNO puede llegar o len91 hasta diez millones de 

células de levoduo de los cuales son odecuadOS tnOS cien mi. no obslonle ahora 

se usan levaduras seleccionados y mejo!Odos que se Introducen en el azúcar 

oóglnol poro lograr mejo! calidad y mayor pioóJcclón. 

Los otroctlvos piopledodes 01gcro0iépllcos, osl como los efectos 

lol01oles de los bebidos pieporodos, ln'l:>Usoron notablemente su pioducclón 

Industrio!. Lo conttdod de alcOhd de los bebidos feimenlodos y lo molerlo pf1mo 

de lo que provienen es lllO de los foct01es determnonles que los caroclerlzon, 

tonto en términos de sabor como de costo. Cl.IOiqUel jugo de oigLflo fruto lo 

podemos asociar con lll poducto foonenlodo, osl, lo sld'o proviene de lo 

fennenloclón del jugo de monzooo. el lepoche del Jugo de plr'lo, etc. 

Lo pioducclón de alcohol duonte lo foonentoclón por levoc:Uos 

termino o porque el azúcar se ogoto o porque lo conlldod de Cieohol ya es 

demoslodo alto. lmplderdo lo lb'e occlón de los kM:Jd.Jos. Uno bebido 

fermentado dlficllmente p!)SOIÓ del 16 por ciento de alcohol. esto Bmtonte de 

naturaleza blológlco ha sido ~oda mediante lo opllcoclón de técrlcos de 

separación. siendo posible desTior el mosto fermentado con el nn de obtener 

bebidos con Lrl contenido de alcohol Sl.4)Ell1or al que permlle lo termentoclón." 

A pesar de exlstV PIOCedimenlos que han CiCOOZodo rival 

lntemoclonol. lo efoboroclón de bebidos olconólicos guardo rui. Lrl cierto rasgo 

regional y es dlticl encontrar LrlO reglón en lo que olgu'lO bebido olconólico 

corocleristlco no seo elobolodo. 

"Molro Pr\eto \'alMln y Otrol El. N..COKJWMO fN MÉXJCO. ASPfC70S scx:wES. a.tnnAlIS Y 
fCONéMICOS. prmoro OOc::Kr\ Ñlú:lOO'l de ™>sftgoclOnOS Soobles AC.. Méidco. 198.l póglno 
105. 
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La elaboroclón de bebidos alcOhóllcas dato de m6s de mil años. 

Por 0\lldencla orqueo16glca se sobe que lo elaboroclón de c01Vezo 010 1.n arte 

llllXlrfante en el Valle del Nilo y en el l!onscllSO del nempo se hacia de manera 

emplrtca. 

En México no se conoce o ciencia cierta el tierJlX> en el que 

opareclelon sus plimeias monlfestoclones, en virtud de que lo plimeia bebida con 

dcho conterido que se conoce. fue el pulque cano bebida sogrOCla de los 

pueblos indígenas el cual estó lleno del encanto de los milos y lo Incierto de las 

leyes. 

Los nahuas conslde!oron el pulque cano fuente de vida, yo que, 

por ser 1.n ilqUdo mitigador de lo sed y el horrtlle. les sirvió poro sobrevMI en las 

tterios órtdos que recorrteion. 

El agave que es la planto que produce la bebida h.No LnCJ 

slgnflcaclón rruy ~ante en lo rlstollo de los pueblos inógenas, que se podrfa 

coliflcor a los mexlcos por ejerr()lo, como lo m6s representottvo de LnCJ cMnzoclón 

del maguey. 

El teqUla (aguardiente lricomente mexicano) fue elal:>aOCla POI la 

l!lbu de los tecµta qLienes aprenclelon o conocei el cogovo o cenl!o del moguev 

por medio del cool elaboraban dehO bebida. 

Científicamente se hor1 explicado los efectos del alcohol sobre 

va1os órgorios del cuerpo estci:lleclérdoso que el abuso del alcohol produce 

males grcrdes al orgordsmo en el aspecto flslol6glco. pe10 los m6s goodes dar"IOS 
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los prOllOCO en lo mente v en el aspecto moral, generando depravación que llene 

corno consecuencia lo crlmlnolldod de los alcoh611cos." 

2.4.2 

TAMCO 

El tabaco es lo aoga de l'TlC1(0f COOSlrnO en el m.rdo. Segúl 

dalos proporcionados por la Olgarlzoclón MIJ)dal de lo Sdud; en ELfopa el 50 

por ciento de lo población fuma v en los países en desarrollo el 40 por ciento. 

Es Lf10 planto de lo ternilla de los SOk:ro6ceas, Cll(OS hojas, 

preparadas de varias maneios. se fl .. mcri. se mascan o se aspiran en pdvO. Se 

dlsttnguen tres clases: "toboco nego rWlo y cqté, • Los erectos de la hoja v sus 

productos han sido cwsa de dscuslones v debates. sin embargo, es hasta el siglo 

XX cuando los lnvesllgoclones mos1roron sus efectos nocivo5 sobre la salud. 

El tabaco es de oógen moya. de México. CllJ1QUEI su nombre lliene 

de LnO voz cor1be ~ Los moyos lo llamotx:rt 1J!.l:J.dl:. que significo: ~ 

~ v los aztecas la llamoron ".D/QOOtL con Idéntico siglflcado. f>J clgorro los 

rTIC1)'0S lo 11amoron ~que significo: ·o1 da lvede olor anorgo· v los aztecas 

llamolon :zJgQC al acto de aspirar!' 

Adem6s. el tuno del tabaco es SU'TlCl'TlElnte nocivo e Irritante en el 

cuol se han ldentiflcado suslonclos dvefsos, odem6s de la ricotina se encuentran 

"Moro Prlaio VCJlenl11 y Otros. EL Al.CCl'a.&.40 EN l.ÉJOCO. AfPEC10S SOCWES. ClVl.nAIES Y 
ECONóMtcos. prl'Tua ~ FlllCJOCJón dO AoilóJo:Xb m Socll-. A C.. Méidco. 11163. pógrla 
101. 
"Gol Hero. Al.caa.&.«:l Y moGADCC1ÓN. ;rtrwo oclcKin. Gó'nez C<mo.r Hemulol EOlot84. 
MéOCo. 1984. pógro ro 
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fenoles. hldrocorbuos, aldeHdos. cetPrlOs, ócldos 01gónicos. alcoholes. plomo, 

alq\Jtrón; tarrblén se encuentroo gases como nitrógeno. óxido de hidrógeno. 

amonio, ciOluos y monólddo de catxino. 

Cada LnO de estas sustancias ttenen lX10 acción selecttva 

específico sobre las céUas 01gónicas. P010 en conjunto, las dteroclones se reflejan 

en el sistema 1101Vioso. con estlmUaclón en primefa Instancia y po5ferlormente con 

depresión; en el aparato respiratorio con rronfestaclOnes clír.lcas de enfermedad 

pulmonar oostructtva crónca y cóncer bloncogénlco y en el aparato clrcliatoflo es 

un foct01 detoonlnante en la enfermedad del c01az6n llamada trombosis 

COIOnarla. ,. 

La elevación del monólddo de carbono en el aire, conferido en el 

huno de cigarro, es perjudicial debido a que un oporte constoote de éste al 

orgcrilsmo cousa CJ1eriosclerosls. El mon6lddo de cOlbano emcJ'lOOO de tres 

clgarrtnos reduce en g:on medida la capacidad de la sangre paro levar oxigeno o 

los tejidos lo que dlsminlly'0 la agudeza vtsuci. corno le OCllle o Ln cModor cuando 

Slbe a altuas superiores a los 2400 metros pOI la escasez de oldgeno en el aire 

ervorecldo. 

De la corrtiusttón lento del tabaco y el papel se hbera otra 

sus1anclo considerada canceógena clenomlnocla "o/ou/trón" (3,4. benzopireno) v 
los precl.ISOles de las nltrooomnas; éstos prodJctos se lntrodJcen en lo boca. en 

los órgooos resplratOllos y a merudo en el esófago: de estos S1los pasan o lo 

sangre. se d'ISfTilxlroo par texlo el orgcnsmo v ruante su ellmlnaclón. se 

concentroo en la 11'0jiga. El cóncer de vejlQCJ es hasta seis veces más ITecuente en 

los ti.madotes. 

'"Secrelcrlo de SoU1 TAfilR MERSECl'ORIA.L DE DERECHO S#ITN/10 /.IE)tJCIW;). Seaelol.:J de 
Sat.<1 Médoo. 1089. póghJ 146. 
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El hecho de lunar dl.Plco lo trecuenclo de los corc01es de 

cualquier locallzoclón. Parece 501 que depende de lo p¡esenclo deteiminoda 

heredltortomente en el Individuo de U10 enzima portk:uar que tronsfOllTlO el 

olqultrón en un corcertgeno agresivo. 

Este hóbtto estó lntimomente ligado o trastornos ft.roClonoles y 

orgónlcos. en m6s del 60 por ciento de los cónceres pulmonOles se eocuentro el 

antecedente de tuToor y su trecuenclo cooe paralelo al rúnelo de or'l05 de tener 

el hóbtto y ot número de clgooos consunldos. es p1eclso señalar que el riesgo 

ounento p1oporc1onotmente o estos dos hechos: 11erroo v llÚ7Je(Q • 

El 45 por ciento de los Infartos estón reloclonodos ot coosuno de 

clgomllos. Asimismo. se ha p¡olx>do QU8 los rT1401es funodoros embolozodos 

p¡oducen alteraciones en el p1oducto como menor peso y desonollo tísico y 

mentol m6s lento." 

SI bien puede aceptase que no se puede obligar o nadie o no 

tunar. también es cierto el derecho de los no tunodoles, o no lnholot los nocivos e 

lrr1tontes tunos del clgoo1Do torrOlén llCrnOOO toboqUsmo pasivo, que convierte el 

p¡oblemo va no solo en lo adicción de los que voluntol1omente llevan ot 1nt011or de 

su organismo cicho drogo sino en el fooodo e lnvoh.ntorlo tabaquismo de todos. 

M.. existe un grupo al que se le había dado poco lmportorclo v o qLieneS los 

efectos del tabaquismo también afectan: "los no llcnodo<es. COCMK1ldos en 

fW!OdoceS oosNos "" 

"Sec:tot<Yio óe ~ IAUER MERSECTOOl4l. DE DfREOO SINTMO MVX:IWO. Sec:tetaio óe 
SoA.d. Médco. 1989, pógloo 149. 
"Procuoallo Ger9d óe lo ~ ltS10llo\ Y IRÁFICO. N/ICl:)tlAL E MERNACIONAL DE 
DllOGAS. Procuoaslo Gcnort:i áe lo Rop<blco, MÓldOO. 1990. pógrlo 172. 
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2.4.2.1 

NICOnNA 

Es U"I olcolok:le oleaginoso que se encuenf!o en el tabaco. 

Oespiende vopaes mJ( ocres v es lncob'o; al contacto con el aire se hoce 

primero omarUlo v después parcia oscuo. El efecto de lo ricottno en el cueipo 

hlrnono, que determho en gran porte lo necesidad de lunar es sunomente 

c~odo. El sistema nervioso vegetottvo quedo excitado pa los pequeños closls 

v frenado pa dosis m6s lfll)Qrtontes. oigo parecido ocUTe con el sistema c01ebro

espinol de ohl que el fllnar (según los clrcll151onclos). puedo actuar como 

excttonte o corno calmante. uno lnloxk:oclón agudo de rK:otlno provoco, enfle 

otros cosos, vért1gos y pU5o lrreg\.ior; ll)(J lntoxk:cx:IOO crónco praóJce opresión, 

!atto de apetito. dcioros de cabezo. netvloslsmo. lesión del necvlo óptico v en cosos 

m6s sev01os enfisema p\Jmonor (cóncer de putmón). 

lo ricotlno, fue olslodo en el oño de 1928, desclb~éndose que 

esto sustancio es porticuamente t6Jdco. lo dosis mortal poro el OC).jfo es de 60 

rTIJlgramos Inyectados de ll10 solo vez. En codo gramo de toboco picado, lo que 

geneialmente contiene 111 clgomDo. hoy 15 mlligrcrnos de rK:otlno rep¡esentondo 

lo cuarto porte de lo dosis mortal pe¡o, afortl.nodOmente, U"I 90 pa ciento de eso 

ricotino es destruido pa lo combustión del clgaio ENQPOlóndose en el aire con el 

hllnO y solo ll)(J porte de efto es absorbido por los pulmones. Cabe señala que el 

encender ruevomente el clgaiUlo opogoclo se ~o por 111 lnsfonte lo absorción 

de este tóxico. 

Se ha descrito como 111 líQ.ióo oleOoo que VOiottzo o 250". es m..JV 

sok.tlle en or;µ:i. al cCll'ISUTil1o penef!o en lo sangre V se dlt.nde en todo el 

orgor&smo. El efecto casi lrlnecXJto de lo ricotlno se troO.Jce en lo tiberoelón de 
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cotecolomlnos (octenollno v ollas) de ello resUlo lo oceleloclón del ntmo cardiaco 

v lo elevación de lo p¡eslón arterial por constricción voscuor. Se elirrino con relativa 

rapidez por lo orino v no se oct.mUo en lo sangre; doce horas después de ll.mor 

va no se encuen!Jon rostros de nlcoHno en lo orino v scngre.,. 

'°Gol Hero. Al.COHOUSMO Y DR0GADCC0N. prtnwo llCtcjÓt\ Gómel Gémal Hetmcn:ls ECllOr8S. 
Médco. 1984. pógro ro. 
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CONSTTTUC/ON POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCANOS: 

La palabra constitución slgriflca. en senttdo V\Jga. esencia y 

calldodes de lXlO cosa, es decir, de lo que se c~. AS, ui Estado posee 

una const11ucl6n física compuesta POI su territorio y poblodón, y odemós. una 

constitución escrtta que Influye. determina y regUa su orgonzación social, polittca y 

econ6mlca. 

Abel Ledesma Mondrag00 dice: ·ove to Coostiluclóo es el contuoto 
ele normos ove estob/eceo las c,¡orooffos lndMO.Jofes de los gobemodos el 

fuoclooomleoto del QObleroo v el eterclclo de octMdodes ecoo6Wcru. • 1 

Por su parte, Andrés Sena Rojas dice: ~ve to Coosflfl&!ón_J1~ 

con/llllo ele nocmas SlDCOO'JOS ove dirigen la estructtro v /os re{oc/QQes entre los 

ooderes DW/lcos y to sttuodón de los lndMct.Jos frente al eStado • ' 

A lo Constitución también se le denonina "Lev f!Xldomeotor 

·corro Moooo. • "Lev St.vremo" v ottas deslgnoclones. retlriéndose a que es la Ley 

Sl.P9fior en je!arQUÍC a todas las demós v de ello delfva tcxXI el adenarnlento 

jU'ÍdiCO del Estado. 

Este pnncipio de ·swemocio coost/1l&klOOC esta consagrada en el 

articuo 133 de nuestra Constitución Polittca al establecer que ello. los leyes 

emanocJos de la msma v lo5 ttatados lntemoclonales son la Ley ~eme de toda 

'LodeYna Mcrdogón AOOI. CONS1T1UOÓN POIJrCA DE LOS ESTADOS (MX)S MEXX:ANOS 
AC1l.IAl.IZAllo\ ~ OCflC.ó1. Hala. Mé«o. 1990. p(Jgno 17. 
1Sooa Rops Anct~ CENCI'. P01JrCA octavo odoó'\ PooU:i Módoo. 1965. Póf1r>o 440. 
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lo Unión y todos los leyes se sujetaón a ella sin peirrlttr ningúl principio que lo 

controrie. 

A través de nuestro tlstoria hemOS tenido CinCO constilucioneS: 

11 Constitución Federal de los Estados Unidos MeJdcanos, publicada 

el 5 de ocflble de 1624. 

2) Constitución de los Siete leyes, cOCTµJ0Sto por siete estatutos 

prorrtigodo en 1636, con tendencia o obolir el fedelolismo. 

3 J Bases orgónlcos de lo Replbllca Mexicano, p.blicocla el 1 2 de 

Ji.no de 1643. También con lendenelo al cenltolismo. 

4) Constitución Politk:o de los Estados Unidos MeJdconos, publicada 

el 11demenode1657. 

5) Constitución Político de los Estados Unidos MeJdconos. p.blicocla 

el 5 de febr010 de 1917. Es lo que rige hasta nuestros días. 

Nuesttos leQslodores. en sus prlnciplos, no se OCl.PO!on de lajslar 

sable los drogas, fue hosto l.flO reforma que se hizo o lo Cons11tuclón POiítica de 

1657. el 12 de noviembre de 1906. ol orticU<> 72 fracción XXI donde se focUto al 

Congreso poro dcta leyes sotxe solubridod general de lo Repwrica. 

En lo Constitución Polítilca de 191 7, .,;gente en lo octuolldod. se 

repite lo tracción mencionado onteriOITnente en lo lrocclón XVI de su OltíclJo 7 3, el 

cual constill.t,'e el lu1damento de lo legisloclón soble sdlbldod gen01ol. Dicho 

dispOslclón se encuentro en el lítU<> T01c010. CopitUo 11, denclnlnodo 1Je/ Podar 

Leg/slatMJ • Secclón UI, titUoda "De los locuftod95 del Coogeso • 
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"Míctio 73.- El Coogeso llene fCJC!itodeS'., XYI Para dicta feres 

sobre · SO/ubddod genero/ de lo RecXtifcq, •' 

Dicha dsposicl6n se lrnlo o dar lo paulo y fLl'ldomento pao lo 

reglamentación de los drogas. 

En lo base 1 º· de lo nismo fracción que se comento se establece 

lo creación del Consejo de Sokbridod Genelci, dependiente directamente del 

Presidente de lo flep(tilic:o, siendo sus dlSposlclones. genercies y obllgolooas. 

En el ortícuo 4. Coostttuclonci se establece el derecho o lo salud 

que debe disfrutar todo persono: 

"Mfctio 4" • , Todo DOOQOQ tiene decec/Jo o lo orotecclón de lo 

so/ud la ley deOnlcó los roses y m:x:lalldodas oaa el acceso o tos servtctw de 

so/ucJ y estob/ece<ó lo coocwerdo de la fecleroc/ón y los entldode5 federottycs 

en mqterta de soátx/dod geoero1 contocme o to oue dtsoone /o trocclóo XVI c1e1 

articulo 73 de esta Constitución, • • 

3.2 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

En ruestro País tericrno5 ci Códgo Penol pao el Dis1Tfto federci en 

materia del fUEKo COITÚ'I y pao lo ílep(büco en materia del FUEKo Fedelci, del 2 

de enero de 1931. p.blcodo en Olor1o Oflcici de lo Federación el 14 de agosto del 

'Ootna. CONST1TUCXJN POt1TcA DE LOS EST..V:OS UNDOS ~ a.o:l'O¡;/ésmo ntwilO 

~ Oel'nc1 Mé«:o. 2001. 
'Ootna. CON$TlllJCO.¡ POJTCA DE LOS EST..V:OS UNDOS MDOCANOS. a.o:l'O¡;/ésmo """"'° 
~ Oel'nc1 Móoco. 2001. 
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mismo año. sin embargo, o port1r de lo re!Ol'mo pú)llcodo en el Diario Oficial de lo 

Fedeloclón del 18 de moyo de 1999, combkl su denominación y se reforma el 

ortfcl.t> 1 º poro quedar de lo slgUente manero: "Este CódJgo se ODl/corá en tooo lo 

ReoW/lco DOCQ los del/to$ del cxcJeo (ocJera/,. 

Es1e Códgo es base prim01diol de Nuestro De!echo Penol. en él se 

cont~ los denominados "Del/tos contra /o Saluc:f' en su Ubio SegLrodo. Títuo 

Séptmo, en su Copltuo 1. con el n.tiro: "De la D<Oducclón tenencia trófico. 

rxose/ltismo v otros actos en mqteclq de oorcóttcos • 

El artículo 193. establece, lo que se enttende POI narcóticos como 

lo son los esn..:>etaclentes y subs1onclas pslcottóplcas que señalo la ley General de 

Salud. los Converlos y Trotados Internacionales en los que México sea Porte. 

AS como de consldelor PU'libles las conduelas que se relacionan 

con los ~faclentes. psicottóplcos y demós sustancias previstos en los ortfcutos 

237, 245, tracciones l. 11y111 v 248 de lo ley General de Salud, que consntuven Ll'l 

problema grave poro lo Salud. Y los circl.l1Sfonclas que el Juzgodol tomoró en 

cuento al lndlvktvdlzor lo peno. 

Los narcóticos que sean decomlsoclos serón puestos o disposición 

del Autol1dod Sontorio Fedelal ¡secretorio de Salud) poro su oprovechcrnlento lícito 

o su destrucción. 

En cuorito. o los nstnrnentos y veNcUos u!lllzodos poro cometer 

olgl.n delito del copltuo l. osl como. los Objetos y prOO.Jc:tos de esos delt!OS. estaón 

$tos al decorriso. 

El artfcUo 194. es1oblece, todos las oclMdodes ligodas al uso ilíclto 

de los narcóticos con su respectivo soncl6n al que las reotlce. 

86 



CAPUlJOI 

El atfcuo 195. reglJa y sonclono lo poseslál de norcótlcos. sin 

autorización. con la flnalldod de realizar OQ\XlCl conciJcto estableclda en el ortícUo 

194. Y el no procesamiento del no tormocodependente cuando lo posesión del 

narcótico seo por l..f10 sola 110z y en coolldod tci que se pre&rna que es poro su 

coramo per.¡onci. Al Igual, de oquél que posea medicamentos previstos como 

narcóticos que su odQUslclón tengo reqUsltos especloles, y que por su no!uolezo y 

conlldod seo necesario poro el tratamiento del que lo5 poseo o de otras pe!SOOOS 

S\.jetas o custodio o asistencia del que lo5 posea, 

El atk:IJo 195 bis. estoblece, l..f10 regUoc:lón especial cuando lo 

posesión o trasporte y que por lo cantidad como por los dem6s ckclllS!onclas del 

hecho. no seo considerado des11noda o realizar conciJctos del atfcUo 194 y no 

seo lJ'l miembro de l..f10 asociación dellctuosa. se opllc016 lo sanción establecido 

en los labios del opérdce del Código Penai Fedelol; si el narcótico no esto 

conlendo en los fobias se oteruaró lo peno. 

ArtícUo 196, este a1íc:Uo agrava lo peno cuando los conduelas del 

atk:IJo 194 sean comelldas por SeMdoles Pl'.bllcos encargados de prever«, 

den.nclot. hvestlgor o Juzgar lo comisión de lo5 delitos contra lo sciud o por lJ'l 

rnJernb'o de los Fuooas ~ Meldccras: ·1o vícllmo seo meooc de edad o 

lncoooz; Se utt/lce o meno< de edad o Incapaz; se reo/Ice en centro ec:M::otNos. 

as/stencloles. oollclo/es o da recluslón o en M IW18dloc/oaes: lcJ5 ocrMdQdes 8!Q'! 

reollZodas OOI' DOOOOOS Ce/oc/ooodos con /os cHsc/ollnos de lo salud: el agente 

determino o otra ooooog o roouza el del/to cpcMlctJcrJdo reloclén (qrJtJq o 

moro/ o 1o outQclzoc/óo o /ecqgjg gue reogo scae e11a: sea QCOOlefOio 

ooseedQ!. cxrendqtor/o o !.§!Jfa&tlQ/Q del estobleclrriento ocro roo11zq arruio de 

los del/tos del cxDlt!Jo 1 Kl menc/oogdo • 

ArtícUo 196 bis, este ortícOO tue derogado por la reformo 

p..tlllcodo en el Diario Oflclol de lo Fedeloclón del 7 de ncMefrtlle de 1996. 
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El artíclio 196 101, Impone lo sanción y el decomiso de los 

lnstn.rnentos. objetos y productos del deltto cuando con eGos se desvle o contribuyo 

oJ desvío de precUS01es qUrricos, productos qlimcos esenciales o moqUnCI poro 

el clillvo, extrocclón. producción. preporoclón o ocondclonamlento de norcóllcos 

en cualqLiel f0lll10 prottblda por lo ley. Cuerdo Q..ien realice las conductos antes 

señalados sea 1r1 SE!IVlcb po.'.bico en octtvo se le irr(xlndró lo penolldad señalocla 

en et artícuo. asl como lrilabillloclón. Ademós. que por precUS01es qu'mcos. 

productos qlimlcos esenclcies y moqulnas, se entiende los deftridos pa lo ley de 

la matello. 

Cabe hacer mención que este artícuo fue OOclonodo al Código 

Penol Federal. por lo reforma pWlico en el Diario Oflclol de lo Fedeloclón el 13 ele 

moyo de 1996, y poste!loonente refoonodo con focha de Plbllcoclón en el Dlor1o 

Oflclol de lo Fecleroclón el 8 ele febleio de 1999. 

El orticlio 197, scrclona al QU9 sin mediar prescnpclón de médico 

legolmente autortzodo. ocrnlnslre a otros personas por cuolqUer vfo, alg(.n 

norcótico del artícoo 193, o al que lndebidcrnente S\.IT'llrlstre gratis o prescl1bo o 

un terceio, mayor ele edod olgÚ1 norcóllco del ni!mo artículo, pero uso personoJ e 

lrmedato. Agravo lo pena cuando lo odrrtislroclón sea hecho a Ln menoi de 

edod o lncopoz. lgJoinente. sanciono ol que Induzco o OIJ)(Ílie o ol!o poro 

c~r olgtn norcóllco del ortíclio 193. 

El ortíclio 198. regula v sanciona a los peisonos dedlcodas o 

laboles del corrpo, sJerroren. culttven o cosechen picnics de morhJana. 

amopdo, hongos oludn6genos. pevote o cualquler Y9Q91ol que prodJzco electos 

slnilores, por su cuento o por flnoock:niiento ele teiceros, siemp!e que OQU9llos 

langa escoso ins1rucclón y exnema necesidad oconómk:o. V al que tengo como 

propiedad, tenenclo o posesión de Ln prado en el que se slerrble. cUl1Y9 o 

cosechen plantos en.merados anle!lolmenle. Cuando no conclllan los 
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clrcl.flSfandos ooteóoles lo peno se ogavoró si lo siembm, cuttvo o cosecha seo 

paro prodJclr. transportar, traficar, comerciar, SlXTirlslror olll gallitomente o 

presaibir dg(n narcótico de los señalados en el orllctJo 193, sin outor1zoclón 

cooespondlente, o poro Introducir o extraer del país olgú1 narcótico, pero si no es 

con las finalidades ootes señalados se aten.Jora lo peno. 

Torrcién Impone lo destitución del ~. cargo o comlsl6n 

públicos e lrhlbltltoclón. cuondo seo cometido el dellto por servk:lol p(bilco de 

uno corparoclón pdlclot y si se Ilota de dg(n rnielTbo de los FU012os Armados. 

ademós de lo sanción penal se le doró ~ deflr-Ottvo de lo Fuerza Mnoda y se le 

lmobllltaró para deserTl)0ñar cargo o corrislón plj:ilicos. 

ArtíclJo 1 99. en este or1ícLio se ObseMl l.f1Cl especlol regulación y 

trotomento, cuando el que ~ olgú1 narcótico del artícuo 193 sea 

form:x:odependlente, o si se troto de P'OC:esado o senteocloclo 

taITT10Codependlente.' 

En el órrbito nocional ruesl!os legisladores hOO trotodo de regtJar y 

sancionar el mayor rúnelo de oc!Mdodes Ilícitos ligadas al uso de los narcóticos, 

sin que se logre dsmrulr tal. yo QUe si bien se ha logrodo Oisnirult el uso üictto de 

olgtnOS narcóticos ha Ido en cunento el uso llictto de otros que son m6s 

accesibles paro aquellos que los consunen. 

Ahora bien, respecto de lo reloona de 1994 o ITavés del Provecto 

de reformo al Código Penol poro el Distrtto Federal en Molerte del Fuero com:n y 
paro todo lo Repü:ilco en Materia del FU010 Federal propuesta por et Ejeeuttvo 

Fecle!al. et 22 de ncN!efrtlle de 1993. En lo exposjci6n de mo!M:l6 se señala: ::ft 

/rroorloso octuof/lCl lo /eg/sloclóo CM! yeoo sobre /o mcterjg OOOQ/ foclero/ oora 
dQr eOcaz sooorta v matQ( og//ldod o to /v;;/JQ contra las ocl\l!lles teoderciqs de to 
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cJel/ncueoclo orrp1/zodq. aw oor lo rroan/tud de sus efectos OO()osos y DO< sus 

o/conces. QIJ9 l/eQOn o ser tntemac/onoles estórJ confounondo 111 OU!MJ 

fenómeno de crlmlnol/dad • 

El p10blemo de lo delhcuenclo 01ganzodo ha alcanzado en los 

últlmos tiempos dimensiones m.J'( lfr4Xllfantes en Mé>dco especlolmente en los 

acciones de narcotróflco en sus dversos foses de producclóo, clstr1bucl6o y 

COllSLmO, con sus variados efectos scx:lotes, económc:os y políticos, efectos, enl!e 

los cuales, se da el de propiciar el ounento de los acciones Ulcltos en ollas líneos 

también govemente ofrent= de lo paz y lo seg.J1dod scx:loles. 

El Gobierno Meldcono ha concenl!odo y erT1)leodo sus esfuerzos en 

los üttmos años en lo lucho conl!o ese mol QUO afecto lo scx:ledod en 9J cetj1.1:1to, 

que odem6s de lo dciOIOSO pe¡dldo de m.x::hos vidas tunonos, enl!e los cuales 

estón los de seMdoles plbllcos que cok:lboroo en ele, han slgllflcodo enormes 

gastos que representan 1.1:1 pcxcentoje m.J'( conslde!Oble del presl..PJ0Sfo de lo 

Federación; también se ha Incrementado lo severidad de los sanciones penoles y 

se han aplicada n.ievos piones de Ucho. 

No obs1onte eso Incesante botdla en contra de lo dellncuenclo 

01gonzodo. lo detención de lfr4Xllfontes jefes de esto y el oseguomento y 

decomiso de groodes cantidades de 1101cótlcos y de bienes que sugen de sus 

actMdades llicltos, el fenómeno S\bslste, pues han emlizodo con hona..ro. gupos 

o bandos bien orgcnzodos y, cc:n;ecuentemente codo vez con mayor copocldod 

de resistencia o los~ del PQdef plblco de controoestor1os. 

Por ello, el Gobierno Federal busco drectnces que enfoquen de 

modo ntegrol el p190Cl.por'lte ponorcrno de eso delncuenclo. pa11cUamente el 

narcotr6flco. sin conformase con s6lo agrava loS sondones penoles e.ldstentes. Es 

decir, se planteo lo necesidad de revtsor y reorlentor lo actual esl!oteglo político 
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crlmlnol. de suerte que abarque también los aspectos socki. econórrico y 

finonclefo. para piol\rázar en el fenómeno de la demanda y olerte de la cioga, 

de sus rneicados y de sus electos econ6micos, nacionales e lntemaclonales. dado 

que se ha convertido en i.n pioblema de segutdod del es1ado y de 

responsabilidad nu-dal. 

3.3 

LEY GENERAL DE SALUD Y SUS REGIAMENTOS. 

En ruestro pds es tarea pr1moldlat la piotecclón de la sOud, es por 

ello que la enconlTamos denlTo del n.txo de las garantlos lrdvldJOles en Nuestra 

Conslttuclón Pdítlca. en su artk:IJo 4. párate 4°. que a la lelTa dice: 7oc1o OOfSQ()Q 

Nene dececbo Q /o O(Otecc/6o de lo solud La ley def/o/có /os bose5 y modo//dodeS 

roro el occeso o los seMc:los de solud y esfct¡leceró lo coocwenc/Q de lo 

fOOeroc/óo y /os entidades fedarqfMJs en rooteclo de lQMxldod QOD0C01. 

contoane a 1o aue d/sDOne /o troccJóo u del ort1cuo 73 de esto Cocl5tlt!&lón. • 

En lo piotecclón a lo sdud va ~íclta la lucha que se 0fr4llende 

pa¡a toonlnar con el uso Uíclto de los narcóticos. tal y como lo señala la base '1º de 

la fracción XVI del artk:oo 73 Coosntu::lonal. que cice: :e Cocgeso tiene toc!ltcd· 

XVI.· Paca dlofoc leras sobre sotutxldQd generol de lo ReciNloo· 4" Las medldQs 

ave el e~ txw puesto en vfgo< en 1o CWXXJóa coorro el QlcohoilsmO y lo 

venta de sustq¡ckJs QIJ9 El!M!OOOQO QI lndWJQ o degenecq! lo esoecle tvncT!Q 

asL C0010 ICJS Qdootodas ooro aeven/r r cocrb:Jtlr lo contannac& crrblentQ. 

secón despt.és rE!\'f$QOOS DO< el Coogeso de lo UcV6n en los ocnos CMt /e 

cocrooton • 
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Encon1Tcrnos como Lev Reglamentarlo del CJ1iculo 4° Constttuclonot 

o lo Lev General de Solud, po.bllcodo en el Diario Oflciol de lo Fedeloclón el 7 de 

Feblero de 1984 v que enllo en '.1gof el 1° de JUio del msmo año. En esto Lev 

tenemos U'lO base e l~onte lnstn.mento poro corrbotlr, en lo que a ello 

respecto, el gran vicio social que es el uso Ilícito de los narcóticos. 

Pero nevar o cabo los flnolldodes de esto ley en moter1o de 

nc:rcóflcos. pllmeromente se creo ll1 Consejo Nocional conllo los Adicciones 

te!lendo po1 objetivo el promover y opo>y'QI acciones de los sect01es plbilcos, 

social y privado, tendientes o lo p¡evención y combate de los problemas de salud 

público que causo los adicciones como el alcoholismo el tobaqusmo, y poro el 

tema que nos oc~. lo fc:rmocodependenclo o ctogodlcclón (ortlcoo 164 bis). 

En lo rOOttvo ci Progronna de lo Fc:rmocodependenclo que es l6l 

Progronna NocJonci. lo Sectetarlo de Sdud y el Consejo de Soilbldod General se 

coordlnorón poro establecer los acciones en con1Ta de ella; poro p1everW1o 

medonte U'lO educación sobre los efectos del uso de los estupefacientes, 

sustancias pslcotJóplcos y ollas que provoque dependencia; así como los 

consecuencias en los relaciones sociales; y tJofarlo a llovés de educoci6n 

lnstructtvo o lo lomillo y o lo cornu'Vdod poro reconocer los síntomas de esto 

odlcción y así, pode! odoptc:r mecidos oportu'lClnente poro su pievenclón y 

ITofcrnento; Odem6s de lo respecttvo rehCJbj)ltoclón de los fc:rmocodeperdentes 

octogodictos(c:r1icoo 191v192). 

En esto Lev se establece lo que se entiende por conllol sentarlo 

poro lo l~oclón v exportocl6n de medcomenfos. ~oclenfes v SU5fonclos 

pslcol!óplcos y los moter1os p1mos que lntt:lMlngO'l en su elobolocl6n. siendo lo 

ootCllidod competente poro su conl!ol en fl.f1Clón del potencial de riesgo poro lo 

scil.d que ilrplicon estos p¡oductos. lo Secretarlo de Sciud (CJ1iculo 194. fracción DIJ; 

odem6s de establecer el reQUeriliento de U'lO ootClltZOción soritarlo poro los 
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medicamentos, IOSLmOS y productos que contengan los sustancias antes 

señdodas (ortlcoo 204). 

lo propio Ley General de Salud establece QJé es lo que se 

entiende por medeomento. férmoco, moteno primo, odltvo v materiales (ortícuo 

221 ): medcomento: ·es toda sustonc/Q o mezclo de sustancJas de Ol/oeo nof!lo/ o 

sintético Ol./9 tengo efecto tecCDéutlco. orewntMJ o cebobll!tgto<io. aue se 

oreseote en forma fqroocéutJco r se /dentlfloue COO!O ta ooc su octMdod 

forrooco/ÓQ/ca corocteclsttcos ffslcas. Q!imlcas r blol6glcos CuclxX! lll cxoc:M;to 

conteraa nutrimentos. secó comJderodo corno medlocmeoto s1eap<e gve se 

tr.a/fille_un D<eDOrodo ow cootenQo cte monera lndMdval o CJSOC:kJOO· vttomOCJS. 
minero/es. e/ectro//ros. crolooóció.?s o 6cldo5 gosos en conceotroc/ooes 

superiores o IQs de los otlmeotos DCJtlroles y odemós se D«JSte en forma 

torroocéutfco deOn/do y /o lrxi/coclóo de uso oooterro/e electos tecooéutlcos. 
cxeventtyos o cehobllltqtrx/os· (alícUa 221 fracción 1). 

Igualmente señalo. que lo ou!Olldod c0fr4)0tente poro conceder lo 

autorización cooespondente o los medcamentos, seió lo Secretoóo de Solud; 

cuando se demues1re que los sustancias que contengan sean seguos v eficaces 

tortícoo 2221. 

Determno QU0 los medicamentos se closlflcon (atícUo 224), en: 

1.·Por su formo de pcQfXlloclón en: 'f.tfcJgstro/es Oficio/es y 

Esooc;/o//dQdeS fcnnqcéutloos. • 

2.-Por su notuoJezo en: 'Alooótloos. Hor!JocQótlcos y Herbo/oclos • 
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Establece el modo de vento v sunlnlsfro al pü:ilico de éstos (ortlcua 

226). Adem6s. de los requisitos q.Je deben clblr los estobleclrrientos deSllnodos al 

proceso de dicho medcomento (ortlcuo 25 7 al 261 ). 

Haciendo relerenclo o los estupefacientes, lo Ley General de Salud 

en su Tífuo Décimo Sego..ndo. Copituo v. establece en su atlcuo 234 qué se 

conskielo por esfl.peloclentes, reollzondo LnO largo listo de lo cual sólo haremos 

mención de los m6s consunldos: "comobls SQfMl lrx:tlco y crnedcono o 

mar//Mn;J su resina oceoorocios y semi/los; hQJo de coca fec.1tiaxl/on 

ocyocrotenseL· cocolna féter metí/leo de beozo!leogon!nqt code{oo 13· 
metUmorf/rxJI v sus 50les: concentrado de DQ}o de adormldero re1 materlol ove se 

obtiene cooocto to DQJo c1e odocmide<a oo entroc1o en 111 D<QCeso ocro 
concentración de M olco/olcles en el momento en qw oosa al comercio! es 

decir. to sustancio ow se obl/eno cUQOdO et fruto o /Q flor secos de lo adormidera 

fOCTXDQ/ql son sometidos a oox;esos Q!JÍrolcos oora /Q extrqcclóo de S!4 

a/colo/des: ec<JQD/rJQ.._M éteres y derMJQos que seoo CO<Wdlbles en ecooo1nQ v 

cocoíno: fle(cino fdlocefUmorflnot melodooo !ló<ilmeN/arrJ/no.41 4<1lfenf!..J. 

beotononqt m:xt100· modlnq t:xomocneti/Qto y otros dedrOOos de la modlnq CQ'! 

otrrógeoo oootcMJleofe /oc/lNeodo en oqt/culqr los dedrOOos de oaxtax:xflna. 

del ócldo 1-mew+fedf:Q/oerk1ín-4-cortx»ál/col o meoor/d/ocr· v en su ütlmo 

pónofo sefdo: "Cuolotier otro oroctucro derNoc1o o cxooqocio gue contenga 

substwc/os S0t'loloWs en lo Usfo sus QffiC!ISOffi5 Wmlcos v en geoacol los de 

not\Lo/ezo ooó/oga Y C!JOlov/e( Otro susfooc/a QU9 detvcrrIDe la Seccetq{o de 

~So/!.órldod General Las /Islas coaesoondleofeS se oWllcaó 

en el O/ex/o Of/c/o/ de la fede<Oclóo • 

Yo terlendo ptesente qué es !I! ~oclentes, habremos de 

señala que los dvelsos. actos reloclonodOS o éstos son: ·1o slecrbra cuttro 
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cosecbo e/obqac/óo. oreooracJón. ocondlclonom/ento. odqu/5/ción oosesl6o. 
comercio. transoo1e en cua/ouler tounq orescrlDción médlcg SllT1jo/sfro 

emoloo uso. COOS!IT!O v en oenecol todo acto re/oc/oooclo con esf!eefocleotes 

o con cuo/Quter cxod\Jcto gue tos contenga. ouecb!do su/elos o /Q oroo/Q tev v sus 
reglomentos. tratoOOs lntemoc/oooles en /os gue /os fstooos Unidos MaidcaJOS 

soon oorte. d/sooslc/ooes del Coose/Q de Soltb/dod Generot kM!5 y dlsDos/clone5 
oenemtes re/oTNas o /Q mqtecto. CIOODQ fécolcq QIJB dicte /g 5ecretqig de Salud y 

dlSOOSlctones relcX:/ooodm QVB emtao otros Qooeodeclclo5 del flecutM;) federo/. 

Con IQ condición de coo11zoc los octMdodes ootes señolodgs ti1ccrnente con Ooes 

médicos y c/entlOCOs con outoctzocJóo de lo 5ecreto1o de Salud fMlc!Jo 235L 

odemós, de /OS reou/sltru Y oerm/SOS 8sooc/oles QIJB ésto m/smo estob/ezOO 

~36L rxxa el comecc/o o trófico en el te<rttocto noc/onol. • 

Establece la prohblción de las ocllvldodes antes señaladas en el 

temtono nocional, pero sólo de detooninodos sustancias v vegetcies. como son: 

·001o cxeocrodo oora ftm:z, d/oceNlmod/no o t?ereíno M sotes o oceooroc1os 
COooob/s 5(]fNo fnc1Jco V ome</cqxJ O cnq/bucna DOCXN9( sorm/feam O 

odomJ/dera DQ?<M!f boctreolln! V eryttyox/IÓO noyogoteose O COCO. en 

cUQlou(ecq de sus tomm. c1ecMJOOs o oreoorqcJooos· con la sqMriXt de fnc/!ir 

otros sustonc/os de 1gs merc/onodas en el actfc!Jo 234 cll!JOOO Q!.ectrJ ser 

sustltuk:lqs oor otros elementos roa usos te<CDéut/cos sin qua covse clooertdenclg" 

(articulo 237). 

Sólo IXl!O fines de lnves!lgaclón clentifico y c~ con 

reqUsltos ante lo Secretorio de Sd..d se poctón odqUIY ~foclentes señalados 

en el ortícuo 23 7 y con la conctclón de ccim.rt:a o lo propio Secretalo las 

restJtodos de 1a lrN0Stlgoclón v cómo fueron unazodos (ortícua 238). 

Lo ley establece en su cs!ícUo 239 LnO Isla de es!upelocientes, 

como poi ej0fl"(:lkl: ·e1 oo/o en POMJ' COO'JC1o seoo decom/sqc1os oor 'º outorldad 
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eorooetente. se dcró a.1so o to Secretorio de So/ud oaa ave eJ!OOlse su Interés 

por o/q!na v 5001 ut//lzodas. si to Sec:retqia eJ(D(eSO gue tal Mfonc/q no reúJe los 

reau/sltos cxxa sec uttt/ZQda ta CJtJ!OOOOd coaesoood/eote ocgooders'! a su 
tactneroclóo • 

Los l.rlcos CJJ!ortzodos paro piescrtbit estupefacientes que tengan 

tituo registrado par las CJJ!Olldodes eóJco!lvos, serái: "/os médicos c/ru/anos, 

médicos veterlaglos. clru/mos denttstos· y los oosaotes ele medicina Wonte el 

serdclo soc/Qr 1a11cuo 240). 

Detem-Ono que lo piescrl>cl6n de estos estupefacientes ser6 

rnecioole recetarios especiales que contengan 111 cóctgo de bollos que oslgnaó 

lo Secretorio de Sdud (ortk:oo 241 ): la piescrtpc16n de estupefacientes ser6 solo en 

los eslobleclrrientos outortzodos paro tal fin. éstos deben recoger los recetas o 

permisos llevando l.f1 registro paro su control, pos1911otmenle se entregar6n los 

recetas o pecmlsos o la Secretorio de Salud; Sólo se suttr6n recetas que piocedon 

de piofeslonol outortzodo v que éstos contengan dolos completos requeridos en 

recetas especldes. odem6s de que Incluyo lo dosis con sus lncicoclones 

teropéutlcos (aticoo 242). 

Cuando se trote de pieporodos que contengoo aceflltldrocodeino. 

codeína. deslropropoftxeoo, citttacodeino. etilmodilo, folcodno. ricocodino v 
piopirom. que foonen porte de lo cClfT'4XlSición de especlalldodes tomocéulk:os. 

estor6n ~tos o lo5 reqUsrtos que fOOTIUé lo Secretorto de 5aud poro su 

pieporacl6n. piescripcl6n v vento o suTirlslro al p(tirico (a1icoo 243). 

En aj Copituo VI. del lituo Décimo Sego..ndo. aticUO 244 V 245 se 

contEJn'1)1on o lo5 pslc:otrópicos. 

lo ley o este respecto hoce ~e l.f10 lls1o de oquello5 de lo 

que considero 1S1 pslc:otrópico P0IO con lo va1o'lte de establecer ll'(l dosificocl6n 
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de éstos, deperdendo del r0o o movor valor teiopéutlco que contenga, o 

continuación menc:lon<rnos los de mavor consumo: 

l. Los que tienen voo tempéut1co escoso o ooo v que, por ser 
susceptibles de uso Indebido o abuso, conslifuyen Lf'I pioblemo especialmente 

grave poro lo sciud p(tillco: ·L.SD. LSD-25 fd/ef/lorrJda el ócJdo l!sécg/col 

mezcoUno Del'()le /ooboca wllf/om 11. arl!o/ocJtnJ wl//loms tl grtJolodim lewln tl 

DS/loclno DS/lotclno. hongos o/uclnontes de cualo!ier vq/edod bolá-k;o en 

esooc;/ol los esooc/es ps//ocyt)e mexlcooq stoohg/o y, cuqlqy/er otro DfOCU;to 

cJerNodo o IXeCXXOdo que conlenoo los sustoockJs .seOO/ocbs en esto lrocclóo t v 

Cuando ®)(eSOOJeQfe lo detoon/oe lo Secretoria de So/ud O el Coos8/0 de 

Solt.tx/dod Genera/, sus ocecwoces otim/cos v en Q000f0! los de natirolezo 

~ 

11. Los que llenen olgl:n valor teiopéut1co, pe¡o constituyen lll 

problema grave paro lo sciud plt)llco v que son enl!e otros: ·cxnobacblto/: 

ooletom/na metootelom/no oentQlXxb/tQI secobarblto/ • 

111. Los que tienen valor teiopéutlco, peio conslifuyen lll problema 

poro lo soh . .d p(tillco v que son entre otros: ·beozcxifazeD/nas. dlqzepom 

moorobom(]to. óc/cJo bocbltlr/co f2.4 ó frlh/cta!ID/ran/Cf/nol efeciina. «go/OcDlna. 

psev;ioefectino • 

rv. Los que nene ~ usos teiopéutlcos v cons1t1uyen lll 

problema menoi paro lo sciud plbico, y son eol!e ollas: "g/obgtlltCI bgbllrj 

Qoo¡ofetomno cofeloa fenobcxb/tol OCWSfMJQefedino f±l cotro. oeotota 

~ 
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V. los que caecen de valor tempéuttco v se u!IHzon con1entemente 

en lo lnduslrlo, mismos que se detooninorón en los dspoQclones reglamentarlos 

cooespondlentes, por ejemplo: "/Ql IOOolontes: 

lo l.nico facultado poro esloblecer cuolqUer otro SUS!orclo no 

lncll.ido en el ortícoo 245 que puedo ser considerado como psk:otróplco, osl 

corno los productos. dertvodos o preparados que los contengan, seró lo Secretoóo 

de Salud (ortícuo 246). 

Se determino que todo actMdod reloclonodo con lo siembro. 

cultivo. cosecho. eklboloclón. preparación. odqulsJclón, posesión, etc .. quedoró 

st.ieto o lo ley y sus reQomentOS, trotados y ccinvertos lntemoclonoles en los que 

los Estados Unidos Mexicanos seo pa1e: o los dsposlclones que exl!O el Consejo de 

Soh .. t:xidod General: otros leyes o dlsposlclones rekrttvos o lo motel1o; o los normas 
técnicos de lo secretoóo; o los otros disposiciones relodonodos que emitan otros 

dependencias del EJecuttvo FedelOI; ~ cordclonodos los actos yo 

mencionados solo poro fines médicos v clentftlcos, con lo debido autorización de 

lo secretorio (ortícoo 247). Pero se prohibe todo acto yo mencJonodo respecto de 

aquellos sustancias que tienen escoso o rulo vOlol terapéutico, yo que coostituye 

un problema grave poro lo salud p(bJJco por se suscepft)fe de uso Indebido o 

abuso (orticuo 248); salvo que su odquJsJclón seo poro fines clentilicos PEllO 

c~ con lo debido outonzoclón de lo secretoóo v aquellos lnstJtucJones u 

Olgonlsmos que los odqUeron presenten protocolo de lnves1lgoclón v den aviso o 

lo secretorio sobre lo lnvestigocl6n reolloda v cómo se ut11zaon (ortícoo 249). 

Sin oot>ago, se espec111ccri del01Tl'Ylodos reqU!itos en lo 

Odqrjsiclón de psicotróplcos; si se troto de psk:otróplcos ser'lolodos en lo troccl6n 111 

del ortícuo 245. se odqUrtrón mediante receto médco que contenga céO.Ja 

profesional del médco que lo expido, se sutlró por U'IO solo vez v el 

establecimiento retendrá lo receto (ortícuo 251 J; cucrido se trote de psk:otróplcos 
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con amplios 1.J;OS teiapéuttcos que consfttl.tt'en lll problema poro lo salud público 

(fracción r./, atícua 245) cirnpllró los mismos recµsttos de odqUslclón que los de lo 

fracción 111 del ortlculo antes menclonodo. peio en este ca;o se pació su1tr 3 veces 

con lo mismo receto. vigente POI 6 meses con1odo6 o partir de lo techo de 

expedclón y no se reteraó ésto los dos primeros veces (atícuo 252); el ortlcuo 

1186 del Reglcrnento de lo Lev Gene!al de ~ en moteno de control scrltalo de 

octMdodes, establecimientos, prodJctos y SElllllclos, establece el procedimiento 

po¡o Sl.1111 este llttmo tipo de sus1onclos pslcotróplcos. 

Los sus1onclos de acción pslcol!óplco que carecen de valor 

t01opéutico utl!zodos en lo Industrio, atescrolos. comercios y otros ac!Mdodes que 

son peligrosos. y que representan lll riesgo poro lo salud POI su Indebido uso 

frecuente, estorón s4E1tos o su vento por lo Secretcrío de Salud, odemós de ser 

determinados por lo propio secretcrío (atícoo 253). 

En lo Lev General de Salud, se ccnteniplo lo prevención de los 

lnhatontes que producen efectos pslcotrópicos. Oetermr aldo medios de control 

en los est~lrnlentos en los que se \'9lldal y usen pao EMta el cOOSLmO de 

menores de edad e Incapaces (atícl.io 254 flacclones 1 y 11). 

AJgo rru¡ ~ante. se deterlTino el brindo' atención médico o 

aquellos pel10nOS que COl'lSUTIO"I iYlolaltes, y el prorncMlf c~ poro da 

Información y orientación al plblco, y de esto formo EMICJ' dor'los o lo salud que 

origino el coramo de los lmolontes (atíclio 254 flocdones IU y IV). 

Cuando S0CJ"l decornsooos olglnos de los Slbstonclos 

pslcotrópicos o productos que los contengcn por lo ootor1dod conipetente. como 

son nolbuflna. pentobortlttal, secobCJ'tlltal y todas las sus1oncios de los flocciones 111 

y rJ del CJ'líclJo 245. deberón da c:Mso o lo sectelCJlo poro el caso de que ésto 
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tengo aiglr1 i'lterés POI OQUellos: si no es el coso, se piocedefó o su lnclneroci6n 

(ortícOO 254 bis). 

Lo Secletorio de Salud esto foc:IJ!odo poro que en cuolQUer 

memento Incorpore sustcrclos psicotrópicos que no estén señolodos en los 

ortícUo5 respecltvo5 con lo debido p.blleoclón en el Diario Oflciol de lo 

Fedefoclón. Lo mismo sucederó con los medcomentos que conlengon sustaiclos 

psicotrópicos v no estén contemplodos en lo ley, se conslde!016n como toles y 

quedorón s4elos o lodos los disposiciones respecrtvos de lo ley (OO!cua 255). 

TOdo5 los envases y errpoques de los pslcotrópicos. poro su 

expencio ttevorón etkµ3tos y deOerón contener los reqo..isltos que determne lo ley 

en su OO!cuo 21o(OO!cUo256). 

En cuanto o la Importación y exportación de los esn.petoclentes y 

pslcotrópicos. lo l.nico toc:Utod poro reollzor1o seró lo Secretaría de Salud (or1ículo 

289), pudlendO otorgar outonzoctón poro lrr(>oltor los estl.peloclentes. 

pslcotrópicos o cuolQIJef P10óJclo que los contengan, exctuslvomenle o 

drOl;µlÓCJS poro su yento en tO"mOCtos. v o estobledmlentos CJ.Jlonzodo5 poro su 

p!OOJcClón (OOÍCIJO 290); odemós de que sólo padrón irTlXJrtOI O ~OI por 

odumos de puertos aéreos y no POI vía postal. 

Por ütlrro. en et muo Decimoctavo en sus CCJPÍflJOS t. 11 v 111. se 

estOOlecen los meddCJS de seg..w1dod scntaios v los sanciones Cldn'tislrotrvas por 

viobclón o lo ley y sus regtcmentos, que van de amonestación con opercttnento 

hasta ooesto POI 36 holas; odemós. del procedimiento poro oplca los medidos 

de segu1dod V sanciones. 

Un Olficua rrvv trascendental respecto o los sustcrcios 

pslcotrópicos seió el 467. yo que h"4)one la sanción de siete o qt;nce críos de 
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prisión o aquél que Induzco o propicie o 11'101'lO'es de edad o Incapaces el 

consumir sustcroclos con electos psk:ol!ópk:os. 0 

3.3.1 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SAnNARIO DE 

ACTMDADES. ESTABLECJMIENTOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

Lo Ley General de Salud es sin dudo lll armo poro corrbollr el uso 

llíé:tto de los narcóticos. es1o ley se cc:rnplemento con el Reglamento de lo Ley 

Genelol de Salud en Malello de Conl!ol Scn1or1o de Ac!Mdodes, Eslableclrrlentos. 

Productos y 5elvlclos; po.tlcodo en el DloOo Ol1clol de lo Federación el 18 de enero 

de 1988. enllc:rodo en vtgoi el oo slgUente o su J)lbllcoclón. de ocU01do o su 

orticuo pr1meio lloosltorio. 

Este reglamento llene como motello de re¡µoclón. conl!ol y 

tomento sentarlo, o los proó.Jctos. como son: º!Os rnect/coa!eotos. estwefoc/eotes 

v sustancias os/cotróoloos. (atlcUo 2. pároto 111. Inciso r). haciendo LnO ~ 

reguloelón en su Títoo Vlgésimo P!inefo. n!Uodo ·1rmxnos médlCOS estwefac/entes 

y sustancias os/cotróoloos. • yo en su Copil\io 111, denOminodo ºEstwelocleotes y 

sustancias os/cQtróolcqs·. hoce referendo a IO que consldero ~oclente y 

suslonclo psleol!ópk:o pero rerrlllendo o lo Ley Genelol de Salud (orticUo 1151 ); 

Igualmente hoce mencl6n de cuóles oc!Mdodes podrán llevase o cabo poro 

fines méctcos y dentíftcos con lo debida Cl.Jlatzoclón o pemiso y los reqUsttos de 

és!os; exceptúo las suslcrdas erunerodos en su ortícUo 1155 (orticUo 153); 

odemós. se debeo'ó obtener pemiso poro realizar es1os oc!Mdodes (ortic\Jo 1197). 
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Consldelo actos relacionados con estupefacientes v sus1cn::los 

pslcotróplcos poro fines médicos. los reol!odos con propósito de dlogl6sflco. 

pieventtvo. terapéutico o poro rehobllltoclón; odemós, aquellos con fines clentítlcos 

v de Investigación (ortfcuo 1154). 

Los Slbstonclos que carecen de vela terapéutico pero se uttllzoo 

corrúmente en lo Industrio, son los slglientes (ortfcua 155): 

A) Molerlas primos utlllzodos en lo lróJstr1o, Clfr'O lmoloclón puede 

o produce efectos pslcotrópicos: "hlctocqrb!los /JlctocgWos holooenodos. 
h/ctocort:xxos nitrados. cetonas. o/coholes. éteres y gllcoéteres, • 

B) Productos que contengoo materias pr1mos del lnelso A. Clfr'O 

Inhalación puede o piodJce efectos pslcotr6plcos, esta closlflcoci6n se SLtxtvtde 

en: 

SU:>-Grupo 1: "ode/gqzodoff!s fconoc/dos como ffne<esl od'!esNos. 
ooaomentos o cementos. o1onros bc>Iloos. locos escnottes gqso11nos 

remoyedoros desmonchodoces. deseoQrOsootes • 

SU:>-Grupo 11: ::WUOOOCes. tintos e /apoonoobll/ZO!Jtes. • 

SU:>-Grupo 111: "aerosoles desoctJ(aotru y antfconQekntes • 

DetOOTlna el control medioole lll Iba v sistema de seguldod. que 

debelón llevor los estoblecinientos, cxgcriisrno5 del Sector Plbllco que mooejen los 

~foclentes v pslcotróplcos (ortfcuo 1156). 

Prohbe lodo ocio relocionodo con los suslondos de escaso o ruo 
valor teropéuttco, salva que seo poro fll'l0S c:Jentifleos, Igualmente. p¡oh'be lo 
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presentación en formo de muestro médco o de obsequio, de mediccrnentos que 

contengan es1upelactentes o sustancias pslcotrópk:os si éstos üttmos llenen otglr'l 

vota t01opéullco que cons1ttl.rr'e lll problema gove pao lo saud pli:¡lco, 

ejemplo: ·anfetom/nas metanletQrrVras fcrtsfQO etc :· (ortlcuos 115 7 y 1158). 

Establece lo que se considero POf matel1o prina (ortlcuo 1159) con 

relación a es1upelaclentes o sustonclos psicotrópk:os del ~ 11, y el 

procedimiento que deben seguir lllO vez termlnoda lo elaboración de lo mateno 
prlrno de estos racóttcos (ortlculo 1160). 

Impone tos nom-oos que deberc'.rl cll'f'4)lirse en lo preparación de 

lotes de especlolldodes farmacéuticos desllnodos a lo obtención del registro 

sorltarlo de medicamentos y los coracterislicos que deben curplir estos 

especlolldodes en cuanto o su envase e lnstructtvo que deben cont91101, cuando 

contengan ~laclentes y sustonclos pslcotrópk:os que llenen otglr'l valor 

t01opéuttco pero que consttttr,'00 lll problema gove paro lo salud plblca (ortlcua 

1161ol1163). 

Cuando se !Tole de lo preparación de medicamentos de uso 
vetertnor1o que contengan estupefacientes o sustonctos pslcotrópk:os del 111..PO 11 

del ortícuo 245 de lo ley, el control S1016 par pate de lo Secretaio de Salud y 

dependencias ccrnpetentes del Ejecu11\1o Fedelat (ortícua 1164). 

Sin embargo. cuando se trote de preparar, elaborar y ocondcionar 

especlo!ldodes famocéuttcos de los ~ 111 y N del ortícUo 245 de lo ley. se 

Sl.jetar6 o los ortícUOS relottvos en lo ley en su Capí!Uo vi. fi!Uo XII. (ortícUo 1165). 

Aulonza o estableclrTientos que cuenlen con lleencla. corno 

ctogueóos o formoclos pao preparar medlcOl'TlE!l otos maglsterloles y ollcloles que 

contengan es1upelaclentes o sustancias pslcotr6picos (orticUo 1166). 
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Se establece lllO regUClclón especlol en este reglamento con 

relación o los lmaontes. al consldelortos como l.f1 r1esgo poro lo salud de los 

trabajadores que los fobltquen, usen o mcroejen (a!lctJo 1169). Los mecidos poro 

protegei los envases y los sutldores que los contengan (CJ11coo 1171 ); siendo los 

locutodos poro el debido ~to de los normas relo!tvoS o estos sustcrclas 

lo Secretorio de Salud, el Consejo de Sollbldod Genelol, Secretorio de Comercio y 

Fomento lndustrlal, Secretorio de Eó.Jcoclón Plblco y Secretorio del Trabajo y 

Previsión Social en lo que o sus locutodes corr1)eto (ortlcUos 1170, 1172.1173 y 

1175). También se promJeVe en los programas de promoción de lo salud y control 

sonl1CJ1os de estos sustancias, l.f1 uso odecuodo (ortlctJo 117 4). 

A los propletalos, encagodos o responsables de establecimientos 

en que se usen o err()leen irtdCl'1tes, los OOllgo o dCI' aviso en coso de 

lntoldcoción. al Igual que o los proleslonoles de salud cuando tengan 

conoclmento de oigu)O lntoldcoclón (a!lcoo 1176 y 1177). 

CuondO los sustancias lnholontes seCl'1 utlllzodos poro lo 

preparación de medccrnentos, se 51.jetaón o lo establecido poro éstos en lo ley 

(ortícl..do 1178). 

Mcrollles1o, los raqUsttos que deben ~ las recetas que 

prescriban medicamentos que contengCI"\ ncrcótk:os (a!lcUo 11 79 y 1180); osl 

como, los reqUsltos que deben CU1'llllr los estableclnientos al sumstTa. suti 

recetas o perrrlsos especloles que contengan ncrcótk:OS y cómo debelál su1lrlas 

(ortícUos 1181 y 1182). 

Obligo o entr0g01 el que poseo sustc:rcias con olQ.61 vciol 

terapéutico que CC051ttuye l.f1 prOblerro poro lo salud (IJLPO 11, a1lctJo 245, Ley 
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Gene!ol de Salud). cuando se termine o ~ et trolcmento de qoJén los 

poseo, o lo secretorio (artículo 1188). 

Lo posesión o troosporte de ~oclenles o sustcr.c:los 

pslcotrópk:as de los ~ 1 v 11 del atlcoo 245 de lo ley, se ocredlaró en 

docunento o recetas llcllos, cuando seo recµ:wldo POI las outolldodes 

(or11coo 1184); sin embargo. cuando se trole de pooosi6n de medcanentos que 

contengan ~oclentes o sus!cr.c:los del gi.po 11. pero poro uso pooona del 

paciente en trotamento. se compr0bar6 cuando sea requeódo. sólo con copio de 

la receto o del perrTI5o especial (or1lculo 1185). Lo posesión de medcomentos que 

contengan ~oclentes o sustcr.c:los pslcotróplcos del ~ 11 por parle de 

extronjelos debe ~arse mectonte receto médico o perrrlso especlol 

exp00do POI autoridad corrpetente de su pcis, lo caitldod del mectcornento no 

excederó de treinta días (atlclio 118 7). 

Elcpreso et control en et maneto de botlqlines v et ~o de 

norcólleos en ernbacoclones v oerOflO'JOS mexlcalOS dentro v tuero del pcis; en 

establecimientos de salud. centros lnóJslrkJles v Cll:Jfcolos, cUCllldo contengan 

es~foclentes o sustancias pslcotróplcos del gt.pO 11 del or1lculo 245 de lo Lev 

General de Salud (atlclio 1188 V 1189). 

Serolo los reqlisltos de los ~oclentes v sustcr.c:los 

pslcotrópk:as del gi.po 11 en traistto POI et país v CCll1'tllos de destino (or1ic:Uos 1191 

y 1192). 

Los obligOCk:nes que deben CLJT'(lli los proleslordes cuando 

otlepden cosos de tarmoc:odepel ldef clo se r~ en el atlclio 1195. 

Los procecirrientos que se deben cLfT'(lli poro lo obtención de 

perm1so5 paro lo ebbaocl6n de ~oclentes o sustancias pslcotróplcos del 

105 



CAf!ll.IO 1 w.RCO JlJlbcO PE LAS DlQGAS 

1JLPO 11 (alk:Uo 245 ley General de Salud) con caróct01 de matel1a pima (artlcUo 

1196); los perrrlsos para la elaboración de especlalldades farmacéuticas de 

nacóllcos del (1LPQ 11 (artlc!Ao 1199): osl como. Jos dalos que deben 

proporclooorse por obtener permiso de adqUsk:lón con fines médicos de 

nacóllcos con caróct01 de mat011a pima (artk:uo 1200); la fOllTlO de realzarse la 

adqojsk:lón de especlolldades tormacéutlcas que contengcri ~aclentes v 
sustancias p9colr6picas del ~ 11 v cómo obtener la autortzaclón de adqUsk:Jón 

e 1111XlffacJón de éstos poro flnes de lnvesllgoclón v rnédcos (artk:uo 1201 al 

1203). 

Determna la docl.m01ltación que deben presentar los 1nt01esados 

que amparen ~faclentes o sustancias pslcotrópicas en ollclnos consulaes 

mexicanas en el ex1rctjero, siendo éstas las lrlc:as tacUIOdas para certtflcar la 

docunentaclón que los CJITl)Clle (artk:\Jo 1204); v. Jos reql.isttos para recibir de la 

aduCllla a los que Importen ~aclentes. sustancias pslcotróplcas o 

medcc:rnentos que Jos contengan. así como. los reql.isttos poro Ja au!ortzaclón de 

e.q:iataclón de ~taclentes v sustancias pslcotrópk;as del ~ 11 (artlcUos 

1205 V 1206). 

Señala Jos profeslonales que (artk:Uo 1207) pueden (ricamente 

prescribir medicamentos que coolengan nacóllcos, ~1os son: "médicos cJrvionol. 

médicos vetadnqdos. clnJcm5 dentlsfos. médicos flomeóootgs v los OOSCl'J'8s de 

medicina en seMclo soc/ol. 

los reqUsltos que deben ~ Jos recetarlos v como deben 

utilizarse (alk:Uo 1206), para Ja presctlJClón desllnada a seres tunano5 cuerda se 

trate de ~aclentes v sustancias pslcotrópJcas del l1l.e:><> n: adem6s. de los 

req..isjtos para la obtenclón POI prTnela \/0Z de recetarlos ~ de 

~aclentes (a11c:Uo 1209). los recetarios propaclonados par la secretaria de 

Salud para presc¡tt medeamentos que contengoo ~adenias v sustancias 
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pslcotrópicas del gi.po 11, solo pueden se1 utMl.zodo5 por pioleslonales a Cl/y'O 

nombre se el!Pidon (affctio 1211 ). 

Señalo cómo los médc:ClS en.pies pueden obtenei peirrOsos 

especiales paro piescriblr mectcomentClS de es1\4)elocientes y sustancias 

pslcotrópicas del grupo 11 (ortlcoo 121 O) y, dolos que deben cootene1 éstClS (artlculo 

1212). 

Obligo o corn.nca o lo secretaio c:ucnX> se extra.íen estos 

recetarlos o permisos coo lo debido derulclo oote el Ministerio Plbüco Federal 

(artículo 1213).' 

3.3.2 

REGLAMENTO DE IA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SAnNARIO DE 

IA PUBUCID,4D 

Lo Ley Genelal de Salud tcrnblén se c~to con otro 

reglamento v es el Regomento de lo Ley Genefal de Salud en Materia de Control 

Sanitario de lo F\btlcldod, ptbllcodo en el Dla1o Ollclol de lo FederocJón el 26 de 

septie!TI:>re de 1986. entrcrdo en vigOI al día slgUente de su pOOllcoci6n. segú:l su 

pcimel artícoo transitorio. 

En este reglamento se detenrk'a. que lo p.bllcldod debe ser 

orientado v 00..Cattvo respecto del pioó.Jcto, oc!Mdod o seMdo de que se trate. 

medonte señolamentClS de las piecooclones que deben tomase en el uso o 

consumo de los productClS que dcñon o lo salud de los personas medloote 

determinadas reglas. 

1Pcnúa. RfGLl<MENTO DE LA lEY GEl'ERAI. DE ~ EN Mo\lf~ DE CONTROi. ~ DE 
ACIM:W:lfS. ESTA/Jl.ICMENTOS. PRCX>UCTOS Y SEIMXlS. <Jóctro OCIOoO acicó\ A:lrrú:J. ~ 
2001. 
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En su CopítUo VI denominado "P!.bl/cldact de estwetaclenfes y 

susl!:lJclos DS/cotróolcos. • establece los noonos que debel6n c~lrse en lo 

l)lbllcldad de estos prod.Jctos, como por ejelrplo: ·ove fÍl/COITIOOfe se outpdzorá 
lo rxi:>/ICldOd de estos CfOO&!os cucmo tengo vtl/ldod terapéutico sólo o trqyés 

cm tJloanoc/óo médico y de dlMJóo c/eol/tloo. conceotuodos en el mtsmo 

reglgmanto y dlrlgJdo !Ocomente o pro(eslonqles. técnicos y OV/dlkles de /os 

d!ciD/lnas CXJQ IQ so/ud. • Lo lnloonoción poro prescr1blr medlecrnentos dirigido a 

estas personas debeló S0f autorizada prevkrnente o su ptbilcaclón. Se prohibe los 

rruestras médcos y or1g1na1es de obseqlio de prcx:luctos QJe contengan 

psicotrópk:os o ~crclos controlodas (artíclJo 52,53 y 54).' 

Es asl, como a Ley General de Salud lograró su objetivo de 

gaanll!a lo salud; o trCM!ls de estos dos reglamentos. 

3.4 

JURISPRUDENCIA 

El YOCOblo jutsprudencia llene muchas acepclOnes y en la m6s 

genero1 cPrr4J1ende: "los cxlrc/CJ/os y cJoctrtoos ave en ma1edo de de<ecbo se 

estgb/9ooo en los sentencias de los lrfbtno/es • • 

Por su pate, EO..Odo Gacla ~z define la ju\sprudenCla 

técrico como: ·1q gua tiene ooc oblato IQ WDOSlc/ÓO qdeoadO y COOM!nte d9 los 

'PcrOO RfGVMEMO DE LA !EY GEl'ERAL DE WW EN MoUEIM DE CONTROL SAfNoVllO DE LA 
Pl.B.XXll<D, c.iuno oc:ltMJ ectiY\ ~ Módoa. 2001. 
~ Eru:m>. DCCCNAAO DE DEREOiO POOCfSN CM. décina 5'lplrno ecJcó'\ Pmt:o. 
MIW:o. 1986. pógro S10. 
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oreceotos tllkJ/cos ave se 00/lon en vigor en llJQ éooco y /uoq determinado v el 

estudio de tos oroblemos celqtt.q a su !nf9CDcetgcJón y CJD//coclÓD • •0 

La Jl.flsprudencla tiene lllO lulci6n r~a que consiste en 

mantener la exacta obseM:Jncla de la le'f v lrillca su lntefPletaclón. A su vez. la 

unidad de la Jurtsprudencla se loga por medo del J\JciO de ~a. 

En el fr!Uo Cuato de la Ley de ~o. denarrinoda de la 

Jl.11sprudencla de la SUprema Corte v de los Tr1bu'lales COiegiados de Ctrclito, 

Capitulo Úrico. se reg00 la nisma. (atícUo 192).11 

Aslnismo, se estOOlece que los Trib.xlales Colegiados_ de Clrclita 

también pueden conslttull Jl.flsprudencla obligatorio v poro constlllirlo se necesltoo 

cinco sentencias no lnt91Tl1Tllidos por otra en conlralo. op1obodos por 

unanimidad de votos de los rroglslrodo5 que lntegrcri. (atfcoo 194). 12 

De esle precepto se ded.ce la lTidod de la ¡utsprudenclo dado 

que al estoblec01se contrOOc:clón en lo msmo. dejoró de ser oblgotorto. 

Existen rruchos crit011os ledelales ret01entes o lo mateno objeto de 

nuestro estudio los cuales son P\blk:odos en el Semcn:Jio Judclol de la 

Fede!oclón. como se Indico en el atfcUo 195 de la ieV en comento." 

Lo JLflsprudencla llene la flnaldod de hacer l.flO lnt01P1etoclón de la 

ley o nena iogu1os que eJdsten en la nismo. Nos concretaemos o 0IUlClar 

algunos de ellos que se odecucri al presente temo: 

"'Gacb Mcllflol Ect.aaa. NmCnlCOÓN N ES1lOO Dfl DERECHO. lrfgéltno Mlpltna 8dClót\ 
Poroo Méldco. 1985. PÁGIV< 124. 
"11>WM. tIYDfAMPIV10, ~~ 1horNJ. Méodoo. 2001. 
·~ lfY Df AMPIVIO. ~ 9Clci:lt1. 1horNJ. Méodoo. 2001. 
''11>WM. lfYDf/oMPIV10. ~~ lhorNJ.Méodoo. 2001.,. --·-·--- --- ~-

1 TESiS CON l 
¡ tiAL~_A DE ~GEN 1 
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"OELDO CONTRA LA WUD EN SU M00ALJDAD DE IN1RODUCCtÓN 

l/.EG,4L Df COCAJN/!. AL PAfs. ES IRRELEVANTE LA C/WU® DE Dli'QGA QUE SE 

INTRODUZCA. O BIEN QUE LA REQU/ERA O NO PARA SU VENTA O CONSUMO EL 

SUJETO AC!M) PARA LA INTEGRACIÓN DEL Es tnexocto qua paa la tntegroclón del 

delito contra lo so/IX1 en su modalidad de tntrodx:clón Ilegal de cooalno al país. 

se requ/efa 'estor probado qua se trato da "º'lirlenes r91J'.iam patfendo de 

kltogamos qua ttewn eJtplícltamente como fin su comerclaltzaclón en otro país>, 

en raz6n da qua, lo aludida modalldad se tiene por consunacJa en el momento 

en que et St.feto oclNo cruza voltlltortamente tos tírrJtes del territorio nocional 

trayendo consigo lo eroga sin l'ober ctnpl/do previamente los reqlisltos que paa 

tal acto establecen tas ~ san/torios del pals. con Independencia de que sea 

poca o m.JCha lo cantidad de aoga que se Introduzco. o bien que lo f'9QUlero 

paro su vento o COOSUTIO, pues como et deltto contra lo sotud m da los llomodos 

de pettgo y no da restifado. sus consecuencias materlales y las nnotldades 

ulteriores del agente son tndepend/entes da su conflgtloclón típico, ~ que tal 

actMdad se encuentra pro/libido por ta ley y ta represión penal de esa conctJcto 

antfjl.l'idlca obedece o que se ponoo en peligro bienes }llfdtoos de trdscutfble 

reifM:JncJo. como es lo salud pW/tco. • Trtt:xrot Colegiado del Vigésimo Ctrctito. · 

Arry:xxo directo 800194. Frcnclsco Rorrlrez Hernóndez. 23 da ncMembre da 1994. 

Unanimidad de ..ufos. Ponente: Ángel Suórez Torres. Secretorio: Rcxntro .Joel 

Rarrlrez Sónchez." 

"Df/./TO CONTRA LA :WUD EN SU MOCWJDAD DE VfNfA. Respecto o 

lo vento. modotldad que conterrplo en su lrocclón t el aticulo 197 del Código 

Perol Federal. lo ley no edge que esté plenamente demostrado el dMtlno de lo 

aoga. siro sirrplemente que exJsto lo pos/bltldod de que se destine o rea/Iza 

oigl.l'lo da los deltto5 con~ por tos artícUos 197 y 198 del CU8fPO 

nonrctMJ lrKKXJdo. • SeglllOO Trfbl.llal Colegiado del .se.to CJrcUto. Arrpao 

".AXllSPRWff'CJA. IJS 2001. PoclBI .>JclcJc1 áll la ~ ~ Ca18 áll .AAllCia áll lo 
~ Ocio.o fpcJOCl t1slalOO: T1bllailes COileQkl<D áll CiCU70. Fvtrta: Semalala J.llX:lc1 áll 
lo~ Taro: )('I, Feárxo áll 1995. Tesis: XX219 P. Pógrc: 1..,... __ _ 
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directo 187/89. Rafoel Cruz FoU5flno. 21 de jll'llo de 1989. Unanlmldod de K>los. 

Ponente: Amoldo Nójera Virgen. secretarlo: Ne/son Loronco Venltla. •• 

"SN.UD. OEUTO CONTRA LA PS/CQlRÓptCOS EFEDRINA Las 50les de 

la sustancia llamada Efecklna .son objeto mote<lal de tos dMlrsos modoi/dodes 

dellctM:Js contra la YJlud que se ¡:xfNén en el artfctJo 194 del Código Penal 

Federal. )1J que es1ó cordldetada como ps/cotróplco sujeto a l/!00/lzaclón y 

control en la Usta 11 POI la COIMlflClón de /os Nocionel Unidas Contra el Tróllco de 

Estt.peloclenlfM y Stbmlclos Psicotróp/cx;Jl. adoptodo en Viena. Austria. el veinte 

de dtclerrbre de mil naw3Clentos ochenta y ocho, que se qJfobó pa la Cáncro 

de Senadoi8s del Congreso de la Ul'Yón el dio treinta de ncMembre de mil 

11CJ.'6Clentos oehenta y fUM), habida cuenta que el artfct.iO 193 del Código Penal 

Federal eslat>lece. de rronera categórico, que entre otros se consideran 

narcóticos a los esll..f)eloclenles. psJcotróplcos y OOmós Sl..bstarc/os o vegetales 

c¡ue delerrrlne la Ley General de Solud. /o5 CorMlt'llo.s y Tratados lntemocJona/es 

de obS6M'JlCla obligatoria en MéJdco; la que POI ello const~ lllO norma de las 

que doctrina/amente so llaman normas o leyes penaJes en blanco {las que 

odemós deSde el pt.11to de vista constttucJonal son perteclcmenle vólldas) que SOl'l 

aquellas que Lnlcomente señoJan la peno pero no describen la lntraoclón. 5ilO 

c¡ue en lonro posterior ésto es conflguodo pot otro u otros textos /egCJles. en el 

coso además con los tratados /ntemocloflo/es. a los que pa d/lpo$JCIÓn del 

ortículo 133 de la Conslfftdón General de la RepW//OCJ les corresponde el rengo 

de tey; de ~que debo conclurse que tas normas y listados de st.bs1alc/os que se 
hicieron en la cllada ~ lnternociond. )1J quedaon /noorporCJdo5 al 

derecho lntemo de fXJ8SJro pa1s. odemós pa ta remlsJ6n 8JCP'950 que a ellas roce 
el Ottículo 193 del Código Penal Fedetal. • SegillOO Trltxral Cdeglado del Décino 

Primer ClretJlo. AA'pao en revisión 280194. lgnocJo Murez Solo. ó de ocltbe de 

"JJRrSPfltDEM:ll\ l.JS 200!, Poder .>.Jddol d8 b ~ ~ Co18 d9 .AAtlda d8 b 
NocJón. OcfQo fp000. tistmob: Trtltllaa ~ d9 CiaJllo. Fuerte: S&raot> .>.Jddol d8 
1a FocJotaciM rano: XN. .uo d8 t994. Pógl'la: 53!. 
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1994. Unanimidad de votos. Ponente: Roli MJl/lo Delgado. Secretorio: UberlOO 

Roaíguez Verduzco. •• 

"Sl\LUD DEUTO CONTRA LA PIJEDfN CQQJSUR LAS MODAl.JDADES DE 

POSESIÓN Y TENTAWA DE UWISPORTE DE f\W?CÓT/COS rARrfcut.OS 195 Y 194 EN 

RElAC/ÓN CON EL ONERSO 12 DEL c00Go PENAL FEDERAL l/IGEMES A PARUR DE 

LAS REFORMAS AL CÓDIGO PfNAL Ef[)fRAL pWlJCN)AS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDfRAC/ÓN EL DIEZ DE ENERO DE MU. NCMC!ENTOS NCMNTA Y CIJATRQI El 

ortlctJo 195 del Código Penol Federo/ exige entre otros elementos tfpJcos paa /a 

conflgtxac/ón del del/lo contra /a solud en to modolldad de posesión de 

ncxcóllcos. t.r10 de corócter stb]erNo. consJstente en que el érJmo ~sorlo 50bre 

la ctoga obedezca a lo "nal/dad de realizar aJgtra de /a5 conwctas tfp/ca$ 

prevfslos en el artfculo 194 de dicho Ofdenamlento, entre eltm el transporte de 

mar/hlana, de donde se desprende que lo que es soncJonado es ta concAJcta 

tfplca de posesión de lo ctoga. pues lo Intención o "nalldod por lo cual se posee, 

es sok!mente t11 elemento stb)ettvo del tipo que por si solo. sin lo conct1renck:J de 

los demós elementos que al electo se exigen. no es sorcionable por lo tegls/aclón 

federo/. En el coso de lo tentatMJ de fransporle de narcótJcos. previsto por el 

ortíctJo 194. fracc/ón /,en reloclón con el~ 12 del Código cl1odo. también 

se ex/ge ll1 elemento Sl..bjertvo del tipo, consistente en lo lnterx:lón o resolución del 

ocrNo en trornportor el narcótico. pero dleho fnterc/ón tarrblén es solomente ll1 

elemento del tipo que sin lo concwencla de los otro5 elementos exigidos por los 

preceptos cJtacJos. no es por si solo sonc!onable. pues lo conwcta dellctM:J que se 

p.r¡e es lo exterlorlzocJón de dlcf'o resolución que no /leqa o CXlnStlT10'$8 por 

causos ajenos a to volllllad del agente. As/ CU'IQU9 en arbas flgtlos lfplcos se 

exige como elemento 51..bje!No lo mistencla de ll1C Jnterclón determinada. lo 

cual es obvio porque el del/lo contra lo salud es de los conoclcXl5 como de dolo 

necea/o. no lrrplleo que se esté soncJonaldo to misma condu:;la dos l.'9CeS. En 

".MlfSPRUOfNCIA. us 2001. Podor .AXk:/C1 09 lo ~ Wemo Co19 09 .A41ICIO 09 lo 
NocKn Ocio.o tpoco. hslmcb: rrtxn:ms Cologlcxb 09 cn:uio. Fuarte: Semcrab .JJ:1lckJ 09 
1o F«JoradM. rano .XV. Enero do 1995. ror.is: Xl.2o. f fJ P. PóQl"o: 305. 
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la posesión de narcóticos. la Intención se revelo en el ónlmo de p:>see1 la aoga 

para l.llO finalidad determinada. rrJentras que en la tentotw_ de transpor1e de 

narcóticos la Intención se reflejo en lo resolución que se exter/Ollza reollz<Tda -

actos encom/nodo$ o lo realización da/ lrCXl$p(Xfe de lo ctoga. pot 1<) que ambos 

modalidades pueden coexisttr oofól o r icmenf9 C()'l elemen1os tlplcos propJos: 

lvr(:>ao en reWlón 259/94. Ezeq.iel Porllllo Suórez. 13 de septlerro<e de 1994. 

Unonmkiad de ~ Ponenf9: Sefglo /lloioles Cos1ro. Secretrxlo: José Ellas 

Golleqos Ben/fez." 

WUD. Dfl1TQ CONTRA LA QUE SE EN11fNQf PoR RADIO DE ACC!Ó/11 

DE DISPONIBILIDAD. El radio de acción de dhpon/bll/dad a que se refieren el 

artfctJo 178 del Código Federo/ de ProoedlmlenfOl Penales y la jtr/sprudencJa 

núnero 256 de lo 5c.premo Corle de Justicia de la NacJón. ¡:x.bllcoda en la 

póglna 565. del lJtlmo Apéndice al Semalorlo .JudlcJal de la Federoclón. 5egl.r¡OO 

Pcrte. Primera Sola. no estó 1/rr'Jtodo al órTt>lto meramente persord o físico del 

sujeto actM:J. no a lllO dstancJa determinada. sino a la po$/bllldod de QUe el 

mJsroo pueda dlsponar de lo ctogc en CUJ/e$qlJer foona. dkectomente o a frt1.<ás 

de lll tetcero. • Segu'lcb Tr/buJal Coleglodo del Décimo Primer Ckctito. Arrpao 

directo 154/90. Fronc/$Cl0 Vl//ose()(y Gonzólez. 16 de tTiatU de 1990. Unanimidad 

de \Ufos. Ponente: 5aNcJdor Emque Costllto Moro/es. Secreto-to: José Guflérrez 

Verci.IZCo. lvr(:>ao directo 368191. ~lnar Sarda.O Ranlrez. 19 de septiembre 

de 1991. UnonlrrJOOd de K>tos. Ponenle: Arrcdo Guem!ro /Wcxado. Secreto-lo: 

Reynaldo M. ~ Rosos. Arrpao cfrecto 493192. Vlrglllo Maruel Henero Duarte y 

otro. 28 de octubte de 1992. U10Wridod de K>los. Ponenf9: Solvodor Enrique 

Costtllo Moroles. Seetetala: Malo~ Mol/na Co.o1Wlos. ÑTPXO dkeclo 

149/94. Pmloleón Q1tz vrtmeñor. 25 de tTiatU de 1994. UrorJrrJdad de \Ufos. 

Ponenle: SoNodof ErtlQue Costl/Jo M:lrales. Secreft71a: Malo GuoOOll.pe Mol/no 

"~ IJS 200f, - JJCklt:J dll b ~ ~ Ca1IB C1B .MllCiO CIB b 
NocJón. Ocl!MJ tpooa twQ1ol:J: TlblUBI O::ilegb:Q oo CtaAl:l. ~· ~ .Aldlclcl CIB 
b ~ Temo: IN. Etwo oo 1995. TGlll: \11.2o. 2f P. Algtia ~-~ Trb.rd 
CologlOOo do/ C)cftM) Ci'CUIO. 
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CcNarrtblas. lvrpao directo 523/93. José Lt.fs Somozo FrOSQl.fllo. B de ;.rJo de 

1994. Unarimldod de Kllos. Ponente: Rati Mtllllo Delgado. f>ecteta/o: Vlctor R~z 

Contreras. 11 

"S9LW DfUTO CONTRA LA. SANCIÓN &TERNATNA ff>OSESIÓN Y 
UWJSPQRTAC/ÓNl. Quien frtn(JOf1o lll esttpefoclente fQrzoQnente lo powe, 

pues la posesión al mismo tlerrpo que const~ llJO modalidad, ot.nOda o otro 

actMdod. como lo es el troslodo de esttpefaclentes. conflg.lo la tramporloclón. 

Así, la ¡xlmero. como conwcto s/f'Tp/e. desqxrece pa virtud de lo subsUlclón al 

stlftrse la corrpleJo de ~ SElglÍ1 la )tllsptujencla ntinero 1744 de lo 

Primero Sola de la &premo Corte de Justicia de la Nación visible en la pógloo 

2807 del~ de 1917 o 1988, pW/looda bojo el nbro: 'SAi.UD DEUTO 

CONTRA LA. POSESIÓN. SE SUBSUME EN LA DE TRANSPORTACIÓN'. Sin erroorgo, bien 

seo pa t11 error de técnJoa Jt11ciico del Trlbmol de ~ o por o/glllo 

cuestión ¡xocesol. si el resolufor oprocio y soncJono el hecho tfplco y P'Jl/ble en su 

formo mós genero/ (po.seslón) con excluslón de la patlcU<r (lrr7lsportoclónJ: 

entooces. oterteilerm al ¡xlnclpJo de ottemotMdod que rige lo concurencJo de 

normas lncorrpotlble5 cl.O'ldo se do en llJO sola cond.Jclo reollzodo por el rrJsmo 

sujeto actMJ. tol proceder no es vlolotorlo de gaonlfos. mc'zKlme si el sentenclodol 

es conguente con el auto de foonol ¡xlslón y el pliego acusatorio del Mlrlsterlo 

Pli:illco Federo/.· SegllJdo Trlblllol Colegiado del Ct.o-to Circuito. An'pao directo 

230194. Amoldo Máquez Roc:kk}.Jez. 25 de moyo de 1994. UnaVmldod de \'Otos. 

Ponente: Artllo 8aocJo Vlllalobos. f>ectetorlo: Ca/os R. DotrVngvez Av/Ión." 

1)fLJTQ CONTRA LA SALUD POSESIÓN PC1l ~ Lo 

clfCJ.llSfoncio de que el enjulClodo seo fOl1cómalo. no le oiJortzo o fX)seer 

"..ulfPRtX)fNQ\ us 2001, Podot .>Jdcla áe lo~ Slpwno O:r19 áe .AAllcJo áe lo 
Nación. Ocfl'.MJ lpooo, nstcrc.b: Trtxllaies ~ áe CtWIO. F.-: Gaoefo C1BI Semcn>1o 
.>.s1daáelo~ Taro:BO. AQo:llll>áe I~ r.a:Ja.2o. .K21. Pdgtu9J. 
".A.RSPRWENO\ us 2001. Podot .>Jdcla áe lo Fec1WOCl(n Slpwn:J O:r19 .. .AAllcJo áe lo 
Nación. Ocfl'.MJ lpooo, tisl1:Tda: Trtxllaies Col8glocD <» CtWIO. Ft.na· SamcnPl .Adclc1 áe 
lo Fec1fYocJón. rano.· .iav. AgostO áe 1994. Tesis: N. 2o. SI P. Pógtxr 059. 
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cantidades despiaporclonodos de marihuana para su satisfacción lndMdual 

lrvned/afa, pues cualquier persona adicta a /os enervantes poála lmp.nemente 

ocirnular grandes oontldades de es~faclenles. con el ¡xetexto de ser 

toxicómano. con latente peligro para la sociedad: poseer determinada cuantla 

de enetYCJnfe ci..ya utilidad es manifieste para el poseedot, que no es otra sino la 

de procmxse la ctoga a la cual asió demostrado que es afecto. coondo no asió 

]ustlflcoda la venta y Slll'l/nlstro. puede ser oomlderada como lllCJ conwclo 

constnutt.u de ~slón. que queda lrmersa en aJg.no de /os Sl.fJU8$fOS a que se 

refiere el articulo 194 del Código Perol Fedefal. • Seg!lldo Tr/txrol ColeglaOO del 

Se.do Circuito. Arrpao directo 2189. Francisco de la Concha lnclón. 5 de abril de 

1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Galvón Rojas. Secretor/o: Armando 

Cortés Gatvón."' 

"S&UD. DEUTO CONTRA LA TRANSPORTACIÓN DE MAl?IHUA/\IA El 

cuerpo del del"º contra la salud en la modal/dad de transportación de marlh.Jono 

previsto y sanc/onodo por los cxtículos 193 fracción I y 197 fracción I del Código 

Perol Fedefal en re/ación con los dlwlrsos 237, 245 y 248 de la Ley Genefal de 

Sallld, se encuentra pleromente demostrodo. de act.e<do con lo dispuesto por el 

orlículo 1 ó8 del Código Fedefo/ de Procedimientos Penales. si se llega a lo 

corMcclón de que los lncu/pado5 transp0<1o/Jan lllCJ cantidad consJderoble de 

paquetes de vegelol que, con base en los dlctómenes perlcJales. se llegó a saber 

que se tratoba de cannobls satMJ L conocida corro marltxJCJna y claslflcoda 

como ~facJente en los disposJcJones c/lodas en lo Ley General de So/lid. 

efecll.Jóncb5e el trr:nsporte media1Je W3fYctJos ci..ya exlst8ncla es lncoostlonable y 

que les fueron recogldo5 a los lnctJpados. • 5eg!lldo Trlbtllal Colegiado del .se.to 
Circuito. Arrpato en revisión 340188. Va.lenlín Peckoza CaMJlo y otros. 15 de 

··~ vs 2001, Pod8r .Ax:JcJa Ó9 b Fedetaclá1. Sio&'T1o Cate Ó9 .AJstOO Ó9 Ja 
NocKn Ocfo,oo lpooa. hslmci:J: rttxro1as ~ oo etcuto. Fu&rt9: Semcnrt> ..Ax1lck:J ao 
lo fedetocJ(n remo: w . .>Jlo oo 199'. Pógro: 532. 
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ncMemtxe de 1988. Unonlmidod de votos. Ponente: Gustavo Colvll/o Ronge/. 

Secletor/o: Mor/o Mochofro Costll/o." 

-:WUD DfLITQ CONTRA LA LA5 MOQAUOADES DE SIEMBRA CULllVO 

Y COSECHA PRUEBA DE INSPfCC/ÓN. La responsobllldod penol del quejoso por el 

del/lo contra la salud en sus modallclocJes de siembfa. cu/tNo y cosecho de 

ma/h.Jana, no se da en autos ct.O'lda éste 8llPOfl0 en preporalOfla que no estó 

de OCU0fdo con sus anfef/ores decJamcJones y sólo acepto que es el dJeño de la 

aoga y el Ministerio PlJJ/lco no apOftÓ ta prueba de Inspección oclia pcxa 

acreditar ta existencia real del terreno en qi..e se dice serrbl6. culrlvó y cosecfJ6 la 

malhuarc. por lo que ante la lnsuflclencJa del materia/ probatorio, que acreditase 

su responsabllldad penol en las modalidades mencJonadas. lo que procede es 

otorgar el arrparo so/lcffodo. • Tetcer Trltx.na/ Colegiado del Cuarto Circuito. 

Arr"1Qro directo 667194. Pablo Becerril Cesóreo. 2 de diciembre de 1994. 

Unarinidad de 'IQ/os. Ponente: Juan Mlgi..el Gorcla So/azar. Secretar/o: Angéllco 

Maria TOfres Gorcla." 

-:WUD DfLITQ CONTRA LA CASO EN QUE LA \IEMA ABSORBE A LA 

POSESIÓN. Como de las constancias que Integran el proceso penol generador de 

la senfencla rec/amacJa no apcxece que al ser detenida el ahora quejoso tu.1eta 

en su poder. o bajo su control personal, o dentro del radio de accJ6n de su 

d/sponibl/ldad la ckoga verdlda. pues de los eJementos de COfMccJ6n que arl 

obran se acMerte que aquél ti.NO en su poder sólo lllO rooestra de dicha áoga 

COfl el liVco objeto de enseñarla al ~cxior Qtien de eso manera efectuó la 

corrpra, debe estimarse que la cord.Jcta desplegcx1a por el acflvO consistente en 

la posesión que ltNo de la referida rooestra debe queda lrmeno en la modal/dad 

11 XRSPOOOENOO.. IJS 2001. Podet .ADcid ao 1o Federt:lalY\ SI.pomo Co19 ae .AJltlclo ae 1a 
Noción. Octa.o Epoca tJstmoO: Trbllales Cic>leglaá:ls ao Cl'WIO. FtMWa: 5aTo'1<7lo .Ax6C1a a. 
1o F6dlJtrJclál. rorro: w . .>.ilo ao 1994. Pógro: 800. 
"XRSPOOOENOO.. IJS 2001. Podet .ADcid ao 1o Federt:lalY\ Slpemo Co19 ae .AJltlclo ao la 
Noción. Octa.o Epoca hsfo'lcil Trlt:ltraos Cic>leglaá:ls ae Cl'WIO. ftJ8ff8: 5aTo'1<7lo .AJC6Cla de 
lo~ rorro:Xl'-1. Fetxeroao t995. r ... is:N.Jo.142P. POgJno: 541. 

116 
4 '~ ,J ..... -

·, ;-. ~ p~ .. ,R· .. ~1r,1 
i ,. ....... '·'·1 ~ I) •\.:t-!1 ---- ---· -_,...,__..:. 



CAl'lll.l.011 MAACO .J\JlOCO DE !AS OOQGAS 

de venta por lo que torrblén w le conclenó. pues de lo contrario w recollflcafo su 

00001.JCta. • Trllxnal Coleglodo en Materia Penol del Sépttroo Circuito. Arrpao 

directo 345193. Eduoldo Rarlrez Loeza. 10 de febrero de 1994. Uncnlmidod de 

votos. Ponente: Roso Malo Terrb/odor V/ctlo. Secretorio: Benito Androde /borra." 

"Stll.UD DflDO CONTRA LA POSESIÓN SANCIÓN ATEMWJA. Alll 

cuando lo cantidad de mattXJcno CJSegllOdo ol /nclipodo .!60 íXXXJ. si de autos 

de lo causo peno/ no w ocMerte dato algtno que lleve a concJlir que dicho 

enervante no estaba destriodo a reo/Izar algtno de /os de/11o5 a que w refieren los 

ortlculos 19 7 y 198. del Código Penol Fedefal. tiene que concluirse que su 

eoooucto /lle/ta no w t/p/tloo en lo hipótesis con~ en e/ peri;ltfroo pároto 

del numeral 194 del lf'MXXJdo cxdenomlento }1.1ldlco. y si en el dNerso 197. 

trocclón V de ew mismo cuerpo legal: módme si 00( evidencio de que el reo lo 

ofreció en vento a tercera persona.· Seguido Trltxnol CQ/eglodo del Décimo 

Primer Circuito. Arr(>oro en revisión 13/93. José Ayo/o Ortlz. 11 de rrazo de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: SoM:Jdor Erv/que Costlllo Morales. Secretor/o: lrerl 

Amezcuo Estrado." 

"Stll.UD. DEUTO CONTRA LA MODALJDA[) DE ACOND/CIOlllN,1/0 

INEJQSTFNCIA SI no existe pruebo a/glno respecto de Qf /0 o lo droga lncoutodo o/ 

detenido se le flOYo dado Lf'IO COI/dad or11flciol distinto de la que tenía en el 

memento de su asegtlCrTllento yo que si por 'ocondJCJoranlen' se entiende el 

'dor e/elfo condición o co//dod a los cosos", es cloro que pc:xa el OCl0d/tomlento 

de dicha mocJal/dad lo ctogo debe estor agregado O oñodido de a/gO que lo 

hago de mayor O merlOf condición O colldod. C/rcl.llsfonclo que no acontece si 

sólo consto que el detenlOO soklmente forjaba en corn.fOs lo droga que odqlirío. 

,, ~~ lJS 2001. Poóet .AJClcJc:J dO b FeorYocJón. S4:Jruro Cor!& dO .AJltlclo ált b 
NocKn OcltMJ EPoCa. hstmOb: Trtltllam ColeQladcl óe CicxJlt>. Fulrtu: Serraralo.AJc1/ciJ ált 
lo FO<JfxoclOn. Taro: .lll. Nxl oo 1994. Pógha 431. 
"~~ lJS 2001. Poóet .AJClcJc:J dO b FeorYocJón. Slpema Cor!& dO .AJltlclo dO b 
NocKn Octo.<> {PoCCJ. hstmOb: Trtltllam ColeQladcl dO CicxJlt>. Fuerte: Serraralo.AJc1/ciJ 09 
lo FocJe<OCiéll. Taro .lll. Eruo ao 1994. Pógha 313. 
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lo cual no significo lllO otteroclón en su condlcJón o colldod del eneMJnte. rozón 

por lo cool no puada dcne lo modolldod de oconcilclonomlento. • Tercer Trltxnol 

Colegiado del Coorto ClrcLifo. Anyxxo dlleclo 10/92. Luis Alberto Gorclo 

Gonzólez. 8 de dlclerrbre da 1992. Unonlmldod de votos. Ponente: Juan Miguel 

Gorcío So/azor. Secretorio: Hiia/o Zorozúo Goldeono." 

"DfUTO DE INTRODUCCIÓN ILEGAL DE WBIHUANA ,Al PA/S ES 

INEXACTO QUE 1W?A SU INTEGBAC/ÓN SE RfQUIERA QUE SE /NTT?ODUZCA EN 

CANTIDN>ES CONS/OEIWJliS Es Inexacto que pao lo Integración del deltto de 

Introducción llego/ de mor/hnxJ ol pois. se requiero que se Introduzca en 

cantidades conslderobles. en rozón. que trotóndose de estl.pefoclenfes. lo ley 

pt110 lo conducto de quien los lntrOdJce O!IJ en pequeñas conffdodes. todo l'8l 

que el daltto contra lo soltxi es de los /lomados de pe/lgo. • Trltx.rol Coleglodo del 

Vigésimo Circuito. Anyxxo directo 562/92. Eddy Noé NcNos Hemóndez. 9 de 

dlc/emb(e de 1992. UnonlrT'Jdod de votos. Ponente: Ángel Suórez Torres. 

Secretor/o: RorrJro Joel Rorrlrez Sónchez."' 

"Sfll.UD DEUTO C0NrRA LA EN SU fy1()CWJDN2 DE mABco SE 

ACRED[A CON CU&QU/ER ACTO DE COMERCIO QUE SE EFECTUÉ CON LA 000GA. 

SI de lo declaroclón del OCusoOO se cfespfende que se dedJcobo o lo COfTVJrO 

vento da morlhuono y en varios ocasiones llevó o los Estodos Unidos de 

Norteomérlco lo morltxJono. dJcho condtxto es suficiente pao confk;Jtsor lo 

modolldod de trófico en el del/lo contra lo SOltxi. todo l'8l que dicho modolldod o 

únicamente se ocrecilto con Jo retteroclón oo \<Bfllo, ro que ésto conructo ton 

sólo constituye lllO de los formas en oue se puede trafica, sino que lomblén 

abarco cuolquler acto de comercio que se efectúo con lo c7ogo. os/ como el 

".AJRISPf1lOENOI\. lJS 2001. PocJw .ux:JcJ d9 lo ftlOlraCión Slp&no Cale dll JJstlcJo dll lo 
NocJ(n. OcltM:l trx:i<XJ. hsltTci:l: rrb.llales Colegloáll dll Cttu!o. Fuerte: 5'wno'lalo ~ d9 
lo Foelo'ocKn Taro: Al.~ 09 1993. Pógha: 900 . 
• ~.AJllfSP(M)fNQI\. lJS 2001. PocJw .ux:JcJ d9 lo F«18flXlón ~ Cale dll JJstlcJo dll lo 
Na:Kn. OcltM:l (rx:i<XJ. hstcrdo: Trb.llales Colegloáll d9 Ctcu!o. Fuenle: Semcn:n>. .AXilck:J d9 
lo Foelo'ocKn Taro: .>J. Meno 09 1993. Póglna: 257. 
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sólo transpoffe de lo mismo y en gene¡al lodos Jos movimientos por los que se 

hoce posa el esft.pefoclente de ll10 persono o otro.· Terce< Trlt:xnol Colegiado 

del Cuarto ClrcUto. Arrpt:xo en revisión 239/90. Américo Vózquez Sónchez. 25 de 

enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Juan M/gu8/ Gorclo Solazar. 

Secletar/o: AJejardo G. Chocón Zlñigo." 

"WUD DEUTO CONTRA LA. PN?A IWEGBN?SE LA MJDIVJOAD DEL 

SUMINISTRO GRAlUUO DE ESTIJPEFACJENTES NO SE l?fQ(JIERE CA/llUCW) ESPECIFICA. 

Es lnexocto que poro tener por conf/gl.lodo lol lllclto. debo tenene en coonto lo 

canlldod de SWslonclos tóJclcos que el ocusocb tqu sunlrJstrodo o/ pasivo, pues 

lo que castigo lo ley es lo Inducción al vicio del const.m0 de los ener.-ontes. sin 

lomar en cuento la cantidad que se propo<clono para to/ electo.· Primer Trft:xnol 

Colegiado del S&to Clrctito. Anyxxo directo 276188. G<illermo Mortfnez Cosillas. 

31 de octubre de 1988. Unanlmkiod de votos. Ponente: frie Roberto Santos 

Partido. Secletor/o: /\Aoruel Acosta Tzlntzlll.,. 

WUD DEUTO CONTRA LA DaSIENCIA DE LA COPARTlC/PAC/ÓN EN 

LAS MODAUDADfS DE TRMISKJRTAC/ÓN Y POSESIÓN DE MN?/Gl.WJA. SI lo 

conducto del quejoso consistió en el ocuerdo previo y en tormo consciente con 
sus coocusocns en servir de 'P'J'ltr:f o "gi.i<f. para vlglla lo carretera e lnforrncxle$ 

de que no ht.blera retenes pollclocos y os!. {XXier tros/odor lo morl/'XJOna sin 

problemas. delineando ese hecho crlrrJnoso. conforme o/ m:x:M operondl de 

varios ocosJones anteriores que ~ habían lronspof1odo d'ogo. y en lo que cocb 

ll10 tenía UlO flllclón osJgnodo: es cloro que el que~'O debe responde< del lllclto 

contra lo salud en su modolldod de trCXJSpOf1oc/Ófl. consldercndo en tormo 

lllllorlo y no sólo del resUtodo de lo cord.cto de cocb lllO de el/os. ~ que lo 

1'.AJRrSPf1UD(M:JA. llS 2001. - .AJddd "" b ~ ~ caf8 09 .AJ!A:Jo 09 b 
NocJón. Ocio.u tpeoa, nstmcl:J· Tttulalos ColegO:U 09 Cta'7I::>. Fwrfe: SWrma1:> .>.dcicJ á9 
1o Fodotodón rorro· \111. NcM!Yrtxe oo 199!. Pógr1o: 300. 
,, .JJRISP(M)ff'CJA. llS 2001. - .AJddd "" b ~ ~ caf8 cJll .AJ!A:Jo Óll lo 
NocJón. Ocio.u tpeoa, nstmcb: Tttulalos COleglb<lJs á9 CicU10. FtArte: SWrma1:> Adcltj á9 
1o Feaetoc)(s\ rorro· .w..r. Foaoro oo 1995. Tesis: l'I lo. 111 P. POr;¡;-a: 5.17. 
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culpdJ/l/dod otxxcó lo concJencla de lo coopercx;Jón de lo obro conjlllto y por 

comlgu/ef1te en el ocuerc:Jo recíprCXXJ de troslador el ene<vonte. conf/gtlóndose 

os/ lo mocJolldod de tronsporlocJón en lo que el que}coo si e.s coportfctpe, sin que 

seo obslóctJo que lo drogo no ~ llegado o su destino fino/, yo que fue 

ll'KXJlJodo cuoncJo lllO de los colncu/podo5 del quejoso lo custodlobo en el 

camón en el que lo hobk'1 tron5p0ffoc:Jo hoste esto cludod. en donde fue 

detenido en espero de lnstruoclones pao contfooor con lo trcr;eclorlo del viaje. 

momento este. diverso o lo lronsportoclón. en el que se dio lo PQ$8slón del 

e~focJenle. oonf/gtlónc:Jose esto modal/dad que tcxnblén se considero 

trltalamente poro efectos de lo pr0Slllto responsobll/dod del quejcoo. en tonto 

debe responder como coportlcJpe, todo ~ que el esll.pefoctente si estebo 

dentro de su rodio de dlsporJbll/dod, en virtud de ser oondlclón sine qua non pao 

el de5plozcrnlento ocordodo. • Tercer Trlbtnol Co/eg/odo del Cuarto Circuito. 

Arrpao en revisión 154/90. lnocerdo Conhí Rendón. 1 de febrero de 1991. 

Unonlmidod de \Ufos. Ponente: JoslJ Ñllorlo Hemónc:Jez Mortínez. Secretorio: 

Cortos R. Domínguez Avllón." 

"SALUD. DEUTO CONTRA !A NO SE AClllAUZA LA MODALJCWJ DE 

N'ORTAC!ÓN DE RECURSOS fCONÓMICOS PARA LA SIEMBRA Y CULl7YO DE 

MABWANA CtW/00 EL ActMDQ ES EL PROPIETARIO DEI. ESTUPEFACIENTE Poro 

que se octuollce lo modal/dad previsto y soncJonodo por lo troccJón 111 del atícUo 

197 del Código Penol Federo/ consistente en lo oportocJón de rectnOS 

económicos poro lo sJerrbro y cultNo de maltxJono. es lndlspensoble que quien 

despliegue eso conct.cto típica no seo el propietalo del plantío, pues de lo 

contra/o, reSl.ilo /rdJdoble que los rec11SOS q:¡orlodos por éste son sólo medios 

necesalos de los cuales se valló poro llfM:x o cabo lo siembro y el ctiff.<:> de 

mahJCno mismos de los que es propietario. por lo que poro que se octuollce lo 

rroJJilxí en estudio. es necesalo que se demu9sfre que el ocusoclo financió o 

".ARSPfllVENCIA. lJS 2001. Podet .>J3cJa dll IO Fet:18tO::i(n ~ OY!e 08 .AAllCIO de la 
NocJ(n Ocbo t/)000. t1slmab: lrbllales Q)legbn dll crcuro. Fuwta: Sem:Tala .AdCJc:J Ó9 

la~ Temo: 19. Nollet'rlXe de 1991, Pógno: .300. 
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terceros poro lo sJerrbro y ctittvo de estt.pefoclentes dado que lo que se pretenda 

con esto flgtxa es extender el reptoche socJol o oque/los que Sin ser .-iolmente 

resporuob/es. en /o comisión de o/g.n:) de los del/los prevfstos en el atfculo 197. 

frocelón l. del lndicodo Código Perol, /Imite su pcXtlcJpoclón o /o opor1ocJón de 

los rec11sos necesarios. poro que estos oclMdodes se lleven o cooo. • Primer 

Trlbulal C-0/eg/odo del Quinto ClrccJto. flrrl:no en revisión 33191. DaVe/ l?ascót! 

Gorclo. 11 de jl.llJo de 1991. Uoonimldod de Kilos. Ponente: José EIY/que Moyo 

ChéNez. Secretorio: Jo/me Rliz Rtblo. JO 

"WUD DEWO CON!T1A LA CCWCEP!O Df INMEDIATO CONSUMO 

DE DROGA El l'OCOOlo 'lrmed/oto'. segii¡ el Olccionorlo de /o Lengua Española. 

Significa lnstantóneo. que no llene Intermediario, contiguo: c1e otV que, poro 

efectos de lrvned/ofo coruuno de 11XJ ctogo. OObe entendefse oque/lo contldoc:I 

raciona/ que en fOffTIO lnstontóneo Sin mediar lapso mós o menos conslderoble. o 

seo. /nlelvolos. que pudiesen suceder <:Uoote veinticuatro horos. es ogolodo por el 

adicto poro satlsfocef momenlÓ'leamente su vicio: luego. el COflSlll10 reo/Izado 

dtronte todo 111 c1ío. Clll1 ct.O'lOO no estó en oontroposJclón por el COt'lSllTlO de 

manero lrmocl/olo. si es diverso.· Tercer Trltxral Cdeg/odo del Cuarto Clrclifo. 

Amparo en revfslón 11190. Juai Matlnez Coottí. 19 de septlerrbre c1e 1990. 

Unonlmkiod de votos. Ponente: José Antonio Hemónclez Mortínez. Secreti:x/a: 

Cor/os R. Oomlnguez Avtlón!' 

"WUD DELJrQ CON!T1A LA CA)() EN QUE LA CQ\f't?A SE SUBSUME 

EN EL TRNICO SI quedó demostrado que el quejoso no es adicto al constroO de 

morltxJona, y que en varias ocosklnes lo corrpró. poro posterlonnente vendef/a o/ 

merodeo o dllefentes vlcklsos. /o roodalldod de OOfll)<O se SUb$(IT)O en /o de 

,. .IJfltSPRUDf.~ us 2001. Poc1et .A.dCia á9 b ~ Slpemo Cor19 do .A.alJclc do b 
Nación. Ocio.o fpoco, hslO'lcb: T~ D::>1110bn dio CtcUlo. FIJllrle: Semaulo .AdcJc1 c:M 
lo FodorocJá1. TOOlO: ~ Nai11Yrtxe do 1991, Pdgho· JOl. 
JI .JJ11tSPfll.X)f~ us 2001. Poc1et .A.dCia á9 b ~ Slpemo Cor19 do .A.alJclc Óll lo 
Nación. Ocio.o fpoco, tlstl:rclc: T~ D::>1110bn áe CtcUlo. FIMrle: SemauJo .AdcJc1 áe 
lo FedotocJ(n Taro: lf. Moyo áe 1991. Pógi-o: 290. 
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trófico del lndlcodo esft.pelocJente, precisamente porque el trófico, de acuerdo o 

su connotoclón. consiste esenclolmente en lo reiteración de ocios de comercio, 

con 1T10 llnolldod evidentemente IUCfatNo. dentro de los cuolm no stJlo pueden 

Incluirse los de vento o perm.Ao. sino también los de corrpro. cuando participen 

de eso mismo llnolldod. • Tercer Trftx.nol ColegJodo en Matarlo Penol del Primer 

Clrctito. lvryxxo directo 1490/90. Gemlón Prado o-ooñez. 15 de ncNlerrbre de 

1990. Unonlmldod de ~tos. Ponente: Corlas de Goftorl Jlménez. Sectetorlo: Viciar 

Morue/ E stroda Jl.llf}O." 

"SALUD PfUTO CONTRA !A OCULTMfMO CONSCIENTE DEL 

ESTl/PffAC/ENTf. CONFIGURA COPNWC/PAC/Ófll Y NO ENCUOOIMJENTQ. SI el 

quejo5o con su pleno conocifl"Jento y consentimiento. recibió y permitió se 

ocl.itofo lo ctogo afecto o lo couso en el roncho donde prestaba sus S8IVlclos. o 

corrblo de lllO rem.neroción económico. debe concluirse que o virtud de eso 

coloboroclón estwo en contacto físico con el esttpefoclente. teniéndolo en su 

rexilo de occlón y dlsponJbllldod. corocteristlcos de la posesión. por lo que en lo/ 

sJtuoclón su corducto no es conllgtlottvo de encwrlmlento sino de 

coporllclpocJón en lo comisión del del/to contra lo 50lud en lo modalidad de 

posesión. en los términos del ortículo 13. tracción VI. del Código Penol Federal, 

dado que lo oct.Xtoclón del esttpetocJente en los delito> de eso noftroleza. es 

condición rrJsmo de su posesJón por ser su esencia. • Seg\llOO Trltxrlol Coleglodo 

del Cuarto Circuito. Arrpao directo 187/90. Demetrlo Gómez Sértchez. 20 de 

jt.nlo de 1990. UncrJmldod de ~los. Ponente: Ernesto Rosos Rulz. Sectetorlo: Jesús 

S. Froustro Mocoreno . ., 

".AAlfSl'fllJOfNOA. IJS 2001. Poder .AJdclol d9 lo ~ Slpemo Ca19 d9 ..lallC*J d9 lo 
NaciX1. Ocio.o (f)OCXJ. hst\'.nXJ: Trb.llalos Qll9gll'.JOOI d9 Ctruro. Fuerte: Se-nalcn> ..u:Jlclc:I de 
lo ÑldlYOCólr\ Tomo· W. Enoro de 1991. Póglio: 401. 
".MltSPfM)ENOA. IJS 2001, Poder ~ d9 lo ~ SUlt1lmo Ca19 de ..AAllClo 09 lo 
NaciX1. Ocio.o (pocxJ, tl!lrncóJ: Trb.llalos C01oQ1X101 áll Cl'rufO. Fuerte: Se-nalcn> ~ de 
lo FedotacJM. raro· lt ~ Pato-2. .Ale> o Dlclwrt"8 d9 1990. Pógro: 656. 
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"SllLUD. DEIDO CONTRA LA POSESIÓN Y SUMINISTRO EN SUS 

MOCWJQN)fS PRMl.EGIADAS. CONSUT!lr'E UNA SOLA HIPÓTESIS. No se trato de lll 

concLf"SO real de posesión y st.m/rJstro. el heCho de que el adicto o hoblfuol poseo 

una droga poro satisfacer sus nece5idodes cbaite lll férrrlno rnáidmo de tres dios 

y que de eso cantidad SW'irJstre, odemós. gat¡6tanente o lll tercero µara uso 
perscna/ de este iltlmo, 1.110 confldod que no e.ceOO de lo necesario poro su 

const1J10 personal e lrmedlato. puesto que lo f'Jpótesis, octnXJlafNamente 

forrooda que prevé el atfctlo 194, fracción rv. párafo tercero, absorbe o oque/lo 

otra o que se refiere la frocclón 11 del propio Ol1fctlo 194 del Código Penal. pues lo 

posesión y sunln/stro. en 0503 condiciones. asió previsto en el e/todo tercer párato 

corno lll todo, poro ~ tipo, de forrrxioción caStistlco se sel'lala en ese 

f'KIOOfOI, no 1.110 sanción acllnJlafMI sino 1.110 especif/comente del9rmlroda. • 

Seg!rJdo Trlt:x.oal Co/eglodo en Materia Penal del Primor Clrcuto. ~o directo 

722187. Edgar Adrlón Flores Carrasco. 28 de enero de 1988. UnorJrrJc:Jad de ..ufos. 

Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secrefa"la: Ma. del Pitar Vargas Codina." 

"SllLUD. DEUTO CONTRA LA S!JMN/STRO. CUANDO flJSTE 

REITERACIÓN NO PUEDE SER MCXWX:W2 PRMLEG1ADA Traléndose de rrodalldad 

de sunln/stro, pcxo que se pueda coosldercx prMleglada. conforme lo dispone ta 

fracción rv. del Clffíct.Jo 194, del Código Penal Federo/, se requiere que el 

slll1imtro de esft.f)efoclentes. sea por 1.110 sota ocasión. pero si es relferafM:J. o sea 

mós de l.l10 ~z. debe ser sancionada conforme lo d/spone el l'UTl0fa 197, 

fracción l. del lrrvocado código p.rltNo, porque de ne. ser asJ, se oontn:MJnckfo el 

esp/rltu del teglslodor. )'O que lo que lo Ley QUere es preserva o lo socJedad de los 

OOños que ocasiona el uso llego/ de e~foc.lenles y por 8'o. perslgv& y saici:lno 

entre otros actMdades el Strnln/stTo de lo susJonclo fóldoa que asió fuero del 

control legal de tas autor/dodes savtalas.. 5egtlOJ Trbrd Colegiado en Materia 

Penal del Prlmef Circuito. ~o en rervtslón 362187. Cñoor Pf90m Meguh 26 

''.AJflfSPRIX)ff'X:lll. vs 2001, Poóel ~ Ó9 b ÑldllrCldÓt\ ~ COtf8 dD .AJlltlo dD b 
NocJó¡\ Ocio.o tp:x;o, mtm00: rrbllales CologioXe óe CICU!O. fuerla.· Serralab .ADc1cJ óe 
lo FOOIWa::óln Temo: L ~ Pa'f&.2. Entro o .Arla óe 1968. Póglna: 031. 
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de febfero de 1988. UnorJITVdod de \/Otos. Ponente: Alberto Morlfn Carosoo. 

Seetelor/o: Mortho Gorclo Gutléfrez. » 

"S41.UD DEUTO CONTRA LA SIEMBRA /lOR CUEMA DE TERCEROS. 

Atl1 cuando llegara a demostrase que el producto de lo siembra cr.o con afio. 

era vendido a lllO msmo persono, to/ cJrcl.llSfcrlc/o no demostrarla. 

necesorlomente, que lo siembra se l'Kblera efectuado por cuento de terceros. 

pues para llegar a este condl.Nón es lndlspensable que se pruebe pleromente 

que quienes reallzaon lo slerrtxa la hicieron oon el carócter de }omOleros o 

dependientes de lllO felcera persoro, que tayo financiado dicho sJernbra. • 

Trlt:xr>al Coleglodo en Materia Penol del Tercer Clrclito. Arrpao directo 125188. J. 

Refugio Bautlsto Gojós y coogrovlodo. 15 de jlllio de 1988. UnorJrnldod de \/Otos. 

Ponente: Alfonso Niñez Solas. Secretorio: Rafael López López.,, 

"SN.UD DELITO CONTRA LA U?ANSPQRTAC/ÓN. PAAA QUE SE INTEGBf 

NO ES NECESMIQ QUE EL INFRACTOR SEA DETENIDO EN UN YfHíeuLO. Paa lo 

lntegroclón de lo rrodolldad de transpcxtaclón no se reqi.iere que lo persona 

Infractora sea delerJda a oordo de t11 vetllclio de motor. trayendo lo aoga de t11 

lugar a otro. pues el slf'fl)le desp/ozan/ellto de lo d'oga hOC/o ll1 lugar diferente. 

utlllzaido para ello COOlquler medio. conflglra fo rr.encJooodo mocblldad de 

transportocJón. • Te<cer Trlt:xrof Coleglodo del Cuorlo Cireulto. Arrpao directo 

446194. Ascens.\:Yl Velózquez Gutlérrez. 15 de jlllio de 1994. UnailrrJdod de \/Otos. 

Ponente: .itxxl Miguel Gorclo Soiazor. Sectetorlo: Angel Torres Zatrarón. J> 

JJ .AJRISPIM)E~ lJS 2001. PoólY .Ax1lcJcJ do la ~ Sluema Cale de .AJmdo do lo 
NocKxi. Oc:lcMl lPOCO. hslo-c.b: Trbrdos Colego:Xls do Ot:Ul'o. Fuorte: SWncnab .>J:1lckJ do 
lo~ Taro: L S<vn:lcJ Paf9.2. E....a o .Arlo de 11168. l'llgt>a: 638. 
"~~ lJS 2001. PoólY .Ax1lcJcJ do lo Foc18<0Ci0n. Sluema Cale de .AJmdo do lo 
NocKxi. Oc:lcMl lPOCO. hslo-c.b.· Trbrdos ~ dD C'1::tJlo. Fuorte: Semcralo .>J:1lckJ do 
lo~ Taro: L S<vn:lcJ Paf9.2. E....a o .>.no ae 11168. l'llgt>a.· 638. 
".AJlllSPRlOE~ lJS 2001. PoólY .Ax1lcJcJ dD lo ~ Sluema CMe de .Nstlclo dD lo 
NocKxi. Oc:lcMl lPOCO. hllrncb: Trbrdos Colego:Xls 08 OoJro. Fuorte: Semcralo .>J:1lckJ 08 
lo fod!Vcx:Jen Taro: ~-t Febte<O ae 1995. Tesis: N.Jo. 134 P. Pó;)ho.· 548. 
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.CONTRA LA SA.l.UD. DEUTO. pQSES/ÓN INAPUCA8/UQN) DEL 

MVCULO 199 DEL CÓ'.),tGQ PENAL FEDERAL. El atlculo 199 del Código Penol 

Federo/ reformado. estobl8ce: '/IJ formooodBpendlenle que poseo poro su estricto 

consumo persono/ olglii narcótico de los señolodos en el orlfculo 193 no se /e 

opl/coró peoo o/gtlla ... '. De CJCU0(do o lllO correcto lnterpreloclón del precepto. 

poro que opefe lo hlpóte!Js que conterrplo. es menes1er que los naoóttcOJ que 

poseo lll lormocodepend/ente seai pao su estricto consuno persona; es declf, 

el neoesa/o poro su lJSO lrmedloto o d/orlo. y si lo contldod OleQ!lodo excede de 

lo destinado poro dicho constlTlO, lo conructo del sujeto no encojo en lo 

dispuesto por el ne.mero/ en elfo.· 5eg!.ndo TrltxlXJI Colegiado en Molerlo Penol 

del Tercer Orctito. Ampao directo 77/94. Jwenol Herrero León. 13 de abril de 

1994. Unon/mldod de Kilos. Ponente: Hornero Rliz Velózquez. Secretorio: José 

Guodoli.pe Hemóndez Tooes. Ampao directo 80/94. Victor Moruel Verdín 

Femóndez. 13 oe abril de 1994. UnorWnldod de votos. Ponente: Homero Rliz 

Velózquez. Secretor/o: Frcnchco JcMer Vll/aseñor Casillas. Arrporo directo 121 /94. 

José EscorrJllo VÓZQUeZ. 26 de moyo de 1994. UnorJmldod de K>tos. Ponente: 

Hugo R/cado Romos Correón. SecretOOo: José de Jesús Vega Godínez. lvrpao 

directo 236/94. AvellnoNa.«roRoafquez. 13 00 septiembre de 1994. Unorlmldod 

de Kilos. Ponente: Hugo Rlt:xxdo Romos Correón. Secretor/o: José de Jesús Vega 

Godínez. Ampao directo 319/94. /.¡¡gel Oceguero Sónchez o José Ange¡ 
Oceguem Sónchez. 24 de ncMel'rbre de 1994. Unonlmldod de K>tos. Ponente: 

Oscor Vózquez Morin. Secrelorlo: Emesto Anlorlo Mcxtínez BatxJ. Véase: 

Sernonor/o Judlc/ol de lo Federocl6n y su Gaceta. N<:Neno Época. Tomo 111..Jll'llo 

de 1996. póglno 171. tesis por controdlcclón 1o./J.13!9ó." 

WUD. DfWQ CONTRA LA POSESIÓN PRUEBA DE LA F!NAUDAD El 

tipo penol previsto en el orlfculo 195 del Código Penol Federo/ es10btece SOOClón 

poro el poseedor de Qlgll1o de los norcót/co$ señolocbs en el normatAlo 193, 

,. .AJRISPf100El'OA. lJS 2001. Podel .ÁxJda ele b Foc1otodón. ~ Cc:ml de ).Jstldo de b 
Noción. Ocio.o ÉPOCO. tJstmob.· Trtlu1ales ~ de Ctt:U!O. Fl.JOnle: GocefO Cllll Semcnri:> 
.Judcld de b Feaerodón Tano: 80-1. f«>tero d8 1995. Tos/<: •.2oP. J/10. P1:~10: 32. 
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slerrfxe y cuando eso posesión 500 con lo llnolldod de reo/Izar o/gtllo de los 

eoowclos ptevlstos en e/ ortlclio 194, por /o que el JuzgocJor debe efectuar lll 

enloce objetivo y no puomente Sl.b}etlvo de los pruebas oporlados por el 

Mlnls1erlo Plbllco poro demostrar /o llna/ldod del agente respecto o/ destino del 

noroóllco. no resulfondo suficiente /o solo afirmación o/s/odo de dicha 

clrCtllSfonclo sin vtnculoclón con otros elementos de pruebo.· Segllldo Trltxnol 

Co/eglodo del QJnto Clretifo. Arry:xJIO directo 318/94. Luis Femando Caronzo 

Gemm. 7 de }tilo de 1994. Unanimidad de l'Otos. Ponente: Genoro Rivera. 

Secretorio: José Rafael Cororodo Duorte. Arrporo directo 61J7/94. Juan Femando 

Rojo Sónchez. 18 de oo.1emtxe de 1994. Unonlmidod de \'Otos. Ponente: Genoro 

R/vefa. Secretorio: Ramón Porra López. Arrporo directo 641/94 . .bsé Chacón Ortlz. 

7 de diciembre de 1994. Unonlmidod de \'Otos. Ponente: Genoro Rivera. 

Secretorio: José Rofoel Cororodo Duorte. Arrporo directo 721194. Luisa Co/ll)OS 

Gutlé<rez. 26 de enero de 1995. UnonlrrJdod de \'Otos. Ponente: A/lelo Roalguez 

Cruz. Secretor/o: EcAJordo AnostocJo ChéNez Gaclo. lv!yxxo directo 7195. MofXJe/ 

de Jesús Sónchez Belfrón. 2 de febfefo de 1995. Unanimidad ele l'Ofos. Ponente: 

Rlcordo RNos Pérez. Secreforlo: Ernesto Encinos VI/legos. Véase: Semanario Judlclol 

de lo Federoclón y su Goceto. Noveno Época. Tcxno 111-Mcno de 1996. Póg. 477. 

tesis por contradicción 1 a./J.7 /96.,. 

"DEWQ. ClASIF/CAC/ÓN DEL La tesis de .llllspttJdenclo rimero 

589. Visible en lo póglno 1016 de lo Segtn:Jo Porte del tíltlmo Apérx:Jlce o/ 

Semonono Judlclol de lo Federoclón. Que reza: 'Para que lo closlflcoclón del 

del/lo por el cooJ se dictó el auto ele formol prisión. puedo valooe en lo sentenckJ. 

es requlsllo Indispensable que se trate de los mismos hechos dellctuosos. •• no es 

opllcOOJe coordo el MJn/sterlo Plbl/co formlo conclusiones acusotorlas set'Joaldo 

o/ quejoso como responsable del del/lo contra lo salud en detenrJnodo 

modolldod. y en lo senfenclo se rxrrb/O esto closlflcoclón ca dell IÓnCXllO por lllO 

".AJRISPfM)froA. lJS 2001. Po<18f .AxJcicJ oo 10 FfXWOCJál ~ CCr18 09 .Mtlclo 09 lo 
Nocl(n Ocll'.MJ fpooo, tlsfa1ci:r TrfJlrlolos ColegfoOOs oo OaJfO. fverle.· Gooelo C18I Semalalo 
.A.dcJc1 do lo FecJ9fOdrYi. Temo.· 86-1. fobt910 do 1095. Tesis: V.2o .K116. Pógh:r 38. 
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dNetso modalidad, lo cuot evidentemente lrrplde que et reo puedo defenderse 

de trlO Imputación que aparece hasta el tallo.· Seg.rrdo Trttxllal Coleglado del 

Sexto Circuito. Alrpao directo 545/94. Gercxdo Juáez Rulz. 25 de enero de 1995. 

Unanimidad de \/Otos. Ponente: Gi.GfCMl CaMIJo RCXJgel. Secretarlo: HllT'tJerto 

Schefflno Reyna. Véase: Semanario JudlcJal de lo Federación. SépNma ÉfX)CO, 

Volt.men 40, Segl.lldo Pata, póglna 29." 

3.5 

CONVENIOS INTERNACJONAU:S 

En el árolto m..ndal el uso llíctto de los norc6t1cos ha tenido l6lO 

especial reg\Aocl6n por todoS CQJel05 países que en recildod tomoo conciencio 

del daño que ocasional éstos o todo lo comridod rn.ndal. v por el Incremento 

que ol'lo con año se vo dando e:i codo lllO de sus pdses. 

Méldco ha paflclpodo coo lo com.ndod lntemoclord en lo 

reallzocl6n de COl1V€1ios lntemoclordes pao lo regUocl6n de todos los 

conductos dellcttvos que sugen del uso Ilícito de los norc6tlcos, o l!a;és del 

pafloclnlo de los Nociones unidos; los nstnrnentos que octuornente rigen. son: 

1.- COIM!nCl6n de 1936 paro lo Sl.pleslón del Tr6flco iilclto de 

Estupeloclentes. 

2.- Convenci6n tk-«:o de 196 l sable Esfl4)elodentes. 

3.- COIMlnCl6n sable Suslcrlcias PsicOlrÓplCOS de 1974. 

•.JJRtSPOODffOA. lJS 2001. PocW .ADdtJ d9 b FedWa:Jón. ~ caf8 d9 .>JstlcJo d9 b 
Noción. Ocia.o ÉP<XXl hsttrda: Ttb.tlalos Colegbó:ll d9 Cl'CUIO. FV8f1e: Semalc:rt> J.X1lCic1 d9 
lo Fedetodón. Tomo: .W-1. F«xeto dO 1995. Tesis: \t.20.381 P. Pógho: 106. 
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4.- Convención de las Nociones Unidos Contra el Tr6tlco Ilícito de 

Estt.,:iefoclentes y Slmonclos Pslcotrópk:os de 1988. 

3.5.1 

CONVENCIÓN PARA LA SIJPRESJÓN DEL TRAFICO IUCITO DE ESTUPEFACIENTES 

Flfmodo el 26 de ji.no de 1936 en lo Ciudad de Groeblo, SUzo; 

modlftccxJo por el Protocolo de Loke Success, Nueva YO!lt. Estados lJndos de 

Américo el 11 de dclerrble de 1946, con entroclo en 'vigor general el 26 de 

octubre de 1939, PLtlllcoclo en N.JeStro pcis en el Dlor1o Ollciol de lo Federación el 

25 de agosto de 1955." 

Teniendo como objetivo, ·retorzgc los medidos desflnoclos o 

reor/mlr los /ofrocc/ooos o las dlSDOS/clooa$ de to Cooyenclón lntemac/onol da/ 

Oo/o f/UTXJdCJ en lo Hcw el 23 ele enero de 1912. de to CmieociOO Elrmodc en 

Ginebra el 19 de IOO<eco de 1925 V de to CCXMll'JC/óo pqg l.in/tq to f<P/Cqclóo y 

Reg/omentor to Olstrlbuclóo de los EstwetocJeotes. flrmoda en Glnetto e113 de 

/u/lo de 1931 y ooc otro rote corrOOffr ooc los medios mós eQcoces en los 

c/rC!llSfonc/os ocfLQ/es el trófico Ujclfo de esf!Defoc/entes y sus~ 

obo<con los ontedoces CQ'M!QC/ooes • 

Esto convención consto de 25 a1icUos entre los puitos m6s 

lrl'l)O'lontes estál los si\J.jentes: ·se deteanbg aW se entiende ooc 

esttDetocleotes haciendo refecenc/o o/ téaOOo QU9 se derw6 en los 

Coovenc/ones de to Hcw del 23 de enero de 1212 y de to Cm.wiclón de GtJeb:o 

del 19 de feb<ero de 1925 y del 13 de /¡J/o de 1931: odemÓS. deh 'º &troccJ6n 

"Trotottis Umuxwdol, CCtMNCIÓN PNIA LA StFl1ESCw 00 mN"ICO l.CtTO DE 
ESTUPEFACEMES. www.O"Uag.mr. 
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y prOOJcclón de 111 estwefoc/enff!: obligo a /os Portes cootrotCKJtes a D<OCTHJgq 

d~ /eg/s/atMJs en SU f9ll/torfo C00 sqJC/oneS sevmJS Q los COOCWfos 

eletJctt.os relpcloooclas con !Os esftQ!foc/eoles v en S!A IEMts KJ existentes; 

reg/amenta los cosos de re/oc/derclQ /nfemQC/onq y de eKlrpckJóo de S!Jetos gue 

cometoo IQs cotWcfm SE!!lqloOOs DQ( /q QCQQ/q COCM!OCl!Xr establece el 

secuestro v decoo1lso de los estwefocleotes v de los matedoles e lrntnnleotos 

oora /os ocfMdodes menclonodos en IQ C07r'8CJCIÓ'J: kroooe lq cr9QC/óo en 'º 
legl51ac/ón naclocQ de oodo pata contrqtgnto !llCI oOcJnq oerlrci Ell ooggW de 

S!Q8!Vfsa v COOldba aoorocJooes lendleotes a /apeclr vloloclooes reloclooodm 
C00 est\mfac/eofos V de [)E!C5eQ\k a Q pooooas WQ los oomefm' CJClem6s.. de 

los obl/ooctones que deben tlfwo= a cctx> c#cho oOcJnq centra· oo/obococlóo con 
otlctncn cenfrQles extccQeras oac focllltq IQ oc8Y80Clón y COO«UláJ de OOcbos del 

octfctJo 2 de la CgMiocl6n. o trcwás ele ootos e tntoanes soae /dentldQd y flllQclóo 

ele frct!ocz¡tos y el d9sctbtnlenfo de tgb<loos c/qldest/OQs: los rootisltos que 

deben ctnpl/r los exbp1os re/gtM)s o lqs tJfrocc/ones ele lq cqMl!!Clón de su 

octfctJo 2· trroone obl/goc/ones cw deben c!COOIC IQs cltOS oa19$ contrgtq¡tes en 

cl.Q1to o 1c orom.Jgoclóo de teves y regkmentos ocrn drX efecto a 1q COfM!OC/ón 
v del tntonne onoo/ cue debeo reatm solYQ e1 fwc/ongrj9oto de 1q COfM!OC/ón 
rn.teatto</Qs: estQblece como debecó1 areglg IQs dtfe<ecJclgs que S!lla1 entre 

los QltQs oqfes COOtratrnfm relolMJs a lo lotooJcetgclÓO V CD/lcoclóo de lg 

COCMlOC/ÓO .• 

Esto COfl'.lenCl6n fue rolttlcoda por Méxk:o el 14 de Obli de 1955, 

habiéndose efectuado el depósito dej ~to de rolttlcoción en lo Secretaio 

General de lo Orgcnzoclóo de Nociones Urido:s el 6 de moyo de 1955; lo 

Secretoria de ~ Ex1el1ores tomó como lecha de rotlftcocl6n por Méxk:o el 

6 de moyo de 1955. 
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En esto convención ha sido obrogodo o susntuido su atfcoo 9 POI 

la Convención úrica de 1961. cuoodo asl lo deseen las altas partes contratantes 

con previa notlftcaclón al Secretalo Genelal de la Orgcnzaclón de Naciones 

Urnias (atlc:Uo 44, apatado 2 de la COOYenClón de 1961 ). 

Es1a convención llene la slgUente reseiva POI ruestro país: :Q 

aceoltr /os ckx:Wc!ooas contenldgs en los gt!gJos 11 y 12 de estg OOCM!OClón. 
se oc1qg gua 1o 00ct1o Central de los Estodp§ Uridos Mexicqlos, baó uso de los 

atribuciones Q!JQ dicha COfNBOCKio !e otoroQ slecmfe aue no estén cooced!das. 

QQ{ dsoos/clÓO ll![](Q5Q de lo Cq4ttttx;lón Polftloo de la Rf1CXbllcg Q !11 ócgooo 

estqtol C«!Odo coo aJfec/ocldcXI a la feclla en ove entre en l1got' esto OOCM!OClón. 
El Gob/emo da IOJ fstaá:ls Unido.! Ma!rlca!os. ll9 reseiw el dececbo de /apone<. 

dentro c1e su 1ea1toc1o COOJO K1 1o oo hecho !Tl9dldgs m6s estr!c:tos. ove los 

estob/ecidas ooc la p-eseota cooyeoclÓO de 1236 pero la reslr!cc/óo del c\JtM) la 

e/oborac!ón. extmocl(n ooms/óa cgwno lrótlco lapoctqclóo y axpoctgclóo de 

/os ctogos Q /os ove ll9 ref/ecQ la rmma CQ(M!OClón .• 

3.5.2 

COIWENC/ÓN UN/CA DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES 

Esfa convención fue adoplado en la Ciudad de Nueva YOlk. N. Y. el 

30 de meno del msmo ar'lo, rattflcado POI Méldco el 17 de mazo de 1967, con el 

depó5ito del lnstrunento de Ra!lllc:odér'l ante el Secretalo Gene«ll de Nociones 

Unidas el 18 de cDI de 1967. entrando en W;Jor general el 13 de ciclerrbre de 

1964 y en MéJclco el 18 de mayo de 1967. ptblcada en el Oialo Oflclal de la 

Federoclónel31demayode1967." 
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Modillcodo POI el Protocolo de Modillcoclón de la COl"M!llción 

Unida de 1961 sobre E~oclentes: lugar v fecha de adopción en Gileb!a, SWo 

el 25 de mazo de 1972. cxflesl6n por México el 27 de at:ri de 1977 con 1T10 

reserva que IX>Sleflolmente se sel'daó: entracla en \/!gol general el 8 de ogo51o de 

1975 v entrado en \/!gol en Mé>dco el 17 de ma,'O de 1977. p.bllcocla en el Dlar1o 

Ollclol de la Federación el 20 de enero de 1977. 

En el pieémbUo las pa1es contratcrrtes establecen: ·gue CEie le! 

oreocwaclóo de 'º sd.Jd flslca v moca de 'º twlcrt:lod: recoooc/endo el U!O 

médico de estwefocleotes OO'IlO /nc//weovJbles ocro mttgq el dp/oc Y CM! dBlbe 
goronrtzorse lo d/soonlblf/dod de é5tos oora to/ fin: recoooc/endo o to IJl1!lcoav!{o 

como lll cro1 oao e/ lndMcW 009Slo aue eotrg'!g t11 oe11go soe1g v ecooémloo 
ooro ta hwmldad: conslderoodo como su obllgqclón e/ Df!MKVr y oocrbqllr ese 
mot· gue ooro ser eflcoces las medidas oontrq e/ l.!tO /OOelm de esttmlgc!entes 

es oecesor/o lllO occ/Ó'l coocertoctJ y llWmal y gue oaa tHO es neoep1o !l!O 

coooeracióo llWeoo/ 001 oclnciD/os Idénticos v obletttos oomtms: ademcít de 

reoooocec gue 1os Naciones Urttn tienen cgrpetenclg ocro 'º fltcdlzqclOO de 
estwetoc1ente:s· oosecri cooced!7 !llQ cqMlOCKio lntM!oc/axj cg¡ gceptgcJOO 

Q0D8CC1l sustt1Lwndo o los trgtgdos 81!/stente:s .soav estwefocleotm. ocro tirJto= el 

uso de éstos o 1os fines médloos v cJentlrlcos: estcD/ecJendo !llQ t'Xl!Y2!W'K!o y 

llJQ f/scq//ZCJC/óo /ntem:Jc!onqlas CO!!Sfl7lte:s ooro e/ lago de toles floollcbdes Y 

oQ}etNos.: rea/lzgrX;lo le! COCM!OCJón Único de 1961 soae Esfwelpc/eotQS • 

Esta converclón consto de 51 atlcuos de los cuales hoblaemos 

de los m6s trrpatantes. 

Dellne pihietamei 1te lo que se entiende POI .uito. Carlslón. 

Consejo, A.IOrtlleo GenelOI, SeC!etalo General. 
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En cuanto a lo5 ~foclenles define a: "CCUJOb!s. Q/a¡ta ele 

CQOOQbls. resina ele cgmcDI¡ arbusto ele croa. hoJa de COCO. ODlo odoanldeca. 
oq}a ele odoarJdem V !l!Q sede ele sustm::igs oqftmles O s/olétlcgs ele 

esfwe(gcleote¡ claslflc<cidoki en 4 llstos • 

Define ac!Mdades reladonodas con ~oclentes como: 

"trófico llíc/to ftrOOltoclón. emqrtgcfu tqbdcoclón. COO$!IIlQ etc • 

Determina las sustcrclas SL40tas a ftscolzoci6n; modlftcocl6n de la 

esfera de oplk::oci6n de la flscolzacl6n: oblgocb l9S que adoptan las atas partes 

contratantes en cuanto a sus ieljslocJones para ~ con la convención y 

coopera con lo5 dem6s estados: lo5 Ólgancl5 Internacionales de flscalzoci6n que 

es la Conislón de E~foclenles de Cc:neto Econórrico v Social y la Jl.llla 

Internacional de Flscalzoci6n de E~foclentes. 

Pr~ de las necesidades de ~oclentes: dalos 

estcxístk:as que las partes suTirlstraá'l o la jtslta respecto de cado l.flO de los 

lerrltoriOls con relación a la prOOJc:clón. fcill1cocl6n, uso. consuno. decomso v 
existencia de ~foclentes: la llm1ocl6n de la f<Dlcoci6n y de la ~ ~ 

cispa;idÓn especial oplk:oble al euttvo de adorrnldem. abusto de coca o de la 

planta de comabls: establece la forma en cómo detlen f\rdona loi5 orga1smos 

nocloncies para la fablk:ocl6n del opio; Irritación de la prcx1Jcd6n de opio para 

el comercio lntemoclonal; ftscallzoclón de la ~ de odomidera; regUadón del 

abusto de coca y las tqas de ésta; y cispo5lclones ~alas referentes a las 

tqas de coca en general; la flsccilZación de la ccrrdlls: reglas para la 

tobr1coclón de ~foclentes. su comercio v su dslrtlucl6n; c:1spo&iclones 

especlales referentes al comercio Internacional: dlspo5lclonel eepeclales relallvas 

al lrcnporfes de áogas en los bollqo.jnes de pfiTlerOS CUllio5 de tllqJes O 

OOIOOCM:IS de las IÍ"leOS lntemoclonoles; la pooo&IÓn de est\4)efodentes con 

outor!zoci6n legal: meddas de ftscalzoci6n v de lnlpección para las partes: la 
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lucho contra el tr6flco llíctto: dlsposlclones penales; lo CJP!ehenslón y decomiso de 

los estt.pefoclentes; tratorriento .de los toxicómanos: aplicación de medidos 

nocloncies de flscollzoclón rn6s estr1ctos que loS establecidas por lo convenci6n; 

abrogación de IOS lnstn.mentos lntemoclonoles critelloles o lo COOYOOClón en su 

a11cuo 44: por ütlmo encontremos las lls!as o que hoce releiencio el articuo 1. 

En el Protocolo de Mod!lcoclones. se modllccri entre otros 

a11cuos. los slgUentes: "Los cx7rqfos 4 ó y 7 del atlcuio 2 09 lo Cqwocklo ÚrJco 

ave se refiere a /QS Mfq!clas S!jetos o Oscq/lzocJócr el o<xrqfo 5 del atk:ulo 12. 

re/qtNo al flnctonorrJento del sistema de l.)<fWfslooes: los oárafos 1 y 2 del ortíctio 

14, referente a los medidos de lo J\l]to ocxa osewv el cLfOO//m/eoto de lo 

COCMIDCiócr tos DÓ7Qfos 1 2 v 5 del octíc!Jo 12 de lo Cooyención Úok;Q retqtM;¡s a 

tos orovfslooes de /QS oeces/dades de estwetacleotes: el actletJo 20 relatM:i a tos 

datos estod(sttcos ave se SllD/olstrorélJ o lo J\l]ta· se /oser1Q ll! atícoo 21 bis 

deoom/nodo "UrrJtoclón de lo orodvcclóo del QQ/Q.. el atlcOO 22 de lo 

Cooyenc!óo ÚO/co re/otM:i a lo dfsDOslclón esoec/ol CD/fooble al cu/tM) de 

odo<m/dera. arbusto de cocq o de o/qltg de CXJmlb/s: al qtic1Alp 35 de lo 

Cro.ienct:y¡ única sobre /o tucOO contra e1 trótkX> 11ícJto· tos o<xrotos 1 y 2 cJe/ 

ortícyo 3ó de /o CorM!nciXJ Úrico ea cuqito q /QS dlSDOS/clooes oooqtes; q#cu1o 

38 de /q Conyenclón Úo/ca y mod/Ococlón ql fft¡Jo de/ mismo DCIQ deOOm/norse. 

o/Jorq "Medidos contra el uso Indebido de estwefocieotes · • se imBftCJ el gtjcuto 

38 bis l/omodQ "ACIJ!lCdru coocj.cootes a /o creoclón de C&'ltros reoJonoles" 

centros d0 lrwstlqocJóo clentíllco y oo.cocJón oaa oocroatlc /os rtObleroqs aue 

or/Qinon el uso y el trófico 11/c!to de estweloc/eotes, • 

El Protocolo de Modlflcoci6n a lo Convención lrlco de 1961 !lene 

lo slglien!e reseMJ pa ruastro pds, ol realza el depÓ51!o del lns1nrnento de 

adhesión: ·con tvmmento en 1o dsot.esto DOC el actjc¡Jo 21 1/eHIMJS" del 

protocolo de mod/floocJOO de lo ~ Únloo de 1961 sobre 

Estweloc/ootes cx:yobgct:> en Gloebrq el 25 de marzo de 1212· el GOOleaJo de 
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México. o/ adherirse o d/cto lnstnxnento lntemoclono/ señaló IDcomeate. ave DO! 

cOOr'eQ/r as! o los Intereses swertores de IQ COfTXIJ/dqd noc/oool se formJobo 

reSOO'Q exoceso o lo gp!lcoclóo de los ortfculos 5 fmodlflcoclón del póaoto s del 

odjctio 12 de lo Coayooc/óo Único re/atNQ al fwcloocrn/eoto del slsfemo de 

01evts/Onest ó únodlflcoclón de los oórratos 1 y 2 del ortíctio 13 de lo CocNeoc/óo 
ÚO/ca referente o los rnocJ100s de IQ J!llto roo asegtLar el ctnpl/mJento de tos 

dlsDOslc/ooes de IQ COfM!OC/óo)• 11 (oueyo adfctlo 21 bis. ttModo ºUm!tqclóo de IQ 

cxod.xx;Jóo del oo1o1· DOf tqito coo cetoclóo a los qtfcu/Qs o los QU9 se D<esenta 

resecyo, son ob!Wfoclos ooro MéJ/co los twtos cooesoooci/eotes de lo CocNeoc/óo 
ÚnlcQ de 1961 sotxe Estwetoctentes en su yMlóo original· 

3.5.3 

CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS PSICOTROPICAS DE 1971 

Como se pudo observar. lo Comoenclón Úrica de 1961 sobre 

Estl.pefoclentes, regulo sustondas o ocitomentos nofl.lotes o slntét1cos; sin 

embargo. va suglendo el uso Biclto de ruevas sustancias nollloles o sintéticas que 

no han sido regUodas; es PCll eso, que suge el converio sobre ~onclos 

Pslcotróplcos de 1971. 

En su exposlelón de motivos se establece, que: 0

CQ(] IQ miXnQ 

rxeoc!CJOClóa de IQ so/ud físico v mgg1 de 'º txroorJdqd: ocMrt/encb 1os 

!Xob/eaxJs SOOltQr/Ol Y sockJ/eS QW odglog el USO Indebido de cJectos sus1glc/gs 

QS/COtróolcor decididos o Df9VOOlr v corrbOt1c ese uso. OOemós del rróflco 111c1to 
de toles sustancias: recooocJeodo CllJ9 el uso de sustonclas DSlcqtróok;qs ocro aaes 
médicos y c/eoffOoos son lod/soonsobles y ave no debe restrtnone su c:llsDocJblllcl 

oorq tales fines: esttnoooo IQ necesldod de lllO occlóo concedoOO trlr<eool OOfCJ 

oue sooo eflcoces los mec11das contra el uso lodeb/do de sustonclas oslcotróolcos · 

134 



CAP!J!AO 1 

reconociendo lo cocooeterc/q de los Nociones Un/dos en matedo de Osco/lzoclón 

de tates sustgnc/Qs· y ave ooro toles efectos es necesor/o ti! conyeok> 

Internacional: se reouza lo COOr'OOC/ón de Sustooc;tos Ps/cotróo/cos". 

En 1971 suge es1e converlo. adoptado en lo Ciudad de Viena el 

21 de leblero de 1971, coo entrado de \'lgencla generci el 16 de agosto de 1976, 

con lecho de od1esl6n POI Méldco el 20 de lebr010 de 1975 v entrando en vigor en 

~o pds el 16 de agosto de 1976, pt.i:JllcOdo en el Dlor1o Ollclol de lo 

Fede!oclón el 24 de Jlrio de 1975 ... 

El Gobierno de Méldco. ci odhel1lse ci Converlo sobre Sustancias 

Pslcotróplcos op1obodo el 21 de retxero de 1971. rarrulo l.OCl r05e!VO expiesa a lo 

apllcoclón del cHado lnstnrneoto Internacional. con base en lo que establece el 

pórrafo 4 del artk:ua 32 del mismo, en vtrtud de que en su terrttOllo OÚ1 existen 

ciertos gn.pos Indígenas que en rituales móglco-rellgiosos usan lrcxictonalmente 

plantas slllleslres que contienen algU1as de los sustancias pSiCotróplcas en lo Hsta l. 

Este convenio regUa sustancias no lnctl.idas en ta Convencl6n 

Única de 1961, en cuatro islas; haremos alg..nas referencias de tos sustcr.clas m6s 

com..nes. 

1: DET (N.N. delillr1ptanna); DMHP (3· 1.2-dmettlheptt· I hkioxi-

7 .e. 9, l O-tetrattio-6,6. 9-trmelfl6Hdibenzo.b.d/pilanoJ: DMT (N. N .dlmettllr1ptcrnnJ; 

LSD. LSD-25 ((*)·N.N-dentlse!gcrrttJJ, (delllan'Vda del ócldo d·llsélglco); mezcallna 

(3.4.5-lr1metoxifenell<rnh:l): pará1ellxo (3-helil· I -hkioxi· 7 .e. 9.1O-tenatlcto-6.6.9-

lr1mettl·6M-dibenzO/b.QlpircrnoJ: pslocina. psiotcina (3·(2-dimetttcrntnoel11)-4-roctaxl

lndo); pslloctblna (loslato dihlctogenado de 3-(2dime!l-Or!Tooeti)·lndol·4·tto); SlP, 

DOM (2-0l'T'Mlo- l-(2.5-dmetoxi·4-me!U) r~opanoJ. tená'idrocarnablnoles. 

"rtcfodos tmro::ICllOlos. COMfN/O SOIJ1f SUSTANCIAS PSICOT110PJCAS DE 1971. 
"""'·cn.t.C>"g.tm. 
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suslado Qlimlco de lo marihuana coo nombre comerciol dronobinol, todos Jos 

lsóme!oo ( 1·hktox1·3·penti-6°.7 .10.1OO·letrohidro-6.6.9·1r1mefi·HdibenzQ/b.d'plrono). 

11: Anfetamina (')·2omlno-1 ·feniplopono). flene acciones 

estlmJontes en el sistema neMoso central. ut111Zodo poro trastorno PClf déllctt de 

atención coo hlperoctMdod, noicolepslo y a.lldlior poro trota lo obesidad, LflO de 

sus nombles comerciales es centromlno: dexonletomlno (')·2-anino- l · 

10rlipfopono); metonletomlno (')·2 mefllomlno-1 ·f0rllpropono), es l.fl esllrrUarife 

c01ebral, utlllZodo poro trastornos de oc!Mdod excesivo y poro reducción de peso, 

U10 de sus norrtxes comerciales es desoxyn: me!Ufendoto (ét01 me!Olco del óc:ldo 

2·fenl·2·(2·plperidil) acético), esflrr0onte leve det sistema neivloso central eflcaz 

poro trotar lo norcolepslo e t'jperoc!Mdod. nombre comercki rttalín: fenck:Ddlno ( 1 • 

1 ·ferllcclohex!I)) o polvo de óngel, sugió como onestésk::o en lo década de 1950, 

se descubi16 su abuso en lo década de 1970 u11JIZOdo en formo O!al y funoble; 

fermetroclno (3-metil·2·fenilmortlno). 

111: Ambcrtlltal (ócldo 5·etíl·5-(3·metibuti) babllúlco), es l.fl sedante 

hipnótico, utlllzodo poro el lnsorrrlo. sedación preoperotorto y en el tratamiento de 

urgencia en cOflVUslones, nombre comercial anytal; cicJobarbltal (óc:Jdo 5-( l · 

clclohexen· 1 ·11)·6·etilbarbllúico): glutetiITTclo (2·etil·2·ferffilglutor1mda). sedcrlfe 

hipnótico con nombre comercial d0r1den. utillZodo poro el lnsorrOo: pentoborbttal 

(ócldo 5-elil·S.( 1 -metilbulil) borbllúlco). tomt>lén es lX1 sedOOte t-jpnóllco, utlllzado 

pa10 el lnsorrl1io y su nomble comercki es nembulal; secobomllal (óc:Jdo 5-atll-5-

( 1 ·mellbutil) borbllúico), tiene lo mismo corocteris11cas que los 011tel1ores 

bort:litúlcoo. su nombre comercki es seconol. 

rv: Anfeprcrnono (2·(Clellornlno): bCJ'bjtal (6ddo 5,5 Clellborbltúlco). 

es lX1 sedante y llene como nombres corneicloleS. ctormleno, noclunol v lsoanl!ll; 

etdoMnol (etil-2-coloMnllelllnllcorblno). utilizado poro sedoci6n e lnsormo. su 

nombre comercial es ploclcty1: etnomoto ( cOlbomolo de 1-ellnlclclohexonol), úlll 
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para el flotamiento del Insomnio, con nomble comercial valmld pUvties; 

meprobamoto (dcalbomoto ae 2·mettl·2·PIOPl1· 1,3·propanodlo) uttllzado poro los 

flas!00'105 de ansiedad. sedante noctuno etc .. enfle sus nombre comerciales 

tenemos a mlttown. ecuollo, medlflan, S01onit. etc.; metacudona (2·mettl·3-o-tOlll-

4(3H).qUnazollnona: mettttenobarbltal (ócldo-5-etll· l ·mettl-5.fenibarbinllco); 

mettprilona (3.3-dettl·S·mettl-2.4·plpef1dnodona); lenobatll!al (ócldo 5-0111·5· 

lenllbarbltúlco), uttilzado poro trostomos corM.Aslvos, estado epiléptico y sedación 

dluna. su nombre comercial es ltrinal, gordenal, fenlcal, etc.: plprcxtol (1.11'1-

difenil· l·(2·plpeildit metord)); SPA 11+ 1-dlmettlcJrnlno.1.2-dlferlletono 1 ). 

Este convenio determina el alcance de f!scollzaclón de estos 

sustancias cuando alguna no este Incluido y que o cO'lSldeloclón de los portes a 

de lo OrgoriZoclón Ml.f)(jlat de lo Salud considere lncturlo en cuolqU01a de los 

lisias de lo convención poro su llscallzoclón. poique puedo producir Ln eslado de 

dependerclo, esttrruiacl6n o depresión del sistema nervioso central, ui uso 

Indebido y erectos nocivos. adem6s de consllluir ui problema sontorio y social; 

hoce t..na nsccllzoclón de los prepc¡cdos que contengan sustancias psicoflóplccs; 

limita el uso a los fines médcos v clenttncos de los sustancias Pslcoflóplccs; realizo 

una especial regUoc:lón o los sustancias de lo lls!c 1; ~ ui réQmen de 

llcenclos poro los Listos 11. 111 v N: fisccllzaclón sobre personas y 91Tll10SOS, 

establecimientos v locales que lob!lquen. comercien o dlsmb\ly'(J'1 sustancias 

pslcotróplccs: establece requisitos en el SU'T'inis!To de estas sustancias, a flavés de 

recelos médicas: lrrposlclón de advertencia en paquetes que contengcri 

sustancias psicoflópllccs y lo p¡Ohblclón de propaganda de estos sustcn:los al 

público en general; Impone el regls!To de estas sustancias cuerdo se come1cle o 

labl!Quen. odemós de llevOt estos registros en lnSl11uclones de hospifallzación. 

asistencia y clenttflcas en cuanto o la odQuiSici6n y entrega; establece reqUsllos 

relattvos al comercio lntemaclonal. 
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Enconl!amos, odemós. los 10QUsitos que debeló ci..mpik oquello 

parte que desee piehibk lo irJ'lX¡rtoclón o su pds o e lllO de sus reglones, 

sustancias de las lls1as 11. 111 y r-1. y los meddos que hObló de toma lo olla parte 

cuando se le notifique olg.ro piohlblclón de eicpatoclón; dlsposjclones especiales 

relotlvas al flonsporte de SUl!onclos pslcotrópk::as en los botlqUnes de primeros 

OUX!llos de buques, OO!onoves v otros famas de l!onspolfes, inl>ortodores de estos 

sustancias; lnloones v notfficoclones que deben Slrnlnlstrar los partes cuando seo 

requeitdo PQl lo Comstón de ~octentes poro el deserr4leño de sus f\.nclones 

V poro el Informe CJ'Uol de oplcoclón del cOrNenlo; Impone meddos contra el uso 

Indebido de sustO'ldas psk:of!óp¡cas v lllCl lucho contra el fl61ico Uíctto; determno 

disposiciones penoles con 1eloclón o todo octo contrato que vaya en conf!o del 

convenio. 

Como se ob5eNa este convenio viene o c~tor lo 

Convención úntco de 1961. 

3.5.4 

COIWENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS COMRA EL TTWICO /LICITO DE 

ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSIC01RÓPICAS DE 1988 

Al no obtene1 los resUtodos deseados con los dos lnstn.mentos 

onterloles pero detenei el Incremento del uso lklto de narcóticos que dio a de se 

Obsefva. lo com..rldad lntemcx:iol ICi C!OO lTtCl ~ C01111E!Oci6n. 

De acuerdo con lo EIJIPOSk:lón de mottvos de esta convención se 

señale. que: 0P'6QC!AXJOO lo com.c;dod lotemqc/oool OC( lo mog¡ltud y to 

tendenclo creciente de /o D<Qdl&clón. lo dem01dc y e1 trófico ltlctto de 

esf!Defocleotes y sustonc/qs DSlcotróolcqs gue son crneoazg ooro la sol!Xf v 
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bienestar de los seres txmooos v del meoosco0o de tos t:x:nm ecooóm!cos. 
culf!lo/es v oo/ítlcas de lo socledcxt oor 1o creciente oenelraclóo del trófico llíclto 

de estas sustonctos ea d/.iooqs grwos socio/es y oqttcuJormente cxx lo ututzoc/óo 

de niños en rrnx;t¡qs oortes del m.crdo como mercado de COOS!llJO y como 
lostnmento ooro la fobr/ooclón lo dlstr/buclóo v el comecclo Ilícito de estos 
sustonc/os. reconociendo los 11r!culos de este trófico //íc/fo coo otros ocflr1dodes 

deUcWos c.vanlzpdos aue menoscobon tos ecooqnlai lle/tos y aneoazo lo 

estob/l/dod lo segtlldod y lo sobeaTlq de los estodQ,s. odemós. de gue este 
tróOco /líe/fo es llJQ octMdqd dellctMJ lntemoclonal' r1et?ldld!» a r:xNa a tos 

oorsooos deci/coe1os a este trófico /lle/fo de los D<OCM;tos de estos ocflr1dodes 

Ilícitos y asl ellmlnor su cxlnc/00/ lrx;enfNo· deseosa de e/lm/nq tos causos de este 
Drob/ema del uso lije/lo de estos sustonclos /ocltldos lo demQ'Jda Uíelta de estos 
drOQOs: conslde!ondo lo oeces/dod de 1rro1cm;q /D8dldos de cootro1 mwecto de 

sustonc/os como los aocM;tos oYm/cos y dfsoMK¡tes roa lo roo//zoclóo de tos 
estwefoc/eotes v sustwcfos oslcotróolcqs l'O oue ooc lo foc//lclod coo que se 

COOSl(JUOO oo cxCNOCOOC/ el runento de lo fobdcoc/ón cJoodestlnq de estos 

dcOQOS V MtonclaS' WlOdo Q melocq lo coooecocléKJ /nfQrooc!Ooq/ ooro lo 

sucxes/ón de/ trófico llíctto QQ( croe reconociendo gue lo euQdlcqclóo del trófico 
Uíctto es reSDOOSObl//dod de /o coaw/dod lnfau!oc/ooql Q l'rOyé.s de ll!Q QCciYJ 

cocxdlnqdq v con lo cocroeteocla c1e tos Nocloo9s IJnlóQs ooe tiene. en mqtertq 

de Oscollzoclón de estwafoc/enfes y sustonctos rulcotróoioos: y reoonocJendo lo 

oecesidod de toag/ece( v oom:Jletcr tos COCM!OOOoes 't'iQeotes 50(ye esto mqtertq 

odemós de robustecer e lnreos/tlcq tos octMckJdfn dellclMJs /otemaclcJnQles de 

trófico //íclfo: desooSOl de ooncertor lC!Q COCMlOC/étl lntemacJooci C1klgldQ Q 'º 
lucbQ contra el tróf/co UícJto de estwelQCleotes v MfOrJclas OJlcolréplcos. se 
t;Q[Ji}ene en roo//ZQ: /o Cooyeoc/óo de tos Noc/oaas IJnlóQs Cootra el Trófico lllc/lo 

de Estwetoclentes y Susfwciqs Psloo!róoioos:· adoptada en 'v1ena, Ausl!1a el 20 de 

diciembre de 1988. con enlloda en vigor geneial el 11 de novlerrtlre de 1990, 

rotillcOda POI México el 11 de ob111 de 1990 y con techa de enllodo en vigor en 
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Mé»co el 11 de nc:Moo1ble de 1990, pWlicodo en el Dloóo Oflciol de lo 

Federación ef 5 de septiembre de 1990." 

En esto Convención se pueden encontrar los definiciones de: 1SJ. 

olalto de ccmcD/s qbuslo de coca qdorrn/de<CJ troruoorttsto COCTlllfC/ol e1 

decomiso 1o entrega ytgJ/ocla de c;oo1ou1ec sustqx;/o roou/oda en 1o COfMlOC/óo. 
el eaíJorgo DffMK]tNo. e/ trótJco Uíclto del CKoáJclo obteo/00 de /os ctogos 
regOOdos en la OOCMlOClón los bienes Y los tércrJnos estwefoclentes y sustqJc.las 

DS/cotróo/c;Qs. de tqs cugJes sJfT'Q/ecnente hooo referencia o tqs sustoockJs /nclu/clqs 

en la CocMloclOO ÚCJco de 1961 sobre estwefoc/entes Y ea el Corwn/o sobro 

Sustarolos Pslcotróoicos de 1971: 

lo convención fiscalzo. odem6s de los sustancias Incluidos en los 

cornenclones yo mencionados. los siguientes: 

CUatro 1: "Ác/do Usé<glco: efe<ttna. ooe sw/e utU/zorse ooco el 

lratc7nlento de rrn:o/emlq estocXJs deocesM:>s. desconoestlorJonte rwo/ etc · 

eroometrtna. ergotamlna. 1-f9C'J/·2:Q(OOODOOO' sw:befeddna. tcmblén es lll 

descoogestlononte naso/ tiene entre otros ClOtTáes cgnecclales obem ceoqted 

robkt/ne sWOfed etc · /qs sqles de las sustancias !lWTJ!!(QOOs en el Df95e0te 

coocto s/eroore ooe to exJsteoclo de c1JS;bQLJqles seo OOS/ble, es decir. et.e si o/ 

reollzooe la obtención de estos sustalc/m mac11CT!fe lll oroc:eso auírnloo de 

extracción. se obtienen soles, éstos tcmblén secáJ OScafllaclas • 

CUocto 11: "Acetom· ócldo ontrcnfllco· ócldo feri/ooétloo· 

ontid1do acético· étec eh71co· Diooctdtna: /m soles de /os Mfooc/qs etXIIIOOJdos 

en el aesaote cwcto slerrqe aue la mlstooclo de d/clJm soles seo posible • 

"'Trotados l-tomool'.Jjdol, COtMNCIÓN DE !AS ~S IX'JDAS CONTRA EL 1R.AFCO l..CITO DE 
ESTLffFACENlfS Y S/JST#JCIAS PSIC0111ÓPCAS DE 1988. -.oruO'Q mr. 
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Ademós. esta Convención establece: "deflfo5 v sanc/ooes pqo 

/Jocer frente ot trófico /licito de los estweloc/enfes y sustonc!os os/cofróoloos: las 

rnecildos aecesoc1os oao et decorrVSO de wtwetoc/entes y Mtooclos 

DS(colróo/cos o lodo material oou/oo, ocoducfo dest/DOdO o ceo/Iza del/tos 

tfolf/codos en lo CQ(M!OClóo: la ob!lgoclóo gue tienen las oqtes de fooJtq o sus 

trttxmtes u otros ovtoddades coopetentes pqo QU9 ocdeneo la oresentgcJón o la 

lncquloc/óo de c1oc!ITJQOtos t:xnooc1os. 11ncm1eros o cqnerc/afes roo ooeden 

oegaoo a CllW/lr con el qtlculo aroaá!dose en el secreto ba!c:q!ot astgtJ1ece 

tos lrMlSf/gociones. orocesos y octuoc/ooes luclcJQles cetecentes o cle/ltos tto/flcqdos 

en la COfM!QClóo la tormo en gue debe<ón roollzar esto aslsterc/o y cuám 

DOdró ser d9aeoodo: la oos/b/lldod de rerOOlón de octuoc/ooes oeno/es roa el 

cxocesom/eoto DOC del/tos t1Dlf/codo5 en Jo COfM!QC!éo: tormos de CQOOE!(ocKio y 

cooocltoclóo ocro runeotrz la eficacia de med/dQs de deteccióo y rooanJón 
or/eofodos O SID<fm/r la com/slóo de del/t05 tfD/flcodru en la COCM!OCiÓO. • 

Tc:rnblén regUo: "/o entre<Jq de remesas Ilícitos o soSOQCbosos de 

estwefoclentes o Mtooctos oslcotróo/cos ct.QOOO sqlgcrl del tecrltOcfo de !llO o 

mós ootses. lo atrcMeseo o entren en él QQfQ /dentlflcg a Dfl(3Q')Q5 lrM:iit&radQs 

en la com/slóo de del/t05 ttolflcodos en la COf1r'llOC!ón: Vlal/ccclg de las Mtooclos 

gue se ut1/lmn con trecueocla en la fob<lcoclóo ltíctta de estwefoc.lentes o 
sustorr;/os DS!cotróolcos en el tecrtto</o de coda ll!Q de las oqtes • 

M corno: "la loctitQd gue tienen /as oortes OOfQ hocec 't1lC QI 

Seqefor/o Gene<aJ de swrfmlr o Incluir ll!Q sus1l7lc/g en los cooctos 1 y M del 

CocMlnlo o de rerncwr !llQ sustwcJg de lll c!.OCto a otro clUJl{lwrl:> CQ(J cl!rtos 
IOO!is/tos: vlgl/QncJQ en matedoles y ooubos desttnodos a la fobclcoclóo l/k;lro de 

estwelocleotes o sustooc/QS Ps/cotróolcos: mecJIOOs oao emx1lcq el c!JtttO MlcJto 
de o1ooros de /aS aw se amoeo estwetocleotes y oaa ellrrJna la deaJcJJOO /kllQ 

de estwefoc/entes y MloJc/QS os/cotróolcos: mgtJa a loJ medios de ID:Goo19 

ulillzodos oor los trQOSOOdtstos ooroerclQles pqo eyttq QU9 COO'lef01 los del/tos 
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tJD/flcodos en el comenk:r reou/oclón de /os emoctoctones /{citos de 

estwetoctenres v svstonc/os oslcotróolcos debidamente docimeolodos y 

erlouetcxios: oigo mw trosceodeofol no tcx:;odo DOC ootec/oces COCfr'80C/ones .sOOre 

/o CTXJter/o oue cegoo este COfWO/o es sobre el trófico U/cito "º' mor. lQQQS y 

ouedos francos. osf como lo ut/l/zoc/óo de serylclos oosta/es QCXQ el trgosoorte de 

estwefoc/eotes y sustqnc/Qs os/cQtróo/cas lrrDOOQ o /as oqtes lo obllgoclón de 

&l!inlstror lnfOUDOClón o lo Comisión de fsfll:/efoc/eofes del cometo Ecooómlco y 

Soc/q/ de los Nociones Uoidqs y lo OD/lcoclóo de medidcn mós estrictas que les 

establecldqs en lo COfMlOC/óo que o su /ulcJo considere oeoesarlQs ooro DffM!Ofr y 

wtmlnor trófico U/cito • 

Como se puede obsefvOI, o fT011és de estos cuafl.o flotados 

lntemoclonoles, se tOITTlO lXlO armo o Instrumento pero enrocar el creciente uso 

Ilícito de tos narcóticos, drogas o t6rrnocos. que dor'loo a lodo la 11Lmclndod. 
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4.1 

EL PENSAMIEMO DE LA SOCIEDAD 

En el sentido estr1Cto de lo pciobro, lo sociedad es i.m persono 

Juiclco, deftrldo usualmente, como: "!11 gwo de lndMduos trqtodos DO< el 

decreto como ll!Q ll1ldod es decir como !l!Cl oersooa ave llene da<ecbos y 

deberes dlsUntos de Jos de codq lodMduo que lo cocroooe .• 

Lo sociedad es considerado como persona, porque en relación o 

ello, el Olden Juidlco estipulo ciertos derechas y deberes, relottvos o los 1nt01eses de 

los memtxos que Integran dicho sociedad. P010 que no parecen ser derechos y 

deberes de éstos, por lo que se consld0lon de lo sociedad mismo. Estos derechos 

y debeles. se crean especitlcamente por actos de los ÓlgcJ'lOS de lo persono 

colectivo; y en el coso de que olgUen vlolase l.f1 derecho de lo sociedad. es ésto 

lo que debe demordar, no los mlemblos en port1c\Jar de ésto. 

Un lrdvlduo actúa como l.f1 61gono Integrante de i.m sociedad. y 

si su conducto cooesponde o cierto fOITTlO, d orden especld, consntuttvo de lo 

persona colectivo. vor10s Individuos roonon l.f1 grupo. l.f10 asociación y solo 

cuando estón Olgorl.zodos y codo Lf'lO de ellos llene Lf'lO fl.flclón especillco en 

reloclón de los demós, por su conducto reciproco. se encuentran sometidos o l.f1 

orden. o l.f1 sistema de normas.' 

Pao orientamos en el debo!e lnstttuclona sobre el lomado 

·ccoólemo de los ctogm". genemimenre ha( en óo. lo sodedOO es gUodo por lo 

historio condeno!Ollo. lo demorL!oclón de los prod.lctos Qlirrlcos y de los personas 

'Hals Ko15M. IEC/M Gé/oERAI.. DEL DERfCHO. Y DEL ESIADO. lf!JOA.'Ción. fdJJdo Gacio l.ofolml. 
C<Dto roi'Tp'~ IJ'W,I. MB..::o. 1988. póQ."O Ja. 
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relacionados con ellos, lo desinlOITTlOClón médico y lo gran lobuloclón 

pseudoclenttllco. 

Lo conúmente OCho sable los aogos se dice así: "los ctogos son 

!XI !mento DCC/OOfC/ooodo OQ( llJQ roofla lntemac/onol cte desgoreo5Not ooro 

qtesocor lrmensos beneficios. esc/cNfzoc a to hNantud v coaorroor to sdtK1 físico v 

moral da to txmon/dod v ante to/ anenaza solo cabe lllO enérgico oolítloo 
CeoresNo O todos nNe/es. desde el CDÓS sJroo/e cqme//o hCnfo /qs Dlonfoc/oneS de 

coco en to seM1 bolMonq· v ct.WCt> to oo//clq bcMJ eocorcelcx1o al üttmo groo 

()Q(COlraflconte e/ OOcrbce se V9fÓ libro de to cmeoozq de lo ctogo• 

Con esto socooldo leyendo se mezclan loS hechas y loS perfUcloS, 

presentóndose los electos como si fuesen los causas. posondO por cito el fondo 

del problema. crecndo 111 ct'lvo eJq:liolono de evidente utilidad v lomentondo 

conlrorlomente lJ'l excelente negocio ci utilzor lo desdicho ajeno como ref\J01Zo 

de lo bueno conciencio propio y rellocedlendo ante los posibilidades Juíc:tcos y 

técnicos de lJ'l estado recimente moderno. 

El hecho de que loS llamados lntelecluoles colobolen 

unónlmemente, seo por acción u orrlsl6n o éste oscuonttsmo. demuestro que el 

probiemo del lntelecluol no es su reciclaje ci servk:lo del poder, ni su leila de visión 

o nivel global del ll'U'do. como sostienen loS neocuos. sino uno carencia de 

opiniones vólldomente flJ'ldodos ante loS conflictos específlcos de lo sociedad 

ocluol, al no hablase de lo realmente irr4:>0rtonte en cuestión de los áoga:s; como 

son sus ~lldodes como fuentes de ploc01 o dellvoltvos del dcior. como 

estlmUonles de lo creolMdod. como potencloizodcllos de los Introspección y del 

conoclrrlento (aspectos OJXllores, ~ poro lo '/ido ~). en cuyo 

concepto se han ccnurido ruante rrilenlos y no o los aspectos sodopolí1tcos del 
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OSUlto. lncluyéndooo los que geneicimente suelen llamarse lrrpopk:mente éttcos. 

por olglxi residuo de creencia religiosa.' 

Todos vMmos en una cClf'l'Uidod orgcnzoda. en el sentido de que 

de ella existen det01111inodas per.;onos o ~ de éstos, que ostentan 111 pode! 

sobre los dernós: pode! que se reconoce como vólldo v el cual pem-Jte lo vida en 

com.'.n. En el derecho v lo sociedad. los normas juídlcas son tales, por estor 

oceptodos o establecldos por lo orgcnzoclón social en lo que nos desenvolvemos: 

a este tipo de poder se le conoce ccmo político. v su organización. no es de 

cuciQUer ttpo, va que lo dstitbuclón de flllClones v coordinación de lo conuildod 

es m6s bien lJ'lCl orgcnzaclón políttca. ya que. como por ejemplo, lo lomillo o una 

emp1esa comercial, son orgcnzaclones. pero no crean derecho salvo en lo 

medda en que estén OJ!ortzodas poro ello, por lo corrrnidad políttca donde se 

encuentran. Sólo esa c01'111.1lóad políttca puede oceptcr o establecer normas 

jlJ'Ídcos en forma or1glnar1a. Sin depende! paro ello de lJ'lCl com..ndod superior. 

Decimos que una 01garlzaclón pciítlco acepta o establece 

noimos. creando lo mayor parle de las normas. pero se ocMerte. lo cos1\JT1bre, 

que cont1nuo siendo fuente del derecho. con sus lml1011tes v no establecida por el 

poder políttco. sino tan sólo aceptada por éste. />J aflm1a que el derecho se crea v 
se reconoce por el poder pciítlco, no se dce que éste actúe coprichosanente. la 

expreslón "oode< DO/Ítlco • es una abstracción. lo que rec*nente 9ldste es 111 

corj111to de seres tunanos que formQ11 una sociedad. con sus hóbitos. 

convicciones colecttvos. contvctos. neceskX>des ecc:ráncas v aspiroclones. En 

esto sociedad. quienes ejercen el pode!. estér'l ccnXlonados por lo sttuaci6n en 

que se encuentr011: sobre lodo en 111 régimen democrático donde el pode! 

procuaró concUlar Intereses. o!Eln.D luChas v crmonzcr corrientes de opHón. Por 

lento. el onólisis de los normas jlJ'ÍdCas no debe ser puornente fomlCi. ri llmltcrse a 

'So.dar Ferram, t7CA CO'.lO MfOR f'flOPO. prm.to lldclCn CON4CtR.TA Ma10Já>i Mér!c:o. 
1991, pógro 29. 
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un exornen lógico v llngCísllco. sino ponerse en reloclón con lo sociedad que lo 

creo.l 

El norcoflóllco es un negocio redondo. que sostiene lo economlo 

mundial, moviendo miles v miles de rriloneS de dólares orual~e. Es lo razón 

por lo cual no se QUlele legalizar los ctogos ni ocobor con ellos. A lo qJ0 SLfQO lo 

lntenogonte lqué coso flene lo lucho ontlnorcótlcos, si en el fondo reolmenle no se 

quiere combotlr ol norcoflóllco? 

P010 lo pollelo judlelol v el ejé!clto si combaten ol norcoflóflco. se 

dice. pero esto es sólo o medios. porque desgroclodomente t'O( Óleos Intocables, 

pcotegldas por ft.nelonorlos de pctmerislmo n/vel. Secretalo5 de Estoclo, 

Gobernodoles. etc .. en los que lo pollcio jucklol v el ejército no pueden penefla 

poro nado. e Incluso llegan éstas OJIOl1dodes encorgodos de combo111 ol 

narcollófleo a pertenecer a dicho ~. 

Todas los sociedades hon conocido el uso de ctogas, (sean 

sustancias o eje!clelos fisk:os att01ontes de lo percepción normol de lo realidad, lo 

cantidad v cuolldod de lo conciencio), ulillzóndolos de forma obl.odcrrte v en 

algunos casos descaradamente; en ocasiones llgodOS a rttuales sacros. adorando 

v teméndoles. abusondo en ocasiones de ellas. etcét010. 

Lo historio de tas drogas es ton larga como lo tuna'Odad. La 

sociedad contemporónea estó basoclo en lo potenclalzoclón del lndMduo. en lo 

reollzoclón complejo v pluol de lo kbertad.' 

'ScNot Mcrvol . .AJS104. Y DEllfCHO. ptir«a edci:ln. ~ Ealoros. Baoeb->12 flPCJ'n 1963, 
Pó;p>JO. 
'Sa.ulet f&Talcb. ÉTICA CCM0 AMOR PflOPO. ~ ecldót'\ ~rA Mc:n:1ocbtf. Méidca. 
1991.~Jl. 
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los plilclpoles causas que en la sociedad mexicana conducen al 

consumo de drogas son: 

1.· lo falto de correspondercla entre lo que se predico y lo que se 

hoce en lo sociedad en que lllvimos. 

2.· los corrblos ton marcados que se han expeffmentodo 

consecuentemente de los adelantos que lf'r4'.Xl00 la tecnología. 

3.· El hacinamiento en los grandes ciudades. 

4.· lo pérdida codo vez ITlC1iCJI de los Ugos que mantienen U11do o 

lolomlUo. 

5.· los ccrnblos al porec01 lnevrtobles respecto o los valores 

morales. 

6.· lo htormoclón ooóneo o contuso en relación con el temo. y 

7. • lo presión moral que en olg\.nOS ocosiones recibe el joven por 

porte del grupo con el que convtve. y que puede negar en a1gu1os cosos o la 

violencia. 

lo conocido ho'{ como aogodleclón no se Heló y desonol1o 

casualmente. o o lo suerte de ll1 Incierto destlnO; sino dejar de lodo concepciones 

ontropológlcos. etnoló\jcos y cúluales que sirven o lo ht01P1etoclón de elementos 

hlst6óco-cousoles. o estucSos psiqU6tr1cos, psk:ológk:os. toxlcológlc06, cincos. 

neuobldóglcos. soclológlcos. orrtlientoles y juidcos. que pueden hoc01 arfllla 

lo comp¡enslón del tenómenO desde ctvelsos óngUos. lnl01eso dellmla estos 

ütimos veinte años de lncldenclo social de lo drogodcclón. sin oMdCJ' los causas 
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deloonlnontes en lo tisl6ric:o-pdí11co v social, íl t~o el rrutltudnalo negocio 

que Implica el tróflco en su cx:~to de sobreentendidos sienclos. 

/!J ser el l1empo en que el aprowcharrlento de tóxicos por la 

jwentud, pr1nclpalmente debe hocooe el prop661to no sólo de logar eufoóos, 

elación, de~ar sentidos y senlinlentos. debe centrase la Idea de la cioga 

como rruo Impuesto por la llN9!11ud a la trCll\SITlsión de vdoles de la sociedad y 

de la clitua. Implicando ll10 lnevttable rupua de dl6logo que llella mllerlos. La 

rupl\Xa del lazo que los Lrla con la geneiodón precedente (padres. moostros, 

etc.), porque el uso v la contiruldad, constttuye Inconsciente o conscientemente 

uria huida o 0llOSl6n de la realidad que los rodea y de proteslar social; con la falsa 

creencia de que haV ciogas que bmdan la pOObaldod de lX10 l'"l.J0YCl cosmov1slón 

donde los valores e Ideos se modftcan al puito de lo Irreal, reslitando lo 

lmaglnorlo, como algo real. 

Paa qlienes preconzan blandlr el azote o ponllflcar sobre el 

posado, esta pooosi6n caece de senlldo, se necesita de te en el devenir del ser 

hunano y de la cMllzaclón, pero al trata de transrTI11r valores. se llene que aceptar 

y no rócnmente, aquello que la j\Nentud puede o debe aceptar, es preciso Cleer 

que la h.rnalldad aprerdó y asió dispuesta a hacello a pesar del nazismo. la 

bomba atómica, la tortua. la contarnlnoclón del atre v de las aguas, el homble, la 

hunillaclón y las armas sonst1codas que sólo slrven paa ser uttlzodas en f"M.IEMlS y 

terribles guerras. El juego esla plarlteodo, de la Interpretación de los hechos. sus 

mottvoclones v electos. y la mano terdda al dlólogo, ~ rrutuos 

exigencias. sobreWlendo ll1 E!fYQJeclmento buscando en la crisis los mejores 

elementos creattvos. 

Hasta ahora en casi todos partes la Ideo m6s !recuente. generada 

pcx el miedo. la mpotencia o art>os a la vez. es el contra golpe; cxMrtléndose 

tanto en las leyes, que rep!imen como en la actitud p(blica sobe ciogodcclón. 
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por se1 lo venganza l.fl sentir piofl.ndamente ooaigodo en lo corTllJ'lldod, 

pareciendo lnúttl el piolu'ldlzar en sutileza. r1 el pretender desermascarar 

antlQUslmas conflodcclones soclales. Tal sentir p¡evalece. porque es l.fl 

sentiniento del se1 hl.mano y es este QJen crea lo ley, qU0n la aplica y qojen la 

eleflende y esta concepción m6s que cbi l.fl ct6iogc> lo cierra. como se cierra l.fl 

expedente destinado al cesto de los despe!dclos. flaláldose de l.flO poslua 

extrema fócU de desapar0C01, sólo que m6s que ctsuadr, fomenta. 

Esa tUdCI de la reoldad lnteffor. esa forma ele búsqueda de 

rnadeloS adecuados a flavés de las ctogas has1a quedar atrapadO en ellas, 

permite constalar efectos deterlorantez ele la pe1sonalldad de usuarios y adictos: 

mediante estudios partlclJares de dverSos es1\.flefaclentes se cOO"(lru0ba el 

qulmlsmo, enterdda como tal la acción y reacción neuOOlológicas y Ofgónlcas 

en general. 

A l.flO sociedad honesta. que se p¡ecla de tal y Odelnós lo sea, 

Interesa esla situación. ya que al considerar a lo j\Nootud como el capital h..mano 

m6s p¡eclado. los cuales no tienen estructuada rui su pelSOOCllldad v se lanzan al 

In~ de cónncos de sirena o por los variados mtos. la p¡otesta social. piotesta que 

cabe 1ns1s11r. termno a-.og6ndose enfle los p¡oplas espirales de las drogas que se 

adueñan de sus espíritus y de sus cuerpos. al se1 utlizados Ignorantemente. 

El consuno y ctstribudón ha crecido en gen forma en los üttrnos 

ar'ios, situación que en lo sociedad meldcana se enconttaba redJcida a cierto 

nlvel social. menlTas que en oflos pcJse5 relleja las par11cooes !amones. por las 

que cada nación aflavlesa. 

El uso de ctogas no oboolvo octucrnente sexo. clase social. ni 

clitual o edad. Q.dnente son UlilzadaS por lo juVentud, coma por la sociedad 
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odl..lto. osl como por pobres y rlcos, ClUlQU9 codo gupo hoce uso del ttpo de 

drogo que m6s es de su gusto v de sus poslbiHdodes. 

Últtmomenle, lo lormocOdepet del 1clo o ci'ogodlcclón, por sus 

erectos y consecuencias. cousonles por lo follo de lnlorrnocl6n de tormo cOllCleto 

y generollzodo. ha creado grcrodes y graves consecuencias e Incluso se ha llegado 

o mol lnlOITTlOf por dversos medos de Información. que del0111 lir IOdas ci'ogos 

lleva'l al Elf11:llOO de otros, coso que en olg..nos cosos suele ser cierto, pero que en 

otros es totalmente 1o1so.• 

Los drogodctos que deseoo abordonar su morio, ttenen delecho 

o ser C1y'Udodos. tonto por lo sociedad como por el estoelo. de lgool formo como 

quién deseo divorciase. corrblor de rellglón. modflcor su sexo o reruicla al 

terrorismo: lo sociedad estó en lo posible poro oVUdOr o los lnc:tvk>Jo6 o reollza sus 

deseos. recttncor sus deseos y recttflcor sus ooores, ro pao socrtllcalos 

PLrlttvomenle o los klolos de lo colec!Mdod. 

Lo 1ehoblutoclón cuesto cinero. pero también lo sociedad nos 

cuesto trObojo o codo U10 de sus mlerrt>ros v lodos procuomos cl.Jr4)li, 

pensando que ese dnero corn(n es pao 0!1Cl.brV los erectos de occidentes sean 

estos naturales o Inducidos por lrr(ln.Jdenclo que ocuren o los mlerrbos de ésto 

sociedad en lo bú5quedo de lo salts1occlón personcj: dentro de !odio sociedad se 

presentan tcrnblén occidentes laborales v que se sepa, nocte ha hablado de 

prc:Hblr el tr~ o el trófico por occidentes de caret010. pero es que CQ.J0lo que 

produce. se considero necesario y por ccllSlgUenle se )us!lflco en sus péfddas, 

mientras que lo que solamente genero gastos y se dstrulo. ccrece de Ju;tt1lcoclón 

soclof, por su dellochodoro grotuldod: sHuoclón en estr1cto. to!Oltorlo y 

'CtlÓ.9l de stn::llel Malo l>Obel. Sois de Fuenlus Getm:lo. pacl1eOO saiOo Grogono y SahJs de 
Vcm Oigo. Q'10G\S Y POfRflA rrllal. MéJOCO 1995. pógra Jó. 
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ontidemocróflco, 011P1esondo lo cUpoble enemistad público o lo lntinidod que 

debelío Jusllfk:or lo colectMdod.6 

El que los medios masivos de lnl01moc:lón. en especial el cine y lo 

televtslón, promuevan escenas omailUstos y estereo~ sobre los ternos del 

norcol!óflco v el consuno de drogas ha Uevodo o que los ciudadanos tengan LnO 

lnf01moc:ión que no c01responde totcimente o lo recildod del problema, lo Ideo 

que distorsiono lo recildod, ha condiciOnodo los respueslos de lo cludodorío de 

formo lrilolefOl v prejuclodOlo. En principio, los petícuas v series lelevtslvos Qlieren 

hacer creer que todos los ooctos son delincuentes de barios mo:glnodos y que 

odemós de pobles, son ¡óyenes. ésle estereotipo no coincide totcimente con lo 

reolldod, 'l'Cl que hoy adictos de todos los niveles socloles v de !odios los .edades. 

A lo largo de los años se ha estudiado los especies v complejos 

c01octerísttcos del fenómeno de lo drogodependencia, siendo lles los elementos 

bósicos que Influyen en lo odopelón po1 et ser rumano de LnO ocfflud favorable ci 

consumo de drogas los cuales son: "lo D<QD/Q sustaoc/o. lo ooaooo en si y el mecllo 

~ 

Los drogas se desarrollan dentro de m termnocto contexto cUtuci 

muy concreto v definido, po1 codo país. codo generación. coclo ~. coclo 

etapa hist611co donde se do cierto drogo en específieo, regstrándose consumos 

de determnocto sustancio, siendo l~ble establecer LnO rekx:lón l.nico enlle 

causo v efecto. cuam se hablo del consuno de drogas e lnfluVe LnO serie de 

elementos enl!e los que estén et ootOlno personcj. los relaciones oleclll!OS. lo 

problemótico econ6rnlco. lo escueto. et medo lobOlci. los mecjQS de 

com..ncoclón y lo propio corn.nldod cOITlO ütimo referente. 

'Sa.«w ffll7'f:TO:J. tTcA ca.tO MfOR F1/0Pf0. prmero edoéJ.'1. ~rA Moncb:n1. Atéldc:Q. 
1991. pógrla 31. 
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En lugor de reconoc:01 la c~ combinación de causas 

personales. socloles v cull.fcies. que Influyen en el his!orial de codo 

d10godependlente, usuolmente se remite lo responsobldad a lJ'l Imaginarlo olro. 

que puede pe1sonollzase. en el vendedol de eroga o el norcolraflconte o 

Inclusive, en el CJ'TlOf que me at:x:rodono. o también pucjendo ser otro absllocto. 

como lo crisis económico. lo leila de opoftt.Ododes sociales o el negro pano1oma 

o fuluo. 

La consecuencia m6s 1J0110 de es!a pe¡specllva es que gen01a en 

el erogodepen(jente U'lO aclltud de pasMdad, r0SlJtondo m.tf dflcH el C7y'Udarle a 

Sl.P0far su p¡opla dependencia. o lo vez de resUta lJ'lO falso sollda 1am1nar. por lo 

que es m6s tócU pensar que a mi hijo lo erogaon v ooemet01 contra los 

norcolraflcontes. que ovef1guor /,poi QJé se erogó? v hoc01 algo tomillar y 

comuni!O'lomente por el drogodependente. 

La respuesta de lo socledcxl ante el uso de Lf1 detE!lllinOdo npo de 

droga llene roova ll'T1Xlffcroclo para deftrir el pioblema, que el ~ efecto que 

pueda tener el uso de LnOS sustonclos por lJ'l deterrrr.ado rúnelo de personas. La 

últtmo lnstonclo que vendró a detoomar lo que es ctogo (legal o Ilegal) es lo 

p¡oplo socledod v no lo sustancio en si crisma, como tal es el coso del <icohd y el 

loboco. que couson muchO m6s dCJ"lo que otros erogas OÚ1 Ilegales. pe10 ante las 

cuales no hai exceptuoclón soclol. 

Son pocos los lnvestlgodores v es1ucto5os que lntenton ondlza el 

por qué se erogo lo gente o por que hai peoor ICllldades actcl1Yas. pe10 lo 

responsobrudod que el pioplo lnctvlctJo llene. os/ como el peso del entorno famllar 

y comu-ltCJ'lo, son menosp1eclodas no toméndoseles en c005idefoci6n V POI olla 
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lodo lo mola Información que hay sobre las odcciones delonna la rnanet'o de 

lnt01P1etoclón del problema.' 

4.2 

LA DROGADICCIÓN 

El uso de plonlos v Slbslonclos nol\loles. que si bien. en la 

antigüedad 0100 u!Ulzodos con fines !01opéullcos o rellglosos, en la octucildod se 

otiseNa l.f1 cunento en su uso: es deck, se registro l.f1 abuso de estos Slbslonclas 

pero yo no con los mismos nnes: obseM:n'los también. el Incremento en el uso 

llíctto de las Slbslonclas sfnlétlcos o qUmlcos. 

El abuso en el uso de narcóticos vo en oi..mento y por 

consecuencia repeicule en el buen desarallo de la sociedad. Entendiendo por 

abuso. como: "el coosuro de lllC! ctogo en tormo e.ice.WO oocs/steate o 

esooródJcq /ncocrpatlble o sin ce/oc/6n con to recooéurlca medio bab!tual. • ' 

Pero poro que se hable de abuso de drogo. este debe S0I üíctto. es 

decir que no seo pate de 1.n lrolcrrlenlo médico. 

A lot abuso, se le ha denominado de diversas roonas: tOldcolília. 

drogolio. drogodependencia, !Oldcodependencla. IOJdccx:xtcclón. drogocicclón. 

lormocodependenda, depeodendo o las drogas. hoblluaciOO o las drogas; en 

estos térmnos no ex1s1e 1.n0 trilomidod, yo que por el siglflcOdo de sus rdces. 

CJlg..nos abarcan Slbslcn::las nol\lotes y afias slnlétlcas. 

11baro RrTrioz GtJbmo, Dl?OGAS UN MIEi.O fM-OQUf. alb.io cJe/ perlódoo o/ Nooonct el J de 
wp/ÍOtTtJ(9 do 1993. pógi"o 7. 
'Soctefmo do SOi..d. IAS Dl?OGAS Y SUS U&WlOS. p¡TnolO ~ Soaelalo CIO SOi..d. Médoo. 
1992. pógi"o fó. 
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Lo Orgonzoclén ~ de lo Salud, o ITCl\lés de su Comité de 

Eicpertos en Famocodependenclo. establece que el término 

tormocodependenclo o dependenclo o los diegos, es: "el estodc! oslou/co y o 

veces físico cCltlSOdo "º' 1o tntecoccJón entre !11 ocgcDsmo YM> y t11 IÓ7TJOCO 

corocl9clzcxlo "º' mocll!coclooes del corroodrrn/eolo y ooc otras roocc/ones Que 

cocmreoden s/erroce !11 lmcJUso /rreqtmlble "º' tomar el támoco en focmq 

contlnug o oeclóctJcg g fil de t1merkneotq M electos oslou!cos 1t o yaces, pqg 

eyttq el roo/estq mrlcJdo DOC lo odvoc/óo Lg cJeoendeoc/g 009de /e o no 

oc:omoaflcxb "º' IQ !oleccvclQ Una crismQ 000000 ooed9 ser deooocl!enfe de 

!HJQ o mós lór/DOCO.I ••• 

Aholo bien. define como lórmoco o doga o: "toda wstgnclQ que 

Introducida en el oopWno vt&. DU9de mocilf/cq !llQ o mós de sus (tlJclones • 'º 

De lo ~Ión que señalo lo Orgcnzoclón Mllldlol de lo Salud 

soble tormocodependenclo se desprende, que lo sustancio que entro ol 

organismo ott010 sus f\l1clones normales y el Sljeto no puede reprimr el lmpUso de 

usar el tórmoco, existiendo dos l1pos de mottvoclones poro usar el támaco. 

El prtmero, lo dependencia tísica conoclclo como adicción. que es: 

·e1 estado de aoootoclóo blolóaioa que se moo/fleslQ oor trostomos lls/ológloos 

mós o menos Intensos C!Dldo se QCO$fllTtl<Q bruscomeote o 1g ctoga, • '' 

Es CIQlÍ, dérde el cxgonsmo se oc05!\rnbro o lo droga y pao el 

lndvld.lo le es vllci pao sobrE!YMr. 'llJ que, si no lo usa le provoco 1Tastcmo5 

flslol6glcos (o1t01oclones en lo trecuenda cadoca. en lo presión orter1ol y en lo 

'O'go11roción M<rdcJ áe b ~ FNIMN::ODfPfMJE/<OA. 28" t1o'me 00/ Co-n'fó áe ~ 
1993. pógho 4. 
'°SecrottrtJ áe SoUl lAS OOOG\S y SlJS U9JNllOS. P'tTlltO ~ SecralDi.'.J áe SoUl ~ 
1992. pógho 15. 
''Sea91Crtl áe SoUl 1AS OOOG\S Y SlJS U9JNllOS. pttn0t0 ~ Secrutmc ao SoUl ~ 
1992. pógho 15. 
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respiroclón. sudoloclón, vómlo. dellrlo, corM.Aslones. etc.); se piesento cuando se 

suspende brusccrnente ef fármaco, este síndrome es dlt01ente pao codo drogo. 

El S0QU'ldo ~ de mottvoclón o dependencia. es lo pslqUco, 

también ldenltllcodo como ºhabituaciónº y es ·e1 uso COflXl!Á\Q de ta ctogg sin 

c1esaro11o de deoendenc!o us1ca oero oue /cm/loo tcrrblén t11 serlo oe//ao oqg 

el lndMcUo • '' 

En esto dependencia no se piQOJcen trastornos llsloi6glcos ot 

suspende!se bruScomente lo drogo, pe¡o es CJQJ, dónde ef ~to siente lo 

necesidad lrrep¡lmlble de tornalo. 

Tanto, lo dependencia físlco como lo dependerclo pslqUco 

puede ~ o no ocOITlXJl'\OdO de otro fenómeno llamado 1o/ercncla • que es: Jg 

ocJqotoc!óa del cxcmlsmo a tos efectos de lo <toga lo oue /aplico lo neces/dqd 

de C/llD90fQr las dosis cxxa segr.ir obteniendo ceS!Jtodos de /gvo/ mogdtvd. • " 

4.3 

FACTORES PARA EL CONSUMO DE DRCX3AS 

Ahora sefdaemos cl&s son los !actores que lnl!uyen en ef 54010 

poro que abuse del consuno de los drogas, pudiéndose ctosttlcar de lo slgUente 

moneio: 

11SeaeUIO d9 SoU:i. lAS DROG4S Y SUS USIWllOS. rrtrso edcil!f\ Secr8l!rtJ d9 Sat.ct Médoo. 
1992. pógho 16. 
"Sec:reUIO d9 SoU:i. lAS DROG4S y sus USIWllOS. prtnetO edcil!f\ Secmla1a d9 Sat.ct Médoo. 
1992. pógho 16. 
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1.- Foctcxes lrdvlducies (psk:ológlc05): "dentro de estos factores 

oodeaJoS lnc/ulr !llQ 00$/ble deterrn/noclón genétlcxr tJ)os de 

farroocodeoond/enles mw trecuantemente se yan SllTl!!fglOOs en estg mlsmq 

enfecmedQd ooro creemos que no es DO< lllQ /nOL/90Cfo geoétlco. sino QOl el 

ómblto tom/l/ar ave los coclaCJ y el cueodlro/e en el U!O de ctooos en ave los 
roetes los oced/sponen • 

2.- Foclcxes fomllaes: "la faml/fo es el Dltq de todg soc/edod v. es 

en e/lo donde se do el Ddme< medio de socJollzoc/ón del lrxt.1ciJo y ooc lo tonto 
es dónde se estn&ftlo la oorsoro/ldod de él. Dentro da la CTXMY!o de los 

formocodeoeodlentes la CQ!JSQ')te de esto enfeanedoc1 es fo forrJl/o todos en 

estg éooco entreoroo oroblemos socloecooócrJco oeco en alg\IJm se ocenl'Vo v 
se oresento lr!estobl/ldcxl e losegWdod DCO'r'OCanOO QtJ!! no se OO!sente /o 

reloclóo lnteroersonat entre sus lotegootes. as/ como yjoculQ.s emoc/oooles De los 

toctores ave eocoorromos C0010 C01JS01tes de tormocodeoendeoc esm· /a 

desJotegroc/Óll fam/l/oc fo DCesenc/o de cxtlcclones en o/giro de sus miembros 

maltrato o coomcto de C001!IJ/CQcJón entre los ooctes e hl/os. etc • 

3.- Foclcxes soc:Jo.cUlucies: ·en esto sociedad coof9nporÓOoo 

con Oc1elootos y logros de fo c/eoc/Q se encierro ll! asooc:to oegotM> y !llO 

OOSlli.'o si bien se IXJ /oorado lll UJCMl( bienestar roo el tx1W.o DO< otro lodo 

lo cx/Uo o d/sm/oulr sus reloc/ones con /os demós /DdMdJo$ y ooosloo rrJsmo él 

busco llJQ vf<io mós Dloceotero. ooro attflc!o! croyocando lllQ d!OOtegoc/ÓO de 

to 111/clod boo'txe-soc/edod La mas/f/coc/ÓO StLgldQ QOl aseotccn/eotos lxrnaJos 

en los groodes clv:bdes croyooo fo d951xnxrJroclón suglctJ entre otras COSOS. 

rxx et COOSWJ/smo donde no sólo se cooloono oor satts(Qcec sus oecesldocles 
l!rrdomeotoles. sino oosooc @tos aue no le SQttstooeo. ~ en pao/SQS 

ortttlclales Ante el ritmo ye<ttglcpso de fo vtdo y lo fo/to de apgct¡otip!s OO'Q los 

lótenes rora dasoao/lwe en lll ocrbleote sano Q1MXXJ QtJ!! éste tengo UXMY 

inqulelLd DO< los drooos. este fenómeno no sólo se do en medios de estrqto SOC!ol 
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bq/o sino lout>léo. en estratos soclale5 o/los y ton sólo se dlstloouen lllQ del otro 

DQ( el tloo de ctooa gue se COOS!ID9 • 

Se r95UT'IOO estos rociares en: "dfsoon/bll/dod de lo ctooo desde el 

núcJoo tqn/l/a DCBSft:y¡es del qwo de gnlgo.t bqlo nNe/ 9CNcqtM2 bqlo rWe/ 

econóaJ.to. toctores económ/co-oo/ltlcos. s/gl/flcodo rristtco y rellg/o50 ClJJ9 se /e 

otqoo a glg!ms ctooot mg1 lQO de los medios mcM9s da comwlcgc/6n QU9 

hacen retecenclg g IQ tqmocodeooodaocJ o ctoggclcclóo • 

4.4 

PREVENCIÓN DE IA DROGADICCIÓN 

Se ha demostrado que con lo represión corno formo de prevención 

de lo formocodepel del iclo o drogodlcclón, no se lego o buenos resU!odos. Fuero 

del órrOlto ju!dco, deben cr001S0 citemottvos lndMduoles, fanlores y sociales. 

1 )lncMdJales: "constttu!dos oor ocfMc1ocjes crtfsttcq¡ C!J!¡¡o/e5 

oo/itlcas y deoo<tMJs.. 

2)Farilaes: "lllO OlCMlC coo.M!ocJg entre los ooctes e HJos ocrn 

ove exista !11 CDCMX gt/ooZgroleoro de las relocJones lo/orfcmllcxes • 

3)Socldes: "CfOOJOC/óo da g/temqtMJs oqg ClJJ9 el lc1r'8o se 

dasorro//e. e/eatjo: fuentes da trQbglo oc/entq o los medos da C001ll!kxJc& 
oorg ta dWggclóo del retcrumeoto de ..wes IDOfQ!es v soclg!es. ccem*' de 

orogomgs da /nfcmrqcJOO sotxe el cpm da IQs ctoggs 00 mo !!lcp [)«O g 

datecrnloQdos gWQS de qOOlesoeotes DQ(ClJJ9 ood1g cesutq coc4T!pD!M:ente 

va gue a los n//'IOS oon 1o tntoaroclóo mol Q(QQQ(C/Q()Qdg se /e ood1g /nc/1Qc gt 
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COOStnJO de ctrogos cxx curiosidad.· 

En slntesls. la prewnclón debe dOlse corjl.fllamente en la famila, 

la escuela y la com.ridad. a trOllés. de lllCJ edueaclón y a1ema11vos que 

propicien lllCJ ru:MJ forma de vida. 

de las ctogas: 

4.5 

REHABIUTACIÓN DEL DROGADICTO 

Eldslen varios métodos dentro de los cuales se rehablllta al usuario 

1 JMédco: "do!xJe el famocodeoooc1/ente es des/ntoxioodo 

físlcqmente Ceboblllloc/ÓO de ócgalos. s/stemqs V flnc/ones OOflcJOOs. " 

2)Farmcx:ol6glco: "CtJClldO qs[ se reO!iece fmone!o del slnctome 
swesM¡· ogltoc/óo losoroo/o q¡sJedad, etc,!,· 

3)Pslcot01apéullco: JndMcNol de gnm tomttlor. de aooro v Qluste 

DS/cosoc/o/ v conwctuot • 

4.6 

LUCHA CONTRA LA DROGADICCIÓN 

A rWel lnlemacb IOI como a Nvel nacional, existen lns11tucloneS que 

luchan contra Ja famacodependencla. 
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1 JA nlllel ln1emoclonal: "leoemos o ta OrQonlzoclón de las Nociones 

Un/dad gue. Q trq,W del Conseio Ecooóm!co V Socio/. creo IQ Cgn!slóo de 

EsfwefocJenfes DCXQ es1rD19cec (llQ l7J!MK f/scdlzCJClóo de eWlefocleofes V 

subsfqJckn DS/ootrÓDICQS Lq qgcDzgclóo M.nc:llQ de IQ Sq/LJd reQ!zq cx:tMc:Jqdes 

DOCQ la atencJóo pceyeotMl Y fefg!éutlcq del uso Indebido de ctoggs Lq 

OrrpJ/zqclóo de IQ f\laclones IJlidas PCIQ IQ EdJcoclón. IQ Clenclq V IQ Cu/ltm 

esfOOlece cwos Y pcogcmgs a los gobletnos oaa !MNq en oodQ reglón el 

contra 1qs Ad/cciq!es gw se tnteag ooc IQ Secleto1o de SQ/ud. Secleltz'º de 

Gabemgc/óo Secmfo1o de ComecC~ Y fomento fncNstrtq/ Seclelo1Q de 

Ec:M;ocJ6n PWilca 5eccatqlq del TrabQo y f'reyfs/00 SoclQI Procl.IQ(U/Q GenecQ 

de lg RecJW/loo. fnstttuto Mexlco1o del Seg!Lo Social fnst/MQ de 5egil/dod V 

Se!ylcJos Socio/es de le» TrnbgJodc@s del Estodo Coo»/00 Noclonq/ del Dooor1e 
COOS§lo de Soltbldod Genwgl de lg Pre:JdenclQ de lg ReoW/ICa. sec:toc SQC/g/ y 

sectoc cxM:1do enfTB otrm: cqdq lllQ de estas deoooOBoclas reo/lzQ gccJones en 
matec/Q de /rM3stlgQclóo. !XfMlOClát trqtqr;eoto y rehcbllltoc!ón. s/emoce 

coo'llltanenta Dll9S º' v 1g famocodaoordeoc lll D<Oblemg axitlloctodol es 
oecesalo oue sus QCClooes yoYQJ C!lQ\OODBO!a coetdloQdrn. • 

En el Prcqama Nodonal paa el Con!rd de Drogas 1995-2000, 

prcqama elabolodo po1 el EJecu!!wo Federa en 1995, se mcnnesta QJ9 las 

lrdcados pao la prevoodón v coolrol de la derncrda de á~ son. la Secretala 

de EdJcoclón Plblca v la Secretala de Scid. 

La Secret00a de Ed.caclc'.n Plblco lenáó QJ9 ejecuta los 

slgUentes progrcrnas: "E'roooXIXJ! de EdJcqclóo PrfMKJIMJ contrQ IQ Adlcc/Q'les. 
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teniendo como oQ[ettyo: /ocoroorcx en el sistema eW;ottyo 1o estrategia de 

eduooclón oreyenttyo Integro! sustentoda en lo oromoclón y tomento de valores 

oora fortalecer en /os edt.cgx1os su coooc/dPd de dlscem/m/ento a fin de hacer 

trente a los ocoblemos soc/oles gw eo(reotao su desqro//o qrmóoloo ocevln/endo 

entre ellos el tole/o en el consuno de ctogos. • " 

v el: ·Prooromo de Qdeotoclón Edr.xxJtM:J teo/endo oor obletw· 
Prooo<cJong a /os estudlcmtes /nfocmoc/ón oree/so y conf!cD/e gw les DeU'Oltg 

reOex/onqc y amoner llbcemante sus WdQs y oo/rJones sotJce /os o<ablemqs que 

entrenton e fdeottflcq Q(Obobles so/uc/ooes. • " 

Lo Secretalo de Salud too:lró o su cargo el: "f'rogomo contra lo 

formocodeooodenclo teniendo como oQ!et!yo· c#smloutc 1o 

lorm:JCOdeooodenclo tos doóOs y desoos a lo SQ/ud y tos DCOb/emQs de sol!x1 

mentot re/oclonodos con el uso de sWstqncJqs DS/cotróo/cqs. oora cooc:MNar en 
lo oreseryocJón de lo so/ud de fo cxX*x;lón. • " 

El Consejo Nacional Conl!o las Adcclones es el órgorio ercorgoda 

de promover, coa(jQQI y apoya acciones de tos sectaes pÜJllCos, social y 

privado. tendientes o prENOOir y combo111 los problemas de salud plblica causados 

pa las adicciones.'' 

Poro el prolJlemO ~ nos OCl.4Xl. crea el: "f'rogcmo contra fo 

Formqcodeoondeo en el coo/ se cxesenton dqtos r coocootos celEMlotes con 
et oQJeto de tener lllCl vlslóo mós clqq de/ Q(Oblema entre tos ave se coru/deCQD' 

"Poder E)oc<AMJ Fodoral. PllOGRA\M ~ PNIA EL COM1?0I.. DE W 000GAS 199>20'.XJ. 
Poder E~ Fed«ct Ocltbo 1995. ¡:ió¡;itn 44 
"Poder E)oc<AMJ Foc1orol. PllOGRA\M NliCIONIV.. PNIA EL COM1?0I.. DE LA$ 000GAS 199>20'.XJ. 
Poder E}OOA'o Fodoral. Ocltbo 1995. ¡:ió¡;it'o 46 
''Poder E}ocullvo Foc1orol. PllOGRA\M NliCIONIV.. PNIA EL COM1?0I.. DE W 000GAS 199>20'.XJ. 
Poder fjorull.O Fooorr:J. Ocltbo 1995. ¡:ió¡;it'o 49. 
"Socrotalo d9 S<i<1. SlfUACÚN ACrtJAL DE W /lDICCIONES EN Ml90CO. Socrell7IO d9 SaU1 
Prmao Edeién MOOCC> 1995. pógro 52. 
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Los antecedeíltes del DCOblemQ en nuestro ooís. y de tas qcc/ones ave so bon 
llevQdo a cqbq oora cOOJbqt/(/o: 1q conceoruauzación cte IQ 

tarroocodeoendencl as/ como IQ clasificación da /Qs ctogqs y tos ctzños ove 
causen a IQ sqtud: el QOÓl/s/s da IQ et/ologla del orob/ema' Jos cxob/eaxJs 

Ds/COSOC!o/eS ce/oc/ooqdos coo lo fqaoocodeoendenc/o. • " 

El Consejo Noclonci Conlla las Adicciones. es parte de la 

delegoclón en las sesiones de la Asarrtllea Genelol de la O!garuaclón de 

Nociones Unidas v def Plograna para la Flscallzoclón def Usa Indebido de O!ogas. 

en la p¡evenclón; tcrnblén. rep¡esenta a la Secretaria de Salud en los I01os de 

anóllsls para la p¡evenclón. llafamienfo v rehablllfaclón de los 

tormacodependlenfes, que convoco la O!ganlzoclón Muidol de la Salud y la 

O!garuoclón Poncrnericooa de la Salud. 

Lo farmocOdependencla o dlogodicclón es. Sin dJda. un p¡oblerno 

que socava la vida saclaf en que vivimos. y que en la moyoóo de las ocasiones \IO 

llgado o conduelas oottsocloles como: "bOm/cldlos lesiones robos etc,;" 

realizadas par Jóvenes farmocodependientes que paro sacia su adicción o que. 

simplemente bqo los Influjos de olguio dloga. IOs cometen. 

4.7 

EL NARCOTRÁFICO 

Lo deincuencia do con día vo evoluclonando. haciéndose m6s 

ógl y eficaz. dcrdo suglmeoto el crimen Ofgarizodo, que no s6lo abarca uno 

"SectetrrlO de SOAJd. Sl1llACÓN ACIUl\L DE LAS ADICCKJNES EN Mllx::o. Sectela"IO de SOAJd. 
l'rtno'o Edición. Mé'1co 1995. póglno 52. 
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noción. 1.n conttnente, sino lodo el m.ndo. En este ómblto de crlminalldod suge ef 

narcoflóflco. 

El norcoflóflco es Ln fenómeno que denigro o lo sociedad. que 

pone en ~esgo o lo segutdod naclonol, que omenozo lo convtvencio social. lo 

Integridad de los lnsllluclones de Ln país, que pone en peligro o homt:lles. rr4efes 

y especialmente o los Jóyenes; peio es sin cl.Jdo, LnO epldemo que reboso 

front01os y que mermo econolTÍos. 

Este fenómeno neva consigo el ounento de lo dellncuenclo, lo 

vlolenclo. lo cooupclón. QUetJrontorriento de ncxmos. ctento conflo ef estado de 

de!echo y clo ple o ollas oc!Mdodes Ulcttos como son: ·e1 kM1do de dinero y 

trófico de OITTJQS. • 

Lo producción. flonsportoclón. dslrtbuclón. comerclollzoclón de los 

narcóticos en foono Uíctto. conslltv,oe LnO de los delitos ot que se le ~ mayor 

lntecés en el ómblto noclonot e lntemoclonol. poro su diSminuclón. 

Actualmente lo producción de norcótcos. yo sólo no se llevo o 

cabo en zonas de cliltvo flOdlctonotmente. tarrblén en lnvemoderos sollstlcodos OI 

norte del pols con técnicos ovonzodos de cullvo. con lo consecuente obtencl6n 

de estupefacientes de m..Jf Olla cotidod. 

Tarrblén. se Instalan k:lbo'rnorlos clondes11nos poro Ploduclr 

pslcoflóplcos m6s devoslodofes. obtendos del desvío de prec11S01es QUrricos. 

oc!Mdodes Ilícitos llgodos al norcoflóllco. 

El flóllco iklto de es!Lpeloclentes es lo ocllvldod m6s lngerlosos 

que se llevo o cabo por: "Y1o teaestre víO oéceo víO roodtlrno. • 
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4.8 

LA FNv!IUA Y IAS DROGAS 

La famtla es la Lnidad social bóslca y de c:r.í, loS Individuos 

obtienen sus primeras enseñoozos. conci.Jclas y 'IOlores, puesto que es su primer 

contacto con loS lnclvldJos que conforman lo sociedad en la que vtven, por ello, la 

función de la familia en la socledod es de suna irr'4:>0rtancla. 

En la familia se asegua el manterlrrlento de sus miembros as/ 

como lo continuación de los mismos, aslmlsrro, fCl\IOl'ece al lrdMduo l.llCJ mejOI 

adaptación ci medio soclol a la vez que p¡ovee el senttmenlo afecllvO necesalo 

para el desenvoMrrlenlo del st.ielo. Es en este lJ!tmo puito donde se pueden 

generar conduelas desviados dir1glclas hoeio la c:i'ogadleclón. 

La conduelo de loS podres es decisiva en la OOJc:aclón de los hijos. 

Las Investigaciones han demostrado el hecho de que U'lCl rellaclón paterna o 

materna adecuada es vitci poro el desooOlo de loS hijos debkXl a que éstos 

ap¡enden los hóbllos, acnludes. valores y creencias de aquellos. 

En las lomillos donde no eJdsle l.llCJ llgu'o paterna fuerte y 

consistente, los rrlemtxos pie!den en gen meddo la capacidad de desarolla 

controles Internos, espeion sottstacclón lrmedlala de sus necesidades y. ci rrlsmo 

ttempo, se ven lruslrados en formo connnua debido a no poder S011stacerlas. 

Las drogas olrecen o tales lnc:i'vidJos ta redJcclón lrmectola de los 

efectos dololosos v les pcoporclona l.llCJ sensoci6n de poder o auorio que 

contrastan con el estcxX> hoblluol de estas per.¡onas. 
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Lo drogo do ploc01, sottsfocclón v sensación de pode! osl como Lf1 

olMo lrvnedoto de los efectos pertutx>do!es, sin embargo. conforme se disipo su 

acción. reaparece lo angustio. lo dep'eslón o los sentimientos habituales de 

soledad v desespeionzo jl.flto con lXl senHmento de cupo. 

4.9 

REPERCUSIÓN DEL CONSVMO DE DROGAS 

EN LA FAMILIA 

El consumo de ciogos puede convertirse en el pmto cenl!ol de lo 

vida del lndvlduo. Impidiendo su desooolo normal, tonto blol6glco como social. 

Todos los pioblemos que afectan al consuTidor de ciogos afectan también. o 

merudo. o su medio lrmedlafo: ·su forn/llQ • 

Los pactes del consuTidof de drogas Uegoles que monHenen 

relación con sus hijos comporten el pioceso de morginollzoclón en que éstos se 

encuenl!on con respecto o lo sododod. No es roro que lo relación enl!e estos 

pe!SOOOS v su rommo se veo piollXldomente pertubodo. 

Lo Incompetencia social de lXl oleohólico o ciogodcto se 

ITIOC'lfiesfo en su conducto como mielT'blo de lllO rom11o. debido. o que aquél 

papel corrplte con éste v o su ve.z. los dem6s i"d'.'ldJos le responden de manero 

que le orlrmon ese papel de olcd'ólco o drogoctcto consunodo. como son los 

recrtmnoclones en el hogO'. 
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El hecho real es que el c0f1Slrnkjor de drogas portlclpa como 

responsoble, consciente o no, del deterlolo de lo vicio tcrnillor y de sus relociones 

Interpersonales. 

Fanillos con conmctos no resueltos, donde los IX>dres don a los 

hijos mós de la necesano y éstos en nada conflibuyen a su 5Wslstencla, donde los 

podres son ausenttstas. dejaldo a los Njos sin afecto, consejo, vtglla'lcla y conflol, 

donde los paaes los cClfT4l1aeen lrrespPl\50blemente en todo lo que piden sin 

preoc~ si es paa bien o para mal. son el CClf'Tl>O m6s propicia para que los 

mlemb!os adopten conductas desviadas. 

Recientes lnvesttgaclones han demo51rado el nocmento de niños, 

hijos de podres bebedores o rannocodependentes, con problemas congérltos 

como el sfndrome del reto alcOhóllco. ratta de peso al nocer y oflos. 

So5tenemos que se debe robustecer y C7iX1'/0I la Lnldad bósica en 

la cuci se deSOrTola lo personalidad del lndlviOJC> desde sus Inicios, po1 ella, clotar 

de salud económco. tislca, mental v sodal a lo ram111o es aplica buena dosis de 

lrYTUlldad a la niñez v Jwenlud conlra lo dlogadicclón. 

EN LA SOCIEDAD 

El ~to. solo puede vMr v desarTollcr sus acttvldodes en el morco 

de ui medio social determlnodo que lnteroctúa con sus propios ccracteristlcas 

blol6gicas. La odaptoclón social es lo capacldod del nctvló.Jo de participar en la 

vicio socio! de L.nO manera positivo sin el socnflcla de sus pr1nciplos v valores. 

El consuno de drogas produ::e doñas flsicos v mentales, estados 

alterodos de CorrporfcrTientO V sil\.Jociones de dependencia. Dicha CPnSl.mO se 

da como respuesta a la ansiedad v angustio pero también corno roona de 
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piotesto v rebeldlo o corno estlrrUo de los copocidodes tísicos y mentoles en 

situaciones de atto competitMdad. 

Puede OOUinor o detertomr el CUEllpO y la psique, la per.;onalldOO. la 

vida lndlvldual V fca-nliol, los reloclones sock:Jles. los copocldodes. los COllSIOS V las 

octMdodes econáricos de IOIS consurldores. CoproO.Jce v retuerzo. octttudes y 

conductos onltsoclales y crlninales y, de manera m6s Pfol\Tdo, ocaslOnon 

deSCJdoptoción y conlomismo así como desestabllzoción y Sl.bverslón. 

El ccnsuno de aogos se convierte en razón de ser de la exlstenclo, 

hOce pasar toda otra poslblldad o segndo pierio, vuelVe todo cuestlonable o lo 

PIMl de sentido, se desdOOo la posición pooonol y social PfoPo, los factores se 

logrcri por lo dspcObllldad v a corruno de lo aoga. consltt\lyendo esto. lo 

prtnclpci moso social. Se geneian. cop1oducen o retuerzan tendencias y 

fenómenos de descOOlX>sleión y cisOluclón sociales. es a todo esto. lo que se ha 

ciado en denomra "st.bctitlro ele lo c:tpga. • deOKX> a QJe los vololes y metas 

sociales son cistintOIS a los de la socledod en geneial. alcanzables solo con mediOs 

Ilícitos frecuentemente. 

Los lnvestlgodofes ha1 demos1Tado que reSUto clentiflcomente 

Insostenible lo Idea de QJe los COJSOS que piopk:la'\ ei Olcohollsrro O 

farmocondependenclo seai lo poblazo. la in.'dlbidod v la tato de trooqo, Sino 

los foct01es que llOJcen o depende! de los dogos son tonto 01gónlcos corno 

socloculturoles y psicológicos." 

El alcohol tiene efectos famocológicos claros. peio el más 

lrrportante. es deprimir el sistema neMo5o v at01or la conóJcta. es decir. ei 

"Mofno Pt'lolo V0entti y Olros. H ltl..<X'HJl.IMO EN MÓJCO. ASPfCTOS SOCWES. OJl.TIJllAUS Y 
E~ prmwo OOClórl. Ftrdnln á9l'Mllllga0ianll S<lCieJjes AC .• MáláCO. 1963. ~ 
42. 

167 



CAl'!!IJ.OIY A!Wss !XL P!lO!lf!M S0CW. ¡;¡ W 000GAS Y su CONS!M) 

horrbe se encuentra bajo el estimUo de l'1 prodJcto que cit01a su blología y su 

comportamento, pero dentro del marco de su cUtl.fa. 

EDo perrrlte obs9lvar IO lnterrelocl6n de lo cUtuo con lo drogo y 

como ante l'1 msmo electo. los seres tunano5 y sus com..nidodes se comportan 

de manera dlf01ente. 

Mención aporte rnetece el racotr6fico debido a lo enorme 
dlvelsidod de aspectos que cont9f'r4lla; sin el propósito de Investigar o fondo sus 

repe1cuslones. nos concretaremos a decir que esfó cons1ttl.ido por l'10: ~ 

de gwos crimino/es dlferenc!ados y rMJ/as oue co/oboron enrre si oora ciertos 

ooeroclooes cxxroadldos v oora /Q l!&ha cootro enemigos COOU1E1s. • 20 

los octMdades del racotr6fico también van dirigidos hacia el 

sugmento de l'10 esfera polÍllca propia tendiente o lnflUI sobre lo sociedad 

polÍflco con el alón de OJtoprotegerse. 

la penetración y contrOI de lo PQfllca se dan por occlón directo e 

Indirecto. El contrOI directo se refiere o IO corrupción e lnllrr*XJclón y el Indirecto o 

través de uno cnl)llo gcrno de sobemos, terror. 1rr4X>tencl0. 9Jdlo. poro lograr lo 

surlsl6n o obs!encl6n de lo prenso, por11dos poi/llcos y agcrtzocJones socldes y 

cl.dttlales, conlevando con ello, al deblilomento de los regirnene6 democlóflcos. 

dlsgregocl6n de lo socleclOd cMI y de lo que puedo elC!sti' de sociedad poli!lco." 
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El norcolróflco o econorrio crlmnol como lo denomino Marcos 

Koplon, OSU'110 uno dlmenslón \Xlve!sol por su pioplo nof\.rolezo y lo de sus 

ope¡oclones. por sus modos de acción y sus efectos."' 

Lo primero defensa social conlro este mol ElfTl)lezo en el hogol y 

conttnúo en lo escuelo, siendo los pcxi'es y maestros los enc:agodos de Jnnur con 

sus consejos y ejerroJo en los manaes. Lo gente de su alrededor tanblén lnnuye 

en el Individuo poslttvo o negot1vomente y en este aspecto. yo lntervtene en rrucho 

su vol1J1fod de eleg~ los medios en que va o octuor. esto es. en dejase lleva por 

gn..pos fóclles o en lnclukse en oclMdodes poslttvas. 

"Koplcrl Maca.. ASPECTOS SCOOPOUrlCOS Dfl NN?COrrWco. P'tnero edlcló'1. N'Cff. 
MálÓCO. 19ro. pógiro 9. 

169 



CAP{TU LO V 

FORMAS DE COMBATIR LA 
DROGADICC/ÓN Y EL NARCOTRAFICO 
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5.1 

ERRADICACIÓN 

Dentro de las propuestos que se hon opllcodo paro reducir el 

cutttvo de aogas las políllcos de ooodcoclón hon tenoo corro finalidad la 

ellmlnaclón de ciertos especies de plootos que son utilizadas paro la prOducclón 

de drogas. corro la marihuana, la coca. el cannabls. olglrlOS hongos 

alucinógenos, etc. 

En ruestro época se han señalado varios métodos poro llevar o 

cabo la enocicoclón sJendo lllO de ellos la f\snigoclón oéfeo por conslderorto m6s 

rópldo y eficaz, o pesar de los efectos secU1da1os que cooleYo; electos que o su 

vez. no son suficientemente conocidos por el hombre debido o la proliferación de 

productos químicos y la taita de lnfoonoclón sobre los mismos. 

Muchos veces el país productor, e Incluso sus mismos 

dependencias gtberncrnentoles. Ignoran los COfr4X)nOOles de los prOO.JCIOS que 

se utlllzon y sus electos en el ecosistema y en la soll.d del horrbre. BIT'Peando lll 

cnter1o policial obSudo donde se excllly'0 o los ministerios de ogrlc\Jtuo y o los 

organismos de protección del ambiente de los respecttvos países donde se utilizan. 

Con tal comportomento se fodlto. por ejerrpo, el expoftor o los 

países de AméOco Lot1no lllO serle de prOductos químcos prOhiblclos por sus 

electos seci.ndalos pero que son mv¡ elecltvos poro el fin que se persig.Je. Pao 

no ser acusados de atentar contra la salud. los tobncontes. en ocasiones le 

corrt>ion el nombre o sus productos poro !Mtor QJ0 seori ldenliflc'Xlos; en otros 

suprtmen de los etiquetas lo lnformocl6n reloclOnodo con los posibleS 

consecuencias que su uso tToerio corro consecuencia. 
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Adem6s otro puito lrTl)Ollante para considerar lo erradicación de 

especies como lXlCI engar'losa altemottva, seria et que na se han evaluado et 

desequlllbrlo que acaslonarlo al ec0Sls1ema la desapork:Jón de l.flCl de estas 

plaltas que se pretenden ooadicCI'. y parece lncteible que los grupos ecologistas 

na hayan sottacla de lndlgiaclón ante tci propues!a o mejor dicho eldgercla por 

parte de los países desorrolados, especfflccrnente de Eslaclos Unidos. Tcrnblén 

resUta asombloso que los presidentes de los tres países ancino5 (Perú. Colombia y 

BciMa) haiCl'l aceptado esta política de erradicación en la 101..0ón de Cartagena 

et 15 de lebrera de 1990.' 

En dicha r0l.Oón se menciona et puita B-5 referente al ec05lstema. 

pera na se llega a hablar de los consecuencias ecológicos que la erradicación 

traerla porque seguamente n slqUera se ha pensada en las cClf\S0CU011Clas de tan 

absuda decisión. 

También es Inaceptable. na sólo desde et puito de vista ecológico 

mencionada. sino desde ln enroque etJ1U'Ci que países lndush1allzad0s quieran 

erradicar plantas bóslcas para alglnOS etJ1uos. par et SOio hecho de na poder 

evttCI' la predisposición suicida de su sociedad ci consuno de las msmas o bien 

por carecer de gobiernos creativos que t>usquen en lugar de polillcas de 

erradicación alglXlCI otra dlemottvo que en verdad permita lXlCI sana colaboración 

entre naciones. 

Es Inaceptable que par et mCi uso de gente viciosa e lglolante que 

pese a su desanolla económico. CCl'ece de conoclrrienta cutuei, se desconozca 

la t'isloria y la lfr4X)rtancla de la caca. na se percale de que et trata de erractca 

este tipo de plantos. can ella estó ooasando tcrnbién con toda l.flCl etJ1ua de 

CigLflOS pueblos. Hay que recada que la caca fue el pr1me! Cl"l0Stésk:o en 

'Del Otro Rosc1 U'f10H8l1 O DOMESTCAR? POt1rcA DE OOOGAS EN MAEflCA lATNA. prtooro 
OOC*lti. Ni.e.o SocloOOd. eaooo.. l'ononal 1992. pógro 34. 
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Américo del SU v que poro los Incas ero lXl esttrrOa'lte sagrado que usaban en sus 

~tuoles rellglosos, v cúi, her{ rruchos Indos perucroos que siguen cOl'lSlrniendO 

coco, que no es lo rnsmo que cocalno.' 

5.2 

PROHIBICIÓN 

En lo que o prohlblclorlsmo se refiere her{ que octaror que et morco 

legal vigente no Cl.mple cabalmente con los condiciones lnstttuclonoles v 
funcionales de opecoclón efecttvo de Lf'I régimen nocional e lntemoclalol. Se troto 

de Lf'IO noonotMdod que no resuelve el problema de lo demOndo v lo 

drogadicción, v por el contrario. sólo Incremento el precio de lo droga v exacerbo 

conflictos socloles. Lo prohibición en si enfrento lírrltes Intrínsecos de eflco::lo. va 

que lo ejecución rlguoso de lo noona no oseguo lo souclón o el otlvlo del 

problema que se busco 010::01.' 

Lo V01dod es que o pesar del doña que o lo sdud pueden 

ocasionar los drogas. codo vez es menos esto lo rozón tundomenlot que determno 

lo prohibición de los mismos, este fenómeno es mós bien lXl coíll)O de bololta 

entre Intereses polittcos v económicos, v no lXl símbolo de preocupación como 

pretende present01S0. • 

'Ma1i->a.z Má<rno, LAS FVWrAS MECllCl'WES DE Mtxx:o. pttn8io OOICÓ'\ Bola.. Méodoo. 1972. 
pógro25. 
'Gcnzólal GcrvOroz ~ ASPfCros MfRNACKJNo\lIS DE LA COOPfR/ICKJN PMA a 
CO'.fBl\TE CONTRA EL N4RCOmAFlc:o. Pcnerc"1 alfo el Foro Noclcrol do COnsUlo Pc:ctia'. -
el ccrrbolO cJ ncrootró1!co y lJ ~ Seae/o'Jo do RelocJones EmrtnlLS. Mé"*"l. 
Al:xL 1994. pógirio 19. 
'Lanos do f!pi'>Ol(J frrYJo. DEUTOS S1'J ~IMA. ¡:rtnato """'6r\ A/la1zo Ea1otlcJ. Moá1d EIPCl'la. 
1989. p6gro 14 
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P010 lu1dcrnentalmeote lo p¡ohibk:lón no persigue la dismruclón 

de lo demando de drogas. sino que p¡etende lrrponer Intereses pditicos

lrjerenclstas por pc.-te de los países lndustr1allzados. pa eao esta políttco no puede 

conterrptorse como U10 sduclón en si al p¡oblema de lo drogadicción. pero si 

como parte de LOO estrategia elaborada poro hacer frente et consu:no de drogas. 

5.3 

REPRESIÓN 

Lo represión p¡etende disuadir a los consu'Tlldo!es por medio de lo 

lnHITidoclón de compior ctogos alentando sólo lo concentración de capitales y 

elevando los costos de los drogas y lo e"Pllcoción de ello es seriellla. m6s difícil es 

el trófico y m6s escasa es lo oferto; po¡ lo cual. en Virtud del pcinclplo elemental de 

lo econorrio de mercado. OLrnenta el precio de las drogas. lo que refU01Za el 

poder económico de los norcotroHcantes. • 

Los proctJctaes pequeños no pueden pagar los crecientes costos 

de lo llegalldod. EUo tirrlto la hbre concll!enclo en el negocio y faciHta el 

estoblecimento de precios monopólicos. tonto en el mercada mayorista como en 

el minoósta. Los altos gcnonclas constontemente obtenidos po¡ los p¡oductores 

comerclallzodores (ellPOflodOles-lmportadQfes) y los distribUdores O\rnOOtan lo 

capacidad de riesgo de los empiesos. genemndo m cloro Incremento en lo 

segu1dod de los cap/toles Invertidos, de los q.Je t'C( gozan rruy pocos ramos 

proOJ::tlvos. 

'Gonzólez Ctiá.1ll M .. ~ O PODER PN/.AIELO, M:1noto 113, Q.<Jdomcls oOI 18l'OOf Ml.lloo. 
Afio !11. Mó>lco. 1987. PÓgl"a 11. 
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Pretende! el conflol de lo demonda de drogas medoote lo IU0!zo 

sin odoptor medidos eficientes poro conflooestar o los flaflcantes resuto 5ef o tocios 

luces una meto lrreollzoble. 

5.4 

PREVENCIÓN 

Lo prevención en el consuno de drogas pueden considerarse 

como U'lO serie de acciones que tienen como propósllo crea octtludes opuestas 

al uso y abuso de drogas. Este propóstto. OU'lQU0 es a lago p1ozo. puede 

conseg\Jr U'lO Importante reO.JC:clón en el consuno. 

Un elemento lrrportonlíslrno que bien podrio ayudar o lo 

dlsrrlnuclón de lo demondo y consuno de drogas seria el fortoleclrrlento de lo 

educoclón. es decir. dar o conocer al lndvtdJo OQ.J8IOS carocterisllcas sobre los 

drogas no con el fin de esttm.ior su consuno. sino con el objeto de Informar al 

lncfrviduo sobre los nefastos coosecuenclos que llene el mci uso de los msmos. 

Codo gobierno debe de tener en cuenta lo capocldod de osimiloclón de su 

sociedad y flotar de hacer entender haslo lo rn6s si"f'4)le de los Informaciones. con 

ello se podría SUStituir en Ln futuro lo pOlitieo de prOhlblclón por U'lO mejo! 

educación.' 

Pero Ln factor de suno ~onda ~ pr0'.'erdle el consuno, 

seóo lo lomillo. que o mi parecer es el factor rnec1ior poro ~ los lndMdJos no 

consunon drogas. siendo tal vez una postua ldeolls1o y SOl'lOOora. sin errt>ago, se 

ha constatado que U'lO buena ICllTillo. C00'4)1'ensiva, atenta, orlentodofa. c~ 

'Del Otno Roso. éJ>flOff8TI O DOMESTCAR? POÜOCA DE DllOGAS EN /WERICA l.A11'IA. ¡:rrneto 
EldcÓ'l M.e.'O Soooood. Caocos. VonoltJ<"'1 1902. pógtlo 12. 
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de da el amor del mLf1do a cuolquem de sus Integrantes, ll'Klo. cOOU11cattvo v 
con lo cooflanzo rrutuo necesario, tiene rnlenix05 en su seno, que ruica han 

p¡obado ni p¡obaríon olgl.llO drogo ni por culOSldad, siendo esto ütimo en lo 

octudldad la excepción o lo reglo: lo cootrarto que sucede cuando lo tomillo es 

desu'Oda. violento. golpeadora, mci1To1odom, desatento. caente de amor v 
olenclón pero sus lntegonles. dando como consecuencia, el escape ho!Clo a las 

drogas, v porque no o cudQ..je! otro vicio que llene el f"IJeco que ha dejado uno 

mola tomillo. 

Al.Ji. cuando sea cierto lo que precede, lnsls1o, es lrrportontísimo 

lodo toono de p¡eveoclón de los odk:clones v o saber son tres tormos principales 

de p¡evenclón externo, soclaf o plblico: "D<fMJOC/óo exima/a tnteolQ que no 

ooorezoo¡ llUEM2S cosos de forroocodeoondecla. fNttardo que tos lrx:JMQ.Jos. 

or/ocloo/meole tos nlóos v lóyecm. erro/eceo o cooS\LD/r ctoggs. Lo QfflYllOClóo 

seclllC/arlo se ocwo de /dentltkxx o ou/eoes ya COOS\IDElO ctooos ooro oLn no 

rn.kxroocodeoorX11enres. cxxo DIOOOfC/ooo/es lrqtcm/enlO v evttcz we OCMO..a 

etaoos mós 001/gOSos Y la OOMJOClóo tecclala. ocooocc/ono el tratomJeoto 
esooc/q//Zodo o tos adictos, oroc!LQ'JOO su rebOO//ltoc/ón y su relnseccJóo fom//lq y 

soclol cxevtn/endo as/ las secuelQs /ocxxJocltQ'Jtes • slendo lo onte!IOf de manero 
esquematizada lo slgUente: 

a)Pr1mario: 

1.-Poro dsmlrl.k lo cierto: 
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2.-Poro c:lsmlrur la demando: 

b)5ecundata: 

·Educoclón 

·Leglsloclón 

1.·ldenflllcoclón oportuia de los casos, de probodores y 

consunldo!es ocasionales. 

2.-Tro!amlento opor1U10 poro evitar el poso a etapas 

pellgosas. 

c)Terclol1o: 

1.·Trotamlento especlallzodo del odlCto. 

2.·Rehoblitoclón. 

3. ·Relnserclón lomlllor y social. 

Lo oltemottvo de lo prevención del consuToO de drogas debe estor 

basado en lo lnve5tigoclón cleotillco. Hoy Que oclaar que lo prop¡o lnvestlgoclón 

no constttuye en si mismo LnO acción preven!MJ. peio do conocimiento ocerco de 

los diferentes sustancias pslcoocttvos y sus consecuencias en lo sociedad. lo cual 

penTI!e plcr.ea los opleoclones de acciones pr&.'OO!lvas. 

Pcro el desCl'TollO de lo lrNesflgoclón se hoce necesario Ln 

Incremento del presupueslo ~tal poro que dieras lnves11gociones sean 
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llevadas a cabo por ISllversldades. tratando de motlvct y despertar la conciencia 

pública del problema, creando cambios en los actitudes hacia las drogas a través 

del conocimiento de estas y de su rep01cuslón en la sociedad. 

Justo es reconocer que en lo actualldod lo educación de los países 

tercermtlldlstos Odolece de muchos defectos y l.flO de ellos es la tafia de 

formación del caócter de sus lndM<iJos, lo cuol rep¡esenta la conformación de 

mentalidades débiles, tóclles de dominar y que por lo mismo son m6s lrd.Jclbfes al 

consuna de drogas, por lo cual recae en el es1ado la responsabilidad de 

fortalecer ese corócter en sus sociedades. 

Dentro de la lnforrnocl6n en tOIOO al consumo de drogas cuatro 

enfoques bósJcos podrían utUlz01S0 poro ayudar a la prevención del abuso de 

drogas.: 

1.· El modelo de salud pl.ciica: "fo donde los drogas son 

coos/derodas como lllO enfecmedod' el oQJettyo es eyttor et contacto con los 

~ue couson esto eofecmec1od fodJccJóol a través de IQs defensas naftlo/es 

de tos ladMd!Jos v su entereza de declslóo • 

2.· El modelo soclocutual: lo cooc;,..;;ro asoc/odQ coo tos <togas 

se oorcibe como oQJeto de control soclot el orooóslto de ta cxevencJóo sedo evttq 

el daéa geoerallzodo en la socledod. ave puedan ocgs1ooq estos conductos.· 

3.· El modelo de contrOI de la distribución: "El oúneco d0 rnlos 

ove cousoo rxobleroos DO! el uso y ob!Jso de ctogo¡ estó en re/oclón con lg 

contldad de droQOS COOSU11/cio oor los cn1srnos: oo.i 1a Idea ooostste en ouneokx 
el rxec/o del conS!ITlO o Trotés oo mocildos f/scQ/es hlktlcos cocmM:ls y 

ed\i:XJfNOs Siendo rruooosobles tas oeooo::n aue ylO{en estos ()Q(rncn • 
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4.· El modelo p¡escr1pttvo: 1000 uso c:te ctooos es cons!derocio 

tnacootoble Su obstlnenc/q seró OCJ!/codo o trCM)s de 1q oo\.cQclóo ru! como de 

controles socio/es basados en IQ tntormoclón • 

En lo p¡óctlco LnO o valos de los po..ntos aiterioles podrian tomc:rse 

en cuento poro S0f opllcodos segú1 los corocterlstlcos p¡oplos de codo país, como 

es lo conddón de vida de su pobloclón, su nivel de salud, su edJcoclón. etc. 

5.5 

DESPENAUZAC/ON 

Lo despenollzocl6n propone modificar lo legislación. arique el 

delecho penol conttriie regUando ciertos conductos. Existen varios propuestos 

como. por ejemplo, lo despenollzoción del consuno. trófico y otros m6s que 

siguen suglendo dentro del actual debate ¡uídco-penol. 

AQu' se plonteori varios estrategias. Por lf)(l porte lo 

despenollzoclón de los erogas blondos. espec1nccrnen1e de lo mor11Ulno. 

!~anclo su vento legd o través de cle!tos reg.Jodones. y lo posibilidad de 

socor1o del mercado. y en partlcoo del clrcuto de CislribuCión de otros erogas 

llicttos. 

El deba1e pr1nelpoJ se ha desarrolado en torno o lo legollzoclón de 

todos los erogas y 1o obollclón de los le'y'es penoles .,;gentes. pe10 e¡cpcesodo en 

dos piopuestos diferentes: ·1o /eQOlllOCióo regiioctz DO< el estado y lo leQOlllOclón 

corroottttro sin lo /oTe<yeoc/óo Q!.(XJmoaleolci S!Jelo s/crp!ealente al OOUifil:J<lo del 

mea:odo libre • 
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A dlerenclo del prOhblclonismo que se apoyo en el discuso 

médco-Juldlco. los propuestos de legallzoclón se CJPOy'Oll flJ"ldomentalmente en el 

dlscuso económico. 

Lo legollzoclón reglJodo ptopone que seo el gobierno el que 

sunlrlstre los sustonclos pslcooctlvos. regU0 lo producción y lo vento. y ofrezco 

progromos educativos y terapéut1cos. 

Segúi Nodelrnom, politólogo norteornerlcono. los beneficios 

obtenidos con lo legollzoción regt.dodo por el estado serian: 

1 .· Et gobierno recoudaío miUones de dólares por ~ vento de 

drogas y reguorío lo pioducclón y distribución de los msmos. El dlnero obterldo se 

podró utilizar poro progromos de prevención y l!otomlento. 

2.· El gobierno terdrío lo oportl.ridod de moldear los patrones de 

consuno hoclo los !;Uslonclos pslcooctlvos y torrros de consuno m6s seguos. 

J.. El gobierno regUorio lo pueza y potencio de los drogas 

disponibles en el mercado y demós, tomorio decisiones con moycx intOllTlOción 

sobre los drogas que compran. reduciéndose el riesgo de muertes occldentotes 

por envenenamiento o sobredosis. 

4.- Se reducirlo el costo de los dfogos ot l~r que organizaciones 

cr1mlnoles especuen con los mismos poro obtener gononclos Ilícitos. 

5.· Dismlnl.irion los tosas de oomcldcs y robo. 

6.· M6s in<ivló.Jos se olejorion de lo carrero delletlvo. 
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7 .- Lo justicio sólo combatiría los tipos de crlmlnolldod que son 

lnevttobles. 

8.- Se corr~ el mensaje hipócrita v peli17oso de que el alcohol v 
el tabaco son m6s seguos q¡e rrochas erogas ülcttos. 

9.- En el órrolto lnternoc:lonol. los encargados de la polítlco exterior 

se ocl.4)Cllloo de objetivos me), realistas v los gobiernos r~alon lo autoridad y 

lo crediblllclad de sus lnstttuclones que horl pe¡cldo en maros de norcotroflccntes. 

Como se puede obselvor. la legollzoclón reglJo. m6s no ellmno el 

control de estos sustooclas. por el conlrorlo. se establece Ln control moyoi que el 

que se otrece en el ómblto juidk:o penol, pero de dferente nol\lolezo al carrblor 

cómo v quién lo llevara o cabo. 

Uno de los m6,, destocodOs detensoies en lo octuotldod de la 

legolizoclón c~ttttvo es el economsto Inglés Richard Stevenson. quien sos11ene 

lo tesis de que los mercodo5 legales pueden regUor las aogos de LnO manero 

socialmente oceptoble. tal v como hocen con lo moyOO:J de los bienes. En Ln 

meccodo llbfe el comercio de aogos no tenctia regUoclones específicos v las 

drogas estarían libles. restrtnglr LnOS v no legcilzor ollas debe de S0I rechazado. yo 

que los crlmrdes se declcalai o lo prodJcclón v dstrlbuciOO de las cotegorias 

llicttos. 

Poro este econornsto en i.n mercoclo lbe las drogas caos 

bo¡oríon de precio en tonto QJe la colldod de enes mejolorío. Lo responsabilidad 

dependeóo del Interés del consuTidor v de los prOductos paro mnlmzor las 

consecueoclos lndeseObles del consuno. 
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Al eslOOlecei como fLnCloraia es!e meicodo libre, planteo que los 

drogas se venderion en supermercodos, famoclos o tiendas especiollZodos. lo 

gonaicla det9!1Tllnarla lo toona domnante del mercado. Se otreceóa una serle de 

p¡oductos de dlleiente marca. potencio y I05 consunldoles escogeóan como hC1f 
lo hacen con los bebidos alcohóllcos.' 

En síntesis, podemos decll ~: lo legalzaclón Intenta crear lXl 

meicodo legal. legtmo. con el cuci el mercado Ilegal no pueda cc:irrpeflr y, por 

tonto, Vr:z.(O desapareciendo, al msroo llen'lXl ~ p¡otege al consunidof de 

posibles daños SOCU'ldorlos. 

Peio no, roll.rdamente no: no se puede es!ar de acuerdo. Lo úilco 

que posarla es que se es!oria camblarldo de rr.aios el negocio del narcotróllco, 

yo sea. a los del gobierno o lo de I05 cq:>itciislos privados, y en nodo se ayudaria a 

solucionar el p¡oblema que se p¡etende rrlrlfrjzar, ·e1 COOS!lllQ de ctoaos·· por el 

contrario es!a pdiflca poaia ser Interpelado por los lndMdJ05 como lo aceptación 

por porte de los autofldodes ci consuno de drogas, contr1tJuyendo a Incrementar 

el núnero de los dellos por drogacjcción, lo cuci 006 lleYarla ci Ol1Tl91'llo de gastos 

en el sistema de salud y de seguldod po.'.bico. 

Pa otro parte como los gobiernos y los propios Elf'T1)resos no 

pociíon clb11 todo la gama de ctogos proáJddos, lo5 cr1mlnales se segl.irian 

dedcando a la p¡oducclón v ds1ribuclón de los categorias lllcltos resientes. o bien. 

buscarian otros flpos de drogas con el nn de ~ su control y no perder su 

podeÓO económco con lo cuci el cfrcoo vlcJ05o no se cerroria nll'ICa. 

1Del Otno Rosa. IROCll8l1 O DCMEsrc.tm POt1rcA DE OOOGAS EN N..l/ERCA IATl\lo\ P"mwo 
eáciln. MXNO SodecXx1 Caocal. l'enanAltl 1992. póQtlJ 10. 
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5.ó 

LEGALIZACIÓN 

Recientemente. 1.n slg1ificattvo rúnero de polítlc05, leQslodaes v 

comentorlstos han dado ClPO'fO o lo legollzaclón de los drogas. De modo general, 

lo propuesto o IOVClf de lo legollzaclón puede ctvldlrse en cuatro oportod05. 

El p¡lmer PLnto puede resuTlrse en: ·cxx1q ooed9 detener el 

const.mO de clrooos: entonces. oor ové no lntoota /eg;Jllzoc/a: lo !óglco fo/la 

ooroue tgooro los recientes éxitos en red!&/C ctóstlcgneote el OÚ7!e!O de 

consumidores • En los a'\os noventas. c01co de Ln 90% de estudiantes de rlvel 

secLndorlo desaprobaban el cOflSLmO de caco'no y, sólo en ll1 a'lo, lo proporción 

de quienes tomobcn cocaína descerdó Ln 20%. Entre lo pobbclón, en su 

c~1J1to. el consumo de ctogos Uícltos descendó 1.n 37%. 

El sego..rdo punto afilmo: ·1q /egOllZOC/óo no lncrementaó el 

OÚTJe(O de adictos Esttxt/os ootrocloodos DO< ~ QIJ9 tiene como 
oQ}etNo clism/ou/r el COOSllTJO de ctogos han l/egodo ceootldrnJeote o lo 

conc/us/6o de aue e1 DC/nctool e1ea1eoro cl/suosorlO del COOS!ITJO de ctogos es el 

miedo miedo a ouedcz engoncbodo miedo o/ oostloo Y medo Ci ro;o físico Sin 

sonc/ooes legales contra los ctogcn oordemos lll crnJO delernNo ckM!. • 

El t01c01 PLnto: "el loboco y el okxlllO/ son legOles: roe ové no otro 

t!J;xJ de c1roqos. Se centro en 1110 oooreore cootrodlcclóo. Et laOOco r el o/cobol 

cousoo cerco de 500 COO lol/eclmeotos o1 oóO mós QIJ9 otros eo/ellWWCIW. 
occidentes y defectos congánltos Moro m/sroo /QS ctogos llícltos oo:MJCQ'l !llQS 

600) muertes Onuo/es, • Q.ienes otxlg<rl pa lo .legalzoción de los drogas 

orgunenton que lo (ley seco) no detuvo el cCll'lSIST10 de bebidos. En reolldOCI. lo 

183 



CAl'!!l.lOY FQlMAS CE COMWfl LA C!lQG,t,OCCÓN Y El NAflCOIRÁF!CO 

prc:ttik:l6n redl.jo el consumo de bebido en l.11 tercio v pr~o l.11 descenso del 

64% en muertes por cirrosis v del 53% en et nl.melo de odITTslones en hospitales 

menloles. 

El alcohol v el tabaco hon sido l.11 factor mortífero de la vida; or'lodlr 

drogas pofencldmente m6s peligOSCl'l sólo lncrementafa la ent01TT10dod, los 

podeclmenfos y lo rnortotldod. N1JT101osos pe¡sonos lr61s!en en que lo prescripción 

de fámocos conliello año5 de e¡q:¡er1mentaclón sobre su segu1dod ootes de dejar 

que la gente los tome; ciertamente podemos Insistir en aplicar el msmo proceso a 

las ctogas Ilegales oofes de declaror1as seguos. 

El Ü!Vno puito establece que la legolizaclón slgnificaía menos 

cr1rmofldad: ~sto teoda lo menor cr/rrJno//dod se D<Oduclró DOC dos 

rqzooes Primero si los adictos ouedeo adau/rlr coco/no fóci!mente no bon de 

cometer cdmeoos ooro obtenec su droga. Seguido lo /ooQUzaclón clelaría g los 

d/strlbuldo<es sin neoocto y e//m!noáq los yloleotos crímenes gsoc/OOQs con su 

comercio.· 

La primera razón Ignoro lo verdad01o notuoleza de la cr!mnalidod 

retaclonado con la ctoga; la mayoóo de este tipo de acciones se cometen 

mlenhas el constrnldor permanece bojo los efectos de lo droga. 

La seg.roda razón osuna que la legallzoclón ellrrlroria la oclMdod 

cr1rmof asociada con los drogas. P!obOblemente. Sien"4:>1e eldstlró l.11 mercado 

nego paro drogas iogales. Qué c~ que slgUelo la le'( y pagara sus tasas 

. poctío ~!Ir con los córtelas clordes1lnos. cuyos benellclo6 no se 'l9f'l 

red.Jddos por f0f'l01 que osunr los aslslenclos sanitario de sus ~· 
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NIXl'l0IOSOS cuestiones dificles quedan sin resol'lel: POI eterrlJlo, 
cuónto droga puede compior lJ'l consunidcll diariamente, si permftmos que los 

consumidores odql.ieron lJ'l gamo, pronto rectamorón dos o rn6s gamos e 

Incluso, toles cantidades no serón suficientes. 

Qlienes pioponen to legollzocl6n frecuentemente Ignoran que en 

Estados Unidos ya se han experimentado los ctogos legollzodos. Hoce cien años, 

tocios los drogas, yo eran legales. Lo poblocl6n consideró que ero lJ'lO situocl6n 

ton aberrante que pldó al gobierno que sigliero el entonces revotuclonorlo camno 

de llegallzor tas drogas. 

En 1907. el estado de Nueva York todovío decretaba ~ et pdvo 

de cocaína esl\Ntero disponible sólo como base de prescripciones, pero tal 

dlsposlcl6n fracasó POIQU0 el mercada negro podio ofrecer cocano mucho m6s 

borcrlo. Este reslilado probablemente su:ederio ahora si et crack y to heroína se 

prescribiera como 16rmacos. 
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CONCLUSIONES 

es del conocimiento de todos que en nueslro país el uso de 

sustancias nalllales, que hoy se pueden considerar como norcólk:os, se daba 

desde ruestras antiguas cutuas pero su uso 010 con la nnolldod cuattva y 

religiosa; sin embargo, esas flnolldades hoy en do horl quedado atrós, los actuales 

consurrldoles de norcót1cos nalllales y slnlét1cos que han SLJgldo en los ütimos y 

que cada día son m6s sonsticodos. los utulzan poro satlslocer sus necesidades 

físicas y ofecttvas provocodas tonto poi foctOfes lndlvlci.Joles como sociales. entre 

los lndMduoles estón, los emocloncies v familiares, y en los sociales estón, el 

desarrollo económico ocelerodo POI la creciente globaJlzoclón y la dlSponlblUdod 

de los narcóticos. Trayendo como consecuencia, ln'lX>Ctos negattvos en el 

lrdviduo, en su sciud, en su lornlla y aquél crite lo sociedad; y a la sociedad, el 

tener que hocene frente o 11Lm01osos c:onOJctas dellcttvas que se cometen bajo el 

lntll~o de narcóticos ilícitos y licttos como el cicohol; odemós. de la atectoclón o lo 

salud público y en general al bienestar soclol. dsminlt,'endo lo colldod de v1da del 

ser humano. 

Consfltuclonalrnente se coosogro en el artícoo 4°. como garantía 

lndMdual, el derecho que tiene todo lndvlcUo de que se le respete y proteja su 

salud de moneia lntBQ'al. otagando ci Congreso de lo lki6n lo foc:Ulad de 1eQs1or 

en mate!lo de sallbldod general en la fracción lM de su orlk:oo 7 3. 

La Ley General de Salud es reglamentOlia del artículo 4° 

constrtuclonol defneondo los bases y modolldodes de atención y prevención en 

mo1eno de sallbódod general de la rep(blca, considerando ocertodamente. el 

problema de la dlog00cclón de prioOdod fl.ndanental. 
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El Códgo Penol Federal castiga todos y Cada ll10 de los ocios que 

se realicen Degolmente con sustcroclos protlbldos Oll'lQU0 acepto la ci'ogodccl6n 

COITlO lJ'lO falto y no 1r1 deito. 

Lo ci'ogoclc:ción es lJ'lO enloonedod en el supuesto de que 

provoca desodoptocl6n del ~to y deterioros o su sokJd. 

El problema de los ci'ogas debe ser enfocado desde vaios p..ntos 

de vls1o: soclot, pol/llco, econórrico, jufdco. médco. pslqUótrk:o. 

Su prevención. así corro su tralcrniento req\Jeren lJ'lO estrecho 

coope¡aclón entre los sectcres ptbflco, privado y social. 

Una medido rruv 1rr4:>ort01te es lo educación lo cual constituye IJ1 

traslado de vololes que el ecl.Jcando tiene que absolbel. 

En los escuelas se deben ruplk:cr los foonos de acción y efectos de 

los productos qlimcos. secri o no ci'ogas. que Invaden el m.ndo moderno, los 

!ansiones que oquejcrl a lo sodedod, el f\llcloncrrVento de lo mente hlrnono y 

otros. 

Debe apovorse lo creod6n de cilemottvos que sottslogcr¡ mejor los 

necesidades del lrdvldJo que el consuno de ci'ogos corro opol1lrldodes de 

emplea. octMdades deportivos. c:Utuoles y ortísllcos en cordclones de 

oporfl.nldod poro todos. 

se tiene que fortalecer lo rcm11o mectonte progomos que 

fovore.zc01 su IJ1i6n y el buen ~ de su papel social. debido o lo enorme 

l~onclo COITlO gl.4)0 primcrlo base de lo sociedad. y que en m oplnón, es en 
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el rilcleo familiar. donde se fOlmCil st.ielos consientes y respon'lObles, que jan6s 

consumlrái olgl.no droga. 

Es lncispensable que exista coope¡aclón Internacional debido a 

que este problema es de carócl01 i..rWe!sal por lo lntenelaclón existente entre los 

países cOllSllTldores v los prcxluc!Ofes dado que és1os buscan la riqueza que 

aquellos proporcional. debiendo en consecuencia. CQOPefCI en sus respectivos 

corrpos destenando ctcholS hóbllos. 

El comrna de los cisllntos tipos de drogas ha Ido en o.mento lo 

que contraviene la llnalldod para logra lS10 sdud pü:ilca eslable. con lo que se 

cterruestra que ruestros leyes son lnsullclentes. yo que a pesar de sus ~ 

esfueuos v cambios no han sido eficaces, tarrtilén hay que mencionar que 

nuestros leg!slodores debe!ón de preac~ cúi m6s por la sdud de los 

cOOSlXT'ldOfes. de lo que yo se oc~ en los procoomlentos de confiscación de 

bienes de los narcotraficantes. 

Una de los posibles causos del Ol.rnOOto del uso de los narcóticos 

es lo lócll que es la obtenci6n de los principios activos de los narcóticos natuales, 

como por ejemplo. de los hojas de coca. la obtendón de la cocdna. va que s6la 

se necesita conocei poco sobre prlndplos v métcxlos QlÍrT'ICOS para reallzar el 

procedlmenta de obtención. Es1o se cons1ato con la Encuesta Naclond de 

Adicciones reollzodo por la SecretCIÍCJ de Sciud en 1998 que revelo que la cocdna 

es la droga que OC1.4XJ yo el se<;1.J'ldo luga de consuno. mcntenléndose en 

pr1mef lugCI la mahJana v dejcrdo en t01c01 luga los lrtlalantes, la razéri es que 

al existir ll1CI fócl obtención se abaata este narcóllco prod..ciérdose Lf'1 mtl'y'OI 

consuno. 

Lo prevención en el órrtJlto naclond e Internacional rep-esenta Lf'1 

papel mJf lrrportonte en este fenómeno sodd del consuno lklto de narcóticos. 
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Poro dlsmlnUI o en lJ1 largo plazo llegar o 011odlcor lo 

formocodependenclo o drogadicción, es lrrpofloote Informar de manero etlclente 

y octtvo o lo población en genero! de los causas grCMIS que ocooea el abuso Uícllo 

de narcóticos. estos se poctlo llevor o cobO medonte lJ10 cCJIT4)0ño poononente 

de lnfoonoci6n sobre los consecuencias del abuso de los narcóticos en televlslón y 

rodio, lnch..ir lnloonoclón m6s amplio en los Ubios de texto gotUto de lo SEP en 

primarios y secundarlos. en el rlvel medo ~ lnclui CIJS05 OOllgalOl1os que 

lnfoonen de lo norcodependenclo y sus consecuencias. también es necesono 
conclenllzor o los vendedores de los lnholontes en llopoleóos, l1endos de pinl\.los, 

etc.; o través de plotlcos, roaetos o videos del daño que se cOJSO o los menoies 

con lo vento de estos narcóticos y o lo sociedad en genero!, ya que con lo solo 

sordón odmlnstrottvo no es suficiente. 

El trotameoto jllÍCiCo que se sigue o1 rormocodependiente o 

dlogodlcto no delincuente, es odecuodo. ol no sanclonor1o sornetténdolo o olQl.llO 

mecido de seguldod. tomando en cuento que es lJ10 persono que llene lo 

necesidad de consurir olgln rorcótico. y que por tol. se encuentro en posesión 

de olglr.o: pero el que resuto deplo¡oble es el trotomento rnédlco-t01opéullco 

que ofrecen los Instituciones pl.t>llcos por no contar con lo lnlroestructuo h..mono y 

material poro brindar lJ10 rehobllttoclón digno y odeCuodo; odemós, de lo poco 

sensrbilldod con que troto el persono! de esas lns11tuciones pl.t>llcos o los 

rormocodependlentes o ctogodlctos. 

Uno verdadero rehobllrtoclón del drogodlcto se logror!o creando 

veidod01os y suficientes centros plbicos de retlotlillocl6n v tratamiento que 

cuenten con médicos espedollzodos en lo atención de lormocodependentes: 

neu ólogos. enl0011e1os. psicólogos. t01opeutos, ITobojoOles sociales: contando. 

odemós. con lJ10 lnlroestructuo moderno que loclJite lo lotxll del peisonol poro 

que el lamocodependente se siento realmente confiando que se le trtldoro lJ10 

rehobllttoclón dil)'lO e integro! y que en U'l corto plazo puedo sentuse reintegrado 
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CONCUJS!QNES 

tonto en su lomillo como en lo sociedad. TOdo vez. que con los que contornos en 

estos condiciones. son pl1vodos y poco accesibles poro lo pobloclón 111CJV(lrttaio 

carente de recllSOS económicos. 

El problema del uso lllclto de los narcóticos no SOio lflllllco el 

consumo sino también, lo honsportoclón. lo producción. el comercio. lo 

lnhoducclón v lo extracción de éstos en el tell1tono nocional. 

Poro logar U10 disminución en el norcoh6flco es lrrpoftonte 

hoc011e trente o Ul sin rúnero de oc!Mdodes llgodos o él. como lo son. lo 

corrupción en capaoclones polleioles. el lavado de dlneio. el h6flco de armas. 

etc.; esto se lograrlo, medonte UlO proteslonollzoclón de los cQIPOlaclones 

pollclo!es, con solor1os m6s rem..r.eroelos. reollzondo U10 eJ<houstlvo lnvesllgoclón 

fiscal de los estados llnoncleros de los OOfVldos públicos que estón encargados de 

lo lnportldón de Justicio. o lo persecución de los delrtos v o propo1donor lo 

segll1clod pli:illeo; porque como es del conocimiento de toelos. es en esos óreos 

donde se les do U10 protección o los norcohotlcontes. 

A pesar de los dversos acciones que se han reollZodo poro 

erradicar el norcollóflco. obsefvonnos que los meddos represivos poro acaba con 

este prOblemo no han IU1Clonodo. peio como consecuencia Sllgló olla deito; el 

lovoclo de dlneio v se Incrementaron varios mós como el h6flco de armas. enlle 

ellos. 

Parece que lo tóclleo del estodO de regUor m6s sustoncJos o 

vegetales poro consldemrlos como narcóticos. así como establecer o reg.b m6s 

corductos ligadlos o los dellos conllo lo Sdud v a..mentor sus penos, no esto 

dando resUtodos. 
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CONCLUS!Q!U 

Por lo tonto. 0f'Tl>0IO, debe crease Ln:l verdodefo cut1uo 

educottvo de prevención; lrlclondo entonces, el que no seo lll tabú en la 

sociedad v hablar del temo de los norc6ttcos. Conclenttzondo a lo pobloclón en 

general de los problemas lrdvlduoles, Jufdlcos y sociales que conlevo el COllSlrnO 

licito e llk:tto de los narcóticos y de esa formo perSUCJdlrto de consuTirbS. 
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